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PRESENTACIÓN 

Las Escuelas de Educación Superior Pedagógica se conciben como instituciones centradas en el 
desarrollo integral de la persona, con un marcado componente ciudadano y ético, orientada a formar 
docentes con las competencias profesionales necesarias para llevar a cabo la educación de calidad 
que el mundo requiere, y en el marco de sus competencias brindan: a) Formación altamente 
especializada, con aplicación de técnicas para resolver problemas o proponer nuevas soluciones. Su 
ámbito de estudio y actuación es específico dentro de un área de conocimiento tecnológico, 
científico y de la docencia. Las EES desarrollan investigación y proyectos de innovación. b) Estudios 
de especialización, de perfeccionamiento profesional en áreas específicas y de otros programas de 
formación continua. Otorgan los respectivos certificados. c) Estudios de segunda especialidad y de 
profesionalización docente, según corresponda. 

El presente Proyecto Educativo Institucional 2022-2025 modificado de la Escuela de Educación 
Superior Pedagógica Publica “Tarapoto” es una herramienta fundamental de gestión que sintetiza y 
norma el espíritu, en una época como la actual, signada por el cambio y la necesidad de la mejora 
continua de los procesos institucionales a todo nivel. 

Nuestra escuela con la participación de la comunidad pedagógica revisa críticamente su misión 
considerando la situación de la población a la cual sirve, se basa en un riguroso y reflexivo análisis 
del territorio y contexto interno y externo, que, bajo la luz de las decisiones políticas previamente 
concertadas, van adoptando un cuerpo propositivo sobre cómo abordar y adecuar una oferta 
educativa que responda a las demandas presentes y futuras de la sociedad.  

En respuesta a su misión institucional, nuestra Escuela Pedagógica ha revisado los lineamientos 
prioritarios del Proyecto Educativo Nacional, la políticas del sector y el  Proyecto Educativo Regional 
de San Martin,  y a partir de ello definimos los objetivos a lograr en los siguientes años, estableciendo 
las acciones estratégicas, los indicadores, metas, recursos y responsables para ser implementados 
en los planes operativos anuales; susceptible a procesos evaluación permanentes de revisión y 
mejora continua. 

Es este documento ratificamos nuestras renovadas expectativas, nuestras convicciones y 
compromisos; y   a partir del Modelo de Servicio Educativo de las EESP se implementa la propuesta   
pedagógica, la propuesta institucional, y las políticas para el desarrollo de la investigación; que en su 
conjunto despliegan directrices que orientan el cambio hacia una formación docente pertinente y 
de calidad que nuestra región San Martin y el país lo exigen.  
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I. DATOS GENERALES DEL IESP/EESP 

1. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: 

Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” (EESPP-Tarapoto) 

2. DOCUMENTO LEGAL DE CREACIÓN: 

Resolución de creación/autorización de funcionamiento: Decreto Supremo N.º 08-83-ED. 
Licenciamiento Institucional Resolución Ministerial N.º 227-2020-MINEDU 

3. PARTIDA REGISTRAL:  15901- Oficina Registral Tarapoto 

4. CÓDIGO MODULAR:  0273979 

5. CÓDIGO DEL LOCAL:   510879 

6. NIVEL/ MODALIDAD:   Superior Pedagógica 

7. FORMA:    Escolarizado 

8. GÉNERO:   Mixto  

9. TIPO DE GESTIÓN:   Pública de gestión directa 

10. DIRECTORA:    Mélida Vela Rios  

11. TELÉFONO:   042-522345 

12. E-MAIL:    secretariageneral@escuuelatarapoto.edu.pe 

13. PÁGINA WEB:   pedagogicotarapoto.edu.pe 

14. TURNO:    Mañana y tarde 

15. DIRECCIÓN:   Jr. Orellana Cuadra 2-Tarapoto 

16. DISTRITO:   Tarapoto 

17. PROVINCIA:   San Martín 

18. DEPARTAMENTO:  San Martín 

19. NOMBRE DE LA DRE O UGEL QUE SUPERVISA: DRE San Martín / UGEL San Martín 

20. DOCENTES NOMBRADOS: 14 

21. DOCENTES CONTRATADOS: 12 

22. PROGRAMAS DE ESTUDIOS AUTORIZADAS: 

 

  

PROGRAMA DE ESTUDIOS DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN 

1. Educación Inicial Licenciada Resolución Ministerial N.º 227-2020-MINEDU 

Carrera profesional:  

2. Ciencias Sociales,  

3. Ciencia Tecnología y Ambiente, 

4. Matemática. 

Resolución Directoral N° 193-2016 
MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOID  

Del 12/05/2016 
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EQUIPO DE GESTIÓN DE LA EESPP TARAPOTO AL AÑO 2023 

Director General(e) 

Mg. Mélida Ríos Vela  

Jefe de Unidad Académica  

Mg. Mélida Ríos Vela 

Coordinador de Área de Practica Pre - Profesional e investigación   

Lic. Jorge Lao Gonzales 

Jefe Unidad de Investigación 

Lic. José Ramón Grandez Aguilar  

Jefe de Unidad de Formación Continua.  

Lic. Aníbal Mendo García 

Jefe de Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 

Mg. Norma Luz Alejandría Lozano 

Coordinador del Área de Calidad. 

Mg. Marco Bardales del Águila 

Secretario Académico.  

Mg. Luis Ramírez Gonzales 

Jefe de Área Administrativa (e) 

Lic. Aníbal Mendo García 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 

8 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 

2020 

 

Marco legal 

Los IESP y EESP cuentan con un marco normativo propio del Sector Educación que establece 
disposiciones para el desarrollo de acciones ligadas al planeamiento: 

– Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento. 

– Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 

Docentes. 

– Ley N° 27818, Ley para la Educación Bilingüe Intercultural. 

– Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas. 

– Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512. 

– Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General 

de Educación. 

– Decreto Supremo N° 010-2012-ED, aprueba el Reglamento de la Ley N° 29719, Ley que promueve 

la convivencia sin violencia en las instituciones educativas. 

– Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, que aprueba el Proyecto Educativo Nacional al 2036: 
El reto de la ciudadanía plena”. 

– Decreto Supremo ° 012-2020-MINEDU, que aprueba la Política Nacional de Educación Superior 
y Técnico Productiva. 

– Resolución Ministerial N° 570-2018-MINEDU, Modelo de Servicio Educativo para las Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica. 

– RVM N° 097-2022-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada ““Disposiciones que 
regulan la evaluación de las Condiciones Básicas de Calidad con fines de licenciamiento de las 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica”. 

– Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública. 

– Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) 

– Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019-CEPLAN/PCD, que modifica la 
Guía para el Planeamiento Institucional. 

– RM 441-2019-MINEDU. Aprueba los “Lineamientos Académicos Generales para las Escuelas de 

Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”. 

– Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, Norma Técnica para la 

Implementación de la Gestión por Procesos en las Entidades de la Administración Pública. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO DEL IESP/EESP 

Consiste en el análisis y descripción del funcionamiento interno de la institución, respecto de cada 
uno de los procesos institucional es y los indicadores de eficiencia interna; la exposición situacional 
del contexto externo; y, la identificación y análisis de oferta y demanda educativa de educación 
superior pedagógica en el territorio. 

2.1. Análisis del Contexto interno 

Comprende el análisis de la organización y funcionamiento interno de la institución; para ello, se 
procesará información relacionada con el análisis de funcionamiento de los procesos institucionales 
y el análisis de resultados de aprendizaje y eficiencia interna de la institución. 
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Subcomponente del MSE: Estratégico 

Macro 
proceso 

Proceso Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Gestión 
de la 

Dirección 

Gestionar 
necesidades 
formativas 

Equipo de gestión 
interesada en la oferta de 
nuevos programas 
educativos.                                  
Demanda, oferta formativa 
de nuevos programas de 
estudios con instrumentos 
de gestión actualizada. 

Convenios 
interinstitucionales, para 
docentes y estudiantes.  

Limitado análisis crítico de la 
información y conocimiento de las 
necesidades formativas nacionales y 
regionales.     

El sector educación ni el gobierno 
regional y la DRE cuentan con 
estudios de oferta - demanda para la 
atención de las brechas de docentes 
en la EBR y otros niveles formativos. 

Gestionar 
condiciones 
favorables 

La comunidad educativa 
está abierta a colaborar en 
la generación de cambios 
para la mejora. 

Existencia de normatividad, 
información y recursos 
tecnológicos para la gestión 
orientada a procesos y 
resultados de calidad. 

Uso inadecuado de la información de 
los procesos pedagógicos e 
institucionales.      Inadecuados 
mecanismos de comunicación e 
información para la gestión de los 
procesos formativos e institucionales. 

Escasa colaboración de entidades 
estatales en la atención de 
necesidades de la EESPPT 

Gestión del cambio 

Trabajo colaborativo en 
equipos de trabajo con 
prácticas democráticas, 
éticas y morales en la 
mayoría de los 
miembros de la comunidad 
educativa.      

El MINEDU, elabora y publica 
documentos técnicos 
orientadores que favorecen la 
gestión del cambio. 

Algunos trabajadores no están 
motivados a trabajar colectivamente 
por el desarrollo institucional.                                                      
Personal con limitado interés en 
cumplir con los lineamientos de 
trabajo de la institución.                                       

Falta de apoyo y asistencia técnica 
del sector en procesos de mejora.                     
Escasa importancia en las entidades 
públicas y privadas por el desarrollo 
de la formación magisterial. 

Planificar 
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2.2. Análisis de funcionamiento de los procesos institucionales 

Subcomponente del MSE: Misional 

Macro proceso Proceso Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Admisión  

Procesos de admisión 
reglamentada, trabajo colegiado 
con resultados transparentes.                                                 
Cumplir con los requisitos 
mínimos de los postulantes que 
aspiran a los programas de 
estudios.  

Creciente demanda de 
postulantes. 

Insuficiente estrategia de atracción de 
postulantes y marketing para ofertar el 
servicio.                                                               
Postulantes con dificultades en el 
desarrollo de capacidades de 
razonamiento y comprensión.      

Cambios constantes en las 
políticas educativas que 
dificultan el desarrollo del 
modelo educativo. 

Gestión 
de la 

calidad 

Monitorear y 
evaluar 

Los objetivos estratégicos 
institucionales están 
articulados con los 
procesos de gestión 
pedagógicos e 
institucionales.                                                 
Comité de calidad 
constituido, 
acompañamiento en el 
proceso del licenciamiento. 

Existencia de normatividad 
políticas y directrices por parte 
del CEPLAN para planificación, 
seguimiento, evaluación y 
monitoreo en el Sector 
Publico.                     

Se cuenta con información 
para orientar los procesos de 
monitoreo y evaluación de la 
gestión institucional y de la 
prima de estudio de la FID.              

Asistencia técnica del SINEACE 
para la evolución 
instituciones, para desarrollo 
de planes de mejora y la 
acreditación de programas de 
estudios. 

Carencia de un plan de mejora 
continua.     Avance lento en el proceso 
de alineamiento de documentos de 
gestión y planificación curricular.                                                              
Inadecuados instrumentos para el 
monitoreo y evaluación y gestión de 
las mejoras institucionales. 

Guías metodológicas para elaborar 
los instrumentos de gestión cambian 
cada cierto tiempo, por lo que se 
debe ir reajustando.                                                      
Desinterés de los órganos 
intermedios para apoyar los procesos 
de gestión de la calidad del servicio 
educativo. 

Retroalimentar 
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Gestión de la 
formación 
inicial 

Formación 
Académica 

La mayoría de los docentes están 
en 
permanente capacitación, 
actualización y especialización. 

La virtualidad permite a 
más estudiantes acceder a 
una educación profesional. 

Falta de comunicación oportuna del 
docente hacia los estudiantes sobre su 
rendimiento académico. 

Cambios constantes en las 
políticas educativas que 
dificultan el desarrollo del 
modelo educativo. 

Práctica 
profesional 

Estudiantes dispuestos a realizar 
prácticas en situaciones reales. 

Convenios con diversas 
instituciones del ámbito 
urbano y rural. 

Monitoreos y acompañamientos 
inadecuados por parte del docente 
formador a los estudiantes. 

Poco apoyo por parte de las 
instituciones de convenio al 
trabajo del estudiante 
practicante. 

Participación 
Institucional 

Interés permanente para 
participar en las actividades 
relacionadas con la institución. 

Asistencias técnicas sobre 
aspectos relacionados con 
la gestión institucional. 

Poco interés por la lectura y análisis de 
documentos normativos. 

Las organizaciones civiles de 
la comunidad reacios a la 
comunidad. 

Desarrollo 
personal  

Personal especializado en el 
servicio de psicopedagogía. 

La integración de la 
psicopedagogía en los 
programas de estudios 
puede mejorar el apoyo a 
estudiantes con 
necesidades educativas 
especiales 

La limitada disponibilidad de 
psicopedagogos en el ámbito académico 
puede ser una debilidad, ya que podría 
afectar la capacidad de la institución para 
proporcionar apoyo individualizado a 
estudiantes. 

La priorización de otras áreas 
académicas o de apoyo 
puede dificultar la asignación 
de recursos necesarios para 
el desarrollo y 
mantenimiento de servicios 
efectivos en psicopedagogía. 

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

Disposición positiva para realizar 
actividades de investigación e 
innovación. 

Elaboración de repositorio 
con acceso abierto. 
Participación en 
capacitaciones, talleres, 
seminarios. 

Escaza articulación entre la práctica y la 
investigación en el proceso formativo.                                                                                                               
Limitadas capacidades metodológicas en 
el desarrollo de la investigación formativa 
y aplicada en la FID                                               

Débil experiencia en el 
proceso del desarrollo de la 
investigación e innovación 
formativa en las EESP. 

Gestión del 
desarrollo 
profesional 

Fortalecimiento 
de 
competencias 

Predisposición de los docentes 
por estudios de especialización. 
Docentes formadores 
seleccionados y capacitados para 
el desarrollo del servicio 
educación de la formación inicial. 

El MINEDU y otras 
instituciones ofrecen 
capacitaciones virtuales en 
diversos temas 
relacionados con la 
competencia docente. 

Docentes formadores titulados en 
educación primaria requieren 
capacitación en el programa de 
educación inicial. 

Poco uso de las aulas 
invertidas por parte de los 
docentes para generar 
competencias en los 
estudiantes. 
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Investigación e 
innovación en el 
desarrollo 
profesional 

Políticas de investigación e 
innovación aplicada en la FID con 
herramientas y recursos para su 
desarrollo. 

Asistencias técnicas por el 
MED, para potenciar la 
investigación e innovación 
en los docentes 
formadores. 

Limitadas capacidades en el personal 
docente para el desarrollo de la 
investigación educativa, aplicada en la 
institución. 

Débil experiencia en el Perú 
en el desarrollo de la 
investigación de la 
investigación e innovación 
aplicada. 

Gestión de la 
formación 
continua 

Gestión de 
programas de 
formación 
continua 

Experiencia en formación 
continua de docentes (Ejecutor 
del PLANCAD, PRONACAP). 
Docente con experiencias para 
desempeñar en la Educación 
Superior de FID. 

Existencia de Universidades 
y centros superiores con 
potencial de capacitación 

Docentes formadores poco capacitados 
para la oferta del servicio de formación 
continua. 

Escasa experiencias en el 
desarrollo de programas de 
formación continua EESP.                                                   

Investigación e 
Innovación en la 
formación 
continua 

Disposición positiva para realizar 
actividades de investigación e 
innovación. 

Los cambios políticos 
podrían favorecer mayor 
inversión y apoyo a la 
investigación. 

Inexistente repositorio institucional.   

Promoción del Bienestar y 
Empleabilidad 

Equipo de tutores competentes y 
Comprometidos. 
Personal idóneo para el desarrollo 
de las diversas actividades que 
evidencien la promoción del 
bienestar y empleabilidad de 
nuestros estudiantes. 

Convenios 
interinstitucionales que 
apoyan en el desarrollo de 
las actividades 
programadas. 

Bajo nivel de implementación del Plan de 
bienestar y empleabilidad. 
Los trabajos remotos no conducen a 
encontrarnos organizados para actuar en 
bienestar y empleabilidad. 

Poco apoyo por instituciones 
públicas y privadas para una 
adecuada ejecución de las 
actividades programadas. 

Seguimiento de egresados 
Existencia de un documento que 
regulan el desarrollo de la práctica 
profesional. 

Oferta de carreras 
profesionales de acuerdo 
con las necesidades de 
nuestra localidad regional y 
nacional como resultado 
del estudio del mercado 
laboral. 

Actualizar y contextualizar el perfil de 
egresado de formación general y 
especializada y por programa de estudio. 
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Sistema de seguimiento a 
egresados en proceso de 
implementación. 

Acceso inmediato al trabajo 
para el desarrollo de su vida 
profesional.            

Participación oportuna de 
la asociación de Egresados 
en las actividades 
programadas por el 
instituto. 

Escasa participación de los egresados en 
la vida Institucional.                               

 Insuficiente comunicación y 
seguimientos de los egresados de la 
Institución.   

 

 

Subcomponente del MSE: de soporte 

Proceso Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Gestión de recursos 
económicos y 
financieros 

Eficiencia y efectividad en la 
ejecución de recursos y 
metas presupuestales.  
Recaudación de recursos 
justifica la previsión 
económica, financiera 
institucional. 

Existencia de personal externo 
especializado en gestión de 
recursos económicos y 
financieros. 

Débil gestión en la búsqueda de 
financiamiento externo. 
Dificultades en la planificación 
presupuestal.                                                         
Escasos recursos financieros para financiar 
los planes de mejora. 

Bajo presupuesto asignado por el 
sector para cumplir los objetivos y 
metas institucionales. 

Gestión logística y 
abastecimiento 

Economía y oportunidad en 
la atención de bienes y 
servicios. 
La institución cuenta con 
servicios básicos e 
infraestructura adecuada. 

Mayor acceso a proveedores Dependencia de la Unidad Ejecutora de 
DRE San Martin ubicada en Moyobamba 
limita los procesos de contratación de 
bienes y servicios asignados por el sector. 

Dificultad en la adquisición de bienes y 
servicios en el medio local por los 
elevados costos. 

Gestión de personas 
N° de plazas docentes 
suficientes para atención de 
los programas. 

Asistencia técnica para el 
personal docente y 
administrativo. 

No se aplica adecuadamente los perfiles de 
puestos en la gestión de personas. 

Insuficientes recursos presupuestales 
para la contratación del personal para 
el desarrollo de la investigación y 
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No se cuenta con un sistema de evaluación 
para el personal docente y  

Administrativo. 

servicios complementarios, y de 
soporte institucional. 

Gestión de recursos 
tecnológicos 

Acceso de estudiantes a los 
recursos tecnológicos. 
Disponibilidad de sistemas 
para el desarrollo de los 
aprendizajes. Gestión 
académica de los docentes y 
la investigación. 

Asistencia técnica del MINEDU, 
para el uso de los entornos 
virtuales de aprendizajes.                                                   
El rápido desarrollo de los 
avances tecnológicos, 
provocan que los equipos con 
los que cuenta la institución se 
desfasen con mayor rapidez, 
provocando su insolencia. 

Inexistencia de políticas institucionales 
para el uso de la tecnología en el aula.        
Algunos docentes reacios en el uso de los 
recursos tecnológicos para los 
aprendizajes. 

 
Inestabilidad en la conectividad (línea 
de internet).                                                             
Insuficiente financiamiento del sector 
educación en la implantación de los 
recursos tecnológicos. 

Atención al usuario 

Portal de trasparencia 
implementado con 
información actualizada. 
Personal de vigilancia y 
portería orienta a los 
usuarios. 

Sistemas y aplicativos de 
atención al usuario existente en 
el mercado. 
 

Falta publicar resultados de la gestión y la 
página de transparencia 
Ausencia de personal adecuado para 
brindar una buena atención. 
Procedimientos limitados de atención física 
o virtual a los usuarios: inadecuados 
mecanismos de atención de 
reclamos.  

Desconocimiento en los usuarios en 
los procedimientos de atención al 
usuario, en la EESP. 

Asesoría Legal   Normatividad legal, educativa y 
laboral emitida por el sector. 

Inexistencia de un profesional que brinde la 
asesoría legal a la comunidad institucional 

El Sector Educación no asigna recursos 
para asesoría Legal. 
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2.3. Análisis de resultados de aprendizaje y  eficiencia interna 

2.3.1. Resultados del egreso y titulación  

La tasa de egreso de estudiantes en la EESPP “Tarapoto” en los programas y/o carreras de estudios 
ofertados; lo calculamos dividendo el número total de estudiantes egresados con el número de alumnos 
ingresantes matriculados expresados en porcentaje. En nuestro caso los egresados son los estudiantes 
ingresantes que han concluido los cinco años de estudios cumplido el 100% de los planes de estudios, 
para optar el grado y luego titularse. La tasa de titulación lo obtenemos dividiendo el número de 
titulados entre el número de egresados   considerando un año máximo como tiempo óptimo para 
titularse. 

Entre los años 2016 al 2022 en los programas y careras ofertadas, de un total de 581 estudiantes 
egresaron 337 alcanzando una tasa de egreso del 61%. A continuación, exponemos los niveles de 
eficiencia en el egreso y titulación. 

Tasa de egreso y titulación en educación inicial. 

En el programa licenciado de educación inicial del DCBN 2019, 245 estudiantes de la carrera del DBN 
2010 convalidaron estudios en los años 2021 y 2022 egresando 176 estudiantes con una tasa de egreso 
del 72%.  Aclarando que, a estos egresados no se aplica la tasa de titulación pues, primero tienen que 
optar el grado de bachiller luego el título de licenciado en educación en plazo de dos años. 

Programa/Carrera 
Año de 
ingreso 

N° de 
Ingresos 

Año de 
egreso  

N° de 
Egresos 

Tasa 
Egreso 

Año de 
Titulación  

N° 
Titulados 

Tasa 
Titulación 

Programa 
Educación Inicial 

2018 116 2022 89 77% No aplica No aplica No aplica 

Programa 
Educación Inicial 

2017 129 2021 87 67% No aplica No aplica No aplica 

Total Programa 
Educación Inicial 

- 245 - 176 72% No aplica No aplica No aplica 

Fuente: Recojo de información SIGES y registro de títulos de la ESSPP-T. 

En la carrera de educación inicial, entre los años 2014 al 2016, ingresaron 119 estudiantes, y entre los 
años 2018 al 2020 egresaron 84 estudiantes, con una tasa del 71%; de los cuales el 98 % de   egresados 
lograron titularse en el tiempo óptimo.   

Es de verse, que la tasa de egreso en el programa licenciado de educación inicial del DCBN 2019 y el de 
la carrera del DBN 2010 con un 72 y 71 % respectivamente es similar.  

Programa/Carrera 
Año de 
ingreso 

N°  de  
Ingresos 

Año de 
egreso  

N°  de  
Ingresos 

Tasa 
Egreso 

Año de 
Titulación  

N° 
Titulados 

Tasa 
Titulación 

Carrera Educación 
Inicial 

2,016 30 202O 28 93% 2,021 27 96% 

Carrera Educación 
Inicial 

2015 59 2019 35 59% 2,020 37 106% 

Carrera Educación 
Inicial 

2014 30 2018 21 70% 2,019 18 86% 
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Total Carrera 
Educación Inicial 

- 119   84 71% - 82 98% 

Fuente: Recojo de información SIGES y registro de títulos de la ESSPP-T. 

Tasa de egreso y titulación en carreas de educación secundaria  

El año 2022, en la carrera de Educación Secundaria especialidad de Ciencias Sociales y Matemática, a 
quienes no aplica la tasa de titulación por encontrase en el año estimado del proceso de titulación; 
egresaron 23 y 13 estudiantes con una tasa de egreso del 74 y 41 % respetivamente. 

Carrera 
Año de 
ingreso 

N°  de  
Ingresos 

Año de 
egreso  

N°  de  
Egresos 

Tasa 
Egreso 

Año de 
Titulación  

N° 
Titulados 

Tasa 
Titulación 

Carrera Ciencias 
sociales 

2018 37 2022 23 74% No aplica No aplica No aplica 

Carrera 
matemática   

2018 32 2022 13 41% No aplica No aplica No aplica 

Fuente: Recojo de información SIGES y registro de títulos de la ESSPP-T. 

En Educación secundaria en las especialidades de Ciencias Sociales, Ciencia Tecnología y Ambiente y 
Matemática de un total de 180 ingresantes, entre los años 2016 al 2020 egresaron 75 estudiantes 
alcanzando una tasa de egreso del 40%, de los cuales 65 egresados lograron titularse oportunamente 
con una tasa de titulación del 90 %. En detalle por cada carrera se tiene lo siguiente: 

En la carrera de Ciencias Sociales de 60 ingresantes egresaron 30 (tasa de egreso= 42%), y se titularon 
24 con una tasa de titulación del 90%. En similar situación se encuentra Ciencia Tecnología y Ambiente, 
de 60 ingresantes   24 egresaron haciendo una tasa del 40 % y 21 se titularon con una tasa 88%. En la 
carrera de educación secundaria especialidad Matemática de 60 ingresantes, 23 egresaron de los cuales 
20 lograron titularse oportunamente, con una tasa egreso del 38% y el 87% en titulación. 

Carreras 
Año de 
ingreso 

N°  de  
Ingresos 

Año de 
egreso  

N°  de  
Ingresos 

Tasa 
Egreso 

Año de 
Titulación  

N° 
Titulados 

Tasa 
Titulación 

Carrera Ciencias 
sociales 

2016 30 202O 13 72% 2021 12 92% 

Carrera Ciencias 
sociales 

2014 30 2018- 12 62% 
2019-
2020 

12 100% 

Total CCSS           - 60           - 25 42% - 24 96% 

Carrera  CTA 2016 30 202O 11 59% 2021 9 82% 

Carrera  CTA 2013 30 2017 13 50% 2018 12 92% 

Total CTA           - 60   24 40% - 21 88% 

Carrera 
matemática   

2012 30 2017 12 40% 
2018-
2019 

11 92% 
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Carrera 
matemática   

2012 30 2016 11 37% 2017 9 82% 

Total Matemática           - 60           - 23 38% - 20 87% 

Total Secundaria           - 180   72 40% - 65 90% 

Fuente: Recojo de información SIGES y registro de títulos de la ESSPP-T. 

Es de verse, el programa de educación inicial es de mayor eficiencia en egreso y titulación, en promedio 
con una tasa de egreso del 71.5 % y de titulación del 98%, indicado que de cada 100 estudiantes 72 
egresan y 98 se titulan; estas tasas son superiores al de las carreras de educación secundaria, que en 
promedio alcanza una tasa de egreso del 40% y en titulación del 90%. Al respecto la titulación de los 
egresados es una fortaleza que debemos mantener, sin embargo, la tasa de egreso no es la esperada, 
se requiere mejorar y reforzar las estrategias de aprendizaje, de tal manera contribuir en mejorar los 
aprendizajes con mayor eficacia. 

2.3.2. Nivel de Logros de aprendizajes  

Los resultados de logros de aprendizajes, de los estudiantes en los programas y/o carreas de estudios 
de Educación Inicial, Educación Secundaria en las especialidades de Ciudadanía y Ciencias Sociales, 
Ciencia Tecnología y Ambiente (CTA) y Matemática, recogidos del sistema de información académica 
(SIA), miden los niveles de aprendizajes de los estudiantes al finalizar un determinado periodo 
académico; en función a 4 niveles en las escalas de calificaciones siguientes:  

En el reporte de resultados en los Logros de aprendizajes en los   periodos académicos 2020-2, 2021-2 
y 2022-2, desarrollados en el contexto de la emergencia sanitaria del COVID-19 observamos: En el 
periodo académico 2020-2 de 414   estudiantes, el 4% se encontraba en el nivel en inicio, el 6 % en el 
nivel en proceso, el 90 % en el nivel satisfactorio y el 0.5% en el nivel destacado. En el periodo 2021-2, 
de 405   estudiantes, respecto al periodo 2020-2, el nivel en inicio bajó al 1%, el nivel en proceso subió 
un punto, el nivel satisfactorio 2 puntos con un 92% de aprobación, el nivel destacado el 0.5% y en el 
periodo académico 2022-2 de 330 estudiantes, el 3% se encontraba en el nivel en inicio, el 7 % en el 
nivel en proceso, el 89 % en el nivel satisfactorio y el 0.3% en el nivel destacado.  

Comparando los avances de los logros de aprendizajes del periodo académico 2020-2 respecto al 
periodo 2022-2, la tendencia en el avance de nivel de logro de aprendizajes es de mantenerse, en 
promedio en el nivel en proceso con el 7%, el nivel satisfactorio con el 90% y el nivel destacado con solo 
el 0.3%. Es de verse, amerita indagar sí los resultados en los niveles de logros de aprendizajes obtenidos 
en el periodo del 2020 al 2022, responden a criterios específicos de evaluación en el contexto de la 
pandemia del COVID-19, en donde el proceso formativo los años 2020 y 2021 se desarrolló de manera 
no presencial, o si estos niveles cambian en contextos presenciales y/o vivenciales de aprendizajes. 

Nivel de logro Escala promedio de calificaciones de los estudiantes 

En inicio  Estudiantes que logan calificaciones de 0 a 10 

En proceso  Estudiantes que logran calificaciones entre 11 y 13, 

Satisfactorio  Estudiantes que lograron calificaciones entre 14 a 17 

Destacado  Estudiantes que logran calificaciones entre 18 y 20.  
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En relación a los logros de aprendizajes por programas de estudios y/o carreras en el periodo evaluado 
entre 2020-2 al 2022-2, la carrera de educación secundaria especialidad matemática muestra mayores 
variaciones: en el periodo 2020-2 el 7% de estudiantes lograron el nivel en proceso, en el periodo 2021-
2 pasó al 27% y el periodo 2022-2 se reduce al 18%.  En el mismo periodo en nivel satisfactorio logrado 
es del 93%, 73% y 78% respectivamente.  Mientras el programa de educación inicial presenta una 
tendencia que podemos decir equilibrada en logro de competencias en los aprendizajes, observada en 
el nivel logrado en proceso con el 6% el periodo 2020-2, el 5% en el periodo 2021-2 y el 6% el periodo 
2022-2; el nivel satisfactorio logrado alcanzó el 90%, 93% y 89% respectivamente en el periodo 
evaluado. Podemos decir que los aprendizajes en el área de matemática es la que mayores dificultades 
afrontan los estudiantes. 
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Reporte: Logros de aprendizajes en el periodo académico 2020 – 2 al 2022-2 

En el periodo académico 2020-2 de 414 estudiantes, el 4% se encontraba en el nivel inicio, el 6 % en proceso, el 90 % en el nivel satisfactorio y el 0.5% en el 
nivel destacado. 

PERIODO  2020-2 

Programa/Carrera 

INICIO C (0-10) PROCESO B (11-13) SATISFACTORIO A (14-17) DESTACADO AD (18-20) 
Total  

Alumnos Nº 
Alum. 

Nota 
Promedio 

% 
Nº 

Alum. 
Nota 

Promedio 
% 

Nº 
Alum. 

Nota 
Promedio 

% 
Nº 

Alum. 
Nota 

Promedio 
% 

Educación inicial DCBN 2019-2020    12 2.60 4% 19 13.49 6% 287 15.64 90% 2 18.00 1% 320 

Educación secundaria Ciencias 
Sociales DCBN 2010-2012                  

2 5.00 8% 2 12.85 8% 21 14.72 84% 0 0.00 0% 25 

Educación secundaria CTA                 
DCBN 2010-2012                            

2 5.33 0% 0 0.00 0% 22 15.67 92% 0 0.00 0% 24 

Educación Secundaria Matemática 
DCBN 2010-2012                            

0 0.00 0% 3 13.56 7% 42 15.39 93% 0 0.00 0% 45 

TOTALES 16 3.24 4% 24 13.44 6% 372 15.56 90% 2 18.00 0.5% 414 

 

En el periodo académico 2021-2 de 405   estudiantes, el 1% se encontraba en el nivel en inicio, el 7 % en proceso, el 92 % en el nivel satisfactorio y el 0.5% en 
el nivel destacado.  
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PERIODO 2021-2 

Programa/Carrera 

INICIO C (0-10) PROCESO B (11-13) SATISFACTORIO A (14-17) DESTACADO AD (18-20) 
Total  

Alumnos Nº 
Alum. 

Nota 
Promedio 

% 
Nº 

Alum. 
Nota 

Promedio 
% 

Nº 
Alum. 

Nota 
Promedio 

% 
Nº 

Alum. 
Nota 

Promedio 
% 

Educación inicial DCBN 2019-2020    2 5.58 1% 15 13.15 5% 267 15.53 93% 2 18.13 1% 286 

Educación Secundaria Ciudadanía y 
CCSS DCBN 2019-2020 1 1.25 3% 1 12.71 3% 37 15.48 95% 0 0.00 0% 

39 

Educación secundaria Ciencias Sociales 
DCBN 2010-2012                  0 0.00 0% 0 0.00 0% 23 15.82 100% 0 0.00 0% 

23 

Educación secundaria CTA DCBN  
2010-2012 0 0.00 0% 0 0.00 0% 13 16.26 100% 0 0.00 0% 

13 

Educación Secundaria Matemática 
DCBN 2010-2012                            0 0.00 0% 12 13.43 27% 32 16.09 73% 0 0.00 0% 

44 

TOTALES 3 4.14 1% 28 13.26 7% 372 15.62 92% 2 18.13 0% 405 
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Reporte: Logros de aprendizajes en el periodo académico 2022 – 2 

En el periodo académico 2022-2 de 330   estudiantes, el 3% se encontraba en la nieve en inicio, el 7 % en proceso, el 89 % en el nivel satisfactorio y el 0.3% en 
el nivel destacado.  

PERIODO   2022-2 

Programa/Carrera 

INICIO C (0-10) PROCESO B (11-13) SATISFACTORIO A (14-17) DESTACADO AD (18-20) 
Total  

Alumnos Nº 
Alum. 

Nota 
Promedio 

% 
Nº 

Alum. 
Nota 

Promedio 
% 

Nº 
Alum. 

Nota 
Promedio 

% 
Nº 

Alum. 
Nota 

Promedio 
% 

Educación inicial DCBN 2019-2020    10 5.41 5% 13 13.20 6% 193 15.31 89% 0 0.00 0% 216 

Educación Secundaria Ciudadanía y 
CCSS DCBN 2019-2020 0 0.00 0% 0 0.00 0% 38 14.88 100% 0 0.00 0% 38 

Educación secundaria Ciencias 
Sociales DCBN 2010-2012                  0 0.00 0% 3 13.70 13% 20 14.88 87% 0 0.00 0% 23 

Educación secundaria   CTA DCBN 
2010-2012 0 0.00 0% 0 0.00 0% 13 14.75 100% 0 0.00 0% 13 

Educación Secundaria Matemática 
DCBN 2010-2012                            1 9.80 3% 7 12.94 18% 31 15.64 78% 1 18.10 3% 40 

TOTAL 11 5.81 3% 23 13.19 7% 295 15.24 89% 1 18.10 0.3% 330 
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2.3.3. Eficiencia educativa 

La evolución de la eficiencia educativa en el periodo 2017 al 2022 nos indican: La matrícula de los 
estudiantes presenta una tendencia de crecimiento en comparación al año 2017 en la que contamos 268 
estudiantes y al periodo 2022-II se incrementó en 63   alcanzando 428 estudiantes.  Al año 2022, en 
promedio el 92 % aprueba sus estudios satisfactoriamente, el 3.7% desaprueba, el 3.6% se retira o deja 
de estudiar, el 0.5% se traslada a otras instituciones; y solo el 0.4% solicita licencia o separación de 
matrícula.   

Este resultado educativo se encuentra en los niveles esperados, pues la tasa de aprobación del 92% es 
satisfactoria y en cuanto a la tasa de deserción del 3° es inferior a la tasa de las universidades.  Es 
importante anotar que, durante la pandemia del covid-19, la tasa de estudiantes desaprobados y 
retirados aumento en el periodo 2020 al 2021. La interrupción de estudios fue de 13 estudiantes en el 
periodo 2019-2 y para el periodo 2022 –II se redujo a 8 estudiantes, siendo la tasa más baja, incluso en 
comparación con la cifra pre pandémica (2019). En este análisis, se entenderá la deserción estudiantil 
como la decisión de permanencia (0) o abandono (1) de sus estudios de educación superior, incluyendo 
a aquellos estudiantes que   realizan traslado a otra institución. 

Cuadro: Evolución de la eficiencia educativa en la EESPP-Tarapoto 

Indicador  
2017    

I 
2017  

II 
2018    

I 
2018   

II 
2019       

I 
2019      

II 
2020    

I 
2020    

II 
2021     

I 
2021     

II 
2022     

I 
2022    

II 
Prom
edio 

% 

Matriculados  268 283 379 384 436 411 357 391 405 408 444 428 383   

Aprobados  247 260 348 355 401 377 301 347 369 386 411 410 351 92% 

Desaprobados   10 12 14 14 13 13 26 18 13 11 17 10 14 3.7% 

Retirados  10 10 16 14 18 18 22 18 16 8 12 5 14 3.6% 

Traslados a 
otra IES 

1 1 1 0 2 1 6 5 3 0 2 3 2 0.5% 

Licencia  0 0 0 1 1 2 2 3 4 3 2 0 2 0.4% 

Eficiencia en Educación Inicial  

En educación inicial al año 2022, en promedio el 93 % aprobó sus estudios, el 3.2% desaprueba, el 3%   
deja de estudiar, el 1% se trasladaron a otras IESP/EEP, y solo el 0.2% solicita licencia o separación de 
matrícula; un estudiante falleció durante la pandemia del COVID 19 en el año 2020. 

Indicador  
2017    

I 
2017  

II 
2018    

I 

 
2018   

II 

201
9       
I 

201
9      
II 

2020    
I 

2020    
II 

2021     
I 

2021     
II 

2022     
I 

2022    
II 

Prom
edio 

% 

Matriculados  231 249 286  279 315 302 254 287 286 289 326 313 285   

Aprobados  217 235 271  268 300 285 220 262 265 277 305 300 266 93% 

Desaprobados   7 8 6  4 5 6 15 8 7 6 11 6 9 3 % 

Retirados  6 5 8  6 8 9 12 11 9 5 7 4 8 3 % 



 

 

  

 

24 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Traslados a 
otras IES 

1 1 1 
 

0 2 1 6 5 3 0 2 3 2 1% 

Licencia  0 0 0  1 0 1 1 1 2 1 1 0 1 0.2% 

Eficiencia en Educación secundaria  

En educación secundaria en las carreras de ciencias sociales, ciencia tecnología y ambiente y matemática 
al año 2022, en promedio el 86 % de estudiantes aprueban sus estudios, el 7% desaprueba, el 7% se retira 
o deja de estudiar, y solo el 0.8% solicita licencia o separación de matrícula.  Es de verse e cuanto a la tasa 
de deserción del 6.5% en promedio es inferior a la tasa de las universidades. Según el Sistema de 
Recolección de Información para Educación Superior (SIRIES) del Ministerio de Educación (MINEDU), 
publicado el 09/11/2021, antes de la pandemia, la tasa de interrupción de estudios universitarios fue de 
12.6% en el ciclo 2019-2 y posteriormente, ante la llegada del covid-19, aumentó a 18.3% para el 
semestre 2020-1. Sin embargo, para el ciclo 2020-2 bajó a 16.2% y para el ciclo 2021-1 se redujo a 11.5%, 
en consecuencia, la tasa de deserción en la ERESP-T es menor al del sistema universitario. 

Indicador  
2017    

I 
2017  

II 
2018    

I 
2018   

II 
2019       

I 
2019      

II 
2020    

I 
2020    

II 
2021     

I 
2021     

II 
2022     

I 
2022    

II 
Promedio % 

Matriculados  37 34 93 105 121 109 103 104 119 119 118 115 98   

Aprobados  30 25 77 87 101 92 81 85 104 109 106 110 84 86% 

Desaprobados   3 4 8 10 8 7 11 10 6 5 6 4 7 7.0% 

Retirados  4 5 8 8 10 9 10 7 7 3 5 1 6 7 % 

Traslados a 
otras IES 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0% 

Licencia  0 0 0 0 1 1 1 2 2 2 1 0 1 0.8% 

Eficiencia en Educación Secundaria Especialidad Ciencias Sociales  

En educación secundaria especialidad ciencias sociales de una matrícula de 13 estudiantes en el año 2017 
se incrementó a 61 estudiantes en el año 2022, también se observa que la tasa de estudiantes 
desaprobados y retirados al año 2018 es mayor al del año 2022.  La interrupción de estudios fue de 7 
estudiantes en el año 2018 y el año 2022 se redujo a 2 estudiantes. 

Al año 2022, en promedio el 88 % aprobó sus estudios, el 6.3% desaprueba y el 6%   deja de estudiar o se 
retira y solo el 0.2% solicitó licencia o separación de matrícula. 

Indicador  
201
7    I 

201
7  II 

201
8    I 

201
8   II 

201
9       
I 

201
9      
II 

202
0    I 

202
0    II 

202
1     I 

202
1     
II 

202
2     I 

202
2    II 

Promedi
o 

% 

Matriculados  13 13 50 47 31 27 28 25 62 62 61 61 480   

Aprobados  11 10 44 38 24 23 18 20 55 59 58 61 421 88% 

Desaprobado
s   1 1 3 5 3 2 6 3 3 2 1 0 30 

6.3
% 



 

 

  

 

25 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Retirados  1 2 3 4 3 2 4 2 3 1 2 0 27 6% 

Traslados a 
otra IES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0.0
% 

Licencia  0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0  1 
0.2
% 

Eficiencia en Educación Secundaria Especialidad Ciencia Tecnología y Ambiente  

En educación secundaria especialidad ciencia tecnología y ambiente en el año 2022, en promedio el 82 
% de estudiantes aprobó sus estudios, el 8.4% desaprueba y el 8%   deja de estudiar o se retira y solo el 
1% solicitó licencia o separación de matrícula.  En el año 2018 la cantidad de estudiantes desaprobados 
y retirados es de 5 y 4 estudiantes respectivamente y el año 2022 se reduce a 2 estudiantes desaprobados 
y a ningún retirado. 

Indicador  
2017    

I 
2017  

II 
2018    

I 
2018   

II 
2019       

I 
2019      

II 
2020    

I 
2020    

II 
2021     

I 
2021     

II 
2022     

I 
2022    

II 
Promedio % 

Matriculados  22 18 11 39 32 28 26 34 13 13 13 13 22   

Aprobados  17 13 9 33 27 24 22 26 10 11 12 12 18 82% 

Desaprobados   2 2 1 4 2 1 2 4 1 1 1 1 2 8.4% 

Retirados  3 3 1 2 3 2 2 3 2 0 0 0 2 8.0% 

Traslados a 
otras IES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Licencia  0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1% 

Eficiencia en Educación Secundaria Especialidad Matemática 

En educación secundaria especialidad matemática en el año 2017 baja cantidad de estudiantes responde 
a los rezagados de años anteriores, observándose un incremento a partir del año 2019 debido a una 
mayor cantidad de ingresantes.  Al   año 2022, en promedio el 85 % de estudiantes aprobó sus estudios, 
el 7% desaprueba, así mismo el 7%   deja de estudiar o se retira y el 2 % solicitó licencia o separación de 
matrícula.   

Indicador  
2017    

I 
2017  

II 
2018    

I 
2018   

II 
2019       

I 
2019      

II 
2020    

I 
2020    

II 
2021     

I 
2021     

II 
2022     

I 
2022    

II 
Promedio % 

Matriculados  2 3 32 19 58 54 49 45 44 44 44 41 435   

Aprobados  2 2 24 16 50 45 41 39 39 39 36 37 370 85% 

Desaprobados   0 1 4 1 3 4 3 3 2 2 4 3 30 7% 

Retirados  0 0 4 2 4 5 4 2 2 2 3 1 29 7 % 

Traslados a 
otras IES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 

Licencia  0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 6 2% 
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2.4. Resumen del Análisis de funcionamiento interno 

2.4.1. Resultados de aprendizaje 

  Análisis de información  Línea de base  Problemas identificados 

 

Entre los años 2016 al 2022 en los programas 
y careras ofertadas, de un total de 581 
estudiantes egresaron 337 alcanzando una 
tasa de egreso del 61%;   

 

En la carrera educación inicial entre los años 
2014 al 2016, ingresaron 119 estudiantes, y 
en periodo 2018 al 2020 egresaron 84 
estudiantes, con una tasa del 71 %; de los 
cuales el 98 % de   egresados lograron 
titularse en el tiempo óptimo.  De cada 100 
estudiantes 72 egresan y 98 se titulan. 

 

En las carreras de educación secundaria de 
un total de 180 ingresantes, entre los años 
2016 al 2020 egresaron 75 estudiantes con 
una tasa de egreso del 40%, de los cuales 65 
lograron titularse oportunamente con una 
tasa de titulación del 90 %. 

 

 

Tasa de 
egreso en la 
FID 61% 

 

 

Tasa de 
egreso 
Educación 
Inicial 71% 

Tasa de 
titulación 
educación 
inicial 98% 

Tasa de 
egreso en 
secundaria 
40% 

Tasa de 
titulación la 
secundaria 
90% 

Se requiere mejorar y reforzar las estrategias de 
aprendizaje, de tal manera contribuir en 
mejorar el logro de competencias en la FID. 

 

Insuficiente acompañamiento de los docentes 
asesores al desarrollo de trabajos de 
investigación aplicada. 

Estudiantes c o n  p o c o  manejo de la 
metodología de la investigación educativa por 
ello los trabajos de investigación demanda 
mayor tiempo del previsto. 

Logros de aprendizajes en el periodo 
académico 2020-2 al 2022-2. La tendencia en 
el avance de nivel de logro de aprendizajes es 
de mantenerse, en promedio en el nivel en 
proceso con el 7%, el nivel satisfactorio el 
90% y el nivel destacado con solo el 0.3%. 
(Nivel satisfactorio Calificaciones entre 14 a 
17). 

 

Logro de 
aprendizajes 
nivel 
satisfactorio  

90% 

 En los aprendizajes el área de matemática es la 
que mayores dificultades afrontan los 
estudiantes. 

Estudiantes con dificultades socio económicas 
no logran aprendizajes deseados. 

 

 

Al año 2022 de 428 estudiantes matriculados 
el 92 % aprueba sus estudios 
satisfactoriamente y el 3.7% desaprueba, 

Tasa de logro 
de 
competencias 

95% 

Estudiantes con dificultades socio económicas 
no logran competencias satisfactorias. 

2.4.2. Indicadores de eficiencia educativa  

  Análisis de información  Línea de base  Problemas identificados 

Evolución de la eficiencia interna observadas en 
el periodo 2017 al 2022-I: En promedio de 384 
estudiantes solo el 2 %, siete en total se 

 

 

 

La tasa de retiro es insignificante, sin 
embargo, tenemos estudiantes con 
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retiraron de estudiar. Un estudiante falleció el 
año 2020 por la secuela del COVID 19. 

Tasa de retiro 
0.2% 

dificultades socio económicas que hay 
cuidar. 

 

Eficiencia educativa en educación inicial   

Al año 2022, en educación inicial, en promedio 
el 93% de estudiantes aprobó sus estudios, el 
3.2% desaprueba, el 3%   deja de estudiar, el 1% 
se trasladaron a otras IESP/EEP, y el 0.2% solicita 
licencia o separación de matrícula.  

un estudiante falleció durante la pandemia del 
COVID 19 en el año 2020. 

 

 

Tasa de 
aprobados 
93% 

Tasa de retiro 3 
% 

Tasa de 
traslado 0.2% 

Tasa de 
licencia 0.2%  

 

 

 

 

 

La tasa de deserción en promedio es 
inferior a la tasa de las universidades. La 
tasa traslado y de licencia son mínimas. 

Estudiantes con dificultades socio 
económicas, es un factor de carácter social 
no controlable. Sin embargo, debemos 
establecer estrategias para frenar el retiro y 
mejorar las condiciones de sociales de los 
estudiantes. 

 

 

Eficiencia educativa en las carreas de educación 
secundaria  

Al año 2022, en las carreras de educación 
secundaria en promedio el 86 % de estudiantes 
aprueba sus estudios, el 7% desaprueba, el 7% 
se retira o deja de estudiar, y solo el 1% solicita 
licencia o separación de matrícula. 

 

 

 

Tasa de 
aprobados 
86% 

Tasa de retiro 
7% 

Tasa de 
licencia 1%  

2.5. Análisis del contexto externo 

Hoy en día, en la  sociedad actual, vivimos una serie de cambios de carácter socioeconómico, político y 
cultural, relacionados entre sí, caracterizados por el uso masivo de las tecnologías de la información 
digital  que conforman el denominado proceso de globalización y/o internacionalización; con tendencias 
dinámicas  en el mundo de la producción y del trabajo con  avances de conocimientos, el desarrollo 
científico y tecnológico, las redes comunicacionales, electrónicas, informáticas y telemáticas; 
destacándose  la importancia vital  que tiene el conocimiento y la información en el desenvolvimiento de 
las sociedades en el mundo moderno, determinados por la capacidad de planificar y dirigir  el modo de 
producir asimilar, difundir y utilizar el conocimiento y la información asociados a las nuevas tecnologías. 

En Latinoamérica como en el Perú aún hace falta mucho por hacer para reducir problemas  que  afectan 
la calidad de vida de sus habitantes, como las problemáticas relacionadas con los derechos humanos, la 
democracia,  la población y el medio ambiente, los valores, la interculturalidad, la salud, la equidad de 
género, la sexualidad, el uso apropiado de las tecnologías de la información y comunicación y  medios 
sociales, etc.; por lo que  a su vez es necesario buscar espacio para ser tratados  en el proceso formativo  
de docentes. 

En el Perú las escuelas superiores de formación pedagógica y las universidades están comprometidas con 
un proceso de mejora hacia la modernización de las instituciones que tiene por objeto atender el encargo 
encomendado por la sociedad en la formación de docentes de calidad que la región y el país necesitan. 
Esta mejora comprende el fortalecimiento de los ámbitos de la gestión pedagógica e institucional.  

Factor demográfico - Territorio 
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La región San Martin ocupa una superficie de 51 253,31 km2, la cual representa el 3,9 % del total país y 
está situado en la parte septentrional - oriental del territorio peruano, Se encuentra ubicado en la selva 
alta, limita por el norte con el departamento de Amazonas, por el sur con el departamento de Huánuco, 
por el este con Loreto y por el oeste con La Libertad. San Martín presenta una topografía accidentada por 
la presencia de la cordillera No oriental de la Selva y de valles amplios con presencia de terrazas 
escalonadas, la cual tiene aptitud agropecuaria por excelencia; la zona sur-este con un relieve que es 
continuación de la llamada "Cordillera Azul" tiene poca elevación pues sus cumbres no sobrepasan los 3 
000 msnm.; y finalmente, la zona no-este, poco accidentada, corresponde a la selva baja.  

El sistema hidrográfico está conformado por los ríos de la cuenca amazónica, siendo el principal río que 
recorre el departamento, el Huallaga con sus afluentes principales el rio Huayabamba y Rio Sisa que cubre 
el sur oeste y el Rio Mayo en el noreste de la Región San Martín; también está conformado por lagunas, 
las cuales se caracterizan por su poca profundidad, altas temperaturas y su forma semicircular. 

Nuestra Escuela de Educación Superior Pedagógica “Tarapoto” tiene como escenario la provincia de San 
Martín, ubicada en la selva nororiental peruana, perteneciendo a la majestuosa selva alta y parte de selva 
baja; su territorio forma parte de cuenca hidrográfica del río Huallaga que fluye del sureste al noreste y 
el Rio mayo que recorre de noreste hacia el sureste; su territorio representa el 29% del territorio de la 
región San Martín, se encuentra geopolíticamente dividido en 14 distritos, con una demarcada 
concentración de su población  en tres distritos urbanos: Tarapoto (40%), La Banda de Shilcayo (25 % ) y 
Morales (15 %); la población rural representa un 20 % de la población total de la Provincia de San Martín. 

Población  

De acuerdo con las estimaciones y proyecciones por Departamento, Provincia y Distrito, 2018-2020, del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) en base al censo 2017, la población proyectada al 
año 2022 del departamento de San Martín es de 924,384   habitantes, Por sexo los hombres representan 
el 51,6% y las mujeres el 48,4% del total departamental. La tasa de crecimiento anual de la población en 
el 2022 sería del 1,78%. La provincia de San Martin es la que muestra un mayor crecimiento con una 
población de 226,393 habitantes. Este incremento superior a la tasa del 1.1% genera mayores exigencias 
en la atención de una mayor cantidad de estudiantes en la educación básica regular (EBR). 

Cuadro: Población proyectada según provincias del departamento de San Martín 

PROVINCIA  2017 2018 2019 2020 2021 2022 

MOYOBAMBA 122 365  130 133   132 050   133 631   134 873   135 911  

BELLAVISTA 55 033  58 698   59 867   60 893   61 772   62 564  

EL DORADO 36 752  41 211   42 145   42 983   43 696   44 342  

HUALLAGA 27 506  29 027   29 597   30 097   30 525   30 906  

LAMAS 81 521  86 767   87 816   88 637   89 224   89 673  

MARISCAL CÁCERES 64 626  68 880   71 100   73 193   75 144   77 023  

PICOTA 40 545  42 832   43 491   44 039   44 476   44 848  

RIOJA 122 544  126 568   129 260   131 651   133 698   135 554  

SAN MARTÍN 193 095  207 197   212 857   218 074   222 442   226 393  
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TOCACHE 69 394  75 548   76 100   76 450   76 824   77 170  

TOTAL, DEPARTAMENTO  813 381  866 861   884 283   899 648   912 674   924 384  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. Boletín Especial N.º 26: Perú: Estimaciones y 
Proyecciones por Departamento, Provincia y Distrito, 2018-2020. Lima abril de 2022. 

Evolución de la matrícula en el sistema educativo en el ámbito de la región San Martin  

La matrícula en la educación Básica Regular tiene una cobertura en casi todo el territorio del 
departamento de San Martín, en tal sentido en la evolución de la matricula existe una estrecha relación 
entre la magnitud de población y la cantidad de matriculados y así podría usarse ese registro para estimar 
la brecha entre demanda-oferta en la formación docente. En el cuadro: Matrícula en el sistema educativo 
en la región San Martín proyectada del año 2018 al 2026, prestamos una síntesis en sus proyecciones. 

En el nivel inicial, observamos un ligero retroceso en la matricula, de 54 339 estudiantes matriculados el 
año 2018 el año 2021 la matricula disminuyo en 1 531 niños; observándose mayor disminución en los 
años 2020 y 2021, situación que se debería a las limitaciones al acceso del servicio educativo en entornos 
virtuales durante la pandemia del COVID 19.  Al año 2022, la matricula sube a   55, 866 niños, recuperando 
la baja de los años anteriores; con la tendencia del incremento del 1.01 % anual, esta aumentaría en 3795 
niños al año 2026. 

En educación primaria, la matricula muestra una tendencia de un ligero crecimiento, de 122 129 
estudiantes matriculados el año 2018, al año 2026 la matricula se proyecta en 135 507 estudiantes, y se 
incrementaría en 13 378 estudiantes.   

En Educación secundaria de 74,957 estudiantes matriculados el año 2018, al año 2026   la matricula se 
proyecta en 97 111 estudiantes, de mantenerse esta tendencia se incrementaría en 22,154 estudiantes.  

Con relación a la matricula en la educación superior pedagógica en el año 2019 muestra un incremento 
de 356 estudiantes relación al año 2018. En el año 2022 la matricula pasa a 2055 estudiantes, 
observándose en los dos últimos años un descenso, pues en estos años no se han autorizado mayores 
metas de ingresantes a los programas de estudios de educación primaria y secundaria a los IESP/EESPP 
de la región San Martin, debido a la suspensión del proceso de licenciamiento y al COVID 19. 

Cuadro: Matrícula en el sistema educativo en la región San Martín proyectada del año 2018 al 2026  

Nivel 

 Educativo 
2018   2019    2020    2021    2022    2023    2024    2025    2026   Variación  Tasa  

Total, Básica 
Regular 

251425 257043 261649 266931 
279408 

282202 285024 287874 290753 39328 1.01 

Inicial 54339 54126 52211 52808 55866 56425 56989 57559 58134 3795 1.01 

Primaria 122129 125415 127485 127863 130220 131522 132837 134166 135507 13378 1.01 

Secundaria 74957 77502 81953 86260 93322 94255 95198 96150 97111 22154 1.01 

Básica 
Alternativa 

7056 6767 5717 6869 
6445 

6058 5695 5353 5032 -2024 0.94 

Básica 
Especial 

410 444 480 517 
649 

655 662 669 675 265 1.01 
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Técnico-
Productiva 

2844 3064 3014 3175 
3274 

3307 3340 3373 3407 563 1.01 

Superior No 
Universitaria 

12943 14334 11647 12647 
15423 

15577 15733 15890 16049 3106 1.01 

Superior 
Pedagógica 

1549 1905 1722 1862 
2055 

2076 2096 2117 2138 589 1.01 

Superior 
Tecnológica 

11394 12429 9925 10785 
13368 

13502 13637 13773 13911 2517 1.01 

Fuente: Matrícula escolar 2018 al 2022.Escale. MINEDU, proyectada al año 2026. 

Es de verse la tendencia del incremento de estudiantes en educación primaria y secundaria    generará 
una mayor demanda de docentes. Por ello la opción de formarse como docente, es alentadora para la 
oferta de nuevos programas de estudios licenciados y contribuirá a disminuir las brechas de acceso y la 
calidad de los aprendizajes en la Educación básica regular y los docentes serán retribuidos con mejoras 
en las remuneraciones con continuidad de la Reforma Magisterial.  

Aspectos Económicos 

De acuerdo con la información del INEI publicada el año 2020, la economía de San Martín se encuentra 
principalmente concentrada en la producción del sector agropecuario, el cual representa 
aproximadamente el 25.4% del valor agregado bruto (VAB) de la producción regional. Esta proporción es 
4 veces mayor a la registrada en el caso de la economía peruana en su conjunto. En efecto, San Martín 
es una de las regiones que lidera la producción nacional de cultivos tales como el arroz, palma aceitera, 
cacao y café.  

En correspondencia a la concentración de la producción en el rubro agrícola en la región San Martín, se 
observa la mayor generación de empleo en este rubro agrícola los datos del INEI revelan que el 50% de 
la población económicamente activa (PEA) se encuentra ocupada en la rama productiva agrícola. El 
siguiente sector que absorbe más mano de obra en la región es el sector comercio, representando el 14% 
de la PEA ocupada. Este porcentaje es inferior a la proporción que representa la PEA ocupada en dicho 
rubro a nivel nacional. 

Sin embarco entre el año 2020 al 2021 el VAB decreció en 3,4 por ciento interanual, debido a la 
paralización de actividades por la pandemia del COVID-19; lo cual se vio reflejado en el resultado negativo 
de los sectores: alojamiento y restaurantes (-49,4 por ciento); transporte y almacenamiento (-27,1 por 
ciento); construcción (-19,2 por ciento) y; otros servicios (-3,0 por ciento), principalmente. El 
decrecimiento en la producción en estos rubros no favorece al desarrollo social de la población ocupada 
en estos rubros. 

Aspectos sociales 

La tendencia histórica de los indicadores emblemáticos, trazadores de la política al 2021, muestran que 
en el departamento de San Martin la desnutrición crónica en menores de 5 años aumentó en 1.0% y la 
anemia en niños de 6 a 35 meses disminuyó en 5.8%, entre los años 2018 y 2019. Sin embargo, en el 
departamento de San Martin, el 44.3% de niños entre 6 y 35 meses de edad tiene anemia, valor por 
encima del promedio nacional 40.1%, al 2019.  Fuente: INEI - ENDES 2021 Y ENAHO 2021 

En cuanto a servicios de salud existen programas de atención a la primera infancia (prácticas de crianza) 
y a estudiantes del nivel inicial y primaria en la erradicación de la anemia, el control del niño sano (EDA, 
bucal y psicológico), que están vinculadas a actividades educativas que la escuela desarrolla con la 
participación de los docentes de aula; aspectos a considerar en la formación inicial docente. 



 

 

  

 

31 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

La necesidad de mejorar la calidad del suministro de agua segura o potable, debe ser el principal objetivo 
del sector Saneamiento, el cual se ha considerado como factor principal para la prevención de las 
enfermedades diarreicas que tienen origen en el nivel de higiene de las poblaciones como resultado de 
la calidad de los servicios de saneamiento.  

La incidencia de la Pobreza Monetaria presenta un comportamiento a la baja entre el año 2015 al 2021. 
El año 2015 registra el 27.60 %, el 26.10% el año 2017, el 25.40%el año 2019 y el 20.30 % el año 2021.  
Esta situación se relaciona con el ligero incremento de la tasa de empleo en la región lo que permite a las 
familias destinar la mayor parte de sus ingresos a la satisfacción de sus necesidades básicas de 
alimentación, vivienda, salud y educación y servicios básicos agua y desagüe, electricidad; favoreciendo 
en el cierre de brechas en el acceso al servicio educativo.  

El Porcentaje de Hogares con acceso a 4 Servicios Básicos (agua, saneamiento, electricidad y telefonía e 
internet) en el hogar al año 2021 alcanzó una cobertura del 60.70 %, incrementándose en 13% con 
respecto al año 2015 que tuvo una cobertura del 47.40 %. 

INDICADORES 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Incidencia de pobreza monetaria 
total 

27.60% 23.50% 26.10% 24.90% 25.40% 26.00% 20.30% 

Incidencia de pobreza monetaria 
extrema 

5.60% 3.90% 3.10% 2.90% 3.40% 3.60% 4.70% 

Proporción de menor de 5 años 
con Desnutrición Crónica (OMS) 

16.30% 12.10% 12.10% 10.50% 11.50% 10.80% 11.70% 

Porcentaje de Anemia en niños de 
6 a 35 meses 

44.70% 48.30% 50.70% 50.10% 44.30% 45.40% 41.90% 

Porcentaje de Anemia en 
adolescentes entre 15 y 19 años 

18.90% 22.00% 27.70% 23.10% 25.10% 21.20% 16.20% 

Porcentaje de Hogares con acceso a 
4 Servicios Básicos 

47.40% 51.60% 55.70% 56.90% 57.10% 60.10% 60.70% 

Fuente: INEI - ENDES 2021 Y ENAHO 2021 

Logros de aprendizajes en la educación primaria   

La educación es uno de los factores claves para medir los niveles de desarrollo humano y sirve para la 
evaluación de todo proceso de cambio social, en ese sentido un indicador disponible que permite 
comparaciones objetivas en el tiempo y entre unidades de análisis de distinta escala se puede obtener a 
partir de los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE) realizadas por el MINEDU.  En la 
última evaluación Censal de Estudiantes (ECE) del año 2019 la región San Martín alcanzó los resultados 
siguientes:  

El 24.2% de los estudiantes evaluados en 4° grado de primaria alcanzaron el nivel de logro satisfactorio 
en comprensión lectora y 24.1% lo hizo en matemática, estos resultados son inferiores al promedio 
nacional del 34.5% en comprensión lectora y 34.0% en matemática. 

En comprensión lectora, los porcentajes con nivel satisfactorio entre escuelas estatales y no estatales se 
muestran bastante distantes (23.5% y 43.1%, respectivamente); dicha brecha se ve magnificada cuando 
se analizan los valores entre las áreas urbana (28.0%) y rural (12.0%). 
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Entre los años 2016 y 2019 en matemática se observa un crecimiento de 8 puntos, porcentuales. Sin 
embrago en el 2019 en comprensión lectora muestra una baja del 3.4% con respecto al año anterior. Sin 
embargo, los porcentajes del nivel satisfactorio para las escuelas estatales y no estatales son 23.6% y 
27.7%, respectivamente; no obstante, sí existe 

Encontrar las causas de un mayor o menor nivel logrado en la ECE, requiere de mayores estudios, de 
algún modo están asociadas, al índice de desarrollo humano y al mayor gasto público en educación en la 
región y a las condiciones de educabilidad de las familias. Por ello el trabajo del docente es un reto cada 
día más complejo. 

2.6.  Mapeo de los actores 

Los actores con quienes interactúa la ESPP Tarapoto son los siguientes: 

Principales actores Colaboradores Neutrales Opositores 

Organizaciones 
representantes de la 
población local: 
población, 
comunidades y 
organizaciones civiles. 

- Docentes, estudiantes y 
trabajadores de la institución 

- Postulantes Egresados de la EBR 

- Padres de estudiantes de la 
institución. 

- Docentes de EBR 

- Padres de familia de 
estudiantes egresados 
de EBR. 

- Ciudadanía en general. 

-  

 

 

Instituciones públicas: 
nacionales, regionales y 
locales. 

- DRE San Martin UGEL San Martin, El 
Dorado, Picota, Lamas y Bellavista.  

- Directores de instituciones 
educativas de la EBR, Municipalidad 
provincial y distritales. 

- MINEDU – DIFOID 

- RED DE SALUD 

- Colegio de Profesores de San 
Martin. 

- Universidad Católica de Colombia. 

- EESPP “Sagrado Corazón de Jesús” – 
Chiclayo 

- La Municipalidad de 
Tarapoto tiene en claro 
su posición con respecto 
al convenio 
interinstitucional de los 
estudiantes de EESPP. 

- El MINEDU vela por el 
bienestar y la calidad de 
la educativa. 

- No es un ente opositor. 

 

- La MINEDU no es un 
ente opositor para el 
desarrollo de la 
Institución. 

 

Entidades privadas sin 
fines de lucro: ONG o 
cooperantes. 

- Universidad Peruana Unión. 

- Colegio de Profesores de San 
Martin. 

- Mesa de Concentración. 

- Directores de IIEE de la EBR. 

- Brinda talleres en la 

institución. 

- Cámara del comercio. 

 

Entidades privadas con 
fines de lucro: 
empresas, asociaciones 
de productores o 
prestadores de 
servicios. 

 - EMAPA 

- Electro Oriente. 
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2.7. Conclusiones del diagnóstico 

Corresponde al momento de cierre de esta etapa, en el que se deben interpretar y sintetizar 
todas las premisas que han sido analizadas previamente como parte de la construcción del 
diagnóstico; de tal forma que nos conduzcan a la formulación de hallazgos sobre los aspectos 
examinados 

Componentes de 
Diagnóstico 

Conclusiones 

Funcionamiento de 
procesos 
institucionales 

En cuanto al funcionamiento de los procesos, se llega a la conclusión de necesidad de la 
implementación de mejoras, con respecto a:  

La EESPP presenta algunas limitaciones en planificación, monitoreo, y acompañamiento en 
la gestión de los procesos institucionales. 

Fortalecimiento de la coordinación del Sistema de Gestión de calidad institucional, 
Sistematización de la gestión de la información institucional, implementar un sistema de 
reconocimientos del recurso humano en el marco de sus funciones, sistema de 
capacitaciones en función al cierre de brechas de las oportunidades de mejora de sus 
competencias tanto de docentes como administrativos, sistema de seguimiento al egresado, 
actualización de la biblioteca institucional, fortalecimiento del seguimiento y soporte a los 
estudiantes, de las prácticas pre profesionales, y participación estudiantil. 

Insuficiente tolerancia por algún personal de la ESPP en la atención al usuario. 

La EESPP carece de asesoría legal para dar solución a consultas jurídicas y legales 
relacionadas ámbito institucional. 

Resultados de 
aprendizaje y 
eficiencia interna            

El porcentaje promedio de alumnos retirados y en egreso en las carreras de educación 
secundaria es alto, que podemos atribuir a factores socio económico y de otra parte  la  poca  
responsabilidad en asumir  los estudios son  aspectos que debemos mejorar. 

Situación del 
contexto 

Nuestra escuela evidencia la demanda significativa en las carreras y/o programas de 
formación docente, observada en el incremento de postulantes en los últimos años 

 

Mapeo de actores La EESPP es una institución con una larga trayectoria en la Región San Martin, gracias a la 
experiencia y reconocimiento de la comunidad en la formación docente.  
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III. ANÁLISIS DE DEMANDA Y JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

La ley N° 30512 (Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes) y su reglamento definen a las Escuelas de Educación Superior Pedagógicas como “instituciones 
educativas de la segunda etapa del sistema educativo nacional, que forman personas encargadas de 
brindar una formación profesional altamente especializada y con actuación específica dentro del campo 
de la docencia, que articulan la teoría y la práctica, desarrollan marcos teóricos, proyectos de 
investigación e innovación, que dan respuesta a problemas educativos”. 

La Escuela de Educación Superior Pedagógica “Tarapoto”, en la actualidad oferta el programa de estudios 
de Educación Inicial licenciado por Resolución Ministerial Nº 227-2020- MINEDU, del 15 de junio de 2020, 
y las carreras profesionales de educación secundaria en las especialidades de Ciencias Sociales (DCBN 
2019 y 2010), Ciencia Tecnología y Ambiente (DCBN 2010) y Matemática (DCBN 2010). Hoy asumimos el 
reto de ofertar los nuevos programas de estudios de Educación Primaria, educación secundaria en las 
especialidades de Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología y Matemática, del DCBN 2029, 
2020; por cuanto su fundamentación se circunscribe a los referidos programamos de estudios. 
Con el propósito de fundamentar la demanda - oferta del servicio educativo y determinar la brecha de 
docentes de los programas de estudios a licenciar recurrimos al análisis de algunos estudios, estadísticas 
y fuentes de información siguientes:  
a) El Estudio de oferta y demanda a nivel nacional según la DIFOID (2018) 

b) La estimación de plazas   insuficientes (no financiadas) y/o secciones sin docente en IIEE de la EBR 
en el departamento de San Martin según cantidad de estudiantes y la ratio carga cantidad de 
estudiantes por docente (docentes nombrados y contratados). 

c) La estadística de la encuesta Nacional a Instituciones Educativas del 2019, del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática sobre plazas   insuficientes (no financiadas) y/o secciones sin docente en 
IIEE de la EBR en el departamento de San Martin. 

d) La estimación de la cantidad de docentes a jubilarse desde el año 2021 al 2025 en las IIEE de la EBR 
en la Región San Martín, como componente en la evolución de requerimientos de nuevos 
docentes. 

e) La brecha de docentes en la región San Martín, estimada en función a la cantidad estimada de 
secciones sin docente en la condición de plazas no financiadas más la cantidad de plazas de 
contrato cubiertas por personal sin título pedagógico en el nivel educativo y especialidad requerida 
resultantes del proceso de contrato de docentes en IIEE de la Educación Básica Regular (EBR) de la 
región San Martin; 

A continuación, describimos de manera secuencial los procedimientos, metodologías y etapas para el 
análisis de la demanda y oferta 

3.1. Estudio de oferta y demanda a nivel nacional según la DIFOID (2018) 

Recurrimos al estudio de oferta y demanda de la DIFOID (2018), de manera referencial y podamos 
comparar los resultados de la brecha de docentes a nivel nacional. La proyección de la demanda utiliza 
información proporcionada por la Unidad de Estadística - UE del MINEDU Las proyecciones de la UE 
asumen que el comportamiento de la matrícula es similar a la de años pasados y no incorpora cambios 
en su estructura. 
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Cuadro: Demanda Proyectada a Nivel Nacional 2023 

 

Especialidad 
Demanda Proyectada (Número de docentes) 

Privada Pública Total 

Arte 1832 6656 8488 

Ciencia, tecnología y 

Ambiente 

 

3064 

 

11053 

 

14117 

Ciencias Sociales 6544 23829 30373 

Comunicación 3813 13852 17665 

Educación Física 6171 20867 27038 

Educación Inicial 30000 86441 116441 

Educación Inicial EIB 0 7427 7427 

Educación para el trabajo 1991 7193 9184 

Educación Primaria 39966 119820 159786 

Educación Primaria EIB 0 11117 11117 

Educación Religiosa 1832 6657 8489 

Inglés 2327 8270 10597 

Matemática 3972 14391 18363 

Total, general 101512 337573 439085 

La oferta proyectada tiene tres componentes: 

• El stock actual de docentes en el 2018 (Oferta Privada + Oferta Pública),  

• La suma del número de egresados de Institutos y Universidades de las carreras pedagógicas 
(Egresados IESP + Egresados Universidades), y 

• El flujo de docentes a jubilarse (Jubilados de IE Privadas + Jubilados de IE Pública). Con dicha 
información se pronostica el stock de docentes para el año 2023, que se presenta en al cuadro 
siguiente: 

Cuadro: oferta proyectada a nivel nacional año 2023 

Programa de 

estudios 

Oferta Egresados Jubilados  

Oferta Privada Pública IESP/ESFA Universidades IE 

Privada 

IE 

Pública 

Arte 1816 4372 170 430 11 98 6679 

Ciencia, tecnología 

y ambiente 

3803 11940 377 755 41 696 16138 

Ciencias Sociales 5494 16092 513 1760 68 1333 22458 

Comunicación 6193 16954 574 976 51 890 23756 

Educación Física 3612 11362 2558 2774 15 230 20061 
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Educación Inicial 21623 43032 7325 11257 155 1274 81808 

Educación Inicial 

EIB 

297 1825 1815 544 1 5 4475 

Educación para el 

Trabajo 
1628 9838 997 2035 5 434 14059 

Educación Primaria 36822 118690 1250 6804 530 9315 153721 

Educación Primaria 

EIB 

232 3052 1002 855 1 56 5084 

Educación 

Religiosa 

811 2804 119 60 5 80 3709 

Inglés 3285 5390 910 1351 25 101 10810 

Matemática 6437 16090 629 1288 97 1012 23335 

Total, general 92053 261441 18239 30889 1005 15524 386093 

Fuente: Análisis de oferta y demanda y establecimiento de brecha docente – DIFOID 2018 

La brecha de docentes por programa de estudios proyectada a nivel nación y regional, es obtenida de la 
diferencia del cálculo entre la demanda y la oferta. Para efectos de los resultados, la brecha se mide según 
la siguiente calificación: 

Brecha Descripción (Necesidad de docentes) 

Nula Inexistente o superavitaria 

Leve Mayor a 0 y menor o igual a 60 

Moderada Mayor a 60 y menor o igual a 120 

Alta Mayor a 120 y menor o igual a 180 

Muy Alta Mayor a 181 

Cuadro: Brecha proyectada por programa de estudios a nivel nacional 

Programa de Estudios 2019 2020 2021 2022 2023 

Arte 1738 1753 1761 1818 1882 

Comunicación 0 3 11 31 99 

Ciencias Sociales 5080 5665 6369 7229 8292 

Ciencia, tecnología y ambiente 45 98 154 225 350 

Educación Física 9699 9312 8996 8734 8574 

Inglés 1647 1597 1607 1664 1806 

Educación Inicial 39809 38386 37119 36834 36541 

Educación Inicial EIB 4904 4606 4314 4129 3966 

Matemática 124 156 207 286 493 

Educación Primaria 11352 13456 16125 19144 23027 
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Educación Primaria EIB 8150 7805 7501 7221 6974 

Educación Religiosa 4152 4260 4378 4564 4780 

Educación para el trabajo 221 264 316 370 438 

En el programa de estudios de Educación Inicial para el año 2023 la brecha entre la oferta formativa y la 
demanda proyectada al año 2023 a nivel nacional es muy alta requiriéndose 36,541 nuevos docentes. El 
Educación Inicial EIB al año 2023 se necesitará a nivel nacional 3,966 docentes. 

En educación Primaria el año 2023 a nivel nacional se requerían 23, 027 docentes considerada como 
brecha muy alta.  En educación Primaria EIB la brecha es de 6974 docentes. 

En cuanto a la brecha de docentes a nivel nacional al 2023 en Educación Secundaria los resultados indican 
lo siguiente:  

La demanda de docentes del Programa de Estudios de Educación Secundaria en la especialidad Ciencias 
Sociales a nivel nacional para el año 2023 es de 30,373 docentes incrementándose debido al 9.46% 
respecto al año 2019.  

En la especialidad de Educación Física al año 2023 a nivel nacional se necesitarían   8574 docentes. En la 
especialidad de Ciencia y Tecnología, el estudio de demanda de la DIFOID, estima al año 2023 el 
requerimiento a nivel nacional es de   350.  En la especialidad de comunicación al año 2023 a nivel 
nacional se requerirían 99 docentes. 

Según los estudios de la DIFOID (2018) la demanda en la especialidad de matemática a nivel nacional el 
año 2023 es de 493 docentes.  En el programa de Arte se requerirían 1882 docentes a nivel nacional, en 
educación religiosa 4870. En Idioma de inglés la demanda se estima en 1806. 

 Análisis de la demanda de docentes en la región San Martín 

3.2.1. Análisis de fuentes de información (estudios, investigaciones, estadísticas)  

Para fundamentar la demanda - oferta del servicio educativo y determinar la brecha de docentes de los 
programas de estudios a licenciar recurrimos al análisis de estudios, fuentes de información y estadística.  
Secciones sin docente y/o plazas suficientes en IIEE de EBR de la región San Martín   
La encuesta nacional sobre la cantidad de docentes suficientes en las instituciones educativas realizada 
por el INEI el año 2019, nos indican que al año 2019 en la región San Martin faltan   153 plazas docentes 
en educación inicial, 343 plazas en educación primaria y 81 docentes en educación secundaria, como 
observamos en el cuadro siguiente: 

Cuadro Plazas insuficientes y/o secciones sin docente en IIEE de   EBR al año 2019 en la región San Martin 

IIEE con plazas insuficientes en la EBR al año 2019 en el departamento de San Martin 

San Martin    Área N° Docentes de 
Inicial  

N° Docentes de 
Primaria 

N° Docentes de 
Secundaria 

Total, Docentes 
insuficientes 

Urbana  77 134 46 257 

Rural 76 209 35 320 

Total 153 343 81 577 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Nacional a Instituciones Educativas 
2019. 
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El análisis anterior es corroborado por la Encuesta nacional a instituciones educativas (ENEDU) -  Registro 
de resultados de los Indicadores de desempeño, octubre - diciembre 2021,  realizado a las instituciones 
educativas de educación básica regular (EBR),  respecto  sí  las  plazas asignadas son suficientes para 
Cubrir sus necesidades pedagógicas; nos indican:  En la región San Martín al año 2021 en  educación 
inicial  el 75.26 % de IIEE cuentan con  plazas asignadas  suficientes para atender las necesidades 
pedagógicas, en educación primaria la atención con docentes es el 87.83 %, significativamente mayor al 
de educación inicial y en  educación secundaria el   81.07  % de IIEE tienen docentes suficientes para 
cubrir sus necesidades pedagógicas;  observándose mayor necesidad en los tres nivele educativos del 
área rural.  

La información, antes referidas facilitó la estimación de la cantidad de secciones sin docente y/o plazas 
insuficientes para atender la demanda educativa en la EBR en la región San Martin, según cantidad de 
estudiantes y la ratio cantidad de estudiantes por docente.  

Cuadro: IIEE   de EBR de la región San Martin cuyas plazas asignadas son suficientes para Cubrir sus 
necesidades pedagógicas 

Nivel educativo IIEE Urbana IIEE Rural  % Total IIEE Desviación 

Inicial 81.67 % 73.53 % 75.26 % 1.92 % 

Primaria 82.23 % 88.60 % 87.83 % 2.09 % 

Secundaria 87.05 % 79.11 % 81.07 % 2.09 % 

Fuente: ENEDU Encuesta nacional a instituciones educativas - Registro de resultados de los  

indicadores de desempeño, octubre - diciembre 2021 

Necesidades de docentes por jubilación  

La información estadística de la cantidad de Docentes a jubilarse por límite de edad en las instituciones 
educativas de educación básica regular (EBR) en el ámbito de las UGEL de la región San Martín indican: 
al año 2023 en el nivel de educación primaria se jubilarán 146 docentes, en educación secundaria 64 
docentes y en educación inicial 18 docentes.  

Jubilación de docentes en educación inicial  

Cuadro: estimación de Jubilación de docentes en educación inicial en la región San Martin  

En el nivel inicial se estima al año 2023 la   jubilación de   18 docentes y 23 docentes al año 2025, 
observándose una cantidad mínima de jubilación, se debería a la conformación de la población de 
docentes en el nivel inicial con población más joven al del nivel primaria y secundaria.  

Educación Inicial 

UGEL 2022 2023 2024 2025 Total, UGEL 

Bellavista 0 3 1 2 6 

El Dorado 0 0 0 1 1 

Huallaga 0 0 0 1 1 

Lamas 2 1 2 2 7 
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Mariscal Cáceres 1 2 4 2 9 

Moyobamba 2 5 4 3 14 

Picota 1 1 1 2 5 

Rioja 0 0 1 1 2 

San Martin 8 5 2 7 22 

Tocache 4 1 10 2 17 

Total 18 18 25 23 84 

Fuente: Data NEXUS plazas docentes y DATA CAP de instituciones educativas de educación básica regular 
SIAGIE /MINEDU – DRE San Martin. 

Jubilación de docentes en educación primaria  

Al año 2023 en el nivel primario se estima la   jubilación de   108 docentes y la jubilación de 178 docentes 
al año 2025; observándose que en la UGEL San Martín al 2025 se estima la jubilación de 126 docentes, 
cantidad mayor a las otras UGELs, mostrándose la jubilación en el nivel primaria es mayor al nivel inicial 
y secundaria.   

Cuadro: estimación de Jubilación de docentes en educación primaria en la región San Martin 

Educación Primaria 

UGEL 2022 2023 2024 2025 Total, UGEL 

Bellavista 8 6 11 12 37 

El Dorado 3 3 6 5 17 

Huallaga 6 6 10 12 34 

Lamas 16 19 15 13 63 

Mariscal Cáceres 14 9 16 20 59 

Moyobamba 20 20 28 30 98 

Picota 4 13 0 12 29 

Rioja 11 10 4 18 43 

San Martin 19 47 14 46 126 

Tocache 7 13 39 10 69 

Total 108 146 143 178 538 

Fuente: Data NEXUS plazas docentes y DATA CAP de instituciones educativas de educación básica regular 
SIAGIE / MINEDU – DRE San Martin. 
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Jubilación de docentes en educación secundaria 

Al año 2023 en el nivel secundaria se estima la   jubilación de   53 docentes y la jubilación de 79 docentes 
al año 2025, observándose una mayor cantidad de docentes a jubilarse en la UGEL San Martin respecto 
a las otras UGEL de la región San Martin.   

Cuadro: estimación de Jubilación de docentes en educación secundaria en la región San Martin 

Educación Secundaria 

UGEL 2022 2023 2024 2025 Total, UGEL 

Bellavista 0 5 2 2 9 

El Dorado 1 3 2 5 11 

Huallaga 6 3 3 3 15 

Lamas 2 5 5 6 18 

Mariscal Cáceres 1 1 6 4 12 

Moyobamba 4 8 6 10 28 

Picota 5 1 0 7 13 

Rioja 6 6 7 12 31 

San Martin 20 24 7 23 74 

Tocache 8 8 25 7 48 

Total 53 64 63 79 259 

Fuente: Data NEXUS plazas docentes y DATA CAP de instituciones educativas de educación básica regular SIAGIE / 
MINEDU – DRE San Martin. 

En resumen, en la región San Martin en el periodo 2022 al año 2025 se estima la jubilación de 774 
docentes en educación primaria, en educación secundaria 339 docentes y en   educación inicial 123 
docentes. La mayor cantidad de docentes a jubilarse es en la provincia de San Martin: 174 jubilados en el 
nivel primario, 102 en educación secundaria y 36 en educación inicial. 

3.2.2. Estimación de la demanda de docentes en la Región San Martin   

Reiteramos la  estimación de la demanda de docentes  en la región San Martín, lo realizamos    en función  
a la proyección  de la cantidad de estudiantes (tasa de crecimiento), la cantidad de   secciones sin docente 
(docentes insuficientes -plazas no financiadas), del total de plazas existentes ( docentes nombrados y 
contratados) sumamos la cantidad de plazas de contrato cubiertas con personal no titulado en diferentes  
niveles formativos,  obteniendo la demanda de docentes en IIEE de Educación Básica Regular(EBR) de la 
región  San Martin. A continuación, exponemos la demanda de docentes según programas de estudios 
ofertados ya a ofertar en el marco del licenciamiento. 

Demanda de docentes en el Programa de Estudios de Educación Inicial 

El requerimiento de docentes de Educación Inicial estimados según los resultados del contrato de 
docentes nos indica que, en el año 2022 de 1727 plazas para contrato, 1142 se cubrieron con docentes 
titulados en el nivel y 585 con docentes no titulados y/o en otros niveles formativos, constituyéndose 
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esta la demanda estimada producto de los procesos de contrato docente en las IIEE de la región San 
Martin. 

Al año 2025 se estima ofertar 1765 plazas docentes   para contrato, de las cuales 1162 plazas se cubrirán 
con docentes titulados en el nivel y 603 con docentes no titulados o en otros niveles formativos, 
constituyéndose una demanda estimada de 603 docentes, de los cuales 497 plazas corresponden a IIEE 
de educación inicial monolingüe y 49 plazas docentes al nivel Inicial EBI. 

Cuadro:  Proyección de plazas docentes de contrato en educación inicial - región San Martin 

Progra
mas 
Nivel 

educativ
o  

2022 2023 2024 2025 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

titulad
os  

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

titulad
os  

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

titulad
os  

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

titulad
os  

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

Total, 
plazas 
Inicial 

1727 1142 585 1,745 1,148 597 1,755 1,155 600 
    

1,765  
    

1,162  
       603  

Inicial - 
jardín 

1582 1094 488 1,591 1,100 491 1,600 1,106 494 
    

1,609  
    

1,112  
       497  

Inicial 
EBI 

145 48 97 154 48 106 155 49 106 
       

156  
         

49  
       107  

Demanda total en educación inicial  

En el nivel inicial  al año 2025 la proyección  de la cantidad de estudiantes (tasa de crecimiento) es 
positiva, la cantidad de   secciones sin docente (docentes insuficientes -plazas no financiadas) a un  ratio 
de 16 estudiantes por docentes también se incrementa y  alcanzaría 634 plazas insuficientes;  la cantidad 
de plazas de contrato cubiertas con personal no titulado en diferentes  niveles formativos, se estima en 
608 plazas;  proyectándose una  demanda total  de 1242 docentes  de los cuales 1138  plazas 
corresponden a IIEE de educación inicial jardín - monolingüe y 104 plazas  docentes al nivel  Inicial EBI. 

Cuadro: Demanda total de docentes en el Programa de Estudios de Educación inicial  

Programa  Detalle 2018 2022 2023 2024 2025 2026 
Tasa / 
Ratio   

Inicial  (1) N° de estudiantes  54339 55866 56425 56989 57559 58134 1.01 

Inicial  
(2) N° Secciones (Ratio 
alum/doce) 

3396 3492 3527 3562 3597 3633 16 

Inicial   (3) = Total plazas existentes  2834 2914 2930 2947 2964 2980 0.01 

Inicial  
(4) = (3-2) = Secciones sin 
docentes 

562 578 596 615 634 653 0.01 

Inicial  (5) = Docentes nombrados 1146 1187 1194 1200 1207 1214 0.01 

Inicial  (6) = Plazas de contrato 1688 1727 1737 1747 1756 1766 0.01 



 

 

  

 

42 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Inicial  
7)= Plazas cubiertas con 
docentes titulados  

1116 1142 1148 1148 1148 1148 0.01 

Inicial  
(8) = (6-7) =   Plazas cubiertas 
con no titulados.      

572 585 588 598 608 618 0.01 

Inicial  
(9) = (4 + 8) Total demanda de 
docentes  

1134 1163 1184 1213 1242 1271 0.01 

Inicial - 
jardín 

Demanda de docentes  1039 1065 1085 1111 1138 1164 0.9 

Inicial EBI Demanda de docentes  95 98 99 102 104 107 0.1 

 

Demanda de docentes en el programa de estudios de educación primaria 

En la región San Martin en educación primaria en el año 2022 la matricula alcanzó a 130,220 estudiantes, 
al año 2025 la matricula se proyecta a 134,166 estudiantes, incrementándose en 3,946 estudiantes en 
una tasa de crecimiento 1.02 anual. En el año 2022 se convocó 2,288 plazas de contrato de docentes en 
IIEE de Educación Primaria de la Región San Martin, de las cuales 1,374 plazas se cubrieron con docentes 
titulados en la especialidad y 914 plazas con personal sin título o en otros niveles formativos, el que 
conforma la demanda del proceso de contrato docente. Al año 2025 se estima en 2456 las plazas para 
contrato; de las cuales 1463 plazas se cubrirán con docentes titulados en el nivel y 993 con docentes no 
titulados o en otros niveles formativos, de los cuales 790 plazas corresponden a IIEE de educación 
primaria monolingüe y 202 plazas docentes al nivel primaria EBI.  

Oferta en el programa de Educación Primaria 

Desde el año 2008, más de 13 años que la región San Martín se encuentra postergada la formación de 
docentes en educación primaria, uno de la variables fundamentales  se debería a la excesiva  y 
descontrolada oferta formativa  en los IES y IESP privados y públicos a nivel nacional, que generó una gran 
cantidad de docentes sin las competencias requeridas para su buen desempeño y la otra variable 
determinante fue los bajos niveles remunerativos del magisterio en su conjunto, este último ingresó  en 
la mejora remunerativa con la política de la ley de la reforma magisterial N° 30213.  Ante este contexto 
surge la Ley 30512 impulsora de las condiciones básicas de calidad para ofertar programas de formación 
docente. 

En la actualidad los IESP/EESPP en la Región San Martín, no ofertan el programa de estudios de educación 
primaria, con excepción de la Universidad Nacional de San Martín (UNSM) con sede en la ciudad de Rioja, 
la oferta de esta institución no cubre la necesidad de un estimado de 1405 docente para al año 2023, 
1489 docentes para el año 2024 y 1503 docentes para el año 2025, consecuentemente persistiría una 
demanda muy alta para la formación de docentes en educación primaria. 

Cuadro: Proyección de plazas docentes de contrato en educación primaria –región San Martin   

Progra
mas 
Nivel 

educativ
o  

2022 2023 2024 2025 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 

(1) 
Plazas 
para 

contra
to 

(2) 
Plazas 

Cubiert
as con 
doc. 

(3) = (1-
2)   
Docente
s 
Requeri
dos 
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titulad
os  

titulad
os  

titulad
os  

titulad
os  

Total, 
plazas 
primaria 

2288 1374 914 2,356 1,403 952 2,405 1,433 972 
    

2,456  
    

1,463  
       993  

Primaria 1964 1214 750 1,998 1,240 758 2,040 1,266 774 
    

2,083  
    

1,293  
       790  

Primaria 
EBI 

324 160 164 358 163 194 365 167 198 
       

373  
       

171  
       202  

En la región San Martin en educación primaria  al año 2022   se estimó en 581     secciones sin docente 
(docentes insuficientes y/o plazas no financiadas) al año 2025  alcanzaría 354 plazas insuficientes; sumada 
la cantidad de plazas de contrato cubiertas con personal no titulado en diferentes  niveles formativos;  la  
demanda total en educación primaria al año 2022 alcanzó 1495 docentes  y al año 2025 se estima en 
1,592 docentes,  de los cuales 1,458 plazas corresponden a IIEE de educación primaria monolingüe y 134 
plazas  docentes al nivel  Inicial EBI, como se muestra en el cuadro siguiente. 

Cuadro: Demanda total de docentes en el Programa de Estudios de Educación Primaria 

Programa  Detalle 2018 2022 2023 2024 2025 2026 
Tasa / 
Ratio   

Primaria (1) N° de estudiantes  122129 130220 131522 132837 134166 135507 1.02 

Primaria 
(2) N° Secciones (Ratio 
alum/doce) 7184 

7660 7737 7814 7892 7971 17.00 

Primaria  (3) = Total plazas existentes  6401 7079 7229 7382 7538 7698 0.02 

Primaria 
(4) = (3-2) = Plazas 
insuficientes 783 

581 508 432 354 273 0.02  

Primaria (5) = Docentes nombrados 4301 4791 4892 4996 5102 5210 0.02  

Primaria (6) = Plazas de contrato 2100 2288 2336 2386 2437 2488 0.02  

Primaria 
7)= Plazas cubiertas con 
docentes titulados  

1261 1374 1403 1433 1463 1494 0.02  

Primaria 

(8) = (6-7) =   Plazas de 
contrato cubiertas con no 
titulados.      839 

914 933 953 973 994 0.02  

Primaria 
(9) = (4 + 8) Total demanda 
de docentes  1622 

1495 1527 1559 1592 1626 0.02  

Primaria (A)Demanda de docentes  1392 1369 1398 1428 1458 1489 0.9 

Primaria EBI (A)Demanda de docentes  230 126 128 131 134 137 0.14 

Demanda de docentes en educación secundaria  
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La estimación de la demanda de docentes en educación se secundaria para los programas de estudios a 
licenciar: Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología y Matemática, lo realizamos en dos 
momentos: Momento 1 - análisis de la demanda de docentes en el programa de educación secundaria 
sin especialidades, y Momento 2 - Análisis de la demanda de docentes en el programa de educación 
secundaria por especialidades. 

La oferta de nuevos programas de estudio de educación primaria, programa de estudios en educación 
secundaria en las especialidades de ciudadanía y ciencias sociales, ciencia y tecnología y matemática se 
justifica por los fundamentos siguientes. 

“La formación docente es de vital importancia para la educación y la sociedad, ya que el docente es un 
actor central para la dinámica del sistema educativo, relevante para los cambios en los procesos 
educativos que puedan estar conforme a la necesidad que se genera de las demandas sociales”. UNESCO. 
Enseñanza y Aprendizaje: lograr la calidad para todos. Informe de seguimiento de la EPT en el mundo 
2013 - 2014. UNESCO (2014). 

Es característica relevante de la formación profesional de docentes es que debe ser pertinente, es decir 
que responda a las necesidades y a las demandas del contexto. Estas están referidas a las demandas 
educativas, demandas de acceso a la modernidad y de acceso a la tecnología, demandas históricas, 
geográficas culturales, sociales, económicas del territorio o la región a la que sirve el encargo social del 
docente y que desde la diversificación curricular deben incorporarse en la formación Inicial docente, en 
la perspectiva de formar docentes competentes y con identidad regional, que promuevan el bienestar de 
la sociedad. En atención a lo señalado, la formación profesional docente, debe responder a las demandas 
de empleo que ofrece la región y el país fin de generar una oferta formativa en equilibrio entre demanda 
y la oferta de docentes.  

Momento 1 - Análisis de la demanda de docentes en el programa de educación secundaria sin 
especialidades 

El análisis de la demanda de docentes en el programa de educación secundaria sin especialidades es 
estimado a nivel general; debido a que la información existente es en cantidades totales de estudiantes, 
secciones, plazas existentes, docentes nombrados y contratados. Al respecto la demanda de docentes 
educación secundaria sin especialidades (demanda general) al año 2023 se estima en 1 729 docentes, 
conformada por 546 secciones sin docentes (docentes insuficientes y/o plazas no financiadas), más 1,183 
plazas de contrato   cubiertas con personas no titulados y de otros niveles formativos. Al año 2025 la 
demanda de docentes en educación secundaria se estima en 1,770 docentes. 

Cuadro:   Demanda de docentes en IIEE de educación secundaria sin especialidades 

Programa 
de 

estudios 
Detalle 2018 2022 2023 2024 2025 2026 Tasa 

Ratio   
Secundaria (1) N° de estudiantes  74957 93322 95042 96794 98579 100396 1.0 

Secundaria (2) N° Secciones (Ratio alum/doce) 5471 6812 6937 7065 7196 7328 13.7 

Secundaria 
 (3) = Total plazas docentes 
existentes  5459 

6218 6391 6569 6751 6939 0.03 

Secundaria (4) = (3-2) = Secciones sin docentes 12 594 546 497 444 389 0.03 

Secundaria (5) = Docentes nombrados 3252 3747 3851 3958 4068 4181 0.03 

Secundaria (6) = Plazas de contrato 2207 2471 2540 2610 2683 2758 0.03 

Secundaria 
7)= Plazas cubiertas con docentes 
titulados  

1179 1320 1357 1357 1357 1357 0.03 

Secundaria 
(8) = (6-7) =   Plazas cubiertas con 
no titulados.      1028  

1151 1183 1254 1326 1401 0.03 

Secundaria 
(9) = (4 + 8) Total demanda de 
docentes  1041 

1745 1729 1750 1770 1790   
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Momento 2: Análisis de la Demanda de docentes educación secundaria en la región San Martin por 
especialidades 

Para estimar la demanda de docentes en IIEE de educación secundaria por especialidades según 
programas de estudios recurrimos a los resultados del proceso de contrato de docentes en IIEE de 
Educación Básica Regular (EBR) realizadas el año 2022 en las Unidades de Gestión Educativa Local de la 
región San Martin. De la base de datos NEXUS de contrato de docentes, se obtiene la cantidad de plazas 
para contrato por niveles educativos y especialidad, la cantidad de plazas cubiertas con docentes titulados 
y la cantidad de plazas contratadas con personal no titulado en educación y en otros niveles formativos, 
a este último dato se suma la cantidad de secciones sin docentes obteniéndose así la demanda de 
docentes en educación secundaria por especialidades. EL cual mostramos en los   cuadros siguientes.  

Cuadro: Proyección de plazas docentes de contrato en educación secundaria por especialidades –
Región San Martin   

Elaboración propia en base a encuesta IIEE con docentes suficientes ENEDU, plazas suficientes INEI y data NEXUS 
reporte de contrato docente 2021 y 2022 DRE San Martín. 

Demanda de docentes en Educación Secundaria especialidad Ciudadanía y Ciencias Sociales 

En Educación Secundaria el año 2022 en la especialidad de Ciencias sociales y afines de 381 plazas 
convocadas, 229 plazas se cubrieron con personal titulado en la especialidad, la diferencia, 152 plazas se 
cubrieron con personas sin título pedagógico (docentes requeridos) más 79 secciones sin docente (Plazas 

Program
a de 
educació
n 
secunda
ria 

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 

Tasa 

Seccion
es sin 
docente 
(Plazas 
insuficie
ntes) 

Plaza
s de 
contr
ato 
cubie
rtas 
con 
no 
titula
dos  

Deman
da 
(docen
tes 
requeri
dos) 

Seccion
es sin 
docente 
(Plazas 
insuficie
ntes) 

Plaza
s de 
contr
ato 
cubie
rtas 
con 
no 
titula
dos  

Deman
da 
(docen
tes 
requeri
dos) 

Seccion
es sin 
docente 
(Plazas 
insuficie
ntes) 

Plaza
s de 
contr
ato 
cubie
rtas 
con 
no 
titula
dos  

Deman
da 
(docen
tes 
requeri
dos) 

Secci
ones 
sin 
doce
nte 
(Plaz
as 
insufi
cient
es) 

Plazas 
de 
contrat
o 
cubiert
as con 
no 
titulado
s  

Dema
nda 
(doce
ntes 
reque
ridos) 

Educació
n física 

79 152 231 72 192 264 66 197 263 59 204 263 0.13 

Ciudada
nía y 
CCSS 

79 152 231 72 190 262 66 195 261 59 202 261 0.13 

Matemá
tica 

83 160 243 76 198 274 69 204 273 62 211 273 0.14 

Comunic
ación 

84 161 245 77 200 277 70 205 275 62 212 275 0.14 

Ciencia y 
tecnolog
ía 

63 121 184 58 160 218 53 164 217 47 170 217 0.11 

Educació
n para el 
trabajo 

64 123 187 59 164 223 53 169 222 48 175 222 0.11 

Inglés 61 117 178 56 159 215 51 163 214 45 168 214 0.10 

Educació
n 
religiosa 

32 61 93 29 102 131 26 105 131 24 108 131 0.05 

Arte 16 31 47 15 91 106 13 94 107 12 95 107 0.03 

computa
ción e 
informát
ica 

35 67 102 32 156 188 29 160 189 26 163 189 0.06 

Totales 594 1145 1739 546 1612 2158 497 1656 2153 444 1709 2153  
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insuficientes) la demanda es de 231 docentes; en el año 2023 la demanda se estima en 262 docentes, en 
los años 2024 y 2025 la demanda se mantiene en 261 docentes.  

Oferta del programa   de ciudadanía y ciencias sociales 

La oferta del programa   de ciudadanía y ciencias sociales en la región San Martín, se sustenta en la 
necesidad de formar 252 nuevos docentes estimado al año 2025 de manera en la formación de docentes 
que aporten a reducir problemas que afectan la discriminación, la gobernabilidad, los derechos humanos, 
los valores, la interculturalidad, la equidad de género, el racionamiento critico reflexivo en los estudiantes 
de la educación básica regular y lograr mejores oportunidades de vida.  

Las demandas educativas en la región  San Martín requieren de formación de maestros en el  área  de 
Ciudadanía y Ciencias sociales,  por ello  en  nuestra Escuela de Educación Superior  Pedagógica Publica 
Tarapoto, según los objetivos estratégicos  del proyecto educativo nacional  PEN , al 2036 se enmarca 
que  en el país  hay un déficit de cultura ciudadana  y de convivencia política, necesitamos para  ello 
docentes formados en un país diverso inclusivo que eviten la violencia y garanticen la socio emocionalidad 
equilibrada,  respetuosos de la Interculturalidad, señalamos como  un compromiso asumido por todos 
los docentes  a formar según las  directrices y líneas generales, específicas  del programa y entendiendo 
que solo se logrará con estudiantes  que se forman  de manera general y específica, de ello consideramos  
que  dicha formación estará centrada en los módulos de practica e investigación armonizado con sus 
proyectos integradores que orientan los cursos y demás desempeños. Los 4 dominios armonizados en 
sus 12 competencias harán posibles logros esperados en la carrera, así las directrices enfatizan las 
orientaciones de procesos básicos y didácticos, considerados en las metodologías participativas 
propuestas que ayuden a explicar razones del pensamiento crítico y aprendizajes complejos, diverso e 
inclusivo. 

Demanda de docentes en Educación Secundaria Especialidad de Ciencia Tecnología 

En Educación Secundaria en el año 2022 en la especialidad de Ciencia Tecnología se convocaron 239 
plazas, de las cuales 109 plazas se cubrieron con personal titulado en la especialidad y 121 plazas con 
personas no tituladas o con otros niveles formativos, y sumando 63 secciones sin docentes la demanda 
es de 184 docentes, para el año 2023 la demanda requerida es 218 docentes, y para los años 2024 y 2025 
se estima en 217 docentes.  

Oferta en la especialidad de ciencias y tecnología 

En las instituciones educativas de educación secundaria de la región San Martín al año 2025 se requieren 
formar 186 nuevos docentes en la especialidad de Ciencia y tecnología.  

La formación de nuevos docentes con DCBN de Ciencia y Tecnología contribuirá en elevar el conocimiento 
y el desarrollo de competencias de preservación del medio ambiente, la flora y la fauna en la región San 
Martín.   

La EESPP “Tarapoto” desde la formación docente es entendida como el conjunto de procesos que brindan 
oportunidades formativas a lo largo de la trayectoria de cada futuro docente y tiene como propósito 
desarrollar competencias profesionales, en el marco de esta visión se oferta el programa de educación 
secundaria en la especialidad de Ciencia y Tecnología, asumiendo un compromiso con la educación y el 
progreso de nuestra Región y País. 

Teniendo en cuenta que la ciencia y la tecnología están presentes en diversos contextos de la actividad 
humana, y ocupan un lugar importante en el desarrollo del conocimiento y de la cultura de nuestras 
sociedades, este conocimiento ha ido transformando nuestras concepciones sobre el universo y nuestras 
formas de vida, en este contexto exige que los futuros ciudadanos sean capaces de cuestionarse, buscar 
información confiable, sistematizarla, analizarla, explicarla y tomar decisiones fundamentadas en 
conocimientos científicos, considerando las implicancias sociales y ambientales. También exige 
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ciudadanos que usen el conocimiento científico para aprender constantemente y tener una forma de 
comprender los fenómenos que acontecen a su alrededor.  

Demanda de docentes en Educación Secundaria especialidad Matemática 

En el año 2022 en Educación Secundaria en especialidad de Matemática de 371 plazas convocadas, 211 
plazas se cubrieron con personal titulado de la especialidad, y 160 docentes con docentes sin título y 
otros niveles formativos, sumando 83 plazas de secciones sin docentes la demanda es de 243 docentes. 
En el año 2023 se necesitan 274 nuevos docentes y 273 en los años 2024 y 2025. 

De las explicaciones realizadas concluimos: las IIEE de educación secundaria en la región San  

Martin requieren de nuevos docentes para atender sus necesidades pedagógicas, parte de la brecha debe 
ser atendida por la oferta formativa de las EESPP de la región San Martin. 

Oferta en la especialidad de matemática 

La brecha en la formación de docentes en la especialidad matemática en la región San Martin en el 
periodo 2022 al 2025 se incrementa a 30 docentes de una necesidad de 243 docentes en el año 2022 al 
año 2025 se requieren 273 nuevos docentes, considerándose como demanda muy alta 

La EESPP Tarapoto, en los últimos 13 año es la única institución formadora de docentes autorizada para 
ofertar la especialidad  de matemática en la región, tenemos experiencia en la materia; y existiendo la 
necesidad en las instituciones educativas del nivel secundaria de la región San Martin, cubrir docentes 
formados orientados al  logro de competencias para la  solución  de problemas  cotidianos y matemáticos, 
asumimos la propuesta en implementar el nuevo programa de estudios de educación secundaria en la 
especialidad de Matemática 

3.2.  Análisis de la Oferta en la formación de docentes en la región San Martín  

El análisis de la Oferta de nuevos programas de estudios de educación, en nuestro caso se enmarca en el 
licenciamiento de los nuevos programas de estudios: Programa de Educación Primaria; en Programa se 
Educación Secundaria las especialidades de Ciudadanía y Ciencias Sociales, Matemática y Ciencia y 
Tecnología 

En la región San Martín tenemos seis (6) Instituciones de Educación Superior Pedagógica de gestión y una 
Universidad públicas que ofertan programas de formación de docentes.  La EESPP Lamas con sede en el 
distrito y provincia de Lamas, la EESPP Generalísimo José de San Martín con sede en el distrito de 
Moyobamba,   provincia de Moyobamba, el  IESP Gran Pajatén con sede en el  distrito de Juanjui,   
provincia de Mariscal Cáceres, el IESPP Picota con sede en el  distrito y provincia de Picota,  la EESPP 
Tarapoto con sede en el distrito de Tarapoto, provincia de San Martín, el IESPP Uchiza  con sede en el 
distrito de Uchiza de la   provincia de Tocache, y la  Universidad Nacional de San Martín (UNSM) con sede 
en la ciudad de  Rioja y  Tarapoto. 

El análisis de la oferta en la FID en la región San Martín lo realizamos con información estadística de la 
cantidad de estudiantes ingresantes a los programas y/o carreras de educación inicial, primaria y 
secundaria realizada en los últimos cinco años (2018, 2019, 2020, 2021 y 2022) y la cantidad de egresados 
y titulados estimada para los próximos cinco años (2022, 2023, 2024, 2025 y 2026) con indicadores de 
egreso que oscilan entre el 70% al 78 %. 

3.3.1 Análisis de la Oferta del programa de educación inicial en la región San Martin 

En el programa de educación inicial que ofertan todas las instituciones formadas de docentes en la región 
San Martin, el año 2018   ingresaron 381 estudiantes, de los cuales se estima en el año 2022 el egreso de 
260 estudiantes, el año 2019 ingresaron 280 estudiantes, estimándose para el año 2023 el egreso de 215 
estudiantes; el año 2020 ingresaron 73 estudiantes, de los cuales para el año 2026 se estima que 
egresaran 56 estudiantes.  El año 2021 ingresaron 241 estudiantes de los cuales para el año 2026 se 
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estima que egresaran 185 estudiantes docentes. Finalmente, el año 2022 ingresaron 371 estudiantes de 
los cuales se estima para el año 2026 la cantidad de 282 egresados.  Del conjunto de egresados 
corresponden a la EESPP Lamas las cantidades siguientes: 18 en el año 2022, 35 en el año 2023, 27 el año 
2025 y 31 el 2026. 

3.3.2 Análisis de la Oferta del programa de educación primaria en la región San Martin 

En la región San Martin el programa de educación primaria, solo oferta la Universidad Nacional de San 
Martin con sede en la ciudad de Rioja y la EESPP Lamas en Educación Primaria EIB.  

En nuestro caso es de interés el análisis de la oferta de educación primaria, al respecto en la Universidad 
Nacional de San Martín en el año 2018   ingresaron 51   estudiantes, de los cuales un estimado de 36 
estudiantes egresó el año 2022. Similares situaciones se presentan en los años 2019, 2021 y 2022.  El año 
2020 no hubo convocatoria al programa de educación primaria a causa del COVID 19. 
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Cuadro: Evolución de la oferta en la formación de docentes en el programa de educación inicial y primaria en la región San Martín - Año 2018 al 2022 

Institución  
Sede: Provincia 

(Distrito) 
Programa: 

Especialidad  

Ingreso Egreso Ingreso Egreso Ingreso Egreso Ingreso Egreso Ingreso Egreso 

2018 2022 2019 2023 2020 2024 2021 2025 2022 2026 

IESPP “Lamas” Lamas (Lamas)  Educación Inicial EIB 35 18 35 27 0 0 35 27 40 31 

IESPP “Gran 
Pajatén” 

Mariscal Cáceres 
(Juanjui) 

Educación Inicial 
84 63 40 31 0 0 40 31 40 31 

 IESPP 
“Generalísimo 
José de San 
Martín” 

Moyobamba 
(Moyobamba) 

Educación Inicial 

60 40 44 34 33 25 40 31 40 31 

IESPP “Picota” Picota (Picota) Educación Inicial 0 0 40 31 0 0 0 0 120 92 

EESPP 
“Tarapoto” 

San Martín-
Tarapoto) 

Educación Inicial 
116 95 35 27 40 31 40 31 80 62 

IESPP 
“Uchiza” 

Tocache -Uchiza Educación Inicial 
35 26 35 27 0 0 40 30 0 0 

UNSM-San 
Martín  

Rioja (Rioja) Educación Inicial 
51 36 51 38 0 0 51 36 51 36 

Total, educación inicial 381 278 280 215 73 56 246 185 371 282 

IESPP “Lamas” Lamas (Lamas)  
Educación Primaria 
EIB 0 0 35 27 0 0 0 0 40 31 

UNSM-San 
Martín  

Rioja (Rioja) Educación Primaria 
51 36 51 36 0 0 51 36 51 36 

Total, educación primaria  51 36 86 63 0 0 51 36 91 67 

Nota: Elaboración propia- Información estadística de convocatorias a procesos de admisión, publicación de estudiantes matriculados y egresados en el portal de transparencia 
de instituciones de educación superior pedagógica.  
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3.3.3 Análisis de la Oferta de nuevos programas de estudios en educación secundaria en la región San 
Martin  

El análisis de la Oferta de nuevos programas de estudios de educación secundaria en la EESPP Tarapoto 
se enmarca en el licenciamiento de nuevos programas estudios en las especialidades de Ciudadanía y 
Ciencias Sociales, Matemática y Ciencia y Tecnología; por cuanto su fundamentación se circunscribe a las 
referidas especialidades.  En el Cuadro: Evolución de la oferta en la formación de docentes en el programa 
de educación secundaria en la región San Martín en el periodo 2018 al 2022, se presenta el ingreso con 
la estimación del egreso de estudiantes para sustentar la oferta de los referidos programas. 

Ciudadanía y Ciencias Sociales 

La carrera de ciencias Sociales se oferta en el IESPP “Gran Pajatén” de la ciudad de Juanjui y la EESPP 
Tarapoto, en el proceso de admisión realizado el año 2018 ingresaron 74 estudiantes, estimándose el 
egreso de 49 estudiantes en el año 2022. El año 2019 y 2020 no hubo ingreso en la especialidad.  

El año 2021 ingresaron a la EESPP Tarapoto 40 estudiantes, estimándose para el año 2025 el egreso de 
31 estudiantes. En el año 2022 al IESPP “Gran Pajatén” ingresaron 40 estudiantes y se espera para el año 
2026 el egreso de 31 estudiantes. 

Ciencia Tecnología y Ambiente 

La carrera de educación secundaria en la especialidad de Ciencia Tecnología y Ambiente se oferta en la 
EESPP Tarapoto, en el IESPP Uchiza de la provincia de Tocache y como Ecología y medio ambiente en   la 
Universidad Nacional de San Martín (UNSM) con sede en la ciudad de Rioja. El año 2018 solo hubo 
admisión al IESPP Tarapoto, ingresando 30 estudiantes, de los cuales egresaran 13 estudiantes. El año 
2019 ingresaron a la UNSM con sede en Rioja 51 estudiantes, estimándose el egreso de 31 estudiantes 
para el año 2023.  El año 2020 no hubo admisión debido a la emergencia sanitaria del COVID 19.  

El año 2021 solo hubo el ingreso de   51 estudiantes a la UNSM, estimándose para el año 2026 el egreso 
de 31 estudiantes. El año 2022 ingresaron 91 estudiantes de los cuales se estima para el año 2026 el 
egreso de 59 estudiantes. 

Matemática 

La carrera de secundaria en la especialidad de matemática se oferta únicamente en la EESPP Tarapoto. 
En el proceso de admisión del año 2018 ingresaron 32 estudiantes de los que se estima el egreso de 17 
estudiantes el año 2022. En el año 2021 ingresaron 40 estudiantes y se estima para el año 2026 el egreso 
de 31 estudiantes. 

La carrera de educación física se oferta en la EESPP   Lamas y el Generalísimo José de San Martín de 
Moyobamba. En el periodo 2018 al 2022 ingresaron 258 estudiantes y se estima un total de 164 
estudiantes egresados.  

La especialidad de idioma inglés se oferta en la EESPP Generalísimo José de San Martín de Moyobamba, 
el IESP Uchiza y la Universidad Nacional de San Martín (UNSM) con sede en Tarapoto. En el periodo 2018 
al 2022 ingresaron 319 estudiantes y se estima un total de 202 estudiantes egresados.   
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Cuadro: Evolución de la oferta en la formación de docentes en el programa de educación secundaria en la región San Martín al Año 2018 al 2022 

Institución  
Sede: Provincia 

(Distrito) 
Programa: Especialidad  

Ingreso Egreso Ingreso Egreso Ingreso Egreso Ingreso Egreso Ingreso Egreso 

2018 2022 2019 2023 2020 2024 2021 2025 2022 2026 

IESPP “Gran Pajatén” 
Mariscal Cáceres 

(Juanjui) 
Educación Secundaria Ciencias Sociales 

37 26 0 0 0 0 0 0 40 31 

EESPP “Tarapoto” San Martín-Tarapoto) Educación Secundaria Ciencias Sociales 37 23 0 0 0 0 40 31 0 0 

Total, educación Secundaria Ciencias Sociales 74 49 0 0 0 0 40 31 40 31 

EESPP “Tarapoto” San Martín-Tarapoto) Educación Secundaria Matemática 32 17 35 27 0 0 0 0 0 0 

IESPP “Picota” Picota (Picota) Educación Secundaria Comunicación 0 0 40 31 0 0 0 0 0 0 

IESPP “Lamas” Lamas (Lamas)  Educación Física 35 13 0 0 0 0 0 0 40 31 

 EESPP “Generalísimo José de 
San Martín” 

Moyobamba 

(Moyobamba) 
Educación física 

60 28 43 30 35 27 40 31 40 31 

Total, educación secundaria educación física  9 5 41 43 30 35 27 40 31 80 62 

EESPP “Tarapoto” San Martín-Tarapoto) Educación Secundaria: CTA 30 13 0 0 0 0 0 0 0 0 

UNSM-San Martín  Rioja (Rioja) 
Educación Secundaria Mención Ecología y 

Medio Ambiente (*) 0 0 51 31 0 0 51 31 51 31 

IESPP “Uchiza” Tocache -Uchiza Educación Secundaria: CTA 0 0 0 0 0 0 0 0 40 28 

Total, educación secundaria ciencia y tecnología 30 13 51 31 0 0 51 31 91 59 

 EESPP “Generalísimo José de 
San Martín” 

Moyobamba 

(Moyobamba) 
Idioma Ingles 

40 18 0 0 0 0 0 0 0 0 

IESPP “Uchiza” Tocache -Uchiza Idioma Inglés 0 0 35 27 20 0 0 0 0 0 

UNSM-San Martín  San Martín (Tarapoto) Idioma Inglés y francés  56 39 56 39 0 0 56 39 56 39 

Total, educación idioma inglés 96 57 91 66 20 0 56 39 56 39 

Nota: Elaboración propia en base Información estadística de convocatorias a procesos de admisión, publicación de estudiantes matriculados y egresados en el portal de transparencia de 
instituciones de educación superior pedagógica.  (*) Especialidad no definida en los DCBN. 
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3.3. Brecha de la demanda/ oferta de docentes en la región San Martin  

En este aspecto contrastamos la demanda proyectada con la oferta identificada, en donde la demanda 
está conformada por las secciones sin docentes, y la cantidad de plazas de contrato cubiertas con 
personas no tituladas y la oferta está constituida por proyección de egresados de los programas y/o 
carreras de los IESP/EESP de la región San Martín. 

Al respecto, para obtener la demanda de docentes, sumamos la cantidad de secciones sin docentes 
(docentes insuficientes) a la cantidad de plazas de contrato cubiertas con personas no tituladas, de esta 
cantidad disminuimos la oferta conformada por los estudiantes egresados de los IESP/EESP de la región 
San Martín.  Siguiendo este procedimiento estimamos la brecha de docentes en los programas de 
estudios a licenciar de educación Primaria, Programa de Educación Secundaria en las especialidades de 
Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología y Matemática. 

Educación primaria 

En educación primaria, en el periodo 2022 al 2025 se observa el incremento en la brecha de docentes, 
en el año 2022 de una demanda de 1407 docentes requeridos, menos la oferta de 36 egresados, se 
tiene una brecha de 1371 docentes. En el año 2023 se estima una demanda de 1441 docentes menos 
la oferta de 36 egresados, se tiene una brecha de 1405 docentes; para el año 2024 la brecha de 
docentes requeridos es 1489 docentes, siendo esta igual a la demanda pues no habrá oferta de 
egresados. Para el año 2025 la demanda es de 1441 docentes requeridos, menos la oferta de 36 
egresados, se tiene una brecha de 1503 docentes. 

Es de verse en educación primaria, en el periodo 2022 al 2025 se observa el incremento en la brecha 
de docentes; de una necesidad de 1371 nuevos docentes en el año 2022 al año 2025 la brecha se 
incrementa en 132 docentes, alcanzando la necesidad de 1503 nuevos docentes. En consecuencia, 
existe una demanda muy alta para la formación de docentes en educación primaria en la región San 
Martin. 

Ciudadanía y ciencias sociales 

En el programa   de Ciudadanía y ciencias sociales, en el periodo 2022 al 2025 se observa un ligero 
crecimiento en la brecha de docentes en la región San Martín, de 208 docentes requeridos en el año 
2022 al año 2025 la brecha se incrementa en 48 docentes, considerada como demanda muy alta. Al 
respecto, en el año 2022 de una demanda   estimada en 257 docentes, menos la oferta de 49 egresados 
tenemos una brecha de 208 docentes. Para el año 2023, y 2024 al no existir oferta de egresados la 
brecha es igual a demanda, requiriéndose 286 y 283 docentes respectivamente. Para el año 2025 la 
demanda es de 283 docentes requeridos, menos la oferta de 31 egresados, se tiene una brecha de 252 
docentes.  

Ciencia y tecnología 

Al año 2022 en el programa de educación secundaria especialidad de ciencia y tecnología, en la región 
San Martín de una demanda de 184 docentes menos la oferta de 13 egresados, se tiene una brecha de 
171 docentes. Para el año 2023 de una demanda de 218 docentes menos la oferta de 31 egresados se 
tiene una brecha de 187 docentes. En el año 2024 se estima una  

 brecha de docentes 217 docentes, la que es igual a la demanda pues no habrá oferta de egresados. 
Para el año 2025 la demanda es de 217 docentes, menos la oferta de 31 egresados, se tiene una brecha 
de 186 docentes, observándose que la necesidad de nuevos docentes se mantiene en el periodo 2022 
al año 2025. 

Matemática 

En la Región San Martín en el programa   de educación secundaria especialidad Matemática en el 
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periodo 2022 al 2025 la brecha se incrementa 30 docentes, de una necesidad de 243 docentes en el 
año 2022 al año 2025 se requieren 273 nuevos docentes, considerándose como demanda muy alta; 
como se explica: En el año 2022 de una demanda de 243 docentes, menos la oferta de 17 egresados se 
tiene una brecha de 226 docentes. Para el año 2023 de una demanda de 274 docentes menos la oferta 
de 27 egresados se tiene la necesidad de 247 docentes. En los años 2024 y 2025 no habrá oferta de 
egresados por lo que la brecha de docentes se estima en 273 docentes en ambos años. 

 



 

 

  

 

54 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Cuadro: Brecha Demanda oferta de docentes en IIEE de educación inicial y primaria la región San Martin 2022 – 2023 

 

Cuadro: Brecha Demanda oferta de docentes en IIEE de educación inicial y primaria la región San Martin 2024 – 2025 

 

 

 

Programas Nivel 
educativo  

2022 2023 

(1) Secciones 
sin docente  

(2)           Plazas 
de contrato 

cubiertas con no 
titulados  

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 
requeridos 

(4)        
Oferta         

Egresados 

(5) = (3-4)    
Brecha 
docentes (D-
O) 

(1) 
Secciones 
sin docente  

(2)           Plazas 
de contrato 

cubiertas con no 
titulados  

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 
requeridos 

(4)        
Oferta         

Egresados 

(5) = (3-4)    
Brecha 
docentes 
(D-O) 

Total, plazas Inicial 578 585 1163 278 885 596 597 1193 215 979 

Inicial - jardín 529 488 1017 260 757 543 491 1034 188 847 

Inicial EBI 48 97 145 18 127 53 106 159 27 132 

Total, plazas primaria 765 914 1679 36 1644 805 952 1757 63 1694 

Primaria 657 750 1407 36 1371 683 758 1441 36 1405 

Primaria EBI 108 164 272 0 272 122 194 316 27 289 

Programas 
Nivel 

educativo  

2024 2025 

(1) Secciones 
sin docente 

(2)           Plazas de 
contrato cubiertas 

con no titulados 

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 

requeridos 

(4)        Oferta         
Egresados 

(5) = (3-4)    
Brecha 

docentes (D-O) 

(1) Secciones 
sin docente 

(2)           Plazas de 
contrato cubiertas 

con no titulados 

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 

requeridos 

(4)        Oferta         
Egresados 

(5) = (3-4)    
Brecha 

docentes 
(D-O) 

Total, plazas 
Inicial 

615 600 1215 56 1159 634 603 1237 185 1052 

Inicial - jardín 561 494 1055 56 998 578 497 1075 158 917 

Inicial EBI 54 106 160 0 160 56 107 163 27 136 

Total, plazas 
primarias 

843 972 1815 0 1815 882 993 1875 36 1839 

Primaria 715 774 1489 0 1489 748 790 1538 36 1503 

Primaria EBI 128 198 326 0 326 134 202 336 0 336 
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Cuadro: Brecha Demanda oferta de docentes en IIEE de educación secundaria por especialidades en la región San Martin Año 2022 - 2023 

Programa de 
educación 
secundaria 

Año 2022 Año 2023 

(1) 
Secciones 
sin 
docente  

(2)           Plazas 
de contrato 

cubiertas con no 
titulados  

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 
requeridos 

(4)        Oferta         
Egresados 

(5) = (3-2)    
Brecha 
docentes (D-
O) 

(1) Secciones 
sin docente  

(2)           Plazas 
de contrato 

cubiertas con no 
titulados  

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 
requeridos 

(4)        Oferta         
Egresados 

(5) = (3-2)    
Brecha 
docentes (D-
O) 

Educación física 105 152 257 41 216 96 192 288 30 258 

Ciudadanía y CCSS 105 152 257 49 208 96 190 286 0 286 

Matemática 83 160 243 17 226 76 198 274 27 247 

Comunicación 84 161 245 0 245 77 200 277 31 246 

Ciencia y tecnología 63 121 184 13 171 58 160 218 31 187 

Inglés 61 117 178 57 121 56 159 215 66 149 

Totales 499 863 1362 177 1185 459 1099 1558 185 1373 

 

Cuadro: Brecha Demanda oferta de docentes en IIEE de educación secundaria por especialidades en la región San Martin Año 2024 - 2025 

Programa de 
educación secundaria 

Año 2024 Año 2025 

(1) 
Secciones 
sin 
docente  

(2)           Plazas de 
contrato cubiertas 

con no titulados  

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 
requeridos 

(4)        Oferta         
Egresados 

(5) = (3-2)    
Brecha 
docentes (D-
O) 

(1) Secciones 
sin docente  

(2)           Plazas de 
contrato cubiertas 

con no titulados  

(3) = (1+2) 
Demanda 
docentes 
requeridos 

(4)        Oferta         
Egresados 

(5) = (3-2)    
Brecha 
docentes 
(D-O) 

Educación física 88 197 285 27 258 78 206 285 31 254 

Ciudadanía y CCSS 88 195 283 0 283 78 204 283 31 252 

Matemática 69 204 273 0 273 62 211 273 0 273 

Comunicación 70 205 275 0 275 62 212 275 0 275 

Ciencia y tecnología 53 164 217 0 217 47 170 217 31 186 

Inglés 51 163 214 0 214 45 168 214 39 175 

Totales 418 1128 1546 27 1519 373 1173 1546 131 1414 
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3.4. Estimación de la oferta proyectada de nuevos programas de estudios en la EESPP “Tarapoto” 

Demanda/oferta formativa histórica 

Estimación de oferta en educación primaria  

En relación a la oferta de estudios en educación primaria, mencionar que en la región San Martin la 
carrera de educación primaria solo lo oferta la Universidad Nacional de San Martin con sede en la 
ciudad de Rioja, que está dirigido a atender parte de la demanda del Alto Mayo (Provincia de Rioja y 
Moyobamba).  Al respecto, la Universidad Nacional de San Martín tiene como meta de ingreso anual 
entre 50 a 60 estudiantes en educación primaria. Según información de procesos de admisión 
realizados entre el año 2018 al 2022, se tiene que en el año 2018 y 2019 ingresaron 51 estudiantes 
respectivamente, en año 2020 no hubo convocatoria a causa del COVID 19; en los años 2012 y 2022 
ingresaron 52 estudiantes, se estima que la cantidad de postulantes para cada proceso de admisión 
en promedio es de 80 estudiantes.   

Demanda/oferta formativa histórica de la EESPP Tarapoto 

En nuestro caso (la EESPP-Tarapoto) el cálculo de la proyección de la demanda/oferta  

Se refiere a los programas o carreras autorizadas de educación inicial y en Educación Secundaria en 
las especialidades de Ciudadanía y Ciencias, Ciencia y Tecnología y Matemática (por lo que el cuadro 
no aparece educación primaria).  Para ello se analizó el comportamiento de los datos históricos 
respecto a la cantidad de postulantes e ingresantes en el periodo 2018-2022, que prestamos en el 
cuadro y explicamos a continuación. 

Cuadro: demanda/oferta formativa Histórica de la EESPP-Tarapoto (2018-2022) 

Programa/ especialidad 
AÑO 
2018 

AÑO 
2019 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

Total del 
periodo 

Promedio 
del periodo 

Educación 
Inicial 

Postulantes 159 118 195 190 148 810 162 

Ingresantes 116 40 40 40 80 316 63 

Educación 
Secundaria 
Ciudadanía y 
CCSS 

Postulantes 39 0 0 75 0 114 57 

Ingresantes 37 0 0 39 0 76 38 

Educación 
Secundaria 
Ciencia y 
Tecnología  

Postulantes 48 0 0 0 0 48 48 

Ingresantes 30 0 0 0 0 30 30 

Educación 
Secundaria 
matemática 

Postulantes 34 51 0 0 0 85 43 

Ingresantes 32 40 0 0 0 72 36 

Total postulantes 280 169 195 190 148 982 196 

Total ingresantes 215 80 40 40 80 455 91 

 

En los procesos de admisión realizados en el periodo 2018 al 2022 la demanda total alcanzada es 
982 postulantes sobre 455 ingresantes.  El programa de educación inicial es la de mayor demanda 
con 810 postulantes; observándose que la tendencia de crecimiento sigue un patrón lineal, con un 
coeficiente de determinación de alto grado para predecir la tendencia futura. 

Para las carreras de Ciencias Sociales y Matemática se realizaron dos procesos de admisión. En 
Ciencias Sociales la demanda alcanzó    114 postulantes, ingresando 76 estudiantes con una ratio de 
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ingreso de 2 postulantes por ingresante. En matemáticas de 85 postulantes ingresaron 72 
estudiantes. En Ciencia y tecnología se realizó un proceso de admisión, con 48 postulantes y 30 
ingresantes.             

Estimación de la Oferta proyectada de la EESPP Tarapoto  
En el periodo 2023 al 2028 ofertaremos la formación inicial de docentes en los programas de estudio 
de Educación Primaria, programa de estudios en educación secundaria en las especialidades de 
Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología y Matemática; en función a la demanda estimada 
de docentes para las IIEE de EBR de la región San Martín; efectivizándose procesos de admisión 
alternados y en correspondencia a los niveles de egreso de los programas de estudio. En el periodo 
2024-2, periodo 2025-1, 2026-2 y periodo 2027-2 no habría procesos de admisión. 
 
Proceso de admisión 2023 
Pare el proceso de admisión 2023-1 del mes marzo, se programa el ingreso de 80 estudiantes al 
programa licenciado de educación inicial y 40 ingresantes respectivamente para los programas de 
estudios de educación secundaria en las especialidades de ciudadanía y ciencias sociales, ciencia y 
tecnología y matemática; haciendo un total de 200 ingresantes.  
 
En el mes de agosto del 2023 se efectivizará el proceso de Admisión 2023-II al Programa de 
Educación Inicial, estimándose una demanda de 95 postulantes para 35 ingresantes.   
 
Proceso de admisión 2024 
En el mes marzo del 2024 se programa el proceso de admisión 2024-1 para Educación Inicial y en 
educación secundaria en la especialidad de Matemática y Ciencia y Tecnología.  En Educación Inicial 
se proyecta la demanda de 110 postulantes para el ingreso de 35 estudiantes, en Matemática se 
espera alcanzar 66 postulantes para 35 ingresantes y en Ciencia y Tecnología se espera alcanzar 54 
postulantes para 35 ingresantes.  
 
Proceso de admisión 2025 
Para el mes agosto de 2025 se programa el Proceso de Admisión como nuevo Programa de Educación 
Primaria estimándose una demanda de 120 postulantes para un ingreso de 35 estudiantes.   
 
Proceso de admisión 2026  
Para el mes marzo de 2026 se programa el proceso de admisión 2026-1 para el ingreso a Educación 
Primaria y a Educación Secundaria Especialidad de Ciudadanía y Ciencias Sociales.  En Educación 
Primaria se proyecta una demanda de 105 postulantes para un ingreso de 35 estudiantes, en 
Educación Secundaria Especialidad de Ciudadanía y Ciencias Sociales se estima alcanzar 75 
postulantes para 35 ingresantes.  
 
Proceso de admisión 2027 
En el mes de marzo de 2027 se programa el proceso de admisión 2027-I para el ingreso a Educación 
Inicial y a Educación Secundaria en la Especialidad Ciencia y Tecnología. En Educación Inicial se estima 
alcanzar 107 postulantes para un ingreso de 35 estudiantes, en Ciencia y Tecnología esperamos 
alcanzar 52 postulantes para 35 ingresantes. 
 
Proceso de admisión 2028 
Par el mes marzo del 2028 se programa proceso de admisión 2028-1, para el ingreso a Educación 
Inicial, Educación primaria, Educación Secundaria en las especialidades de Ciudadanía y CC.SS. y 
Matemática. En educación inicial se estima alcanzar 205 postulantes para el ingreso de 70 
estudiantes; para Educación Primaria se estima 82 postulantes para 35 ingresantes; para Ciudadanía 
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y CC.SS. se estima 75 postulantes para 35 ingresantes y para Matemática se estima alcanzar 72 
postulantes para 35 ingresantes.   
 
Par el mes agosto del 2028 se programa proceso de admisión 2028-2, para el ingreso a Educación 
Inicial estimando alcanzar 96 postulantes para 35 ingresantes.   
 

Cuadro Cronograma y Proyección de ingresantes a la EESPP-T periodo 2023 al 2028 
 

Programa / 

Especialidad 

Postulantes 2023-I 2023-II  2024-I 2025-II  2026-I  2027-I  2028-I  2028-II 
Totales  

Ratio 

Promedio Ingresantes mar-23 ago-23 mar-24 ago-25 mar-26 mar-27 mar-28 ago-28 

Educación 
Inicial  

Postulantes 193 95 110 0 0 107 205 96 806 
3 

Ingresantes 80 35 35 0 0 35 70 35 290 

Secundaria 
Ciudadanía y 

CCSS 

Postulantes 67 0 0 0 75  0 75 0 217 
2 

Ingresantes 40 0 0 0 35 0 35 0 110 

Secundaria 

Ciencia 
Tecnología  

Postulantes 44 0 54 0 0 52 0 0 150 
1 

Ingresantes 40 0 35 0 0 35 0 0 110 

Secundaria 
Matemática   

Postulantes 58 0 66 0 0 0 72 0 196 
2 

Ingresantes 40 0 35 0 0 0 35 0 110 

Educación 

primaria 

Postulantes 0 0 0 120 105 0 82 0 307 
3 

Ingresantes 0 0 0 35 35 0 35 0 105 

Totales 
Postulantes 362 95 230 120 180 159 434 96 1676 

2 
Ingresantes 200 35 105 35 70 70 175 35 725 

 (*) En el periodo 2024-2, 2025-1, 2026-2 y 2027-2, al no existir egresados en el ciclo anterior, no habrá 
admisión. 

Merece destacar que la demanda de estudiantes en  los programas  que oferta la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” proviene de instituciones educativas 
mayormente de distritos lejanos y/o rurales de las provincias del departamento de San Martín   en 
el orden siguiente: (1°) provincia  de San Martín, (2°) provincia  El Dorado, (3°) provincia de  Lamas,  
(4°) provincia de Picota y (5) provincia de Bellavista,  conformada por población condición económica 
entre  media  y pobre; hijos de agricultores dedicados al cultivo de pan llevar (plátanos, arroz, cacao, 
café. frejol, yuca, maíz. Etc.), hijos de comerciantes, docentes y asalariados públicos y privados, entre 
otros.  Ante ello asumimos el encargo social de formar docentes con equidad e inclusión.  

3.5. Justificación para la oferta de nuevos programas de estudio en la EESPP-Tarapoto 

Gestionamos el licenciamiento del nuevo por los fundamentos siguientes:  

Oferta en el programa de Educación Primaria          

Desde el año 2008, más de 13 años que la región San Martin se encuentra postergada la formación 
de docentes en educación primaria, uno de la variables fundamentales  se debería a la excesiva  y 
descontrolada oferta formativa  en los IES y IESP privados y públicos a nivel nacional, que generó una 
gran cantidad de docentes sin las competencias requeridas para  buen desempeño y la otra variable 
determinante fue los bajos niveles remunerativos del magisterio en su conjunto, este último ingresó  
en la mejora remunerativa con la política de la ley de la reforma magisterial N° 30213.  Ante este 
contexto surge la Ley 30512 impulsora de las condiciones básicas de calidad para ofertar programas 
de formación docente. 
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En la actualidad los IESP/EESPP en la Región San Martín, no ofertan el programa de estudios de 
educación primaria, con excepción de la Universidad Nacional de San Martín (UNSM) con sede en la 
ciudad de Rioja, la oferta de esta institución no cubre la necesidad de un estimado de 1405 docente 
para al año 2023, 1489 docentes para el año 2024 y 1503 docentes para el año 2025, 
consecuentemente persistiría una demanda muy alta para la formación de docentes en educación 
primaria. 

Oferta del programa   de ciudadanía y ciencias sociales 

La oferta del programa   de ciudadanía y ciencias sociales en la región San Martín, se sustenta en la 
necesidad de formar 252 nuevos docentes estimado al año 2025 de manera en la formación de 
docentes que aporten a reducir problemas que afectan la discriminación, la gobernabilidad, los 
derechos humanos, los valores, la interculturalidad, la equidad de género, el racionamiento critico 
reflexivo en los estudiantes de la educación básica regular y lograr mejores oportunidades de vida.  

Las demandas educativas en la región  San Martín requieren de formación de maestros en el  área  
de Ciudadanía y Ciencias sociales,  por ello  en  nuestra Escuela de Educación Superior  Pedagógica 
Publica Tarapoto, según los objetivos estratégicos  del proyecto educativo nacional  PEN , al 2036 se 
enmarca que  en el país  hay un déficit de cultura ciudadana  y de convivencia política, necesitamos 
para  ello docentes formados en un país diverso inclusivo que eviten la violencia y garanticen la socio 
emocionalidad equilibrada,  respetuosos de la Interculturalidad, señalamos como  un compromiso 
asumido por todos los docentes  a formar según las  directrices y líneas generales, específicas  del 
programa y entendiendo que solo se logrará con estudiantes  que se forman  de manera general y 
específica, de ello consideramos  que  dicha formación estará centrada en los módulos de practica e 
investigación armonizado con sus proyectos integradores que orientan los cursos y demás 
desempeños. Los 4 dominios armonizados en sus 12 competencias harán posibles logros esperados 
en la carrera, así las directrices enfatizan las orientaciones de procesos básicos y didácticos, 
considerados en las metodologías participativas propuestas que ayuden a explicar razones del 
pensamiento crítico y aprendizajes complejos, diverso e inclusivo.  

Oferta en la especialidad de ciencias y tecnología 

En las instituciones educativas de educación secundaria de la región San Martín al año 2025 se 
requieren formar 186 nuevos docentes en la especialidad de Ciencia y tecnología.  

La formación de nuevos docentes con DCBN de Ciencia y Tecnología contribuirá en elevar el 
conocimiento y el desarrollo de competencias de preservación del medio ambiente, la flora y la fauna 
en la región San Martín. 

La EESPP “Tarapoto” desde la formación docente es entendida como el conjunto de procesos que 
brindan oportunidades formativas a lo largo de la trayectoria de cada futuro docente y tiene como 
propósito desarrollar competencias profesionales, en el marco de esta visión se oferta el programa 
de educación secundaria en la especialidad de Ciencia y Tecnología, asumiendo un compromiso con 
la educación y el progreso de nuestra Región y País. 

Teniendo en cuenta que la ciencia y la tecnología están presentes en diversos contextos de la 
actividad humana, y ocupan un lugar importante en el desarrollo del conocimiento y de la cultura de 
nuestras sociedades, este conocimiento ha ido transformando nuestras concepciones sobre el 
universo y nuestras formas de vida, en este contexto exige que los futuros ciudadanos sean capaces 
de cuestionarse, buscar información confiable, sistematizarla, analizarla, explicarla y tomar 
decisiones fundamentadas en conocimientos científicos, considerando las implicancias sociales y 
ambientales. También exige ciudadanos que usen el conocimiento científico para aprender 
constantemente y tener una forma de comprender los fenómenos que acontecen a su alrededor.    
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Oferta en la especialidad de matemática 

La brecha en la formación de docentes en la especialidad matemática en la región San Martin en el 
periodo 2022 al 2025 se incrementa a 30 docentes de una necesidad de 243 docentes en el año 2022 
al año 2025 se requieren 273 nuevos docentes, considerándose como demanda muy alta 

La EESPP Tarapoto, en los últimos 13 año es la única institución formadora de docentes autorizada 
para ofertar la especialidad  de matemática en la región, tenemos experiencia en la materia; y 
existiendo la necesidad en las instituciones educativas del nivel secundaria de la región San Martin, 
cubrir docentes formados orientados al  logro de competencias para la  solución  de problemas  
cotidianos y matemáticos, asumimos la propuesta en implementar el nuevo programa de estudios 
de educación secundaria en la especialidad de Matemática. 

La Especialidad en Matemáticas con orientación a la enseñanza prepara al docente para enfrentar 
cualquier situación que se presente en temas relacionados con las matemáticas, así como tener la 
formación necesaria en lo referente a las plataformas tecnológicas del momento. En la propuesta se 
concibe el estudio de las matemáticas buscando cumplir tres funciones fundamentales: instructiva, 
desarrolladora y educativa. 

Una de las ventajas de estudiar Matemáticas de cara al mundo laboral, es que las Matemáticas 
estudian las propiedades y relaciones de entes abstractos, como números, figuras geométricas o 
datos, por lo que su potencial a nivel práctico y teórico es prácticamente infinito. 

Sustento de la disponibilidad de docentes para la oferta de nuevos programas de estudios 

Para atender los planes de estudios de los nuevos programas de estudios de Educación Primaria, 
Educación Secundaria en las especialidades de Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología y 
Matemática, incluido el programa de estudio licenciado de educación inicial, realizamos la 
estimación de secciones, horas lectivas proyectadas para los años 2023 al 2027. 

La meta de atención de la oferta proyectada para el periodo 2023 al 2027 es de 14 secciones por 
semestre con un total de 420 horas lectivas, se financian con cargo a las 18 plazas docentes, 7 
jerárquicas y una directiva de las plazas del CAP – NEXUS vigente de la EESPP Tarapoto, como se 
muestra en cuadro Disponibilidad presupuestal de puestos docentes siguiente:  

Cuadro N° 2: Disponibilidad presupuestal puestos docentes 

Plazas Cantidad  
Condición 
del puesto 

N° Horas 
lectivas 

semanales 
por plaza 

N° Horas 
de trabajo 
académico 
no lectivo 

Total, 
horas 
lectivas  

Total, horas 
de trabajo 
académico no 
lectivo 

Total, 
jornada 
laboral  

Puestos 
directivos 

1 
Vacante 

(Encargado) 
4 36 4 36 40 

Puesto 
jerárquico     

1 Nombrado 8 32 8 32 40 

Puestos 
jerárquicos      

6 
Vacante 

(Encargado) 
8 32 48 192 240 

Puestos 
docentes 
nombrados 

14 Nombrado 20 20 260 260 520 

Plazas 
docentes 
para contrato  

4 
Vacante 

orgánica X 
Contrato 

20 20 100 100 200 

Totales 26     88 420 620 1040 

Fuente: Reporte de plazas NEXUS UE. 300 educación San Martin - DRE San Martin
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IV. VISIÓN, MISIÓN, PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES. 

4.1 Información general 

Nombre de la institución: 
 

Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 
“Tarapoto” (EESPPT) 

Dirección  Jr. Orellana Cuadra 2, Distrito Tarapoto 

Código modular: 0273979 

Código del local: 510879 
Número telefónico, 042-552345 

Correo electrónico secretariageneral@escuelatarapoto.edu.pe 

Dirección del Portal Web Institucional. 
pedagogicotarapoto.edu.pe 

 
Bases legales 
DOCUMENTO LEGAL DE CREACIÓN: 
Creación Resolución Suprema N° 072, del 3 de febrero de 1957 ESCUELA NORMAL URBANA DE MUJERES 
DE TARAPOTO 

Resolución Ministerial N° 2169 del 05 de marzo, cambiándole el nombre a ESCUELA NORMAL URBANA 
DE MUJERES “VIRGEN DOLOROSA” 

Resolución de creación/autorización de funcionamiento: D.S. Nº 08-83-ED. 

Resolución de Licenciamiento Institucional: Resolución Ministerial Nº 227-2020-    MINEDU  

4.2 Historia 

Nuestro centro de formación se fundó en 1936 con el nombre de ESCUELA NORMAL ELEMENTAL, 
creada como anexo del Colegio “San Miguel” de Tarapoto, hoy Institución Educativa “Juan Jiménez 
Pimentel”. Mediante Decreto Supremo N° 953, del 16 de junio de 1941, pasó a denominarse ESCUELA 
NORMAL RURAL MIXTA DE TARAPOTO, hasta que algunos años más tarde, por la política educativa 
reinante en ese entonces, sus estudiantes varones son reubicados en Requena (Loreto), y las mujeres 
en Lamas. Posteriormente, el 3 de febrero de 1957, se logra crear la ESCUELA NORMAL URBANA DE 
MUJERES DE TARAPOTO con Resolución Suprema N° 072, siendo su primera directora la profesora 
Trinidad Maurtua Bernaola.  

En 1958 se reorganiza esta casa superior de estudios, mediante Resolución Ministerial N° 2169 del 05 
de marzo, cambiándole el nombre a ESCUELA NORMAL URBANA DE MUJERES “VIRGEN DOLOROSA” 
encargándose su conducción a la Congregación Religiosa “Nuestra Señora de la Compasión”, asumiendo 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN 

1. Educación Inicial Licenciada Resolución Ministerial N.º 227-2020-MINEDU 

Carrera profesional:  

2. Ciencias Sociales,  

3. Ciencia Tecnología y Ambiente, 

4. Matemáticas. 

Resolución Directoral N° 193-2016 
MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOID  

Del 12/05/2016 
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la Dirección la Rvda. Madre Rosa Urrutia Arbola. En noviembre del mismo año asume la Dirección la 
Rvda. Madre María Cristina Encarnación García Blanco, quien la conduce aproximadamente 11 años. El 
6 mayo de 1970, por Resolución Ministerial N° 524 se aprueba la fusión de la Escuela Normal de Mujeres 
de Tarapoto con la Escuela Normal de Yurimaguas, originándose la ESCUELA NORMAL URBANA MIXTA 
“VIRGEN DOLOROSA”, siendo su director el Rvdo. Padre Javier Burgoa Martín. 

Después de funcionar por espacio de 26 años como Escuela Normal, en mérito al Decreto Supremo N° 
08-83-ED del 09 de marzo de 1991, con la institución pasa a denominarse INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO ESTATAL DE TARAPOTO.  

En 1996, nuestra institución se integra al sistema de fortalecimiento de IESP’s del país y se constituye 
en centro piloto de formación magisterial.  

Asimismo, la Institución fue ente ejecutor del Plan Nacional de Capacitación Docente (PLANCAD) en 
Educación Primaria; además, que, en el año 1999, por decisión gubernamental, es designado centro 
piloto de Bachillerato. 

Por Decreto Supremo N° 023-2001-ED entra en un proceso de reestructuración orgánica, académica y 
de evaluación consignándose su nombre como Instituto Superior Pedagógico Publico “Tarapoto”. 

En el 2004 fue aprobada las Carreras Profesionales de Inicial, Primaria   y Computación e informática. Y 
en el 2006 se crea las carreras profesionales de Educación Física, computación e informática y de igual 
manera en ciencia, tecnología y ambiente la carrera de Industrias alimentarías y arte, ofertando 40 
vacantes para cada especialidad. 

En el 2008 se capacitó a docentes de Inicial, Primaria y secundaria de la Provincia de Lamas y la Provincia 
del Dorado. En el 2009 y 2010 se capacitó a los docentes de Inicial, Primaria y secundaria de la Provincia 
de Bellavista y Saposoa. 

Entre los años 2013 y 2014, capacitó a Postulantes a Cargos de Director y Sub Director de Instituciones 
Educativas de EBR entre los años 2013 y 2014.  

Por Resolución Directoral N° 193-2016 MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOID, del 12 de mayo de 2016 se 
revalida la autorización de oferta – funcionamiento de las carreras profesionales de educación 
secundaria en las especialidades de Ciencias Sociales, Ciencia Tecnología y Ambiente y Matemáticas, 
gestionadas con el Diseño Curricular Básico Nacional 2010-2012. 

El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, por Resolución 
Presidencial del Consejo Directivo Dah Doc. N° 138-2017-SINEACE/CDAHP, del 24 d abril de 2017, nos 
otorga la acreditación institucional por haber alcanzado los estándares de calidad establecidos para los 
institutos de educación superior. 

El 15 de junio de 2020, en plena pandemia del  COVID-19, en el marco la Ley N.º 30512, Ley de Institutos 
y Escuelas de Educación Superior, y cumpliendo las  condiciones básicas de calidad exigidas, por 
Resolución Ministerial N.º 227-2020-MINEDU, logramos el Licenciamiento Institucional,  así como del 
Programa de Estudios de Educación  Inicial; denominándonos Escuela Superior Pedagógica Pública 
Tarapoto y nos constituimos en un  centro especializado en la formación inicial docente; que en base 
en base a la investigación y práctica pedagógica, formamos a los futuros profesores para la Educación 
Básica, otorgándoles el grado de bachiller  y título profesional de Licenciado en Educación. 

Hoy nos encontramos en el reto de lograr el licenciamiento de nuevos programas de estudios: 
Educación Primaria, en Educación Secundaria, las especialidades de Ciudadanía y Ciencias Sociales, 
Matemática, Ciencia y Tecnología y Matemática gestionados con DCBN 2019-2020. Así mismo, 
asumimos el compromiso de fortalecer al desarrollo profesional en la formación continua con la oferta 
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del programa de segunda especialidad y profesionalización docente conducente al título de Licenciado 
en Educación.  

Reafirmamos el encargo social definido en nuestra misión: “Somos una Escuela de Educación Superior 
Pedagógica, que forma docentes humanistas, científicos, innovadores y competitivos; con valores y 
responsabilidad social y ambiental; de altos niveles de desempeño que contribuyen al desarrollo de sus 
comunidades y del país”. 

Finalmente, reafirmar nuestra política de una gestión participativa por procesos orientada a resultados 
de calidad, guiada por nuestra visión institucional: “Escuela de Educación Superior Pedagógica 
Licenciada, referente en la formación inicial y en servicio de docentes, desde el enfoque de un currículo 
integral por competencias, de una gestión por procesos democrática y participativa, forma personas 
críticas y creativas con valores de integridad, que contribuyen   al desarrollo de la sociedad y son 
reconocidos  por  resultados de alto desempeño”  

Nuestro centro de formación se fundó en 1936 con el nombre de ESCUELA NORMAL ELEMENTAL, 
creada como anexo del Colegio “San Miguel” de Tarapoto, hoy Institución Educativa “Juan Jiménez 
Pimentel”. Mediante Decreto Supremo N° 953, del 16 de junio de 1941, pasó a denominarse ESCUELA 
NORMAL RURAL MIXTA DE TARAPOTO, hasta que algunos años más tarde, por la política educativa 
reinante en ese entonces, sus estudiantes varones son reubicados en Requena (Loreto), y las mujeres 
en Lamas. Posteriormente, el 3 de febrero de 1957, se logra crear la ESCUELA NORMAL URBANA DE 
MUJERES DE TARAPOTO con Resolución Suprema N° 072, siendo su primera directora la profesora 
Trinidad Maurtua Bernaola.  

En 1958 se reorganiza esta casa superior de estudios, mediante Resolución Ministerial N° 2169 del 05 
de marzo, cambiándole el nombre a ESCUELA NORMAL URBANA DE MUJERES “VIRGEN DOLOROSA” 
encargándose su conducción a la Congregación Religiosa “Nuestra Señora de la Compasión”, asumiendo 
la Dirección la Rvda. Madre Rosa Urrutia Arbola. En noviembre del mismo año asume la Dirección la 
Rvda. Madre María Cristina Encarnación García Blanco, quien la conduce aproximadamente 11 años. El 
6 mayo de 1970, por Resolución Ministerial N° 524 se aprueba la fusión de la Escuela Normal de Mujeres 
de Tarapoto con la Escuela Normal de Yurimaguas, originándose la ESCUELA NORMAL URBANA MIXTA 
“VIRGEN DOLOROSA”, siendo su director el Rvdo. Padre Javier Burgoa Martín. 

Después de funcionar por espacio de 26 años como Escuela Normal, en mérito al Decreto Supremo N° 
08-83-ED del 09 de marzo de 1991, con la institución pasa a denominarse INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO ESTATAL DE TARAPOTO.  

En 1996, nuestra institución se integra al sistema de fortalecimiento de IESP’s del país y se constituye 
en centro piloto de formación magisterial.  

Asimismo, la Institución fue ente ejecutor del Plan Nacional de Capacitación Docente (PLANCAD) en 
Educación Primaria; además, que, en el año 1999, por decisión gubernamental, es designado centro 
piloto de Bachillerato. 

Por Decreto Supremo N° 023-2001-ED entra en un proceso de reestructuración orgánica, académica y 
de evaluación consignándose su nombre como Instituto Superior Pedagógico  

Publico “Tarapoto”. 

En el 2004 fue aprobada las Carreras Profesionales de Inicial, Primaria   y Computación e informática. Y 
en el 2006 se crea las carreras profesionales de Educación Física, computación e informática y de igual 
manera en ciencia, tecnología y ambiente la carrera de Industrias alimentarías y arte, ofertando 40 
vacantes para cada especialidad. 
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En el 2008 se capacitó a docentes de Inicial, Primaria y secundaria de la Provincia de Lamas y la Provincia 
del Dorado. En el 2009 y 2010 se capacitó a los docentes de Inicial, Primaria y secundaria de la Provincia 
de Bellavista y Saposoa. 

Finalmente, entre los años 2013 y 2014, capacitó a Postulantes a Cargos de Director y Sub Director de 
Instituciones Educativas de EBR entre los años 2013 y 2014.  

4.3 Misión y visión institucional  

Nuestra misión y visión, responden a las necesidades de la demanda educativa local, regional y nacional, 
así mismo, a las aspiraciones del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) al 2036, el Proyecto 
Educativo Nacional PEN y Proyecto Educativo Regional de San Martin (PERSAM). 

4.3.4. Misión institucional   

Somos una Escuela de Educación Superior Pedagógica, en donde formamos docentes humanistas, 
científicos, innovadores y competitivos; con valores y responsabilidad social y ambiental, de altos niveles 
de desempeño que contribuyen al desarrollo de sus comunidades y del país. 

4.3.5. Visión institucional 

Escuela de Educación Superior Pedagógica Licenciada, referente en la formación inicial y en servicio de 
docentes, desde el enfoque de un currículo integral por competencias, de una gestión por procesos 
democrática y participativa, formamos personas críticas y creativas con valores de integridad, que 
contribuyen   al desarrollo de la sociedad y son reconocidos por resultados de alto desempeño.  

4.4 Principios institucionales  

La gestión de la Escuela Superior Pedagógica “Tarapoto” se basa en los fines fundamentales de la 
educación peruana, siendo su fin supremo la búsqueda permanente de formar docentes de calidad   que 
se integren a la ardua e incomprendida vocación docente, para formar ciudadanos que se integren a la 
sociedad y logren el desarrollo personal, familiar y social, y contribuyan a los cambios que la sociedad 
demanda; este principio rector se complementa con los principios siguientes: 

Centralidad en la persona, el proceso formativo se focaliza en el aprendizaje del estudiante, 
incorporando sus tradiciones, intereses, emociones, vivencias, concepciones, conocimientos previos; 
valorando reconociendo sus habilidades. Busca su desarrollo integral. 

Calidad académica y su mejoramiento continuo, asumida de manera comprometida por nuestra   escuela 
como la búsqueda constante y sistemática de la excelencia y la pertinencia, el desarrollo del pensamiento 
crítico y de investigación, creatividad e innovación en la práctica docente.  Así mismo vista como escuela 
con capacidad para adecuarse a las demandas del entorno laboral, social, cultural y personal de los 
estudiantes de manera inclusiva, asequible y accesible.  

Democracia participativa, es el respeto a la democracia en todas las instancias de escuela, vista como la 
forma de participación de los miembros de la comunidad educativa a través del trabajo colaborativo en 
equipo, estableciendo relaciones de cooperación sobre la base de la confianza y respeto mutuo que 
permita optimizar procesos y resultados de manera creativa e innovadora orientados a la consecución 
de los objetivos institucionales. 

Responsabilidad social ambiental, es el compromiso de los miembros de la institución para la 
sustentabilidad y transformación del entorno de manera que los miembros y la institución deben rendir 
cuentas de su gestión y accionar ante la sociedad a la cual se debe.  

Inclusión social, en nuestra escuela todas las personas, sin discriminación, ejercen sus derechos, 
accediendo a un servicio educativo de calidad, de manera que los factores culturales, económicos, 
sociales, étnicos y geográficos se constituyan en facilitadores de esta manera los estudiantes 



 

 

  

 

65 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

aprovechen sus habilidades, potencien sus identidades y tomen ventaja de las oportunidades que les 
ofrezca su medio. 

Interculturalidad  

En nuestra institución practicamos una educación intercultural para todos valorando y respetando las 
diferencias y semejanzas entre culturas se garantiza el compromiso de fomentar y desarrollar el diálogo 
entre las diversas comunidades del Perú, incorporando entre otras acciones, la formación pertinente, 
de acuerdo con la práctica institucional, se revalora el conocimiento ancestral de los pueblos y el respeto 
a sus formas de vida. 

Transparencia, orientada por una ética pública, laboral y familiar que guía la actuación de las 
autoridades, docentes, estudiantes y egresados hacia el bien de la institución, las familias y la 
comunidad. Para ello contamos con un sistema de información y comunicación accesible, transparente 
y oportuna que permiten el desarrollo de actividades de manera informada y orientada a los procesos 
académicos e institucionales de mejoría continua. 

Promoción de la cultura, manifestada en la práctica del aprecio a la cultura, la valoración a las diversas 
manifestaciones culturales y la preservación histórica. Así como el reconocimiento mutuo hacia una 
convivencia armónica con una actitud permanente de aprendizaje. 

El rechazo a la violencia, el rechazo de toda forma de violencia, intolerancia y discriminación en la 
comunidad educativa y sociedad. Es necesario promover el respeto a la vida al maltrato a los niños y 
niñas y adolescentes, a las mujeres en todas sus formas y las que se producen con actos delincuenciales 
de la inseguridad ciudadana. 

4.5 Valores  

La EESPP “Tarapoto”, basada en sus fines misionales y principios institucionales direcciona procesos 
formativos fundamentados en las convicciones de integridad humana que orientan su comportamiento 
para la vida en familia y en sociedad; asumiendo la práctica de los siguientes valores institucionales. 

La integridad de las personas, es obrar acuerdo a los principios de verdad, de respeto a los compromisos 
contraídos y de honestidad consigo mismo y con los demás. Es el cumplimiento del deber como misión, 
promueve la honestidad, la verdad, la justicia, la responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, la 
valoración y reconocimiento de las personas. 

El comportamiento democrático, la libertad de pluralismo y de igualdad; y se compromete a velar por 
el cumplimiento de sus deberes y la promoción de los derechos humanos, en la participación de 
elaboración de propuestas para el desarrollo institucional; así como en la expresión   y difusión libre del 
pensamiento y el de producción y creación humanística, científica, técnica, artística y deportiva en la 
comunidad educativa. 

Liderazgo ético, es la práctica de virtudes humanas con una orientación ética basada en la integridad de 
las personas con la finalidad de construir confianza y credibilidad, integrando los valores de justicia y 
prudencia. 

Trabajo colaborativo, establecemos relaciones de cooperación sobre la base de la confianza y respeto 
mutuo que permita optimizar procesos y resultados de manera creativa e innovadora orientados a la 
consecución de los objetivos institucionales. 
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V. OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Los objetivos estratégicos de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” se 
vinculan con los cambios esperados en los estudiantes, los docentes y comunidad, están relacionados a 
los procesos estratégicos, misionales y de soporte del MSE, pues permiten organizar de manera 
sistemática las acciones estratégicas con los respectivos indicadores y metas previstas. 

5.1 Objetivos estratégicos  

OE1: Gestión por procesos y resultados 

Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por procesos y resultados de calidad. 

 

OE2: Formación integral 

Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un currículo por competencias, teórico-
práctico, participativo y socioemocional. 

 

OE3: Docente formadores competentes 

Fortalecer las competencias profesionales de los docentes formadores para un desempeño ético y 
efectivo. 

 

OE 4. Investigación e innovación 

Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes formadores y profesionales que 
contribuyan a su desarrollo profesional. 

 

OE5: Bienestar y seguimiento al egresado 

Asegurar los servicios de bienestar para los estudiantes en su inserción laboral, así como el seguimiento 
al egresado de la FID y Formación continua. 

 

OE6: Fortalecimiento de docentes en ejercicio 

Desarrollar una formación continua en docentes en servicio, profesionales y técnicos a través de 
programas de profesionalización que respondan a las necesidades y demandas educativas. 

 

OE7: Gestión de recursos transparente y efectiva 

Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con equipos de trabajo que logran resultados 
de altos niveles. 
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5.2 Articulación de los objetivos estratégicos con los procesos institucionales   

La articulación de los objetivos estratégicos con los procesos institucionales se presenta en la siguiente 
tabla:  

Tipo de 
proceso 

Macroproceso Proceso  Objetivos Estratégicos Acciones estratégicas  

Estratégico 

Gestión de la 
Dirección 

Gestionar 
necesidades 
formativas 

OE1:  Gestión por 
procesos y resultados 
Asegurar las 
capacidades 
institucionales para una 
gestión por procesos y 
resultados de calidad. 

AE 1.1 Desarrollo e implementación 
de acciones estratégicas que 
respondan a las necesidades 
formativas para una adecuada 
implementación del Modelo de 
Servicio Educativo de la EESPP - T  

Gestionar 
condiciones 
favorables 

AE 1.2 Fortalecimiento de 
capacidades institucionales, 
enfocada a adoptar una gestión por 
procesos y orientada a resultados, 
en los directivos y docentes de la 
Escuela  

 

 

Gestión de 
cambio 

AE 1.3 Implementación de 
estrategias integrales que 
promueva una cultura 
organizacional y un clima 
institucional para el desarrollo del 
trabajo colaborativo y una gestión 
del cambio exitosa en la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica 
Pública - (EESPP-T).  

 

 

Gestión de la 
Calidad 

Planificar AE 1.4 Implementar un sistema 
integrado de planificación, 
monitoreo y evaluación institucional 
en la EESPP - T que permita 
optimizar los procesos académicos e 
institucionales, asegurando una 
mejora continua de los servicios 
ofrecidos a los estudiantes. 

 

Monitorear y 
evaluar 

 

Retroalimentar 

AE 1.5 Implementar un proceso 
sistemático y continuo de 
autoevaluación de los programas de 
estudio, con el fin de identificar 
fortalezas, debilidades y 
oportunidades de mejora, y aplicar 
acciones correctivas, contribuyendo 
a la calidad del servicio educativo 
ofrecido a los estudiantes. 

 

 

Misional Admisión  

OE2: Formación integral 
Garantizar la formación 
integral de los 
estudiantes a través de 
un currículo por 
competencias, teórico-
práctico, participativo y 
socioemocional 

AE 2.1 Implementar una estrategia 
integral que amplíe y diversifique la 
oferta educativa, en respuesta a las 
demandas del mercado laboral, 
estableciendo un conjunto de 
iniciativas dirigidas a captar a 
estudiantes talentosos de la EBR, 
bajo un perfil de ingreso a los 
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Tipo de 
proceso 

Macroproceso Proceso  Objetivos Estratégicos Acciones estratégicas  

programas académicos de la 
Escuela. 

Gestión de la 
Formación 

Inicial 

Formación 
académica 

AE 2.2   Implementación de un 
enfoque pedagógico integral que 
promueva el pensamiento crítico y 
reflexivo en los estudiantes, 
mediante la adopción de estrategias 
de enseñanza innovadoras y la 
integración curricular, promoviendo 
una educación coherente y de 
calidad que responda a las 
necesidades formativas de los 
estudiantes. 

 

 

 

Práctica 
preprofesional 

AE 2.3 Desarrollo del sistema de 
gestión y seguimiento de las 
prácticas pre profesionales que 
asegure una experiencia de 
aprendizaje significativa y alineada 
con el perfil de egreso de los 
estudiantes, fomentando su 
integración efectiva en el entorno 
laboral y el desarrollo de 
competencias para su futuro 
profesional. 

 

 

Participación 
institucional 

AE 2.4 Establecer la responsabilidad 
sociocultural y ambiental, y la 
gestión de riesgos por desastres 
dentro de la Escuela, a través de 
acciones que comprometan la 
sostenibilidad, la resiliencia y el 
bienestar comunitario y la 
participación activa. 

 

 

 

 

Desarrollo 
personal 

AE 2.5 Implementar un programa 
integral de tutoría y consejería que 
brinde apoyo personalizado a los 
estudiantes, atendiendo a sus 
necesidades formativas, 
emocionales y sociales, para 
promover su desarrollo personal y la 
mejora  en sus  aprendizajes. 

 

Gestión del 
Desarrollo 
Profesional 

Fortalecimiento 
de 
competencias 

OE3: Docente 
formadores 
competentes 
Fortalecer las 
competencias 
profesionales de los 
docentes formadores 
para un desempeño 
ético y efectivo.  

AE 3.1 Fortalecimiento de 
competencias profesionales de los 
docentes formadores mediante la 
implementación de programas de 
desarrollo y formación profesional, 
así como una evaluación de su 
desempeño que asegure una 
educación de calidad en la 
formación docente. 

 

 
AE 3.2 Desarrollo de capacidades de 
los docentes formadores en el 
ámbito de la investigación e 

 

 



 

 

  

 

69 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Tipo de 
proceso 

Macroproceso Proceso  Objetivos Estratégicos Acciones estratégicas  

innovación, con el fin de enriquecer 
los procesos de enseñanza-
aprendizaje y contribuir al avance 
del conocimiento y la mejora 
continua en la formación docente. 

Gestión de 
investigación e 

innovación  

Investigación e 
innovación en 
la FID 

OE 4. Investigación e 
innovación 
Desarrollar la 
investigación e 
innovación en 
estudiantes, docentes 
formadores y 
profesionales que 
contribuyan a su 
desarrollo profesional. 

AE 4.1 Fomentar un ecosistema de 
investigación e innovación dentro 
de la Escuela que impulse la 
generación de conocimiento, la 
aplicación de tecnologías y la 
solución creativa de problemas 
educativos que presentan en la 
formación de los estudiantes.  

 

 

 
AE 4.2 Establecer y desarrollar 
estrategias y herramientas 
innovadoras para contribuir en la 
práctica de la investigación en la 
formación inicial docente. 

 

 

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

AE 4.3 Garantizar las  condiciones 
que promuevan activamente la 
investigación y la innovación  en los 
docentes formadores de la  EESPP-
T,  con el fin de contribuir en  la 
generación del conocimiento  

 

 

Investigación e 
innovación en 
la formación 
continua 

AE 4.4  Impulsar el desarrollo de la 
investigación e innovación dentro 
de los programas de formación 
continua, mediante la 
implementación de estrategias que 
fomenten la creación de 
conocimiento y la aplicación de 
soluciones innovadoras en el 
ejercicio de los docentes de la 
Educación Básica. 

 

 

Seguimiento de egresados 
OE5: Bienestar y 
seguimiento al 
egresado 
Asegurar los servicios 
de bienestar para los 
estudiantes en su 
inserción laboral, así 
como el seguimiento al 
egresado de la FID y 
Formación continua. 

AE 5.1  Implementar un sistema 
integral de seguimiento de 
egresados que permita monitorear 
su trayectoria profesional y facilitar 
su inserción laboral, asegurando 
que los programas educativos se 
alineen con las demandas del 
mercado laboral y contribuyan 
efectivamente al desarrollo 
profesional de los graduados. 

 

 

Promoción del Bienestar y 
Empleabilidad 

AE 5.2 Desarrollo de un sistema 
integral de bienestar, dirigido a toda 
la comunidad educativa, que brinde 
atencion en servicio médico,  
atención psicopedagógica  y de 
apoyo  social; que  promueva un 
ambiente de convivencia saludable  
en  la institución. 
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Tipo de 
proceso 

Macroproceso Proceso  Objetivos Estratégicos Acciones estratégicas  

Gestión de la 
Formación 
Continua 

Gestión de 
programas de 
formación 
continua 

OE6: Fortalecimiento de 
docentes en ejercicio 
Desarrollar una 
formación continua en 
docentes en servicio, 
profesionales y técnicos 
a través de programas 
de profesionalización 
que respondan a las 
necesidades y 
demandas educativas.  

AE 6.1  Actualizar y ampliar la oferta 
de programas de formación 
continua, asegurando que estén 
alineados con las tendencias del 
sector educativo, y respondan a las 
necesidades de desarrollo 
profesional de educadores y 
profesionales en el campo. 

 

 

 
AE 6.2 Asegurar el buen desempeño 
de los docentes en ejercicio a través 
del fortalecimiento de sus 
competencias pedagógicas, 
tecnológicas y emocionales, 
asegurando una enseñanza de 
calidad que responda a las 
necesidades de aprendizaje de los 
estudiantes.  

 

De Soporte 
Gestión de 

Procesos de 
Soporte 

Gestión de 
recursos 
económicos y 
financieros 

OE7: Gestión de 
recursos transparente y 
efectiva 
Establecer una gestión 
de recursos 
transparente y efectiva 
con equipos de trabajo 
que logran resultados 
de altos niveles. 

AE 7.1  Garantizar una gestión 
eficiente de los recursos financieros 
destinado a los procesos 
pedagógicos e institucionales, con el 
fin de elevar la calidad del servicio y 
responder a las necesidades de la 
comunidad educativa. 

 

 

Gestión 
logística y 
abastecimiento 

AE 7.2. Aseguramiento de las 
condiciones de infraestructura y 
equipamiento educativo que 
garantice un ambiente de 
aprendizaje seguro, moderno y 
estimulante, respondiendo a las 
necesidades pedagógicas, y que 
fomente el desarrollo integral de los 
estudiantes. 

 

 

 
AE 7.3 Garantizar la disponibilidad y 
gestión eficaz de todos los bienes y 
servicios necesarios para el óptimo 
funcionamiento del servicio 
educativo, asegurando ambientes 
de aprendizaje equipados y de 
calidad para toda la comunidad 
educativa. 

 

 

Atención al 
usuario 

AE 7.4 Otorgar un servicio de calidad 
a los usuarios, a través de la  
transparencia documentaria, el 
acceso rápido y fiable a la 
información y los documentos 
institucionales, fortaleciendo la 
confianza y satisfacción de la 
comunidad educativa. 

 

 

Gestión de 
personas 

AE 7.5 Promover un desempeño 
laboral sobresaliente, asegurando 
que todos los directivos, docentes y 
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Tipo de 
proceso 

Macroproceso Proceso  Objetivos Estratégicos Acciones estratégicas  

administrativos de la Escuela 
trabajen en un entorno que 
fomente la excelencia, la motivación 
y el desarrollo profesional continuo. 

Asesoría legal 

AE 7.6 Establecimiento de servicios 
de asesoría legal permanente que 
orienten y aseguren el 
cumplimiento de las normativas 
legales, la protección de los 
derechos y la gestión proactiva de 
los aspectos legales institucionales. 

 

 

 
Gestión de 
recursos 
tecnológicos 

AE 7.7 Integración y uso eficiente de 
tecnologías, asegurando que 
estudiantes como docentes y 
personal administrativo dispongan 
de herramientas tecnológicas para 
facilitar los procesos de enseñanza - 
aprendizaje y la administración 
educativa de manera efectiva y 
eficiente. 
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VI. INDICADORES DE LOGRO Y METAS MULTIANUALES 

Esta etapa comprende   las orientaciones para la concreción de los objetivos estratégicos y la definición de acciones estratégicas y metas multianuales de la EESPP “Tarapoto”, que 
responde al análisis del contexto interno y externo, a fines misionales y la prospectiva de la institución; está direccionada y organizada en concordancia de los componentes de 
Modelo de Servicio Educativo.  

6.1 Metas funcionales de los objetivos estrategicos 

OE 1: Gestión por procesos y resultados 

Macroproceso Proceso 
Objetivo 

Estratégico 
Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Gestión de la 
Dirección 

Gestionar 
necesidades 
formativas 

OE1:  Gestión 
por procesos y 

resultados. 
Asegurar las 
capacidades 

institucionales 
para una gestión 
por procesos y 
resultados de 

calidad. 

AE 1.1 Desarrollo e implementación de 
acciones estratégicas que respondan a las 
necesidades formativas para una adecuada 
implementación del Modelo de Servicio 
Educativo de la EESPP - T 

1.1.1   Porcentaje del  personal  directivo, docentes y  
administrativo  con  conocimientos, habilidades y aptitudes  para  
un desempeño satisfactorio  

38% 2021 50% 55% 60% 65% 

1.1.2 Número de estrategias diseñadas para el  cierre de brechas 
formativas identificadas en los directivos, docentes y 
administrativos de la EESPP. 

1 2021 1 2 3 4 

Gestionar 
condiciones 
favorables 

AE 1.2 Fortalecimiento de capacidades 
institucionales, enfocada a adoptar una 
gestión por procesos y orientada a 
resultados, en los directivos y docentes de 
la Escuela  

1.2.1 Número de programas de formación implementadas para el 
desarrollo de capacidades de directivos, docentes y 
administrativos.                                                                                                          

0 2021 0 0 0 2 

 1.2.2 Porcentaje del   personal de la EESPP-T capacitado con el 
enfoque de la gestión por procesos y resultados.                                                                                    

30% 2021 40% 50% 60% 70% 

Gestión de 
cambio 

AE 1.3 Implementación de estrategias 
integrales que promueva una cultura 
organizacional y un clima institucional para 
el desarrollo del trabajo colaborativo y una 
gestión del cambio exitosa en la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública - 
(EESPP-T).  

1.3.1  Porcentaje de  integrantes  de la comunidad  educativa  que 
participan  en espacios   de trabajo colaborativo orientado a la 
mejora del servicio educativo 

40% 2021 50% 60% 70% 80% 

1.3.2 Porcentaje de actores de la comunidad educativa 
satisfechos con el clima organizacional en el desarrollo de las 
actividades institucionales. 

56% 2021 62% 68% 74% 80% 

Gestión de la 
Calidad 

Planificar 
AE 1.4 Implementar un sistema integrado 
de planificación, monitoreo y evaluación 
institucional en la EESPP - T que permita 
optimizar los procesos académicos e 
institucionales, asegurando una mejora 

1.4.1 Porcentaje de cumplimiento de objetivos y acciones 
estratégicas del PEI implementadas por las unidades orgánicas  

63% 2021 67% 71% 75% 79% 

Monitorear y 
evaluar 

1.4.2 Porcentaje de ejecución de las actividades operativas del 
PAT alineadas al PEI.  

68% 2021 74% 77% 81% 83% 
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continua de los servicios ofrecidos a los 
estudiantes. 

Retroalimentar 

AE 1.5 Implementar un proceso sistemático 
y continuo de autoevaluación de los 
programas de estudio, con el fin de 
identificar fortalezas, debilidades y 
oportunidades de mejora, y aplicar 
acciones correctivas, contribuyendo a la 
calidad del servicio educativo ofrecido a los 
estudiantes. 

1.5.1 Número de programas de estudios autoevaluados  con el 
Modelo de Acreditación del SINEACE. 

0 2021 0 0 1 2 

1.5.2 Porcentaje de planes de mejora de los programas de 
estudios implementados.        

0% 2021 0% 0% 0% 75% 

 

OE 2: Formación integral 

Macroproceso Proceso 
Objetivo 

Estratégico 
Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Admisión  
OE2: Formación 

integral. 
Garantizar la 

formación 
integral de los 
estudiantes a 
través de un 
currículo por 

competencias, 
teórico-práctico, 

participativo y 
socioemocional. 

AE 2.1  Implementar una estrategia integral 
que amplíe y diversifique la oferta 
educativa, en respuesta a las demandas del 
mercado laboral, estableciendo un 
conjunto de iniciativas dirigidas a captar a 
estudiantes talentosos de la EBR, bajo un 
perfil de ingreso a los programas 
académicos de la Escuela. 

2.1.1  Porcentaje de incremento en la matrícula de estudiantes 
talentosos  de la EBR (Ingresantes con calificaciones de 14 a más) 

59% 2021 57% 51% 55% 60% 

2.1.2 Ratio de demanda de estudiantes a los programas de 
estudios ofertados. 

4,75 2020 1,80 1,93 2,51 2,94 

Gestión de la 
Formación 

Inicial 

Formación 
académica 

AE 2.2   Implementación de un enfoque 
pedagógico integral que promueva el 
pensamiento crítico y reflexivo en los 
estudiantes, mediante la adopción de 
estrategias de enseñanza innovadoras y la 
integración curricular, promoviendo una 
educación coherente y de calidad que 
responda a las necesidades formativas de 
los estudiantes. 

2.2.1 Porcentaje de cursos y/o módulos con sílabos 
contextualizados a los DCBN 2019-2020 de los programas de 
estudios ofertados.  

52% 2021 60% 61% 70% 78% 

2.2.2 Porcentaje de docentes que cumplen satisfactoriamente la 
implementación curricular de los planes de estudio de los DCBN 
2019-2020. 

50% 2021 64% 61% 70% 76% 

2.2.3 Porcentaje de estudiantes que alcanzan el nivel de 
aprendizaje "logrado” en el proceso académico.                                                                

92% 2021 90% 62% 66% 70% 
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Práctica 
preprofesional 

AE 2.3 Desarrollo del sistema de gestión y 
seguimiento de las prácticas pre 
profesionales que asegure una experiencia 
de aprendizaje significativa y alineada con 
el perfil de egreso de los estudiantes, 
fomentando su integración efectiva en el 
entorno laboral y el desarrollo de 
competencias para su futuro profesional. 

2.3.1 Porcentaje de docentes que cumplen las actividades del 
plan de acompañamiento a los estudiantes en su práctica 
profesional. 

57% 2021 64% 71% 79% 86% 

2.3.2 Porcentaje  estudiantes de los programas de estudio con 
nivel de desempeño logrado  en sus prácticas preprofesionales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

98% 2021 87% 76% 80% 84% 

Participación 
institucional 

AE 2.4 Establecer la responsabilidad 
sociocultural y ambiental, y la gestión de 
riesgos por desastres dentro de la Escuela, 
a través de acciones que comprometan la 
sostenibilidad, la resiliencia y el bienestar 
comunitario y la participación activa. 

2.4.1 Porcentaje de estudiantes que participan en proyectos de 
responsabilidad social de los programas de estudios. 

12% 2021 32% 40% 48% 56% 

2.4.2. Porcentaje de estudiantes involucrados en la ejecución de 
actividades culturales y recreativas de proyección a la 
comunidad. 

12% 2021 24% 36% 48% 60% 

2.4.3 Porcentaje de participación de la comunidad educativa en  
acciones de responsabilidad ambiental y riesgos de desastres. 

11% 2021 30% 40% 50% 60% 

Desarrollo 
personal 

AE 2.5 Implementar un programa integral 
de tutoría y consejería que brinde apoyo 
personalizado a los estudiantes, 
atendiendo a sus necesidades formativas, 
emocionales y sociales, para promover su 
desarrollo personal y la mejora  en sus  
aprendizajes. 

2.5.1  Porcentaje de estudiantes atendidos por el programa de 
tutoría y consejería 

12% 2021 24% 30% 40% 50% 

 

OE 3: Docentes formadores competentes 

Macroproceso Proceso Objetivo Estratégico Acciones estratégicas  Indicadores 
Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Gestión del 
Desarrollo 
Profesional 

Fortalecimiento 
de 

competencias 

OE3: Docente 
formadores 

competentes. 
Fortalecer las 
competencias 

AE 3.1 Fortalecimiento de 
competencias profesionales de los 
docentes formadores mediante la 
implementación de programas de 
desarrollo y formación profesional, así 

3.1.1 Porcentaje de docentes formadores capacitados en el 
proceso enseñanza aprendizaje para la mejora de su práctica 
docente evaluados en su desempeño. 

38% 2021 42% 58% 69% 81% 
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profesionales de los 
docentes formadores 
para un desempeño 

ético y efectivo.  

como una evaluación de su 
desempeño que asegure una 
educación de calidad en la formación 
docente. 

3.1.2 Porcentaje de docentes formadores con nivel de 
desempeño satisfactorio en los procesos de la formación inicial 
(Evaluado por Unidad Académica). 

69% 2021 73% 77% 81% 85% 

AE 3.2 Desarrollo de capacidades de 
los docentes formadores en el ámbito 
de la investigación e innovación, con el 
fin de enriquecer los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y contribuir al 
avance del conocimiento y la mejora 
continua en la formación docente. 

3.2.1 Porcentaje de docentes formadores capacitados que 
desarrollan la investigación e innovación educativa en el 
proceso formativo  

27% 2021 31% 35% 38% 42% 

3.2.2 Porcentaje de docentes fortalecidos en el uso de recursos 
tecnológicos para el desarrollo del proceso enseñanza - 
aprendizaje.  

12% 2021 19% 27% 35% 42% 

 

OE 4: Investigación e innovación  

Macroproceso Proceso Objetivo Estratégico Acciones estratégicas  Indicadores 
Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Gestión de 
investigación e 

innovación 

Investigación e 
innovación en la 

FID 

OE 4. Investigación e 
innovación. 

Desarrollar la 
investigación e 
innovación en 

estudiantes, docentes 
formadores y 

profesionales que 
contribuyan a su 

desarrollo profesional. 

AE 4.1 Fomentar un ecosistema de 
investigación e innovación dentro de la 
Escuela que impulse la generación de 
conocimiento, la aplicación de tecnologías 
y la solución creativa de problemas 
educativos que presentan en la formación 
de los estudiantes.  

4.1.1 Porcentaje de estudiantes que desarrollan trabajos 
de investigación e innovación durante el proceso 
formativo.                                                                      

0% 2021 81% 96% 97% 99% 

4.1.2 Número de trabajos de investigación publicados en 
el repositorio institucional por estudiantes y egresados 
de la FID. 

0 2021 0 35 70 75 

AE 4.2 Establecer y desarrollar estrategias 
y herramientas innovadoras para 
contribuir en la práctica de la investigación 
en la formación inicial docente.  

4.2.1  Porcentaje de estudiantes fortalecidos a través de 
programas o cursos de especialización en metodología 
de investigación e innovación educativa. 

0% 2021 0% 10% 20% 30% 

4.2.2 Porcentaje de estudiantes que participan en los 
semilleros de investigación e innovación educativa. 

0% 2021 0% 0% 7% 9% 

4.2.3  Porcentaje de recursos financieros asignados para 
ejecución, publicación y difusión de investigaciones. 

2% 2021 2% 3% 4% 5% 

Investigación e 
innovación en el 

AE 4.3 Garantizar las  condiciones que 
promuevan activamente la investigación y 
la innovación  en los docentes formadores 

4.3.1 Porcentaje de docentes formadores que publican 
trabajos de investigación e innovación educativa en 
revistas científicas indexadas. 

0% 2021 0% 4% 12% 23% 
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desarrollo 
profesional 

de la  EESPP-T,  con el fin de contribuir en  
la generación del conocimiento  

4.3.2 Número de docentes que reciben estímulo por su 
aporte en la investigación e innovación. 

0 2021 0 1 2 4 

Investigación e 
innovación en la 

formación 
continua 

AE 4.4  Impulsar el desarrollo de la 
investigación e innovación dentro de los 
programas de formación continua, 
mediante la implementación de 
estrategias que fomenten la creación de 
conocimiento y la aplicación de soluciones 
innovadoras en el ejercicio de los docentes 
de la Educación Básica. 

4.4.1 Porcentaje de estudiantes del PPD que publican 
trabajos de investigación e innovación educativa en el 
repositorio institucional. 

0% 2021 0% 12% 91% 60% 

4.4.2 Porcentaje de estudiantes del programa de 
segunda especialidad que elaboran y publican trabajos 
de investigación e innovación en el repositorio 
institucional. 

0% 2021 0% 0% 0% 50% 

 

OE 5: Bienestar y seguimiento al egresado 

Macroproceso Proceso Objetivo Estratégico Acciones estratégicas  Indicadores 
Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Seguimiento de egresados. 
OE5: Bienestar y seguimiento 

al egresado. 
Asegurar los servicios de 

bienestar para los 
estudiantes en su inserción 

laboral, así como el 
seguimiento al egresado de 
la FID y Formación continua. 

AE 5.1  Implementar un sistema integral de 
seguimiento de egresados que permita monitorear 
su trayectoria profesional y facilitar su inserción 
laboral, asegurando que los programas educativos 
se alineen con las demandas del mercado laboral y 
contribuyan efectivamente al desarrollo 
profesional de los graduados. 

5.1.1 Porcentaje de egresados con datos actualizados 
del estado de empleabilidad.  

23% 2021 26% 31% 41% 41% 

5.1.2 Porcentaje de egresados satisfechos con el nivel 
formativo recibido en la institución. 

65% 2021 70% 75% 80% 85% 

Promoción del Bienestar y 
Empleabilidad 

AE 5.2 Desarrollo de un sistema integral de 
bienestar, dirigido a toda la comunidad educativa, 
que brinde atención en servicio médico,  atención 
psicopedagógica  y de apoyo  social; que  
promueva un ambiente de convivencia saludable  
en  la institución. 

5.2.1 Porcentaje de estudiantes satisfechos por la 
atención recibida de los servicios de bienestar. 

65% 2021 69% 73% 77% 81% 

5.2.2 Porcentaje de estudiantes que participan en 
actividades de bienestar, prevención de la salud, 
física y mental. 

60% 2021 50% 55% 60% 65% 
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OE 6: Fortalecimiento de docentes en ejercicio  

Macroproceso Proceso Objetivo Estratégico Acciones estratégicas  Indicadores 
Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Gestión de la 
Formación 
Continua 

Gestión de 
programas de 
formación 
continua 

OE6: Fortalecimiento de 
docentes en ejercicio. 

Desarrollar una 
formación continua en 
docentes en servicio, 

profesionales y técnicos 
a través de programas de 

profesionalización que 
respondan a las 

necesidades y demandas 
educativas. 

AE 6.1  Actualizar y ampliar la oferta de 
programas de formación continua, 
asegurando que estén alineados con las 
tendencias del sector educativo, y 
respondan a las necesidades de desarrollo 
profesional de educadores y profesionales 
en el campo. 

6.1.1 Número de programas de PPD y segunda 
especialidad implementados 

0 2021 1 1 2 3 

6.1.2 Porcentaje de estudiantes del PPD y segunda 
especialidad que egresan del programa en tiempo 
previsto. 

0% 2021 90% 92% 92% 93% 

6.1.3 Porcentaje de egresados de PPD y segunda 
especialidad que obtienen el título profesional. 

0% 2021 0% 0% 12% 56% 

AE 6.2 Asegurar el buen desempeño de los 
docentes en ejercicio a través del 
fortalecimiento de sus competencias 
pedagógicas, tecnológicas y emocionales, 
asegurando una enseñanza de calidad que 
responda a las necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes.  

6.2.1 Porcentaje de satisfacción de estudiantes del PPD 
con los programas de capacitación y actualización 
docente. 

0% 2021 0% 71% 80% 90% 

 

OE 7: Gestión de recursos transparente y efectiva 

Macroproceso Proceso Objetivo Estratégico Acciones estratégicas  Indicadores 
Línea de base  Metas Multianuales  

Valor  Año 2022 2023 2024 2025 

Gestión de 
Procesos de 

Soporte 

Recursos 
económicos y 
financieros 

OE7: Gestión de 
recursos transparente 

y efectiva. 
Establecer una gestión 

de recursos 
transparente y 

efectiva con equipos 
de trabajo que logran 

AE 7.1  Garantizar una gestión eficiente de los 
recursos financieros destinado a los procesos 
pedagógicos e institucionales, con el fin de 
elevar la calidad del servicio y responder a las 
necesidades de la comunidad educativa. 

7.1.1 Porcentaje de inversión realizada con recursos 
captados para el óptimo funcionamiento del servicio 
educativo.                                                                                                                                                                                

51% 2021 46% 95% 60% 62% 

7.1.2 Porcentaje de recursos financieros ejecutados 
en los procesos formativos en la FID. 

21% 2021 30% 31% 43% 46% 

Gestión logística y 
abastecimiento 

AE 7.2. Aseguramiento de las condiciones de 
infraestructura y equipamiento educativo que 
garantice un ambiente de aprendizaje seguro, 
moderno y estimulante, respondiendo a las 

7.2.1 Porcentaje de ambientes educativos y 
administrativos en buen estado y en uso. 

61% 2021 68% 75% 80% 84% 

7.2.2 Porcentaje de equipamiento y mobiliario 
educativo e institucional en buen estado y en uso. 

72% 2021 75% 80% 81% 85% 
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resultados de altos 
niveles. 

necesidades pedagógicas, y que fomente el 
desarrollo integral de los estudiantes. 

7.2.3 Porcentaje de recursos invertidos en la mejora 
de infraestructura, equipamiento y servicios con 
recursos directamente recaudados. 

25% 2021 41% 56% 43% 28% 

AE 7.3 Garantizar la disponibilidad y gestión 
eficaz de todos los bienes y servicios 
necesarios para el óptimo funcionamiento del 
servicio educativo, asegurando ambientes de 
aprendizaje equipados y de calidad para toda 
la comunidad educativa. 

7.3.1 Porcentaje de requerimientos de necesidades 
para el óptimo funcionamiento del servicio educativo 
atendidos eficientes y oportunos.                                                                                                          

61% 2021 66% 72% 77% 80% 

7.3.2  Tasa  de satisfacción de la atención de bienes y 
servicio requeridos. 

55% 2021 57% 60% 63% 66% 

Atención al 
usuario 

AE 7.4 Otorgar un servicio de calidad a los 
usuarios, a través de la  transparencia 
documentaria, el acceso rápido y fiable a la 
información y los documentos institucionales, 
fortaleciendo la confianza y satisfacción de la 
comunidad educativa. 

7.4.1 Porcentaje de procedimientos atendidos 
conformes y oportunos. 

80% 2021 83% 85% 87% 89% 

7.4.2 Tasa de satisfacción de la calidad del servicio 
percibido por los usuarios. 

65% 2021 68% 71% 74% 77% 

Gestión de 
personas 

AE 7.5 Promover un desempeño laboral 
sobresaliente, asegurando que todos los 
directivos, docentes y administrativos de la 
Escuela trabajen en un entorno que fomente 
la excelencia, la motivación y el desarrollo 
profesional continuo. 

7.5.1 Porcentaje de   recursos económicos invertidos 
en programas de   desarrollo profesional y técnico del 
personal.  

0% 2021 0% 0,5% 1% 2% 

7.5.2 Porcentaje de participación docente y 
administrativo en los programas de desarrollo 
profesional y técnico del personal.         

0% 2021 0% 55% 65% 75% 

Asesoría legal 

AE 7.6 Establecimiento de servicios de asesoría 
legal permanente que orienten y aseguren el 
cumplimiento de las normativas legales, la 
protección de los derechos y la gestión 
proactiva de los aspectos legales 
institucionales. 

7.6.1 Porcentaje de expedientes legales atendidos 
oportunamente. 

0% 2021 0% 0% 90% 92% 

Gestión de 
recursos 
tecnológicos 

AE 7.7 Integración y uso eficiente de 
tecnologías, asegurando que estudiantes como 
docentes y personal administrativo dispongan 
de herramientas tecnológicas para facilitar los 
procesos de enseñanza - aprendizaje y la 
administración educativa de manera efectiva y 
eficiente. 

7.7.1 Porcentaje de docentes que utilizan la 
plataforma EVA en el proceso formativo. 

65% 2021 73% 81% 85% 88% 

7.7.2 Porcentaje de estudiantes que utilizan la 
plataforma Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) para 
la realizar y entregar tareas.  

73% 2021 75% 81% 86% 88% 
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6.2 Ficha técnica de los indicadores 

La ficha técnica de los indicadores contiene los objetivos estratégicos, acciones estratégicas, y los 
parámetros de medición: 

6.2.1. Ficha de indicadores de OE 1 
 

Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.1. 
Desarrollo e implementación de acciones estratégicas que respondan 
a las necesidades formativas para una adecuada implementación del 
Modelo de Servicio Educativo de la EESPP – T. 

Nombre del indicador 1.1.1. 
Porcentaje del personal directivo, docentes y administrativo con 
conocimientos, habilidades y aptitudes  para  un desempeño 
satisfactorio. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reportes de capacitaciones y evaluaciones a personal. 

Responsable del indicador Área de Calidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100         
Dónde:      
A= Porcentaje del personal directivo, docentes y administrativo con 
conocimientos, habilidades y aptitudes  para  un desempeño 
satisfactorio.  
B= Número de personal con conocimientos, habilidades y aptitudes 
para un desempeño satisfactorio. 
C= Número total de personal directivo, docente y administrativo.   

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 40 40 40 40 40 

B 15 20 22 24 26 

A 38% 50% 55% 60% 65% 

 
 

Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones Estratégica A.E.1.1. 
Desarrollo e implementación de acciones estratégicas que respondan 
a las necesidades formativas para una adecuada implementación del 
Modelo de Servicio Educativo de la EESPP – T. 

Nombre del indicador 1.1.2. 
Número de estrategias diseñadas para el cierre de brechas formativas 
identificadas en los directivos, docentes y administrativos de la EESPP. 

Parámetro de medición Número. 

Fuente de Datos Informes estrategias realizadas para el cierre de brechas formativas. 
Responsable del indicador Área de Calidad. 

Método del cálculo A= Número de programas de estudio. 

 Valor de línea 
de base 

Metas multianuales 

Año  2021 2022 2023 2024 2025 

Valor A 1 1 2 3 4 
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Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.2. 
Fortalecimiento de capacidades institucionales, enfocada a adoptar 
una gestión por procesos y orientada a resultados, en los directivos y 
docentes de la Escuela. 

Nombre del indicador 1.2.1. 
Número de programas de formación implementadas para el 
desarrollo de capacidades  de  directivos, docentes y administrativos. 

Parámetro de medición Número. 
Fuente de Datos Reporte de programas de capacitaciones de personal. 
Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 
A= Número de programas de formación implementadas para el 
desarrollo de capacidades  del personal. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor A 0 0 0 0 2 
 
 
 

Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.2. 
Fortalecimiento de capacidades institucionales, enfocada a adoptar 
una gestión por procesos y orientada a resultados, en los directivos y 
docentes de la Escuela. 

Nombre del indicador 1.2.2. 
Porcentaje del   personal de la EESPP-T capacitado con el enfoque de 
la gestión por procesos y resultados.   

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de capacitaciones de personal. 

Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100  
Dónde:     
A= Porcentaje del   personal de la EESPP-T capacitado con el 
enfoque de la gestión por procesos y resultados. 
B= Número de personal capacitado con el enfoque de la gestión por 
procesos y resultados.    
C= Número total de personal de la institución. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 40 40 40 40 40 

B 12 16 20 24 28 
A 30% 40% 50% 60% 70% 
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Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.3. 

Implementación de estrategias integrales que promueva una cultura 
organizacional y un clima institucional para el desarrollo del trabajo 
colaborativo y una gestión del cambio exitosa en la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública - (EESPP-T). 

Nombre del indicador 1.3.1. 
Porcentaje de integrantes de la comunidad educativa que participan 
en espacios de trabajo colaborativo orientado a la mejora del servicio 
educativo. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de participación de los actores educativos en actividades 
gestionadas por procesos. 

Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100  
Dónde:     
A= Porcentaje de participación de los actores educativos en espacios 
de trabajo.  
B= N° de participantes en espacios de trabajo colaborativo.    
C= Número total de actores educativos. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 40 40 40 40 40 

B 16 20 24 28 32 

A 40% 50% 60% 70% 80% 
 
 

Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.3. 

Implementación de estrategias integrales que promueva una cultura 
organizacional y un clima institucional para el desarrollo del trabajo 
colaborativo y una gestión del cambio exitosa en la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública -  (EESPP-T). 

Nombre del indicador 1.3.2. 
Porcentaje de actores de la comunidad educativa satisfechos con el 
clima organizacional en el desarrollo de las actividades 
institucionales. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de estrategias ejecutadas para el manejo del clima 
organizacional. 

Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100  
Dónde:     
A= Porcentaje de actores de la comunidad educativa satisfechos con 
el clima organizacional.  
B= Número de actores de la comunidad educativa satisfechos.    
C= Número total comunidad educativa. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 452 532 533 530 530 

B 252 330 362 392 424 
A 56% 62% 68% 74% 80% 
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Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.4. 

Implementar un sistema integrado de planificación, monitoreo y 
evaluación institucional en la EESPP - T que permita optimizar los 
procesos académicos e institucionales, asegurando una mejora 
continua de los servicios ofrecidos a los estudiantes. 

Nombre del indicador 1.4.1. 
Porcentaje de cumplimiento de objetivos y acciones estratégicas del 
PEI implementadas por las unidades orgánicas. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de resultados de evaluación de objetivos y acciones 
estratégicas del PEI. 

Responsable del indicador Área de Calidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de avance en el logro de objetivos y acciones 
estratégicas del PEI implementadas por las unidades orgánicas en 
función a los procesos institucionales. 
B= Acciones estratégicas del PEI ejecutadas. 
C= Número total de acciones estratégicas del PEI programados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 24 24 28 28 28 

B 15 16 20 21 22 

A 63% 67% 71% 75% 79% 
 
 

Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.4. 

Implementar un sistema integrado de planificación, monitoreo y 
evaluación institucional en la EESPP - T que permita optimizar los 
procesos académicos e institucionales, asegurando una mejora 
continua de los servicios ofrecidos a los estudiantes. 

Nombre del indicador 1.4.2. 
Porcentaje de ejecución de las actividades operativas del PAT 
alineadas al PEI. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de implementación de las actividades y metas físicas del PAT. 

Responsable del indicador Área de Calidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de avance de ejecución de actividades del PAT.    
B= Numero de actividades del PAT ejecutadas. 
C= Número total de actividades del PAT programadas. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 
C 47 39 44 36 36 
B 32 29 34 29 30 

A 68% 74% 77% 81% 83% 
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Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.5. 

Implementar un proceso sistemático y continuo de autoevaluación de 
los programas de estudio, con el fin de identificar fortalezas, 
debilidades y oportunidades de mejora, y aplicar acciones correctivas, 
contribuyendo a la calidad del servicio educativo ofrecido a los 
estudiantes. 

Nombre del indicador 1.5.1. 
Número de programas de estudio autoevaluados con los estándares 
del Modelo de Acreditación del SINEACE. 

Parámetro de medición Número. 

Fuente de Datos 
Reporte de autoevaluación de programas de estudio con los 
estándares del SINEACE. 

Responsable del indicador Área de Calidad. 

Método del cálculo 
A= Número de programas de estudio autoevaluados con los 
estándares del Modelo de Acreditación del SINEACE.  

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor A 0 0 0 1 2 
 
 

Objetivo 1. 
Gestión por procesos y resultados. 
Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por 
procesos y resultados de calidad. 

Acciones estratégicas A.E.1.5. 

Implementar un proceso sistemático y continuo de autoevaluación de 
los programas de estudio, con el fin de identificar fortalezas, 
debilidades y oportunidades de mejora, y aplicar acciones correctivas, 
contribuyendo a la calidad del servicio educativo ofrecido a los 
estudiantes. 

Nombre del indicador 1.5.2. 
Porcentaje de planes de mejora de los programas de estudios 
implementados.    

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de la implementación anual de los planes de mejora de los 
programas de estudio. 

Responsable del indicador Área de Calidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100                                                                  
Dónde:    
A= Porcentaje de planes de mejora implementados de los 
programas de estudios.    
B= Número de planes de mejora implementados de los programas 
de estudios licenciados.  
C= Número total de planes de mejora. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 0 0 0 4 

B 0 0 0 0 3 

A 0% 0% 0% 75% 75% 
 

 
  



 

 

  

 

84 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

6.2.2. Ficha de indicadores de OE 2 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.1. 

Implementar una estrategia integral que amplíe y diversifique la 
oferta educativa, en respuesta a las demandas del mercado laboral, 
estableciendo un conjunto de iniciativas dirigidas a captar a 
estudiantes talentosos de la EBR, bajo un perfil de ingreso a los 
programas académicos de la Escuela. 

Nombre del indicador 2.1.1. 
Porcentaje de incremento en la matrícula de estudiantes talentosos 
de la EBR (Ingresantes con calificaciones de 14 a más). 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de inscripciones de estudiantes talentosos de admisión. 

Responsable del indicador Secretaría Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de incremento en la matrícula de estudiantes 
talentosos de la EBR.    
B= N° de ingresantes con calificaciones mayor a 14.    
C= N° total de ingresantes matriculados.  

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 79 82 235 105 35 

B 47 47 121 58 21 

A 59% 57% 51% 55% 60% 

 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.1. 

Implementar una estrategia integral que amplíe y diversifique la oferta 
educativa, en respuesta a las demandas del mercado laboral, 
estableciendo un conjunto de iniciativas dirigidas a captar a estudiantes 
talentosos de la EBR, bajo un perfil de ingreso a los programas 
académicos de la Escuela. 

Nombre del indicador 2.1.2. Ratio de demanda de estudiantes a los programas de estudios ofertados. 
Parámetro de medición Ratio. 
Fuente de Datos Reporte de resultados de las evaluaciones de admisión. 

Responsable del indicador Secretaría Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= C/B       
Dónde:    
A= Ratio de demanda de estudiantes a los programas de estudios 
ofertados. 
B= Número de ingresantes a los programas de estudios. 
C= Número de postulantes a los programas de estudios. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2020 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 190 148 453 264 103 

B 40 82 235 105 35 

A 4,75 1,80 1,93 2,51 2,94 
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Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.2. 

Implementación de un enfoque pedagógico integral que promueva el 
pensamiento crítico y reflexivo en los estudiantes, mediante la adopción 
de estrategias de enseñanza innovadoras y la integración curricular, 
promoviendo una educación coherente y de calidad que responda a las 
necesidades formativas de los estudiantes. 

Nombre del indicador 2.2.1. 
Porcentaje de cursos y/o módulos con sílabos contextualizados a los 
DCBN 2019-2020 de los programas de estudios ofertados. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de aprobación de sílabos actualizados a los DCBN 2019-2020. 
Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de cursos y/o módulos con sílabos contextualizados a los 
DCBN 2019-2020 de los programas de estudios ofertados.   
B= Número de cursos y/o módulos con sílabos contextualizados de los 
programas de estudio del DCBN 2019-2020. 
C= Número total de cursos y/o módulos de los programas de estudio del 
DCBN 2019-2020.    

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 44 50 66 72 77 

B 23 30 40 50 60 

A 52% 60% 61% 70% 78% 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.2. 

Implementación de un enfoque pedagógico integral que promueva el 
pensamiento crítico y reflexivo en los estudiantes, mediante la 
adopción de estrategias de enseñanza innovadoras y la integración 
curricular, promoviendo una educación coherente y de calidad que 
responda a las necesidades formativas de los estudiantes. 

Nombre del indicador 2.2.2. 
Porcentaje de docentes que cumplen satisfactoriamente la 
implementación curricular de los planes de estudio de los DCBN 
2019-2020. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte semestral de la implementación curricular. 

Responsable del indicador Unidad académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes que cumplen satisfactoriamente la 
implementación curricular de los planes de estudio. 
B= N° de docentes que cumplen el desarrollo curricular según planes 
de estudios.    
C= N° total de docentes que desarrollan los DCBN 2019-2020.  

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 
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Valor 

C 12 14 18 20 21 

B 6 9 11 14 16 

A 50% 64% 61% 70% 76% 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.2. 

Implementación de un enfoque pedagógico integral que promueva el 
pensamiento crítico y reflexivo en los estudiantes, mediante la 
adopción de estrategias de enseñanza innovadoras y la integración 
curricular, promoviendo una educación coherente y de calidad que 
responda a las necesidades formativas de los estudiantes. 

Nombre del indicador 2.2.3. 
Porcentaje de estudiantes que alcanzan el nivel de aprendizaje 
"logrado” en el proceso académico. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte del SIA con resultados de la evaluación a los estudiantes. 
Responsable del indicador Unidad académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje anual de estudiantes con nivel de desempeño 
“logrado”.    
B= Número de estudiantes con nivel de desempeño “logrado”.    
C= Número total de estudiantes.  

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 405 330 492 490 490 

B 374 296 305 324 345 

A 92% 90% 62% 66% 70% 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.3. 

Desarrollo del sistema de gestión y seguimiento de las prácticas pre 
profesionales que asegure una experiencia de aprendizaje 
significativa y alineada con el perfil de egreso de los estudiantes, 
fomentando su integración efectiva en el entorno laboral y el 
desarrollo de competencias para su futuro profesional. 

Nombre del indicador 2.3.1. 
Porcentaje de docentes que cumplen las actividades del plan de 
acompañamiento a los estudiantes en su práctica profesional. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de monitoreo de los docentes a los estudiantes en la práctica 
pre-profesional. 

Responsable del indicador Coordinador de Área de Práctica pre profesional e investigación. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes que cumplen las actividades del plan de 
acompañamiento a los estudiantes en su práctica profesional.    
B= Número de docentes que cumplen las actividades del plan de 
acompañamiento.    
C= Número total de docentes designados en práctica e investigación. 
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Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 
C 14 14 14 14 14 
B 8 9 10 11 12 

A 57% 64% 71% 79% 86% 

 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.3. 

Desarrollo del sistema de gestión y seguimiento de las prácticas pre 
profesionales que asegure una experiencia de aprendizaje 
significativa y alineada con el perfil de egreso de los estudiantes, 
fomentando su integración efectiva en el entorno laboral y el 
desarrollo de competencias para su futuro profesional. 

Nombre del indicador 2.3.2. 
Porcentaje de estudiantes de los programas de estudio con nivel de 
desempeño logrado  en sus prácticas pre profesionales. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de resultados de evaluación a los estudiantes en la práctica 
pre profesional. 

Responsable del indicador Coordinador de Área de Práctica pre profesional e investigación. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes de los programas de estudio con nivel 
de desempeño logrado  en sus prácticas pre profesionales.    
B= N° de practicantes que logran las competencias satisfactorias en 
sus prácticas pre-profesionales.         
C= N° total de estudiantes que realizan prácticas pre-profesionales. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 81 86 100 35 113 

B 79 75 76 28 95 
A 98% 87% 76% 80% 84% 

 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.4. 

Establecer la responsabilidad sociocultural y ambiental, y la gestión 
de riesgos por desastres dentro de la Escuela, a través de acciones 
que comprometan la sostenibilidad, la resiliencia y el bienestar 
comunitario y la participación activa. 

Nombre del indicador 2.4.1. 
Porcentaje de estudiantes que participan en proyectos de 
responsabilidad social de los programas de estudios. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de ejecución de actividades de responsabilidad social. 
Responsable del indicador Unidad académica. 

Método del cálculo 
Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes que participan en proyectos de 
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responsabilidad social de los programas de estudios. 
B= Número de estudiantes que participan en proyectos de 
responsabilidad social.         
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 412 492 493 490 490 

B 50 155 196 236 274 
A 12% 32% 40% 48% 56% 

 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.4. 

Establecer la responsabilidad sociocultural y ambiental, y la gestión 
de riesgos por desastres dentro de la Escuela, a través de acciones 
que comprometan la sostenibilidad, la resiliencia y el bienestar 
comunitario y la participación activa. 

Nombre del indicador 2.4.2. 
Porcentaje de estudiantes involucrados en la ejecución de actividades 
culturales y recreativas de proyección a la comunidad. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de ejecución de actividades culturales y recreativas de 
proyección a la comunidad. 

Responsable del indicador Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes involucrados en la ejecución de 
actividades culturales y recreativas de proyección a la comunidad. 
B= Número de estudiantes involucrados en la ejecución de 
actividades culturales y recreativas. 
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 
C 412 492 493 490 490 
B 50 120 178 236 295 

A 12% 24% 36% 48% 60% 
 
 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.4. 

Establecer la responsabilidad sociocultural y ambiental, y la gestión 
de riesgos por desastres dentro de la Escuela, a través de acciones 
que comprometan la sostenibilidad, la resiliencia y el bienestar 
comunitario y la participación activa. 

Nombre del indicador 2.4.3. 
Porcentaje de participación de la comunidad educativa en  acciones 
de responsabilidad ambiental y riesgos de desastres. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de ejecución de acciones de responsabilidad ambiental y 
riesgos de desastres. 

Responsable del indicador Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 
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Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de participación de la comunidad educativa en  
acciones de responsabilidad ambiental y riesgos de desastres. 
B= Número de actores de la comunidad educativa que participan de 
acciones de responsabilidad ambiental y riesgos de desastres. 
C= Número total de comunidad educativa. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 452 532 533 530 530 

B 50 160 215 265 320 
A 11% 30% 40% 50% 60% 

 

Objetivo 2. 

Mejora de los aprendizajes 
Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un 
currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y 
socioemocional. 

Acciones estratégicas A.E.2.5. 

Implementar un programa integral de tutoría y consejería que brinde 
apoyo personalizado a los estudiantes, atendiendo a sus necesidades 
formativas, emocionales y sociales, para promover su desarrollo 
personal y la mejora  en sus  aprendizajes. 

Nombre del indicador 2.5.1. 
Porcentaje de estudiantes atendidos por el programa de tutoría y 
consejería. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte semestral de acciones de tutoría. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes atendidos por el programa de tutoría y 
consejería. 
B= Número de estudiantes atendidos. 
C= Número total de docentes designados al desarrollo de tutoría. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 412 492 493 490 490 

B 50 120 148 196 246 
A 12% 24% 30% 40% 50% 

 
6.2.3. Ficha de indicadores de OE 3 
 

Objetivo 3. 
Docentes formadores competentes 
Fortalecer las competencias profesionales de los docentes 
formadores para un desempeño ético y efectivo. 

Acciones estratégicas A.E.3.1. 

Fortalecimiento de competencias profesionales de los docentes 
formadores mediante la implementación de programas de desarrollo 
y formación profesional, así como una evaluación de su desempeño 
que asegure una educación de calidad en la formación docente. 

Nombre del indicador 3.1.1. 
Porcentaje de docentes formadores capacitados en el proceso 
enseñanza aprendizaje para la mejora de su práctica docente 
evaluados en su desempeño. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
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Fuente de Datos Reporte de capacitaciones a los docentes formadores. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes formadores capacitados en el proceso 
enseñanza aprendizaje para la mejora de su práctica docente. 
B= Número de docentes formadores capacitados en el proceso 
enseñanza aprendizaje. 
C= Total de docentes formadores. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 26 26 26 26 26 

B 11 11 15 18 21 

A 42% 42% 58% 69% 81% 
 
 

Objetivo 3. 
Docentes formadores competentes 
Fortalecer las competencias profesionales de los docentes 
formadores para un desempeño ético y efectivo. 

Acciones estratégicas A.E.3.1. 

Fortalecimiento de competencias profesionales de los docentes 
formadores mediante la implementación de programas de desarrollo 
y formación profesional, así como una evaluación de su desempeño 
que asegure una educación de calidad en la formación docente. 

Nombre del indicador 3.1.2. 
Porcentaje de docentes formadores con nivel de desempeño 
satisfactorio en los procesos de la formación inicial (Evaluado por 
Unidad Académica). 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de evaluación al desempeño docente. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes formadores con nivel de desempeño 
satisfactorio en los procesos de la formación inicial. 
B= Número de docentes con desempeño satisfactorio en los procesos 
de la formación inicial. 
C= Número total de docentes formadores. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 26 26 26 26 26 

B 18 19 20 21 22 

A 69% 73% 77% 81% 85% 
 
 

Objetivo 3. 
Docentes formadores competentes 
Fortalecer las competencias profesionales de los docentes 
formadores para un desempeño ético y efectivo. 

Acciones estratégicas A.E.3.2. 

Desarrollo de capacidades de los docentes formadores en el ámbito 
de la investigación e innovación, con el fin de enriquecer los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y contribuir al avance del conocimiento y 
la mejora continua en la formación docente. 

Nombre del indicador 3.2.1. 
Porcentaje de docentes formadores capacitados que desarrollan la 
investigación e innovación educativa en el proceso formativo. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
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Fuente de Datos 
Reporte de docentes formadores fortalecidos en el desarrollo de la 
investigación e innovación. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes capacitados que desarrollan la 
investigación e innovación.    
B= Número de docentes capacitados que desarrollan la investigación 
e innovación. 
C= Total de docentes formadores capacitados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 
C 26 26 26 26 26 
B 7 8 9 10 11 

A 27% 31% 35% 38% 42% 
 
 

Objetivo 3. 
Docentes formadores competentes 
Fortalecer las competencias profesionales de los docentes 
formadores para un desempeño ético y efectivo. 

Acciones estratégicas A.E.3.2. 

Desarrollo de capacidades de los docentes formadores en el ámbito 
de la investigación e innovación, con el fin de enriquecer los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y contribuir al avance del conocimiento y 
la mejora continua en la formación docente. 

Nombre del indicador 3.2.2. 
Porcentaje de docentes fortalecidos en el uso de recursos 
tecnológicos para el desarrollo del proceso enseñanza - aprendizaje. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de capacitación docente en el uso recursos tecnológicos para 
la investigación. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes formadores fortalecidos en el uso de 
recursos tecnológicos para la investigación.    
B= Número de docentes formadores fortalecidos en el uso de 
recursos tecnológicos para la investigación. 
C= Total de docentes formadores. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 26 26 26 26 26 

B 3 5 7 9 11 

A 12% 19% 27% 35% 42% 
 

6.2.4. Ficha de indicadores de OE 4 
 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.1. 
Fomentar un ecosistema de investigación e innovación dentro de la 
Escuela que impulse la generación de conocimiento, la aplicación de 
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tecnologías y la solución creativa de problemas educativos que 
presentan en la formación de los estudiantes. 

Nombre del indicador 4.1.1. 
Porcentaje de estudiantes que desarrollan trabajos de investigación 
e innovación durante el proceso formativo. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de calificaciones del SIA e informes docente. 
Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Donde:    
A= Porcentaje de estudiantes que desarrollan trabajos de 
investigación e innovación durante el proceso formativo.    
B= Número de estudiantes que desarrollan trabajos de investigación 
e innovación durante el proceso formativo (evaluado del 8vo al 10mo 
ciclo). 
C= Total de estudiantes del 8vo y 10mo ciclo. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 229 295 161 113 192 

B 0 240 155 110 190 

A 0% 81% 96% 97% 99% 

 
 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.1. 

Fomentar un ecosistema de investigación e innovación dentro de la 
Escuela que impulse la generación de conocimiento, la aplicación de 
tecnologías y la solución creativa de problemas educativos que 
presentan en la formación de los estudiantes. 

Nombre del indicador 4.1.2. 
Número de trabajos de investigación publicados en el repositorio 
institucional por estudiantes y egresados de la FID. 

Parámetro de medición Número. 

Fuente de Datos Reporte de investigaciones publicadas en el repositorio institucional. 
Responsable del indicador Unidad de Investigación. 

Método del cálculo 
A= Número de trabajos de investigación publicados en el repositorio 
de investigación por estudiantes y egresados de la FID. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor A 0 0 35 70 75 

 
 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.2. 
Establecer y desarrollar estrategias y herramientas innovadoras para 
contribuir en la práctica de la investigación en la formación inicial 
docente. 
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Nombre del indicador 4.2.1. 
Porcentaje de estudiantes fortalecidos a través de programas o 
cursos de especialización en metodología de investigación e 
innovación educativa. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reportes de ejecución de programas en metodología de investigación 
e innovación. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes fortalecidos a través de programas o 
cursos de especialización en metodología de investigación e 
innovación educativa.    
B= Número de estudiantes fortalecidos a través de programas o 
cursos de especialización en metodología de investigación e 
innovación educativa. 
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 412 492 493 490 490 

B 0 0 50 100 145 

A 0% 0% 10% 20% 30% 

 
 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.2. 
Establecer y desarrollar estrategias y herramientas innovadoras para 
contribuir en la práctica de la investigación en la formación inicial 
docente. 

Nombre del indicador 4.2.2. 
Porcentaje de estudiantes que participan en los semilleros de 
investigación e innovación educativa. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reportes de acciones de semilleros de investigación. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes que participan en los semilleros de 
investigación e innovación educativa.    
B= Número de estudiantes que participan en semilleros de 
investigación e innovación. 
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 
C 412 492 493 490 490 
B 0 0 0 36 45 

A 0% 0% 0% 7% 9% 

 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 
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Acciones estratégicas A.E.4.2. 
Establecer y desarrollar estrategias y herramientas innovadoras para 
contribuir en la práctica de la investigación en la formación inicial 
docente. 

Nombre del indicador 4.2.3. 
Porcentaje de recursos financieros asignados para ejecución, 
publicación y difusión de investigaciones. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Resolución de aprobación de la programación presupuestal en el PAT. 

Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de recursos financieros asignados para ejecución, 
publicación y difusión de investigaciones. 
B= Total de recursos asignados para ejecución, publicación y difusión 
de investigaciones. 
C= Total de recursos institucional. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C S/ 608.212,00 S/ 1.041.720,00 S/ 1.053.618,00 S/ 1.306.714,00 S/ 1.309.803,00 

B S/ 10.000,00 S/ 25.000,00 S/ 35.676,00 S/ 54.245,95 S/ 64.350,54 

A 2% 2% 3% 4% 5% 

 
 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.3. 
Garantizar las condiciones que promuevan activamente la 
investigación y la innovación  en los docentes formadores de la  
EESPP-T,  con el fin de contribuir en  la generación del conocimiento. 

Nombre del indicador 4.3.1 
Porcentaje de docentes formadores que publican trabajos de 
investigación e innovación educativa en revistas científicas indexadas. 

Parámetro de medición Porcentaje 

Fuente de Datos Reporte de publicaciones en revistas científicas indexadas. 

Responsable del indicador Unidad de Investigación. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes formadores que publican trabajos de 
investigación e innovación educativa en revistas científicas indexadas. 
B= Número de docentes que publican trabajos de investigación en 
revistas científicas indexadas. 
C= Total de docentes formadores. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 26 26 26 26 26 

B 0 0 1 3 6 

A 0% 0% 4% 12% 23% 

 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 
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Acciones estratégicas A.E.4.3. 
Garantizar las condiciones que promuevan activamente la 
investigación y la innovación  en los docentes formadores de la  
EESPP-T,  con el fin de contribuir en  la generación del conocimiento. 

Nombre del indicador 4.3.2. 
Número de docentes que reciben estímulo por su aporte en la 
investigación e innovación. 

Parámetro de medición Número. 

Fuente de Datos Reporte de subvenciones para el desarrollo de la investigación. 

Responsable del indicador Unidad de Investigación. 

Método del cálculo 
A= Docentes que reciben estímulo por su aporte en la investigación e 
innovación. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 
Valor A 0 0 1 2 4 

 
 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.4. 

Impulsar el desarrollo de la investigación e innovación dentro de los 
programas de formación continua, mediante la implementación de 
estrategias que fomenten la creación de conocimiento y la aplicación 
de soluciones innovadoras en el ejercicio de los docentes de la 
Educación Básica. 

Nombre del indicador 4.4.1. 
Porcentaje de estudiantes del PPD que publican trabajos de 
investigación e innovación educativa en el repositorio institucional. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de investigaciones publicadas en el repositorio institucional. 

Responsable del indicador Unidad de Formación Continua. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes del PPD que publican trabajos de 
investigación e innovación educativa en el repositorio institucional. 
B= Total de estudiantes del PPD que publican trabajos de 
investigación e innovación. 
C= Total de estudiantes del PPD. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 0 99 99 120 

B 0 0 12 90 72 

A 0% 0% 12% 91% 60% 

 

Objetivo 4. 

Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes 
formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo 
profesional. 

Acciones estratégicas A.E.4.4. 

Impulsar el desarrollo de la investigación e innovación dentro de los 
programas de formación continua, mediante la implementación de 
estrategias que fomenten la creación de conocimiento y la aplicación 
de soluciones innovadoras en el ejercicio de los docentes de la 
Educación Básica. 



 

 

  

 

96 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Nombre del indicador 4.4.2. 
Porcentaje de estudiantes del programa de segunda especialidad que 
elaboran y publican trabajos de investigación e innovación en el 
repositorio institucional. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de investigaciones publicadas en el repositorio institucional. 

Responsable del indicador Unidad de Formación Continua. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes del programa de segunda especialidad 
que elaboran y publican trabajos de investigación e innovación en el 
repositorio institucional. 
B= Total de estudiantes del programa de segunda especialidad que 
publican trabajos de investigación e innovación. 
C= Total de estudiantes del programa de segunda especialidad. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 0 0 60 60 

B 0 0 0 0 30 

A 0% 0% 0% 0% 50% 

 
 
6.2.5. Ficha de indicadores de OE 5 
 

Objetivo 5. 

Bienestar y seguimiento al egresado 
Asegurar los servicios de bienestar para los estudiantes en su 
inserción laboral, así como el seguimiento al egresado de la FID y 
Formación continua. 

Acciones estratégicas A.E.5.1. 

Implementar un sistema integral de seguimiento de egresados que 
permita monitorear su trayectoria profesional y facilitar su inserción 
laboral, asegurando que los programas educativos se alineen con las 
demandas del mercado laboral y contribuyan efectivamente al 
desarrollo profesional de los graduados. 

Nombre del indicador 5.1.1. 
Porcentaje de egresados con datos actualizados del estado de 
empleabilidad. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Data de seguimiento de egresados. 

Responsable del indicador Secretaría Académica 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de egresados con datos actualizados del estado de 
empleabilidad.  
B= Número de egresados con datos actualizados. 
C= Número total de egresados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 217 397 502 502 615 

B 50 105 155 205 255 
A 23% 26% 31% 41% 41% 
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Objetivo 5. 

Bienestar y seguimiento al egresado 
Asegurar los servicios de bienestar para los estudiantes en su 
inserción laboral, así como el seguimiento al egresado de la FID y 
Formación continua. 

Acciones estratégicas A.E.5.1. 

Implementar un sistema integral de seguimiento de egresados que 
permita monitorear su trayectoria profesional y facilitar su inserción 
laboral, asegurando que los programas educativos se alineen con las 
demandas del mercado laboral y contribuyan efectivamente al 
desarrollo profesional de los graduados. 

Nombre del indicador 5.1.2. 
Porcentaje de egresados satisfechos con el nivel formativo recibido 
en la institución. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de encuesta de satisfacción a egresados. 

Responsable del indicador Secretaría Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de egresados satisfechos con el nivel formativo 
recibido en la institución. 
B= Número de egresados satisfechos con el nivel formativo. 
C= Número total de egresados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 217 397 502 502 615 

B 140 277 375 400 520 

A 65% 70% 75% 80% 85% 

 

Objetivo 5. 

Bienestar y seguimiento al egresado 
Asegurar los servicios de bienestar para los estudiantes en su 
inserción laboral, así como el seguimiento al egresado de la FID y 
Formación continua. 

Acciones estratégicas A.E.5.2. 

Desarrollo de un sistema integral de bienestar, dirigido a toda la 
comunidad educativa, que brinde atención en servicio médico,  
atención psicopedagógica y de apoyo social; que  promueva un 
ambiente de convivencia saludable  en  la institución. 

Nombre del indicador 5.2.1. 
Porcentaje de estudiantes satisfechos por la atención recibida de los 
servicios de bienestar. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Reporte de encuesta de satisfacción a estudiantes. 

Responsable del indicador Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes satisfechos por la atención recibida de 
los servicios de bienestar. 
B= Número de egresados satisfechos con la atención de los servicios 
de bienestar. 
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 412 492 493 490 490 

B 267 340 360 375 395 
A 65% 69% 73% 77% 81% 
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Objetivo 5. 

Bienestar y seguimiento al egresado 
Asegurar los servicios de bienestar para los estudiantes en su 
inserción laboral, así como el seguimiento al egresado de la FID y 
Formación continua. 

Acciones estratégicas A.E.5.2. 

Desarrollo de un sistema integral de bienestar, dirigido a toda la 
comunidad educativa, que brinde atención en servicio médico,  
atención psicopedagógica y de apoyo social; que  promueva un 
ambiente de convivencia saludable  en  la institución. 

Nombre del indicador 5.2.2. 
Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de bienestar, 
prevención de la salud, física y mental. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Informe de actividades realizadas. 
Responsable del indicador Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de 
bienestar, prevención de la salud, física y mental. 
B= Número de estudiantes que participan en actividades de 
bienestar. 
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 412 492 493 490 490 

B 248 248 270 295 320 

A 60% 50% 55% 60% 65% 

 
 
6.2.6. Ficha de indicadores de OE 6 
 

Objetivo 6. 

Fortalecimiento de docentes en ejercicio 
Desarrollar una formación continua en docentes en servicio, 
profesionales y técnicos a través de programas de profesionalización 
que respondan a las necesidades y demandas educativas. 

Acciones estratégicas A.E.6.1. 

Actualizar y ampliar la oferta de programas de formación continua, 
asegurando que estén alineados con las tendencias del sector 
educativo, y respondan a las necesidades de desarrollo profesional de 
educadores y profesionales en el campo. 

Nombre del indicador 6.1.1. 
Número de programas de PPD y segunda especialidad 
implementados. 

Parámetro de medición Número. 
Fuente de Datos Programas de PPD y segunda especialidad autorizados. 
Responsable del indicador Unidad de Formación Continua. 

Método del cálculo 
A= Número de programas de PPD y segunda especialidad 
implementados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 
Valor A 0 1 1 2 3 
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Objetivo 6. 

Fortalecimiento de docentes en ejercicio 
Desarrollar una formación continua en docentes en servicio, 
profesionales y técnicos a través de programas de profesionalización 
que respondan a las necesidades y demandas educativas. 

Acciones estratégicas A.E.6.1. 

Actualizar y ampliar la oferta de programas de formación continua, 
asegurando que estén alineados con las tendencias del sector 
educativo, y respondan a las necesidades de desarrollo profesional de 
educadores y profesionales en el campo. 

Nombre del indicador 6.1.2. 
Porcentaje de estudiantes del PPD y segunda especialidad que 
egresan del programa en tiempo previsto. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Registro académico de estudiantes del PPD y segunda especialidad. 
Responsable del indicador Unidad de Formación Continua. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes del PPD y segunda especialidad que 
egresan del programa en tiempo previsto. 
B= Número de estudiantes del PPD y segunda especialidad que 
egresan en el tiempo previsto. 
C= Número total de estudiantes del PPD y segunda especialidad. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 120 108 210 193 

B 0 108 99 193 180 

A 0% 90% 92% 92% 93% 

 

Objetivo 6. 

Fortalecimiento de docentes en ejercicio 
Desarrollar una formación continua en docentes en servicio, 
profesionales y técnicos a través de programas de profesionalización 
que respondan a las necesidades y demandas educativas. 

Acciones estratégicas A.E.6.1. 

Actualizar y ampliar la oferta de programas de formación continua, 
asegurando que estén alineados con las tendencias del sector 
educativo, y respondan a las necesidades de desarrollo profesional de 
educadores y profesionales en el campo. 

Nombre del indicador 6.1.3. 
Porcentaje de egresados de PPD y segunda especialidad que obtienen 
el título profesional. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Registro de grados del PPD y segunda especialidad. 

Responsable del indicador Unidad de Formación Continua. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de egresados de PPD y segunda especialidad que 
obtienen el título profesional. 
B= Número de egresados de PPD y segunda especialidad que 
obtienen el título profesional. 
C= Número total de egresados del PPD y segunda especialidad. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 0 0 99 147 

B 0 0 0 12 82 
A 0% 0% 0% 12% 56% 
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Objetivo 6. 

Fortalecimiento de docentes en ejercicio 
Desarrollar una formación continua en docentes en servicio, 
profesionales y técnicos a través de programas de profesionalización 
que respondan a las necesidades y demandas educativas. 

Acciones estratégicas A.E.6.2. 

Asegurar el buen desempeño de los docentes en ejercicio a través del 
fortalecimiento de sus competencias pedagógicas, tecnológicas y 
emocionales, asegurando una enseñanza de calidad que responda a 
las necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Nombre del indicador 6.2.1. 
Porcentaje de satisfacción de estudiantes del PPD con los programas 
de capacitación y actualización docente. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de encuesta de satisfacción a estudiantes del PPD. 
Responsable del indicador Unidad de Formación Continua. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de satisfacción de estudiantes del PPD con los 
programas de capacitación y actualización docente. 
B= Número de estudiantes del PPD satisfechos con los programas de 
capacitación y actualización docente. 
C= Número total de estudiantes del PPD encuestados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 0 99 150 138 

B 0 0 70 120 124 

A 0% 0% 71% 80% 90% 
 

6.2.7. Ficha de indicadores de OE 7 
 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.1. 

Garantizar una gestión eficiente de los recursos financieros destinado 
a los procesos pedagógicos e institucionales, con el fin de elevar la 
calidad del servicio y responder a las necesidades de la comunidad 
educativa. 

Nombre del indicador 7.1.1. 
Porcentaje de inversión realizada con recursos captados para el 
óptimo funcionamiento del servicio educativo. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Resolución de aprobación del presupuesto anual y del PAT. 
Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de inversión realizada con recursos captados para el 
óptimo funcionamiento del servicio educativo. 
B= Cantidad de inversión realizada con recursos captados para el 
óptimo funcionamiento del servicio educativo. 
C= Total de RDR. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 
C S/ 608.212,00 S/ 1.041.720,00 S/ 1.053.618,00 S/ 1.306.714,00 S/ 1.309.803,00 

B S/ 310.743,00 S/ 475.842,00 S/ 998.360,00 S/ 790.155,00 S/ 817.160,00 

A 51% 46% 95% 60% 62% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.1. 

Garantizar una gestión eficiente de los recursos financieros destinado 
a los procesos pedagógicos e institucionales, con el fin de elevar la 
calidad del servicio y responder a las necesidades de la comunidad 
educativa. 

Nombre del indicador 7.1.2. 
Porcentaje de recursos financieros ejecutados en los procesos 
formativos en la FID. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Informe de implementación del PAT. 

Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de recursos financieros ejecutados en los procesos 
formativos en la FID. 
B= Cantidad de recursos ejecutados en los procesos formativos de la 
FID. 
C= Total RDR asignados para financiar el funcionamiento del servicio 
educativo. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C S/ 310.743,00 S/ 475.842,00 S/ 998.360,00 S/ 790.155,00 S/ 817.160,00 

B S/ 83.900,61 S/ 142.752,60 S/ 310.348,25 S/ 341.383,07 S/ 375.521,38 

A 27% 30% 31% 43% 46% 

 
 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.2. 

Aseguramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento 
educativo que garantice un ambiente de aprendizaje seguro, 
moderno y estimulante, respondiendo a las necesidades 
pedagógicas, y que fomente el desarrollo integral de los estudiantes. 

Nombre del indicador 7.2.1. 
Porcentaje de ambientes educativos y administrativos en buen 
estado y en uso. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Reporte de inventario. 

Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de ambientes educativos y administrativos en buen 
estado y en uso. 
B= Cantidad de ambientes educativos y administrativos en buen 
estado y en uso. 
C= Total de ambientes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 44 44 44 44 44 

B 27 30 33 35 37 

A 61% 68% 75% 80% 84% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.2. 

Aseguramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento 
educativo que garantice un ambiente de aprendizaje seguro, 
moderno y estimulante, respondiendo a las necesidades 
pedagógicas, y que fomente el desarrollo integral de los estudiantes. 

Nombre del indicador 7.2.2. 
Porcentaje de equipamiento y mobiliario educativo e institucional en 
buen estado y en uso. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de inventario. 
Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de equipamiento y mobiliario educativo e institucional 
en buen estado y en uso. 
B= Cantidad de equipamiento y mobiliario educativo e institucional 
en buen estado y en uso. 
C= Total de equipamiento y mobiliario educativo. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 360 360 360 360 360 

B 260 270 287 290 307 

A 72% 75% 80% 81% 85% 

 
 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.2. 

Aseguramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento 
educativo que garantice un ambiente de aprendizaje seguro, 
moderno y estimulante, respondiendo a las necesidades 
pedagógicas, y que fomente el desarrollo integral de los estudiantes. 

Nombre del indicador 7.2.3. 
Porcentaje de recursos invertidos en la mejora de infraestructura, 
equipamiento y servicios con recursos directamente recaudados. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Resolución de aprobación del presupuesto anual y del PAT. 

Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de recursos invertidos en la mejora de infraestructura, 
equipamiento y servicios con recursos directamente recaudados. 
B= Cantidad de recursos asignados para la mejora de infraestructura, 
equipamiento y servicios con RDR. 
C= Total de RDR. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C S/ 608.212,00 S/ 1.041.720,00 S/ 1.053.618,00 S/ 1.306.714,00 S/ 1.309.803,00 

B S/ 153.020,00 S/ 426.040,00 S/ 587.880,00 S/ 560.205,00 S/ 372.210,00 

A 25% 41% 56% 43% 28% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.3. 

Garantizar la disponibilidad y gestión eficaz de todos los bienes y 
servicios necesarios para el óptimo funcionamiento del servicio 
educativo, asegurando ambientes de aprendizaje equipados y de 
calidad para toda la comunidad educativa. 

Nombre del indicador 7.3.1. 
Porcentaje de requerimientos de necesidades para el óptimo 
funcionamiento del servicio educativo atendidos eficientes y 
oportunos. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Resolución de aprobación del presupuesto anual y del PAT. 
Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de requerimientos de necesidades para el óptimo 
funcionamiento del servicio educativo atendidos eficientes y 
oportunos. 
B= Número de requerimientos de necesidades para el óptimo 
funcionamiento del servicio educativo atendidos. 
C= Número total de requerimientos. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 141 117 132 108 108 

B 86 77 95 83 86 

A 61% 66% 72% 77% 80% 

 
 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.3. 

Garantizar la disponibilidad y gestión eficaz de todos los bienes y 
servicios necesarios para el óptimo funcionamiento del servicio 
educativo, asegurando ambientes de aprendizaje equipados y de 
calidad para toda la comunidad educativa. 

Nombre del indicador 7.3.2. Tasa de satisfacción de la atención de bienes y servicios requeridos. 
Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Registro de requerimientos. 

Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Tasa de satisfacción de la atención de bienes y servicio requeridos. 
B= Número de usuarios satisfechos con la atención de bienes y 
servicio requeridos. 
C= Número total de usuarios encuestados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 141 117 132 108 108 

B 78 67 79 68 71 

A 55% 57% 60% 63% 66% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.4. 

Otorgar un servicio de calidad a los usuarios, a través de la  
transparencia documentaria, el acceso rápido y fiable a la 
información y los documentos institucionales, fortaleciendo la 
confianza y satisfacción de la comunidad educativa. 

Nombre del indicador 7.4.1. Porcentaje de expedientes atendidos conformes y oportunos. 
Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Registro de expedientes. 

Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de expedientes atendidos conformes y oportunos. 
B= Número de expedientes atendidos conformes y oportunos. 
C= Número total de expedientes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 700 900 1050 1100 1150 

B 560 750 890 960 1020 

A 80% 83% 85% 87% 89% 

 

 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.4. 

Otorgar un servicio de calidad a los usuarios, a través de la 
transparencia documentaria, el acceso rápido y fiable a la 
información y los documentos institucionales, fortaleciendo la 
confianza y satisfacción de la comunidad educativa. 

Nombre del indicador 7.4.2. 
Tasa de satisfacción de la calidad del servicio percibido por los 
usuarios. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Reporte de encuesta de satisfacción. 

Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Tasa de satisfacción de la calidad del servicio percibido por los 
usuarios. 
B= Número de usuario satisfechos con la calidad del servicio. 
C= Número total de usuarios encuestados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 560 720 840 880 920 

B 365 490 600 650 705 

A 65% 68% 71% 74% 77% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.5. 

Promover un desempeño laboral sobresaliente, asegurando que 
todos los directivos, docentes y administrativos de la Escuela trabajen 
en un entorno que fomente la excelencia, la motivación y el 
desarrollo profesional continuo. 

Nombre del indicador 7.5.1. 
Porcentaje de recursos económicos invertidos en programas  de   
desarrollo  profesional  y técnico del personal. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Registro de legajos/escalafón. 

Responsable del indicador Área de Administración. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de recursos económicos invertidos en programas  de   
desarrollo  profesional  y técnico del personal. 
B= Cantidad de recursos invertidos en programas de desarrollo 
profesional y técnico del personal. 
C= Total RDR asignados para financiar el funcionamiento del servicio 
educativo. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C S/ 310.743,00 S/ 475.842,00 S/ 998.360,00 S/ 790.155,00 S/ 817.160,00 

B S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 5.000,00 S/ 8.000,00 S/ 15.000,00 

A 0% 0% 0,5% 1% 2% 

 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.5. 

Promover un desempeño laboral sobresaliente, asegurando que 
todos los directivos, docentes y administrativos de la Escuela trabajen 
en un entorno que fomente la excelencia, la motivación y el 
desarrollo profesional continuo. 

Nombre del indicador 7.5.2. 
Porcentaje de participación docente y administrativo en los 
programas de desarrollo profesional y técnico del personal.   

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos 
Reporte de participación en los programas de desarrollo profesional 
y técnico del personal. 

Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de participación docente y administrativo en los 
programas de desarrollo profesional y técnico del personal. 
B= Número de personal docente y administrativo que participan en 
programas de capacitación. 
C= Número total de personal docente y administrativo. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 40 40 40 40 40 

B 0 0 22 26 30 
A 0% 0% 55% 65% 75% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.6. 

Establecimiento de servicios de asesoría legal permanente que 
orienten y aseguren el cumplimiento de las normativas legales, la 
protección de los derechos y la gestión proactiva de los aspectos 
legales institucionales. 

Nombre del indicador 7.6.1. Porcentaje de expedientes legales atendidos oportunamente. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Registros de expedientes legales. 
Responsable del indicador Dirección General. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de expedientes legales atendidos oportunamente. 
B= Número de expedientes legales atendidos oportunamente. 
C= Número total de expedientes presentados. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 0 0 0 48 60 

B 0 0 0 43 55 

A 0% 0% 0% 90% 92% 

 

Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.7. 

Integración y uso eficiente de tecnologías, asegurando que 
estudiantes como docentes y personal administrativo dispongan de 
herramientas tecnológicas para facilitar los procesos de enseñanza - 
aprendizaje y la administración educativa de manera efectiva y 
eficiente. 

Nombre del indicador 7.7.1. 
Porcentaje de docentes que utilizan la plataforma EVA en el proceso 
formativo. 

Parámetro de medición Porcentaje. 
Fuente de Datos Reporte de docentes en el uso de la plataforma EVA. 

Responsable del indicador Unidad Académica. 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de docentes que utilizan la plataforma EVA en el 
proceso formativo. 
B= Número de docentes que utilizan la plataforma EVA en el proceso 
formativo. 
C= Número total de docentes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 26 26 26 26 26 

B 17 19 21 22 23 

A 65% 73% 81% 85% 88% 
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Objetivo 7. 
Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con 
equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

Acciones estratégicas A.E.7.7. 

Integración y uso eficiente de tecnologías, asegurando que 
estudiantes como docentes y personal administrativo dispongan de 
herramientas tecnológicas para facilitar los procesos de enseñanza - 
aprendizaje y la administración educativa de manera efectiva y 
eficiente. 

Nombre del indicador 7.7.2. 
Porcentaje de estudiantes que utilizan la plataforma Entorno Virtual 
de Aprendizaje (EVA) para la realizar y entregar tareas. 

Parámetro de medición Porcentaje. 

Fuente de Datos Reporte de estudiantes en el uso de la plataforma EVA. 
Responsable del indicador Unidad Académica 

Método del cálculo 

Fórmula A= (B/C) x 100       
Dónde:    
A= Porcentaje de estudiantes que utilizan la plataforma EVA para la 
realizar y entregar tareas. 
B= Número de estudiantes que utilizan la plataforma EVA. 
C= Número total de estudiantes. 

  
Valor de línea 

de base 
Metas multianuales 

Año   2021 2022 2023 2024 2025 

Valor 

C 412 492 493 490 490 

B 300 370 400 420 430 

A 73% 75% 81% 86% 88% 
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VII. PROPUESTA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

La propuesta para la gestión educativa en la EESP se basa en los objetivos y la esencia de esta institución, 
tal como lo establece la Ley 30512. Esta ley enfatiza la importancia de ofrecer una educación de alta 
calidad que fomente el desarrollo integral de las personas. Dicha educación debe atender las demandas 
del país, del mercado laboral y del sistema educativo, promoviendo la integración con los sectores 
productivos y el avance en ciencia y tecnología. 

Además, esta propuesta se alinea con la política educativa a nivel regional, que busca formar individuos 
bien educados, comprometidos con su rol de ciudadanos, que practican el bien común y utilizan sus 
habilidades para obtener las mejores oportunidades, de acuerdo con el Proyecto Educativo Regional al 
2036 (PERSAM). 

7.1. Definición del perfil del egresado 

El perfil de egreso como la visión común e integral de las competencias profesionales docentes 

El Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente (FID) es la visión común e integral de las competencias 
profesionales docentes que deben desarrollar los estudiantes progresivamente durante el proceso 
formativo para ejercer idóneamente la docencia. El Perfil de egreso permite establecer una formación 
integral especializada basada en la práctica, investigación e innovación, que busca garantizar el 
desarrollo de competencias en los estudiantes para desenvolverse de manera ética, eficiente y eficaz 
en su práctica docente, respondiendo a las demandas del sistema educativo.  

El Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente se alinea a los dominios y competencias establecidos 
en el Marco del Buen Desempeño Docente (MBDD). Este marco establece la profesión como un 
quehacer complejo y reconoce dimensiones compartidas con otras profesiones, pero también delimita 
las dimensiones que son propias de la docencia. 

 

 El perfil del graduado de la EESPP está diseñado para reflejar un análisis detallado de la visión 
institucional y una evaluación exhaustiva del contexto interno y externo. Se alinea con el modelo 
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curricular del DCBN de la FID, propuesto por la DIFOID (2019-2020), e integra principios clave en ética, 
ecología, epistemología y pedagogía. Estos fundamentos guían la elaboración del Proyecto Curricular 
Institucional y definen las metas curriculares para la formación inicial de nuestros estudiantes. Además, 
destaca la importancia de los enfoques transversales y las teorías en educación, enseñanza y 
aprendizaje. 

En relación con la primera característica distintiva de ser una institución promotora de la investigación 
e innovación, el perfil de egreso de la EESPP, resalta las competencias 1, 6, 11 y 12. 

En lo referente a la segunda característica, el compromiso ético, social y ambiental, el perfil de egreso 
de la EESPP, se enfoca en las competencias 3, 7, 8, 9 y 10. 

Triangular la visión institucional, los resultados de diagnóstico interno y externo y el perfil de egreso del 
estudiante 

A continuación, se detalla cómo la visión institucional y los hallazgos del diagnóstico interno y externo 
se correlacionan con el perfil de egresado de cada programa de estudio: 

Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

Educación 
Inicial  

Escuela de 
Educación Superior 
Pedagógica 
Licenciada, 
referente en la 
educación inicial y 
en servicio de 
docentes, desde el 
enfoque de un 
currículo integral 
por competencias 
de una gestión por 
procesos 
democrática y 
participativa, 
forma personas 
críticas y creativas 
con valores de 
integridad, que 
contribuyen al 
desarrollo de la 
sociedad y son 
reconocidos por 
resultados de alto 
desempeño. 

Resultados de eficiencia interna (PEI) 

Egreso y titulación 

245 estudiantes del DBN 2010 
convalidaron estudios en los años 
2021 y 2022 egresando 176 
estudiantes con una tasa de egreso 
del 72%. 

Entre los años 2014 al 2016, 
ingresaron 119 estudiantes, y entre 
los años 2018 al 2020 egresaron 84 
estudiantes, con una tasa del 71%; de 
los cuales el 98 % de   egresados 
lograron titularse en el tiempo 
óptimo.  Es de verse, que la tasa de 
egreso en el programa licenciado de 
Educación Inicial del DCBN 2019 y el 
de la carrera del DBN 2010 con un 72 
y 71 % respectivamente es similar. 

Nivel de logro de aprendizajes  

Al año 2022, en promedio el 93 % 
aprobó sus estudios, el 3.2% 
desaprueba, el 2.6% deja de estudiar, 
el 1% se trasladaron a otras IESP/EEP, 
y solo el 0.2% solicita licencia o 
separación de matrícula; un 
estudiante falleció durante la 
pandemia del COVID 19 en el año 
2020. 

Situación de contexto (PEI) 

La encuesta realizada a 225 
estudiantes de la EESPP-T revela 

El o la egresada comprende y 
atiende a la persona, dando 
énfasis a la primera infancia y la 
familia en el enfoque de atención 
temprana del desarrollo infantil. 

Asume los desafíos de la 
investigación e innovación de la 
educación inicial en contextos 
rurales y la atención a grupos 
multiedad, así como a la 
educación inicial urbana en los 
enfoques de desarrollo territorial 
local, ambiental e intercultural. 

Gestiona espacios de 
participación intersectorial y 
multidisciplinaria para impulsar el 
derecho a la educación y la salud 
integral de la infancia en 
concordancia con el equilibrio 
ambiental y la interculturalidad 
para todos. 

Se caracteriza por su vocación de 
servicio para la búsqueda del bien 
común de las familias con 
compromiso ético y social. 
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Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

diversos aspectos sobre su situación 
familiar, vivienda, situación 
socioeconómica, académica y de 
salud: 

Aspectos Familiares y Vivienda: El 
34% de los ingresos del hogar 
provienen de los padres, y un 25% de 
los estudiantes trabaja para ayudar 
en casa. Respecto a la vivienda, el 
54% vive en viviendas alquiladas, el 
62% tiene acceso a servicios básicos 
como agua, luz y desagüe, y el 46% 
reside en cuartos alquilados. 

Aspecto Socioeconómico: El 68% de 
los estudiantes depende 
económicamente de sus padres o 
cónyuges. En cuanto a ingresos, hay 
una distribución variada, siendo el 
27% el que gana 500 soles. Además, 
el 60% recibe apoyo económico 
familiar, con una frecuencia diversa 
de recepción. 

Aspecto Académico: El 66% asistió a 
una academia para prepararse, y el 
84% eligió la escuela por vocación. La 
elección de la escuela se basó 
principalmente en su prestigio y 
recomendaciones. A nivel 
tecnológico, el 96% utiliza el aula 
virtual institucional, y el 80% tiene 
acceso a internet, principalmente 
desde teléfonos celulares (58%). 

Aspecto Salud: El 78% de los 
estudiantes no presenta problemas 
de salud. Sin embargo, el 53% ha 
acudido a una consulta médica. En 
cuanto a seguros de salud, el 82% 
posee un seguro integral de salud 
(SIS). 

Educación 
Primaria 

Según datos del Ministerio de 
Educación (Minedu), la tasa de 
conclusión de nivel secundaria para 
jóvenes entre 17 y 18 años es de 
77.8% a nivel nacional. 

Para la EESPP-T esto indica una 
población considerable de jóvenes 
que han completado su educación 
secundaria y que podrían estar 

El o la egresada comprende y 
atiende a la persona, dando 
énfasis a la familia y comunidad 
en el enfoque del desarrollo 
territorial local y ambiental. 
Considera a la familia como el 
primer eslabón de educación 
para la relación con la 
comunidad. 
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Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

interesados en continuar con 
estudios superiores. Esta cifra 
representa una oportunidad atraer a 
estos jóvenes hacia el Programa de 
Estudios Educación Primaria. 

 

Desde el año 2008, más de 13 años 
que la región San Martin se 
encuentra postergada la formación 
de docentes en educación primaria, 
uno de la variables fundamentales  se 
debería a la excesiva  y descontrolada 
oferta formativa  en los IES y IESP 
privados y públicos a nivel nacional, 
que generó una gran cantidad de 
docentes sin las competencias 
requeridas para  buen desempeño y 
la otra variable determinante fue los 
bajos niveles remunerativos del 
magisterio en su conjunto, este 
último ingresó  en la mejora 
remunerativa con la política de la ley 
de la reforma magisterial N° 30213.  
Ante este contexto surge la Ley 
30512 impulsora de las condiciones 
básicas de calidad para ofertar 
programas de formación docente. 

 

En la actualidad los IESP/EESPP en la 
Región San Martín, no ofertan el 
programa de estudios de educación 
primaria, con excepción de la 
Universidad Nacional de San Martín 
(UNSM) con sede en la ciudad de 
Rioja, la oferta de esta institución no 
cubre la necesidad de un estimado de 
1405 docente para al año 2023, 1489 
docentes para el año 2024 y 1503 
docentes para el año 2025, 
consecuentemente persistiría una 
demanda muy alta para la formación 
de docentes en educación primaria. 

Gestiona y promueve el trabajo 
asociativo y la cultura 
emprendedora en la comunidad 
en la que trabaja; valora y 
estimula a los niños y 
adolescentes para que valoren 
los saberes locales y la diversidad, 
así como los recursos de su 
medio. 

Asume la educación primaria en 
el marco de la nueva ruralidad, 
ambiental y productiva de la 
comunidad con enfoque de 
desarrollo territorial. 

Asume los desafíos de la 
educación primaria en contextos 
rurales, con la atención a 
escuelas unidocentes y aulas 
multigrado, así como la  

educación urbana, incorporando 
el uso de las TIC. 

Se caracteriza por su vocación de 
servicio para el bien común de su 
localidad con compromiso ético y 
social. 

Educación 
Secundaria - 
CT 

Resultados de eficiencia interna (PEI) 

Egreso y titulación 

En 2022, de 60 ingresantes   24 
egresaron haciendo una tasa del 40 
%. 

El o la egresada comprende y 
atiende a la persona, dando 
énfasis a la familia y comunidad 
en los enfoques: ambiental, 
territorial e intercultural. 
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Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

Respecto a la titulación 21 egresados 
lograron titularse haciendo una tasa 
de 88%. 

Nivel de logro de aprendizajes  

En el año 2018 la cantidad de 
estudiantes desaprobados y retirados 
es de 5 y 4 estudiantes 
respectivamente. 

En el año 2022, en promedio el 82 % 
de estudiantes aprobó sus estudios, 
el 8.4% desaprueba y el 8%   deja de 
estudiar o se retira y solo el 1% 
solicitó licencia o separación de 
matrícula. 

Situación de contexto (PEI) 

La encuesta realizada a 225 
estudiantes de la EESPP-T revela 
diversos aspectos sobre su situación 
familiar, vivienda, situación 
socioeconómica, académica y de 
salud: 

Aspecto Académico 

El 66% asistió a una academia para 
prepararse, y el 84% eligió la escuela 
por vocación. La elección de la 
escuela se basó principalmente en su 
prestigio y recomendaciones. A nivel 
tecnológico, el 96% utiliza el aula 
virtual institucional, y el 80% tiene 
acceso a internet, principalmente 
desde teléfonos celulares (58%). 

Aspecto Salud 

El 78% de los estudiantes no presenta 
problemas de salud. Sin embargo, el 
53% ha acudido a una consulta 
médica. En cuanto a seguros de 
salud, el 82% posee un seguro 
integral de salud (SIS). 

Aspectos Familiares y Vivienda 

El 34% de los ingresos del hogar 
provienen de los padres, y un 25% de 
los estudiantes trabaja para ayudar 
en casa. Respecto a la vivienda, el 
54% vive en viviendas alquiladas, el 
62% tiene acceso a servicios básicos 

Asume la ciencia, la innovación, la 
democratización y gestión del 
conocimiento y la investigación 
como generadores de desarrollo 
integral de la persona y la 
comunidad en la perspectiva de 
la nueva ruralidad local y 
regional. 

Se caracteriza por su vocación de 
poner la ciencia y la técnica al 
servicio del bien común de su 
localidad con compromiso ético y 
social. 

Hace ciencia, implicándose y 
desarrollando una experiencia en 
la investigación científica y la 
resolución de problemas. 

Aplica conocimientos científicos y 
tecnológicos en temas 
cotidianos, relacionados con 
salud e higiene, consumo, 
seguridad en el trabajo, 
relaciones sexuales, tránsito y 
seguridad vial, etc. 

Asume los enfoques de 
indagación y alfabetización 
científica y tecnológica en su 
labor educativa con los 
estudiantes que atiende. 

Concibe a la ciencia como 
proceso en permanente 
construcción y comprende que la 
educación científica está 
directamente relacionada con 
dos conceptos (Aguilar, 1999): 
Alfabetización científica y 
educación para la ciudadanía. 
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Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

como agua, luz y desagüe, y el 46% 
reside en cuartos alquilados. 

Aspecto Socioeconómico 

El 68% de los estudiantes depende 
económicamente de sus padres o 
cónyuges. En cuanto a ingresos, hay 
una distribución variada, siendo el 
27% el que gana 500 soles. Además, 
el 60% recibe apoyo económico 
familiar, con una frecuencia diversa 
de recepción. 

Educación 
Secundaria - 
CCSS 

Resultados de eficiencia interna (PEI) 

Egreso y titulación 

En 2022, de 60 ingresantes 30 
egresaron y se titularon 24 con una 
tasa de titulación del 80%. 

Nivel de logro de aprendizajes  

De una matrícula de 13 estudiantes 
en el año 2017 se incrementó a 61 
estudiantes en el año 2022. 

Al año 2022, en promedio el 88 % 
aprobó sus estudios, el 6.3% 
desaprueba y el 5.6%   deja de 
estudiar o se retira y solo el 0.2% 
solicitó licencia o separación de 
matrícula. 

Situación de contexto (PEI) 

La encuesta realizada a 225 
estudiantes de la EESPP-T revela 
diversos aspectos sobre su situación 
familiar, vivienda, situación 
socioeconómica, académica y de 
salud: 

Aspecto Socioeconómico 

El 68% de los estudiantes depende 
económicamente de sus padres o 
cónyuges. En cuanto a ingresos, hay 
una distribución variada, siendo el 
27% el que gana 500 soles. Además, 
el 60% recibe apoyo económico 
familiar, con una frecuencia diversa 
de recepción. 

Aspecto Académico 
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Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

El 66% asistió a una academia para 
prepararse, y el 84% eligió la escuela 
por vocación. La elección de la 
escuela se basó principalmente en su 
prestigio y recomendaciones. A nivel 
tecnológico, el 96% utiliza el aula 
virtual institucional, y el 80% tiene 
acceso a internet, principalmente 
desde teléfonos celulares (58%). 

Aspecto Salud 

El 78% de los estudiantes no presenta 
problemas de salud. Sin embargo, el 
53% ha acudido a una consulta 
médica. En cuanto a seguros de 
salud, el 82% posee un seguro 
integral de salud (SIS). 

Aspectos Familiares y Vivienda 

El 34% de los ingresos del hogar 
provienen de los padres, y un 25% de 
los estudiantes trabaja para ayudar 
en casa. Respecto a la vivienda, el 
54% vive en viviendas alquiladas, el 
62% tiene acceso a servicios básicos 
como agua, luz y desagüe, y el 46% 
reside en cuartos alquilados. 

Educación 
Secundaria 
– 
Matemática  

Resultados de eficiencia interna (PEI) 

Egreso y titulación 

En 2022, de 60 ingresantes, 23 
egresaron de los cuales 20 lograron 
titularse oportunamente, con una 
tasa egreso del 38% y el 87% en 
titulación. 

Nivel de logro de aprendizajes  

En el año 2017 baja cantidad de 
estudiantes y ello responde a los 
rezagados de años anteriores, 
observándose un incremento a partir 
del año 2019 debido a una mayor 
cantidad de ingresantes. Al   año 
2022, en promedio el 85 % de 
estudiantes aprobó sus estudios, el 
6.9% desaprueba y el 6.7% deja de 
estudiar o se retira y el 2 % solicitó 
licencia o separación de matrícula.  

Situación de contexto (PEI) 

El o la egresada comprende y 
atiende a la persona, dando 
énfasis a la familia y comunidad 
en el enfoque del desarrollo 
territorial local y ambiental. 

Es capaz de participar y facilitar 
en la construcción social del 
conocimiento matemático y 
promover las matemáticas para 
todos y la etnomatemática como 
enfoques que orientan la 
resolución de problemas en la 
cotidianeidad de la vida de la 
persona y la familia. 

Asume la matemática como un 
saber social para fortalecer la 
justicia, la honestidad y la 
equidad en las relaciones 
interpersonales y sociales. 
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Programa 
de estudios 

Visión Institucional Diagnóstico Perfil de egreso 

La encuesta realizada a 225 
estudiantes de la EESPP-T revela 
diversos aspectos sobre su situación 
familiar, vivienda, situación 
socioeconómica, académica y de 
salud: 

Aspecto Socioeconómico 

El 68% de los estudiantes depende 
económicamente de sus padres o 
cónyuges. En cuanto a ingresos, hay 
una distribución variada, siendo el 
27% el que gana 500 soles. Además, 
el 60% recibe apoyo económico 
familiar, con una frecuencia diversa 
de recepción. 

Aspecto Académico 

El 66% asistió a una academia para 
prepararse, y el 84% eligió la escuela 
por vocación. La elección de la 
escuela se basó principalmente en su 
prestigio y recomendaciones. A nivel 
tecnológico, el 96% utiliza el aula 
virtual institucional, y el 80% tiene 
acceso a internet, principalmente 
desde teléfonos celulares (58%). 

Aspecto Salud 

El 78% de los estudiantes no presenta 
problemas de salud. Sin embargo, el 
53% ha acudido a una consulta 
médica. En cuanto a seguros de 
salud, el 82% posee un seguro 
integral de salud (SIS). 

Aspectos Familiares y Vivienda 

El 34% de los ingresos del hogar 
provienen de los padres, y un 25% de 
los estudiantes trabaja para ayudar 
en casa. Respecto a la vivienda, el 
54% vive en viviendas alquiladas, el 
62% tiene acceso a servicios básicos 
como agua, luz y desagüe, y el 46% 
reside en cuartos alquilados.  

Adicionalmente, el Perfil de egreso incluye competencias vinculadas a la formación integral que 
requieren los docentes en el siglo XXI. Estas competencias son de naturaleza transversal a las 
competencias profesionales docentes presentadas en el MBDD. No obstante, en la Formación Inicial, 
son esenciales para la construcción de la profesionalidad e identidad docente. Para efectos de 
organización del Perfil de egreso, se incluyen cuatro dominios y 12 competencias que orientan al 
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fortalecimiento del desarrollo personal, al uso de tecnologías digitales y al manejo de habilidades 
investigativas que le permitan reflexionar y tomar decisiones para mejorar su práctica pedagógica con 
base en evidencias. 

En tal sentido, las competencias son indispensables para el ejercicio de la docencia, destacando el 
carácter reflexivo, ético, colegiado, relacional, cultural, político y pedagógico de la docencia, y 
enfatizando la naturaleza compleja del quehacer docente. Así mismo, las capacidades son recursos 
(conocimientos, habilidades y actitudes) que permiten afrontar una situación determinada. 

Para lograr las competencias de la formación inicial docente en el perfil de egreso, la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” coherente con su visión, define su propuesta 
pedagógica   desde un currículo integral por competencias con una gestión por procesos democrática y 
participativa,  formando personas críticas y creativas con valores para desarrollar su proyecto de vida 
personal y profesional orientado hacia el bienestar y a través de un conjunto de experiencias de 
aprendizaje que impliquen utilizar métodos educativos activos e interactivos, estrategias didácticas y de  
evaluación, permitiendo el logro de las competencias deseadas. 

Perfil de egreso, dominios, competencias, capacidades y estándares (DCBN 2019 y 2020) 

Dominios y competencias del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente  

Dominio 1: preparación para el aprendizaje de los estudiantes  

Este dominio involucra el diseño de experiencias de aprendizaje relevantes para los estudiantes de la 
Educación Básica desde un enfoque por competencias. En el marco de las demandas del siglo XXI para 
la Formación Inicial Docente, se requiere pensar diferentes alternativas de planificación articuladas al 
uso y generación de conocimiento, los avances tecnológicos y científicos, y la diversidad sociocultural y 
lingüística. Por ello, la importancia de los tres principios sobre los que descansa este dominio. Por un 
lado, el reconocimiento de la diversidad de los estudiantes, lo que derriba la creencia arraigada de la 
homogeneidad del aula y promueve el uso de información precisa y libre de prejuicios sobre estos. Por 
otro, una mejor comprensión del desarrollo cognitivo desde la primera infancia, lo que subraya el 
potencial humano para el aprendizaje incluso antes de la intervención docente. El tercer principio para 
considerar es una planificación por competencias, que articula de forma coherente los medios con los 
fines y plantea situaciones desafiantes y complejas con el fin de trabajar la combinación de distintas 
capacidades. 

Una preparación competente para el aprendizaje de los estudiantes supone desarrollar una 
comprensión profunda de distintos conocimientos indispensables en la tarea docente. El primero de 
ellos es comprender las características individuales, socioculturales y lingüísticas de los estudiantes, así 
como el contexto en que estos se desenvuelven. Se trata de una condición imprescindible para diseñar 
experiencias de aprendizaje a partir de situaciones significativas que surjan de las necesidades de los 
estudiantes, lo que garantiza su pertinencia y promueve su efectividad. En segundo lugar, resulta 
fundamental dominar los conocimientos pedagógicos, didácticos y disciplinares que sustenten la 
intervención del docente en el marco de un diálogo de saberes que articule distintas tradiciones y 
referentes epistemológicos y culturales. En tercer lugar, es indispensable comprender los aprendizajes 
descritos en el currículo vigente, pues de ello depende no solo la movilización de aprendizajes a lo largo 
de la vida, sino también brindar oportunidades para la formación integral del estudiante a nivel nacional. 

Este dominio no se restringe a una comprensión del conocimiento pedagógico, sino que se articula a un 
diseño y organización de experiencias de aprendizaje, y a la capacidad de dar cuenta de las razones que 
fundamentan una determinada ruta y la elección de determinados medios. Esto implica determinar los 
niveles de desarrollo de las competencias de los estudiantes, establecer criterios para recoger 
evidencias que faciliten el monitoreo y retroalimentación del progreso de los aprendizajes, y estructurar 
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condiciones, situaciones y estrategias de enseñanza acordes a tales niveles y criterios. De este modo, se 
asegura la coherencia entre la complejidad de los aprendizajes, la evaluación, los procesos pedagógicos 
pertinentes para los estudiantes, el uso y distribución de recursos disponibles, respondiendo a las 
diversas necesidades, intereses y formas de aprender de los estudiantes. 

Tabla 1 Competencias y capacidades del Dominio 1 

DOMINIO 1: PREPARACIÓN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES  

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 1  
Conoce y comprende las características de 
todos sus estudiantes y sus contextos, los 
contenidos disciplinares que enseña, los 
enfoques y procesos pedagógicos, con el 
propósito de promover capacidades de alto 
nivel y su formación integral.  

Comprende las características individuales, evolutivas y 
socioculturales de sus estudiantes y sus contextos, así como la 
forma en que se desarrollan los aprendizajes.  

Comprende los conocimientos disciplinares que fundamentan las 
competencias del currículo vigente y sabe cómo promover su 
desarrollo.  

Competencia 2  
Planifica la enseñanza de forma colegiada, 
lo que garantiza la coherencia entre los 
aprendizajes que quiere lograr en sus 
estudiantes, el proceso pedagógico, el uso 
de los recursos disponibles y la evaluación 
en una programación curricular en 
permanente revisión  

Establece propósitos de aprendizaje y criterios de evaluación que 
están alineados a las expectativas de aprendizaje establecidas en 
el currículo, y que responden a las necesidades de aprendizaje y 
características de los estudiantes, así como a las demandas de su 
contexto sociocultural.  

Diseña planificaciones anuales, unidades/proyectos y sesiones 
en forma articulada, y se asegura de que los estudiantes tengan 
tiempo y oportunidades suficientes para desarrollar los 
aprendizajes previstos.  

Propone situaciones, estrategias y recursos de aprendizaje y 
evaluación que guardan coherencia con los propósitos de 
aprendizaje, y que tienen potencial para desafiar y motivar a los 
estudiantes.  

Fuente: DIFOID, 2019 

Dominio 2: Enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes  

El rol del docente en la enseñanza se ha transformado profundamente en las últimas décadas. 
Convencionalmente, este se ha centrado en la transmisión de un conjunto de conocimientos aislados 
entre sí y desvinculados del contexto sociocultural, o simplemente ha subrayado la figura de un 
“facilitador” que anima externamente las actividades de aprendizaje. En una perspectiva pedagógica 
más profunda, centrada en una comprensión renovada sobre el modo en que se producen los 
aprendizajes, el docente se convierte en un mediador estratégico del proceso de enseñanza 
aprendizaje.  

Esta mediación se produce cuando el docente promueve situaciones y desafíos para movilizar las 
estructuras cognitivas y socio afectivas de los estudiantes de acuerdo al contexto sociocultural en que 
se desenvuelven. Esto permite construir aprendizajes situados y autónomos a través de diversas 
interacciones pedagógicas y un manejo adecuado de la lengua de los estudiantes, así como de los 
saberes de tradiciones culturales de las que estos provienen, posibilitando el desarrollo integral de los 
estudiantes. 

Para asumir a cabalidad esta idea renovada de la enseñanza, la Formación Inicial Docente enfatiza tres 
procesos básicos de mediación en este dominio. En primer lugar, se requiere del desarrollo de 
competencias, es decir, de la movilización combinada de saberes diversos para afrontar y resolver 
desafíos de la realidad que convoquen el interés de los estudiantes. En segundo lugar, es indispensable 
la creación de un clima socioemocional positivo, lo que implica crear condiciones de aceptación, 
valoración y atención a la diversidad en el marco de una ciudadanía intercultural. Este segundo aspecto 
supone ya no solo conocer las características y contexto de los estudiantes, sino asumirlos como sujetos 
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políticos, socioculturales e históricamente situados. En tercer lugar, es necesaria una evaluación desde 
una perspectiva formativa, centrada en las necesidades de aprendizaje y en la retroalimentación 
continua del avance de los estudiantes.  

Tabla 2 Competencias y capacidades del Dominio 2 

DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 3  

Crea un clima propicio para el aprendizaje, la 
convivencia democrática y la vivencia de la 
diversidad en todas sus expresiones con miras a 
formar ciudadanos críticos e interculturales.  

Genera un ambiente de respeto, confianza y empatía con 
base en la valoración de la diversidad.  

Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el 
proceso de aprendizaje y, en general, en la vida común del 
aula.  

Regula la convivencia a partir de la construcción concertada 
de normas y la resolución democrática de los conflictos. 

Competencia 4  

Conduce el proceso de enseñanza con dominio 
de los contenidos disciplinares y el uso de 
estrategias y recursos pertinentes para que 
todos los estudiantes aprendan de manera 
reflexiva y crítica lo que concierne a la solución 
de problemas relacionados con sus experiencias, 
intereses y contextos culturales.  

Gestiona interacciones pedagógicas con el fin de facilitar la 
construcción de aprendizajes por parte de los estudiantes  

Fomenta que los estudiantes comprendan el sentido de las 
actividades que realizan en el marco de propósitos de 
aprendizaje más amplios  

Brinda apoyo pedagógico a los estudiantes de forma flexible 
para responder a sus necesidades y a situaciones 
inesperadas. 

Optimiza el uso del tiempo de modo que sea empleado 
principalmente en actividades que desarrollen los 
propósitos de aprendizaje.  

Competencia 5  

Evalúa permanentemente el aprendizaje de 
acuerdo con los objetivos institucionales 
previstos para tomar decisiones y retroalimentar 
a sus estudiantes y a la comunidad educativa, 
teniendo en cuenta las diferencias individuales y 
los diversos contextos culturales.  

Involucra continuamente a los estudiantes en el proceso de 
evaluación.  

Usa una variedad de estrategias y tareas de evaluación 
acordes a las características de los estudiantes y pertinentes 
para recoger evidencias sobre los aprendizajes  

Interpreta las evidencias de aprendizaje usando los criterios 
de evaluación y, a partir de ellas, toma decisiones sobre la 
enseñanza.  

Brinda retroalimentación oportuna y de calidad a los 
estudiantes. 

Fuente: DIFOID, 2019. 
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Dominio 3: Participación en la gestión de la escuela articulada a la comunidad  

La participación es uno de los procesos indispensables para establecer un cambio en el sistema 
educativo porque requiere que el docente se involucre con el funcionamiento y organización de la 
institución educativa y contribuya con la toma de decisiones en ella. Uno de los ámbitos que evidencia 
con claridad la participación es la gestión escolar, entendida como un factor crucial en el desarrollo de 
procesos pedagógicos que aseguran la calidad de los aprendizajes, así como una convivencia 
democrática e intercultural en los espacios educativos.  

La participación en la gestión escolar no solo se centra en la planificación, elaboración y evaluación de 
los documentos de gestión. Tan importante como ello es que los docentes participen en la construcción 
de un entorno seguro, acogedor, colaborativo, basado en los enfoques transversales del sistema 
educativo, y que brinde igualdad de oportunidades a mujeres y varones al interior de la institución, de 
la comunidad o de la red educativa. Dicha participación también facilitará la construcción de un 
liderazgo pedagógico, sustentado en una visión compartida y centrada en la mejora de los aprendizajes 
de los estudiantes en el marco de políticas educativas locales, regionales y nacionales. 

La participación también supone fortalecer continuamente el vínculo entre escuela y comunidad. Por 
mucho tiempo, esta relación ha estado teñida de prejuicios, ya sea en ámbitos urbanos o rurales. Esto 
ha ocasionado, por un lado, que los espacios de socialización y aprendizaje fuera del ámbito escolar se 
perciban como deficientes y riesgosos; y, por otro, que se justifique una relación básicamente utilitarista 
entre distintos actores de la comunidad educativa. La vinculación con la realidad en sus contextos más 
amplios también ha sido escasa y difusa, pues la escuela ha sido siempre concebida como un mundo 
propio, cerrado y homogéneo, separado de la vida social.  

En una perspectiva renovada de la participación, es indispensable reconocer que la alianza entre 
docentes, familias y comunidad contribuye tanto a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes 
como a la promoción del desarrollo local. Desde luego, también hay que reconocer que la comunidad 
educativa no está aislada; por el contrario, mantiene una serie de conexiones con distintos entornos 
locales, regionales, nacionales e internacionales. 

Esto exige que el docente que egresa de la Formación Inicial Docente reconozca el importante rol que 
juegan los distintos miembros de la comunidad educativa. Para ello, es imprescindible desarrollar una 
valoración positiva y crítica de los conocimientos, recursos y oportunidades que presenta el contexto 
sociocultural. Asimismo, requiere establecer vínculos, relaciones de respeto y colaboración con la 
comunidad educativa a través del diálogo de saberes para reconocer, integrar y gestionar las 
experiencias y saberes del entorno, los recursos y oportunidades de las culturas y sociedades locales. 

 

Tabla 3 Competencias y capacidades del Dominio 3 

DOMINIO 3: PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA ESCUELA ARTICULADA A LA COMUNIDAD. 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 6  

Participa activamente, con actitud democrática, crítica 
y colaborativa, en la gestión de la escuela, 
contribuyendo a la construcción y mejora continua del 
Proyecto Educativo Institucional para que genere 
aprendizajes de calidad.  

Construye relaciones interpersonales con sus colegas 
y otros trabajadores de su institución o red educativa, 
basadas en el respeto y reconocimiento de sus 
derechos  

Trabaja de manera colegiada con sus pares para 
asegurar aprendizajes en el marco de la visión 
compartida de la institución  
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Participa activamente en las propuestas de mejora y 
proyectos de innovación.  

Competencia 7  

Establece relaciones de respeto, colaboración y 
corresponsabilidad con las familias, la comunidad y 
otras instituciones del Estado y la sociedad civil. 
Aprovecha sus saberes y recursos en los procesos 
educativos y da cuenta de los resultados.  

Incorpora en sus prácticas de enseñanza los saberes y 
recursos culturales de los estudiantes, las familias y la 
comunidad, y establece relaciones de colaboración 
con esta.  

Genera condiciones para involucrar activamente a las 
familias en el proceso de aprendizaje.  

Fuente: DIFOID, 2019 

 

Dominio 4: Desarrollo personal y de la profesionalidad e identidad docente  

Uno de los cambios cualitativos más importantes en educación es comprender que el desarrollo 
personal es un principio básico para el desarrollo profesional docente. El ejercicio de la docencia 
requiere sostener una relación respetuosa, empática y estimulante con los estudiantes, así como un 
trato cordial y colaborativo con otros colegas, que facilite el intercambio y la organización en distintas 
situaciones y ámbitos institucionales. Para lograr esto, la Formación Inicial Docente fomenta el 
autoconocimiento, la autoestima, la autorregulación de emociones en los estudiantes de FID. Esto es 
condición básica para la deconstrucción progresiva de diversas prácticas pedagógicas y sociales, con 
miras a establecer relaciones interpersonales positivas con los diversos miembros de la comunidad 
educativa. 

La construcción de la identidad docente requiere del carácter colegiado y relacional de la profesión, la 
reflexión sobre su práctica y la comunicación asertiva orientada al logro de consensos y metas comunes. 
Esto permitirá al estudiante que egresa de la Formación Inicial Docente establecer rutas para la mejora 
y crecimiento profesional de manera continua, donde las interacciones colaborativas contribuyen con 
el propósito de aprender de la propia experiencia. Estos aprendizajes pueden ser individuales o 
colectivos, pero se producen siempre en el marco de una comunidad institucional y profesional de 
aprendizaje. Estas comunidades están situadas y requieren del desarrollo de un sentido de pertenencia 
como parte de la construcción de la identidad docente. Además, para constituir comunidades 
profesionales de aprendizaje es indispensable desarrollar habilidades para la investigación. 

En esta misma línea, también es indispensable la formación de docentes que puedan demostrar una 
actuación ética en el ejercicio profesional. Esto demanda que en su proceso formativo el estudiante no 
solo fortalezca la dimensión socioemocional, sino también que sea consciente de las decisiones que 
tome y asuma responsabilidad de sus actos. Ello conlleva a comprender ya no solo su función social 
relevante –la de contribuir con su servicio al logro del bien común y al ejercicio de derechos–, sino a 
reconocerse como un sujeto político, con derechos individuales y colectivos, que contribuye a la 
construcción de una ciudadanía intercultural y, desde su rol profesional, a la transformación de las 
relaciones sociales en un mundo complejo y cambiante. Lo anterior también supone desarrollar las 
herramientas conceptuales que permitan identificar situaciones de desigualdad de cualquier tipo que 
ameritan una intervención.  

Finalmente, el desarrollo profesional de los docentes encuentra soporte y se potencia con tecnologías 
digitales. Tales tecnologías tienen la virtud de generar interacciones que multiplican las oportunidades 
de aprendizaje y promueven la construcción de comunidades profesionales en entornos virtuales. 
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Tabla 4 Competencias y capacidades del Dominio 4 

DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE  

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 8  

Reflexiona sobre su práctica y experiencia 
institucional y desarrolla procesos de 
aprendizaje continuo de modo individual y 
colectivo para construir y afirmar su identidad 
y responsabilidad profesional.  

Reflexiona individual y colectivamente sobre su propia 
práctica y sobre su participación en su institución o red 
educativa.  

Implementa los cambios necesarios para mejorar su práctica 
y garantizar el logro de los aprendizajes  

Participa críticamente en la discusión y construcción de 
políticas educativas a partir de su experiencia y conocimiento 
profesional.  

Competencia 9  

Ejerce su profesión desde una ética de respeto 
de los derechos fundamentales de las 
personas, demostrando honestidad, justicia, 
responsabilidad y compromiso con su función 
social.  

Preserva el bienestar y los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en los diversos ámbitos demandados por su 
práctica profesional  

Resuelve reflexivamente dilemas morales que se le 
presentan como parte de la vida escolar  

Competencia 10  

Gestiona su desarrollo personal demostrando 
autoconocimiento y autorregulación de 
emociones, interactuando asertiva y 
empáticamente para desarrollar vínculos 
positivos y trabajar colaborativamente en 
contextos caracterizados por la diversidad.  

Comprende sus fortalezas y limitaciones para establecer 
metas de mejora personal  

 

Identifica sus valores y motivaciones, y asume posturas éticas 
respetando principios éticos fundamentales. 

Regula sus emociones para relacionarse positivamente con 
otras personas y alcanzar metas. 

Interactúa de forma asertiva y empática con personas en 
contextos caracterizados por la diversidad 

Competencia 11  

Gestiona los entornos digitales y los aprovecha 
para su desarrollo profesional y práctica 
pedagógica, respondiendo a las necesidades e 
intereses de aprendizaje de los estudiantes y 
los contextos socioculturales, permitiendo el 
desarrollo de la ciudadanía, creatividad y 
emprendimiento digital en la comunidad 
educativa 

Ejerce su ciudadanía digital con responsabilidad  

Gestiona información en entornos digitales con sentido 
crítico, responsable y ético. 

Gestiona herramientas y recursos educativos en los entornos 
digitales para mediar el aprendizaje y desarrollar habilidades 
digitales en sus estudiantes. 

Se comunica y establece redes de colaboración a través de 
entornos digitales con sus pares y los miembros de su 
comunidad educativa. 

Resuelve diversos problemas de su entorno mediante el 
pensamiento computacional. 
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Competencia 12  

Investiga aspectos críticos de la práctica 
docente utilizando diversos enfoques y 
metodologías para promover una cultura de 
investigación e innovación.  

Problematiza situaciones que se presentan en su práctica, en 
el entorno en donde se desempeña y en el mundo educativo 
en general.  

Diseña e implementa un proyecto de investigación con 
dominio de enfoques y metodologías que permitan 
comprender aspectos críticos de las prácticas docentes en 
diversos contextos 

Analiza e interpreta los datos obtenidos y, a partir de esto, 
elabora los resultados y conclusiones del proceso de 
investigación. 

Evalúa el proceso de investigación y da a conocer sus 
resultados, promoviendo el uso reflexivo del conocimiento 
producido para propiciar cambios en las prácticas docentes 
con base en evidencia. 

Fuente: DIFOID, 2019 

7.2. Definición del modelo pedagógico 

El modelo curricular responde a una concepción sistémica que articula las políticas y objetivos 
establecidos para el sector Educación. Considera también las demandas del Currículo Nacional de la 
Educación Básica del Marco de Buen Desempeño Docente, así como del Proyecto Educativo Nacional. 
Su principal finalidad es comunicar cuáles son los puntos de partida, cómo se relacionan sus elementos 
y qué énfasis presenta el DCBN. (MINEDU 2019) 

El modelo pedagógico de la EESPP-T, considera los principios pedagógicos: humanista, investigador, 
ambiental, intercultural, así como los fundamentos epistemológicos y pedagógicos del modelo 
Curricular de la Formación Inicial Docente. Tiene como elemento constitutivo las competencias del Perfil 
de egreso a partir del cual se establecen los estándares de la FID o niveles de desarrollo de dichas 
competencias, incluye los enfoques transversales que señalan las concepciones, aptitudes y valores 
indispensables para el desarrollo de las competencias profesionales docentes en el marco de una visión 
compartida del país.  

Ideal del profesional que se pretende lograr en la EESPP-T 

Para lograr el perfil de egreso se identifican cuatro dominios claves compuesto de competencias y 
capacidades, los cuales deben cumplirse: 1) Preparación para el aprendizaje de los estudiante, centrado 
en el diseño de experiencias de aprendizaje competentes y diversas, adaptadas a las necesidades 
individuales y culturales de los estudiantes; 2) Enseñanza para el aprendizaje del estudiante, que 
transforma al docente de transmisor de conocimientos a un mediador activo del aprendizaje, 
fomentando competencias y un entorno socioemocional favorable; 3) Participación en la gestión escolar 
y la comunidad, enfatizando la implicación del docente en la gestión escolar colaborativa y el 
fortalecimiento de lazos con la comunidad; y 4) Desarrollo personal y profesional del docente, que 
promueve el crecimiento personal y profesional a través del autoconocimiento, la ética profesional y el 
uso de tecnologías digitales, fundamentales para la formación y la interacción en comunidades 
educativas virtuales. Estos dominios representan una visión integral del perfil, donde cada aspecto 
contribuye al desarrollo holístico de los estudiantes y al perfeccionamiento de la práctica docente. 
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A continuación, desarrollamos cada dominio en relación a lo regulado por la DIFOID 2019, 2020. 

 

Dominio 1: preparación para el aprendizaje de los estudiantes  

Este dominio involucra el diseño de experiencias de aprendizaje relevantes para los estudiantes de la 
Educación Básica desde un enfoque por competencias. En el marco de las demandas del siglo XXI para 
la Formación Inicial Docente, se requiere pensar diferentes alternativas de planificación articuladas al 
uso y generación de conocimiento, los avances tecnológicos y científicos, y la diversidad sociocultural y 
lingüística. Por ello, la importancia de los tres principios sobre los que descansa este dominio. Por un 
lado, el reconocimiento de la diversidad de los estudiantes, lo que derriba la creencia arraigada de la 
homogeneidad del aula y promueve el uso de información precisa y libre de prejuicios sobre estos. Por 
otro, una mejor comprensión del desarrollo cognitivo desde la primera infancia, lo que subraya el 
potencial humano para el aprendizaje incluso antes de la intervención docente. El tercer principio para 
considerar es una planificación por competencias, que articula de forma coherente los medios con los 
fines y plantea situaciones desafiantes y complejas con el fin de trabajar la combinación de distintas 
capacidades. 

Una preparación competente para el aprendizaje de los estudiantes supone desarrollar una 
comprensión profunda de distintos conocimientos indispensables en la tarea docente. El primero de 
ellos es comprender las características individuales, socioculturales y lingüísticas de los estudiantes, así 
como el contexto en que estos se desenvuelven. Se trata de una condición imprescindible para diseñar 
experiencias de aprendizaje a partir de situaciones significativas que surjan de las necesidades de los 
estudiantes, lo que garantiza su pertinencia y promueve su efectividad. En segundo lugar, resulta 
fundamental dominar los conocimientos pedagógicos, didácticos y disciplinares que sustenten la 
intervención del docente en el marco de un diálogo de saberes que articule distintas tradiciones y 
referentes epistemológicos y culturales. En tercer lugar, es indispensable comprender los aprendizajes 
descritos en el currículo vigente, pues de ello depende no solo la movilización de aprendizajes a lo largo 
de la vida, sino también brindar oportunidades para la formación integral del estudiante a nivel nacional. 

Este dominio no se restringe a una comprensión del conocimiento pedagógico, sino que se articula a un 
diseño y organización de experiencias de aprendizaje, y a la capacidad de dar cuenta de las razones que 
fundamentan una determinada ruta y la elección de determinados medios. Esto implica determinar los 
niveles de desarrollo de las competencias de los estudiantes, establecer criterios para recoger evidencias 
que faciliten el monitoreo y retroalimentación del progreso de los aprendizajes, y estructurar 
condiciones, situaciones y estrategias de enseñanza acordes a tales niveles y criterios. De este modo, se 
asegura la coherencia entre la complejidad de los aprendizajes, la evaluación, los procesos pedagógicos 
pertinentes para los estudiantes, el uso y distribución de recursos disponibles, respondiendo a las 
diversas necesidades, intereses y formas de aprender de los estudiantes. 
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Tabla 1 Competencias y capacidades del Dominio 1 

DOMINIO 1: PREPARACIÓN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES  

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 1  

Conoce y comprende las características de 
todos sus estudiantes y sus contextos, los 
contenidos disciplinares que enseña, los 
enfoques y procesos pedagógicos, con el 
propósito de promover capacidades de alto 
nivel y su formación integral.  

Comprende las características individuales, evolutivas y 
socioculturales de sus estudiantes y sus contextos, así como la 
forma en que se desarrollan los aprendizajes.  

Comprende los conocimientos disciplinares que fundamentan las 
competencias del currículo vigente y sabe cómo promover su 
desarrollo.  

Competencia 2  

Planifica la enseñanza de forma colegiada, 
lo que garantiza la coherencia entre los 
aprendizajes que quiere lograr en sus 
estudiantes, el proceso pedagógico, el uso 
de los recursos disponibles y la evaluación 
en una programación curricular en 
permanente revisión  

Establece propósitos de aprendizaje y criterios de evaluación que 
están alineados a las expectativas de aprendizaje establecidas en 
el currículo, y que responden a las necesidades de aprendizaje y 
características de los estudiantes, así como a las demandas de su 
contexto sociocultural.  

Diseña planificaciones anuales, unidades/proyectos y sesiones en 
forma articulada, y se asegura de que los estudiantes tengan 
tiempo y oportunidades suficientes para desarrollar los 
aprendizajes previstos.  

Propone situaciones, estrategias y recursos de aprendizaje y 
evaluación que guardan coherencia con los propósitos de 
aprendizaje, y que tienen potencial para desafiar y motivar a los 
estudiantes.  

Fuente: DIFOID, 2019 

 

Dominio 2: Enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes  

El rol del docente en la enseñanza se ha transformado profundamente en las últimas décadas. 
Convencionalmente, este se ha centrado en la transmisión de un conjunto de conocimientos aislados 
entre sí y desvinculados del contexto sociocultural, o simplemente ha subrayado la figura de un 
“facilitador” que anima externamente las actividades de aprendizaje. En una perspectiva pedagógica 
más profunda, centrada en una comprensión renovada sobre el modo en que se producen los 
aprendizajes, el docente se convierte en un mediador estratégico del proceso de enseñanza aprendizaje.  

Esta mediación se produce cuando el docente promueve situaciones y desafíos para movilizar las 
estructuras cognitivas y socio afectivas de los estudiantes de acuerdo al contexto sociocultural en que 
se desenvuelven. Esto permite construir aprendizajes situados y autónomos a través de diversas 
interacciones pedagógicas y un manejo adecuado de la lengua de los estudiantes, así como de los 
saberes de tradiciones culturales de las que estos provienen, posibilitando el desarrollo integral de los 
estudiantes. 

Para asumir a cabalidad esta idea renovada de la enseñanza, la Formación Inicial Docente enfatiza tres 
procesos básicos de mediación en este dominio. En primer lugar, se requiere del desarrollo de 
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competencias, es decir, de la movilización combinada de saberes diversos para afrontar y resolver 
desafíos de la realidad que convoquen el interés de los estudiantes. En segundo lugar, es indispensable 
la creación de un clima socioemocional positivo, lo que implica crear condiciones de aceptación, 
valoración y atención a la diversidad en el marco de una ciudadanía intercultural. Este segundo aspecto 
supone ya no solo conocer las características y contexto de los estudiantes, sino asumirlos como sujetos 
políticos, socioculturales e históricamente situados. En tercer lugar, es necesaria una evaluación desde 
una perspectiva formativa, centrada en las necesidades de aprendizaje y en la retroalimentación 
continua del avance de los estudiantes.  

 

Tabla 2 Competencias y capacidades del Dominio 2 

DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 3  

Crea un clima propicio para el aprendizaje, la 
convivencia democrática y la vivencia de la 
diversidad en todas sus expresiones con miras a 
formar ciudadanos críticos e interculturales.  

Genera un ambiente de respeto, confianza y empatía con 
base en la valoración de la diversidad.  

Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el 
proceso de aprendizaje y, en general, en la vida común del 
aula.  

Regula la convivencia a partir de la construcción concertada 
de normas y la resolución democrática de los conflictos. 

Competencia 4  

Conduce el proceso de enseñanza con dominio 
de los contenidos disciplinares y el uso de 
estrategias y recursos pertinentes para que 
todos los estudiantes aprendan de manera 
reflexiva y crítica lo que concierne a la solución 
de problemas relacionados con sus experiencias, 
intereses y contextos culturales.  

Gestiona interacciones pedagógicas con el fin de facilitar la 
construcción de aprendizajes por parte de los estudiantes  

Fomenta que los estudiantes comprendan el sentido de las 
actividades que realizan en el marco de propósitos de 
aprendizaje más amplios  

Brinda apoyo pedagógico a los estudiantes de forma flexible 
para responder a sus necesidades y a situaciones 
inesperadas. 

Optimiza el uso del tiempo de modo que sea empleado 
principalmente en actividades que desarrollen los 
propósitos de aprendizaje.  

Competencia 5  

Evalúa permanentemente el aprendizaje de 
acuerdo con los objetivos institucionales 
previstos para tomar decisiones y retroalimentar 
a sus estudiantes y a la comunidad educativa, 

Involucra continuamente a los estudiantes en el proceso de 
evaluación.  

Usa una variedad de estrategias y tareas de evaluación 
acordes a las características de los estudiantes y pertinentes 
para recoger evidencias sobre los aprendizajes  
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DOMINIO 2: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

teniendo en cuenta las diferencias individuales y 
los diversos contextos culturales.  

Interpreta las evidencias de aprendizaje usando los criterios 
de evaluación y, a partir de ellas, toma decisiones sobre la 
enseñanza.  

Brinda retroalimentación oportuna y de calidad a los 
estudiantes. 

Fuente: DIFOID, 2019. 

 

Dominio 3: Participación en la gestión de la escuela articulada a la comunidad  

La participación es uno de los procesos indispensables para establecer un cambio en el sistema 
educativo porque requiere que el docente se involucre con el funcionamiento y organización de la 
institución educativa y contribuya con la toma de decisiones en ella. Uno de los ámbitos que evidencia 
con claridad la participación es la gestión escolar, entendida como un factor crucial en el desarrollo de 
procesos pedagógicos que aseguran la calidad de los aprendizajes, así como una convivencia 
democrática e intercultural en los espacios educativos.  

La participación en la gestión escolar no solo se centra en la planificación, elaboración y evaluación de 
los documentos de gestión. Tan importante como ello es que los docentes participen en la construcción 
de un entorno seguro, acogedor, colaborativo, basado en los enfoques transversales del sistema 
educativo, y que brinde igualdad de oportunidades a mujeres y varones al interior de la institución, de 
la comunidad o de la red educativa. Dicha participación también facilitará la construcción de un liderazgo 
pedagógico, sustentado en una visión compartida y centrada en la mejora de los aprendizajes de los 
estudiantes en el marco de políticas educativas locales, regionales y nacionales. 

La participación también supone fortalecer continuamente el vínculo entre escuela y comunidad. Por 
mucho tiempo, esta relación ha estado teñida de prejuicios, ya sea en ámbitos urbanos o rurales. Esto 
ha ocasionado, por un lado, que los espacios de socialización y aprendizaje fuera del ámbito escolar se 
perciban como deficientes y riesgosos; y, por otro, que se justifique una relación básicamente utilitarista 
entre distintos actores de la comunidad educativa. La vinculación con la realidad en sus contextos más 
amplios también ha sido escasa y difusa, pues la escuela ha sido siempre concebida como un mundo 
propio, cerrado y homogéneo, separado de la vida social.  

En una perspectiva renovada de la participación, es indispensable reconocer que la alianza entre 
docentes, familias y comunidad contribuye tanto a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes como 
a la promoción del desarrollo local. Desde luego, también hay que reconocer que la comunidad 
educativa no está aislada; por el contrario, mantiene una serie de conexiones con distintos entornos 
locales, regionales, nacionales e internacionales. 

 Esto exige que el docente que egresa de la Formación Inicial Docente reconozca el importante rol que 
juegan los distintos miembros de la comunidad educativa. Para ello, es imprescindible desarrollar una 
valoración positiva y crítica de los conocimientos, recursos y oportunidades que presenta el contexto 
sociocultural. Asimismo, requiere establecer vínculos, relaciones de respeto y colaboración con la 
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comunidad educativa a través del diálogo de saberes para reconocer, integrar y gestionar las 
experiencias y saberes del entorno, los recursos y oportunidades de las culturas y sociedades locales. 

 

Tabla 3 Competencias y capacidades del Dominio 3 

DOMINIO 3: PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA ESCUELA ARTICULADA A LA COMUNIDAD. 

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 6  

Participa activamente, con actitud democrática, crítica 
y colaborativa, en la gestión de la escuela, 
contribuyendo a la construcción y mejora continua del 
Proyecto Educativo Institucional para que genere 
aprendizajes de calidad.  

Construye relaciones interpersonales con sus colegas 
y otros trabajadores de su institución o red educativa, 
basadas en el respeto y reconocimiento de sus 
derechos  

Trabaja de manera colegiada con sus pares para 
asegurar aprendizajes en el marco de la visión 
compartida de la institución  

Participa activamente en las propuestas de mejora y 
proyectos de innovación.  

Competencia 7  

Establece relaciones de respeto, colaboración y 
corresponsabilidad con las familias, la comunidad y 
otras instituciones del Estado y la sociedad civil. 
Aprovecha sus saberes y recursos en los procesos 
educativos y da cuenta de los resultados.  

Incorpora en sus prácticas de enseñanza los saberes y 
recursos culturales de los estudiantes, las familias y la 
comunidad, y establece relaciones de colaboración 
con esta.  

Genera condiciones para involucrar activamente a las 
familias en el proceso de aprendizaje.  

Fuente: DIFOID, 2019 

 

Dominio 4: Desarrollo personal y de la profesionalidad e identidad docente  

Uno de los cambios cualitativos más importantes en educación es comprender que el desarrollo 
personal es un principio básico para el desarrollo profesional docente. El ejercicio de la docencia 
requiere sostener una relación respetuosa, empática y estimulante con los estudiantes, así como un 
trato cordial y colaborativo con otros colegas, que facilite el intercambio y la organización en distintas 
situaciones y ámbitos institucionales. Para lograr esto, la Formación Inicial Docente fomenta el 
autoconocimiento, la autoestima, la autorregulación de emociones en los estudiantes de FID. Esto es 
condición básica para la deconstrucción progresiva de diversas prácticas pedagógicas y sociales, con 
miras a establecer relaciones interpersonales positivas con los diversos miembros de la comunidad 
educativa. 

 La construcción de la identidad docente requiere del carácter colegiado y relacional de la profesión, la 
reflexión sobre su práctica y la comunicación asertiva orientada al logro de consensos y metas comunes. 
Esto permitirá al estudiante que egresa de la Formación Inicial Docente establecer rutas para la mejora 
y crecimiento profesional de manera continua, donde las interacciones colaborativas contribuyen con el 
propósito de aprender de la propia experiencia. Estos aprendizajes pueden ser individuales o colectivos, 
pero se producen siempre en el marco de una comunidad institucional y profesional de aprendizaje. 
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Estas comunidades están situadas y requieren del desarrollo de un sentido de pertenencia como parte 
de la construcción de la identidad docente. Además, para constituir comunidades profesionales de 
aprendizaje es indispensable desarrollar habilidades para la investigación. 

En esta misma línea, también es indispensable la formación de docentes que puedan demostrar una 
actuación ética en el ejercicio profesional. Esto demanda que en su proceso formativo el estudiante no 
solo fortalezca la dimensión socioemocional, sino también que sea consciente de las decisiones que 
tome y asuma responsabilidad de sus actos. Ello conlleva a comprender ya no solo su función social 
relevante –la de contribuir con su servicio al logro del bien común y al ejercicio de derechos–, sino a 
reconocerse como un sujeto político, con derechos individuales y colectivos, que contribuye a la 
construcción de una ciudadanía intercultural y, desde su rol profesional, a la transformación de las 
relaciones sociales en un mundo complejo y cambiante. Lo anterior también supone desarrollar las 
herramientas conceptuales que permitan identificar situaciones de desigualdad de cualquier tipo que 
ameritan una intervención.  

Finalmente, el desarrollo profesional de los docentes encuentra soporte y se potencia con tecnologías 
digitales. Tales tecnologías tienen la virtud de generar interacciones que multiplican las oportunidades 
de aprendizaje y promueven la construcción de comunidades profesionales en entornos virtuales. 

 

Tabla 4 Competencias y capacidades del Dominio 4 

DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE  

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

Competencia 8  

Reflexiona sobre su práctica y experiencia 
institucional y desarrolla procesos de 
aprendizaje continuo de modo individual y 
colectivo para construir y afirmar su 
identidad y responsabilidad profesional.  

Reflexiona individual y colectivamente sobre su propia práctica y 
sobre su participación en su institución o red educativa.  

Implementa los cambios necesarios para mejorar su práctica y 
garantizar el logro de los aprendizajes  

Participa críticamente en la discusión y construcción de políticas 
educativas a partir de su experiencia y conocimiento profesional.  

Competencia 9  

Ejerce su profesión desde una ética de 
respeto de los derechos fundamentales de 
las personas, demostrando honestidad, 
justicia, responsabilidad y compromiso con 
su función social.  

Preserva el bienestar y los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en los diversos ámbitos demandados por su 
práctica profesional  

Resuelve reflexivamente dilemas morales que se le presentan 
como parte de la vida escolar  

Competencia 10  

Gestiona su desarrollo personal 
demostrando autoconocimiento y 
autorregulación de emociones, 
interactuando asertiva y empáticamente 
para desarrollar vínculos positivos y 

Comprende sus fortalezas y limitaciones para establecer metas 
de mejora personal  

 

Identifica sus valores y motivaciones, y asume posturas éticas 
respetando principios éticos fundamentales. 
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DOMINIO 4: DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE  

COMPETENCIAS CAPACIDADES 

trabajar colaborativamente en contextos 
caracterizados por la diversidad.  

Regula sus emociones para relacionarse positivamente con otras 
personas y alcanzar metas. 

Interactúa de forma asertiva y empática con personas en 
contextos caracterizados por la diversidad 

Competencia 11  

Gestiona los entornos digitales y los 
aprovecha para su desarrollo profesional y 
práctica pedagógica, respondiendo a las 
necesidades e intereses de aprendizaje de 
los estudiantes y los contextos 
socioculturales, permitiendo el desarrollo 
de la ciudadanía, creatividad y 
emprendimiento digital en la comunidad 
educativa 

Ejerce su ciudadanía digital con responsabilidad  

Gestiona información en entornos digitales con sentido crítico, 
responsable y ético. 

Gestiona herramientas y recursos educativos en los entornos 
digitales para mediar el aprendizaje y desarrollar habilidades 
digitales en sus estudiantes. 

Se comunica y establece redes de colaboración a través de 
entornos digitales con sus pares y los miembros de su comunidad 
educativa. 

Resuelve diversos problemas de su entorno mediante el 
pensamiento computacional. 

Competencia 12  

Investiga aspectos críticos de la práctica 
docente utilizando diversos enfoques y 
metodologías para promover una cultura 
de investigación e innovación.  

Problematiza situaciones que se presentan en su práctica, en el 
entorno en donde se desempeña y en el mundo educativo en 
general.  

Diseña e implementa un proyecto de investigación con dominio 
de enfoques y metodologías que permitan comprender aspectos 
críticos de las prácticas docentes en diversos contextos 

Analiza e interpreta los datos obtenidos y, a partir de esto, 
elabora los resultados y conclusiones del proceso de 
investigación. 

Evalúa el proceso de investigación y da a conocer sus resultados, 
promoviendo el uso reflexivo del conocimiento producido para 
propiciar cambios en las prácticas docentes con base en 
evidencia. 

Fuente: DIFOID, 2019 

Fundamentos epistemológicos, fundamentos y enfoques pedagógicos que sustentan el proceso 
pedagógico formativo  

Los fundamentos epistemológicos, fundamentos y enfoques pedagógicos permiten comprender el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, desde la escuela y en articulación con los fines misionales de la 
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institución y su concordancia con la concepción y fines de la educación peruana y Superior Pedagógica. 
Los cuales se presentan a continuación.  

 

a) Fundamentos éticos y ecológicos 

• Persona y dignidad humana 

• Ética liberadora 

 

b) Fundamentos epistemológicos 

• Pensamiento complejo 

• Socio cognitivismo 

• Interdisciplinariedad 

• Diálogo de saberes 

 

c) Fundamentos pedagógicos 

• Formación basada en competencias 

• Aprendizaje y enseñanza situada 

• Aprendizaje colaborativo 

• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 

• Enfoque de la investigación formativa 

• Enfoque formativo de la evaluación 

 

d) Enfoques pedagógicos 

• Enfoque humanista 

• Enfoque socio constructivismo 

• Enfoque ambiental 

 

FUNDAMENTOS ÉTICOS Y 
ECOLÓGICOS 

FUNDAMENTOS 
EPISTEMOLÓGICOS 

FUNDAMENTOS 
PEDAGÓGICOS 

ENFOQUES 
PEDAGÓGICOS 

Persona y dignidad 
humana 
Para la EESPP “Tarapoto” 
los fundamentos éticos y 
ecológicos centrados en 
la "Persona y dignidad 
humana" abarcan la 
promoción del respeto 
por el valor intrínseco de 
cada individuo, 
enfatizando la unicidad y 
los derechos de los 
estudiantes. Se enfoca en 
el desarrollo de principios 
morales y valores como la 
integridad, la honestidad 
y la justicia, preparando a 
los estudiantes para 

Pensamiento complejo  

El pensamiento complejo 
busca orientar la 
construcción del 
conocimiento y 
comprensión sobre los 
fenómenos, analizando el 
tejido de relaciones entre 
las partes con figurantes, 
teniendo en cuenta el 
todo. Es, dice Morín, “un 
pensamiento que 
relaciona”.  La 
complejidad de la 
realidad requiere una 
comprensión de las 
diversas formas de 

Formación basada en 
competencias 

Sergio Tobón (2006)  
conceptualiza las 
competencias como: 
procesos complejos   que   
las   personas   ponen   en   
acción-actuación-
creación,   para   resolver 
problemas  y  realizar  
actividades  (de  la  vida  
cotidiana  y  del  contexto  
laboral- profesional), 
aportando a la 
construcción y 
transformación de la 
realidad, para lo cual 

Enfoque humanista 

La EESPP “Tarapoto” 
asume el compromiso de 
brindar una formación 
vinculante con programas 
que le involucre al 
estudiante hacia una 
formación humanista 
integral. Al respeto Carl 
Rogers, (1995).  
Menciona que la 
educación debe estar 
centrada en el alumno, 
mismo que posee un 
deseo natural por 
aprender, y que: “solo 
sirve aquello que deja 
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FUNDAMENTOS ÉTICOS Y 
ECOLÓGICOS 

FUNDAMENTOS 
EPISTEMOLÓGICOS 

FUNDAMENTOS 
PEDAGÓGICOS 

ENFOQUES 
PEDAGÓGICOS 

enfrentar dilemas éticos 
con reflexión y 
responsabilidad. 
Paralelamente, se cultiva 
una conciencia ecológica, 
educando sobre el 
impacto de las acciones 
humanas en el medio 
ambiente y la 
importancia de la 
sostenibilidad. Esta 
educación adopta un 
enfoque holístico y 
humanista, considerando 
todos los aspectos del ser 
humano y promoviendo 
el desarrollo emocional, 
social y físico, junto con la 
comprensión 
intercultural. Además, se 
compromete con la 
justicia social y la 
equidad, buscando 
garantizar el acceso 
igualitario a la educación 
de calidad. Estos 
fundamentos buscan 
formar individuos éticos, 
responsables y 
conscientes del medio 
ambiente, dotados de 
habilidades y 
conocimientos para 
contribuir positivamente 
a la sociedad y al mundo. 

 

Ética liberadora 
Para la EESPP “Tarapoto” 
este enfoque pone 
énfasis en la capacidad de 
cuestionar estructuras y 
promover la 
responsabilidad ética 
tanto a nivel personal 
como colectivo. 
Constituye un pilar 
esencial en la lucha por la 
justicia social y la 
equidad, desafiando las 
desigualdades sistémicas 
y fomentando currículos 

pensar y actuar frente a 
las interacciones entre 
diferentes saberes, el 
contexto, el cambio 
permanente y la 
incertidumbre. El 
pensamiento complejo 
implica el desafío de 
comprender que 
coexisten a la vez las 
certezas y las 
incertidumbres, y que de 
lo que se trata es de 
poder orientar nuestro 
rumbo entre unas y otras 
Morin (1999).  

Lo que plantea la 
complejidad es unir el 
orden, el pensamiento 
del caos y de la 
incertidumbre; a la 
explicación cuantitativa, 
el análisis cualitativo; al 
énfasis en las partes y la 
programación, el análisis 
del tejido sistémico de 
tales partes; al análisis 
unidimensional de un 
fenómeno, el análisis 
multidimensional y 
transdisciplinar, con el fin 
de comprender de 
manera integral realidad 
física y humana (Morin, 
1995; Morin, 2000ª; 
Morín 2000b; citado por 
García y Tobón, 2008; 42). 

La compresión de la 
complejidad, son desafíos 
que tienen que vivir 
nuestros estudiantes; 
quienes tendrán que 
afrontar múltiples 
problemas e 
incertidumbres de 
diferente índole, por lo 
deberán estar preparados 
para el desarrollo de 
modos de pensar 
abiertos desde una 
mirada sistémica e 

integran el saber ser 
(automotivación, 
iniciativa y trabajo 
colaborativo con otros), 
el saber conocer 
(observar, explicar, 
comprender y enlazar) y 
el saber hacer 
(desempeño basado en 
procedimientos y 
estrategias), teniendo en 
cuenta los 
requerimientos 
específicos del entorno, 
las necesidades 
personales y los procesos 
de incertidumbre, con 
autonomía intelectual, 
conciencia crítica, 
creatividad y espíritu de 
reto, asumiendo las 
consecuencias de los 
actos y buscando el 
bienestar humano. 

El aprendizaje basado en 
competencias se centra 
en la evidencia de los 
procesos de aprendizaje, 
la demostración, los 
resultados de 
aprendizajes deseados. 
La Escuela rediseña sus 
políticas académicas y 
facilita el desarrollo de 
una educación integral 
uniendo las dimensiones 
de saber, saber hacer, 
saber ser y estar.  La 
competencia es la 
capacidad de creación y 
producción autónoma, 
de conocer, actuar y 
transformar la realidad 
que nos rodea, ya sea 
personal, social, natural o 
simbólica, a través de un 
proceso de intercambio y 
comunicación con los 
demás y con los 
contenidos de la cultura 
(Chomsky, 1995). 

huella en una persona y 
pasa a formar parte de su 
vida cognitiva, cultural, 
afectiva, espiritual y 
existencial”. Y para ello es 
necesario generar un 
aprendizaje significativo. 
Principio en que los seres 
humanos son 
responsables de darles 
significado y propósito a 
sus vidas confiando en 
sus humanas capacidades 
de la razón y las 
responsabilidades. 

Parafraseando a Tobón, 
2010,31, el enfoque socio 
formativo sintetiza la 
concepción de formación 
humana integral que 
promueve  la EESPP-
Tarapoto  para el logro de 
un perfil profesional de 
personas íntegras, 
integrales y competentes 
para afrontar los retos - 
problemas del desarrollo 
personal, la vida en 
sociedad, el equilibrio 
ecológico, la creación 
cultural artística y la 
actuación profesional – 
empresarial, a partir de la 
articulación de la 
educación con los 
procesos sociales, 
comunitarios, 
económicos, políticos, 
religiosos, deportivos, 
ambientales y artísticos 
en los cuales viven las 
personas implementando 
actividades formativas 
con sentido. 

Muestra propuesta 
pedagógica asume una 
visión humanista con una 
pedagogía que se centra 
en el conocimientodel 
basto contenido de las 
creaciones humanas, la 
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ENFOQUES 
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que abogan por la 
igualdad y la inclusión. 
Además, incorpora una 
profunda conciencia 
ecológica, resaltando la 
conexión entre 
humanidad y naturaleza, 
y promueve prácticas 
sostenibles para proteger 
el medio ambiente. Este 
enfoque crítico y reflexivo 
invita a los estudiantes a 
analizar las realidades 
sociales, económicas y 
ambientales, 
incentivándolos a 
reflexionar sobre su papel 
en la sociedad y su 
capacidad de contribuir al 
cambio positivo. Más allá 
del ámbito teórico, la 
ética liberadora impulsa 
una acción 
transformadora, 
motivando a los 
estudiantes a 
comprender y afrontar 
desafíos éticos y 
ecológicos y a participar 
activamente en la 
búsqueda de soluciones y 
en la implementación de 
cambios significativos.  

 

 

 

 

 

integradora. Se reconoce 
la docencia como un 
quehacer 
multidisciplinario y 
complejo. Como 
expresión de esta 
complejidad, la docencia 
requiere del cultivo de 
competencias basadas en 
una actitud reflexiva del 
contexto global 
económico y político en 
que se forman, una 
relación autónoma y 
critica, para decidir 
oportuna y 
adecuadamente en cada 
contexto en la cual asuma 
su rol docente. Además, 
es una profesión que se 
realiza necesariamente a 
través de una dinámica 
relacional, con los 
estudiantes y con sus 
pares y que se constituye 
como un conjunto 
complejo de 
interacciones que median 
el aprendizaje y el 
funcionamiento de la 
institución educativa. 
También exige una 
actuación colectiva con 
sus pares y la comunidad 
para el planeamiento, 
evaluación y reflexión 
pedagógica, y es también 
una función éticamente 
comprometida. 

 

Socio cognitivismo 

La teoría cognitiva parte 
del hecho de que en las 
personas se genera un 
potencial educativo 
basado en diversos 
principios, tales como: el 
incremento de la 
plasticidad cerebral, la 
prolongación del periodo 

En este entendido la 
formación basada en 
competencias constituye 
una propuesta que parte 
del aprendizaje 
significativo y se orienta a 
la formación humana 
integral como condición 
esencial de todo proyecto 
pedagógico; integra la 
teoría con la práctica en 
las diversas actividades; 
promueve la continuidad 
entre todos los niveles 
educativos y entre estos y 
los procesos laborales y 
de convivencia; fomenta 
la construcción del 
aprendizaje autónomo; 
orienta la formación y el 
afianzamiento del 
proyecto ético de vida; 
busca el desarrollo del 
espíritu emprendedor 
como base del 
crecimiento personal y 
del desarrollo 
socioeconómico; y 
fundamenta la 
organización curricular 
con base en proyectos y 
problemas, 
trascendiendo de esta 
manera el currículo 
basado en asignaturas 
compartimentadas. 

 

Aprendizaje y enseñanza 
situada 

El aprendizaje situado 
tiene como premisa de 
que el conocimiento 
siempre “es situado, es 
parte y producto de la 
actividad, el contexto y la 
cultura en que se 
desarrolla y utiliza” (Díaz, 
2005, p. 19). Por ello, no 
es posible desarrollar 
aprendizajes sin 

importancia de su 
asimilación por parte del 
hombre y la forma en que 
esa  asimilación se refleja 
en su conducta  
cotidiana; al existir una 
influencia entre el 
hombre y el medio, entre 
quien crea la cultura y 
quien la recibe, se gesta 
una vocación educativa 
de comunicación de 
responsabilidad social y 
de servicio que enmarcan 
el sustrato humanístico 
del perfil académico en la 
que nuestra escuela 
sustenta su 
transformación, para ello 
apostamos formar un 
docente competente en 
su área de actuación, 
ético y moral en su 
ejercicio, democrático e 
inclusivo en su 
convivencia y respetuoso 
y comprometido con la 
sociedad y su entorno. 

 

Enfoque socio 
constructivismo 

La  EESPP ”Tarapoto”  
asume este enfoque 
propiciando  una 
participación activa de 
toda la comunidad 
educativa  en el 
desarrollo del  proceso 
enseñanza-aprendizaje, 
tomando en cuenta las 
demandas educativas, 
donde el conocimiento  y 
el aprendizaje es 
construido por el propio 
estudiante a partir de su 
entorno socio cultural, 
esto se relaciona con la 
visión del PEI ,que hace 
mención a un currículo 
integrador vinculadas a la 
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de formación a lo largo de 
toda la vida; en el que el   
conocimiento está 
presente desde el 
nacimiento hasta   la 
muerte de la persona; en 
lo social, el desarrollo de 
las nuevas tecnologías de 
información, la 
distribución del 
conocimiento a 
instituciones y centro de 
formación, etc. Entonces, 
asume como institución 
educativa que la 
Pedagogía Cognitiva, en 
contextos tanto formales 
como no formales, toma 
relevancia precisamente 
en la necesidad de 
responder a esta 
demanda de aprendizaje 
a lo largo de toda la vida, 
de información y 
conocimiento (Gimeno, J. 
y Pérez Gómez, A. (1992). 
Comprender y 
transformar la 
enseñanza. Madrid: 
Morata). 

Asumimos la formación 
mediante el enfoque 
socio cognitivo donde el 
formador es mediador 
efectivo en el proceso de 
aprendizaje de los 
estudiantes, siendo 
investigador y conocedor 
de la realidad educativa 
social y cultural, esto le 
permitirá contextualizar 
el DCBN tomando en 
cuenta las necesidades 
tanto del estudiante 
como del mismo entorno 
donde se encuentran, 
para así favorecer el 
aprendizaje y la 
interacción con el mismo.  

 

vincularlos 
estrechamente con las 
situaciones, contextos y 
comunidades en donde 
se desenvuelven los 
estudiantes. El 
aprendizaje situado es 
heredero del socio 
constructivismo y de la 
cognición situada (Díaz, 
2003), y tiene por lo 
menos dos 
consecuencias en la 
formación docente: i) los 
estudiantes de FID 
aprenden a enseñar en el 
contexto mismo de la 
práctica; ii) el aprendizaje 
siempre es social y se 
desarrolla en 
comunidades de práctica 
(Lave & Wenger, 1991). 
Por ello, la enseñanza 
situada le otorga una gran 
importancia al contexto y 
al conocimiento de las 
características 
individuales y la forma en 
que socializan los 
estudiantes. 

Según Corvalán, 2013, 
Lasnier, 2001, la 
enseñanza situada de la 
formación por 
competencias integra 
elementos del 
cognitivismo y el socio 
constructivismo. Del 
cognitivismo se rescata el 
interés por cómo se 
adquiere el 
conocimiento, cómo la 
información recibida es 
procesada, organizada en 
estructuras mentales, y 
aplicada a la resolución 
de problemas. Del socio 
constructivismo se 
enfatiza el rol activo del 
aprendiz en la 
construcción progresiva 

dinámica social con 
procesos participativos, 
desde la práctica y la 
vivencia de valores que 
aporten al desarrollo de 
la sociedad. 

Al respecto, Lev Vigotsky 
sitúa la mirada en el 
alumno, como ser social 
inmerso y responsable en 
su propio aprendizaje. 
Estamos ante un enfoque 
altamente efectivo en las 
dinámicas del aula. 
Destaca en gran medida 
el contexto social, ya que 
los individuos viven a 
través de una cultura. Por 
ello la educación no se 
puede aislar de la 
sociedad y debe estar 
contextualizada. 

 

Enfoque critico reflexivo 

La EESPP “Tarapoto” 
desarrolla el 
pensamiento crítico de 
nuestros estudiantes 
buscando la reflexión 
crítica sobre la solución 
de problemas educativos 
y de índole social. De 
modo que su actuación 
reflexiva le facilitará su 
desarrollo autónomo que 
le permitirá cambios, 
ajustes, para 
desaprender y aprender, 
poniendo en práctica los 
valores institucionales. 
Esta premisa tiene como 
sustento los aportes de 
Schon (1998), Freyre 
(1997) Giroux (1990), 
Carr & kemmis (1998) 
citados en el DCBN. Los 
cuales consideran que 
una formación reflexiva y 
crítica debe contribuir al 
desarrollo de docentes 
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Interdisciplinariedad 

Entendemos la 
interdisciplinaridad al 
proceso de contribución 
de diversas disciplinas 
para llegar a un 
conocimiento holístico de 
la realidad, intersubjetivo 
e interrelacionar. Esta 
mirada es sumamente 
necesaria en el campo 
educativo en cuanto se 
trate de responder a las 
diversas características y 
necesidades de los 
estudiantes, por lo cual se 
requiere un trabajo 
articulado entre los 
diversos campos del 
saber que tienen relación 
con el quehacer 
educativo.  

Dentro del DCBN de la 
Formación Inicial 
Docente (FID), se está 
implementando un nuevo 
plan de estudio.  El cual, 
en todos programas de 
estudio se ofrece en el 
componente formación 
general cursos y módulos 
Pedagogía que ofrece la 
institución incluye, áreas 
de formación en 
matemática, 
comunicación, desarrollo 
personal social – 
comunitario, hombre y 
sociedad, cursos 
electivos; referidas a 
dominios, competencias 
y capacidades comunes o 
similares. Estos cursos o 
módulos están definidas 
como interdisciplinarias 
y: constituyen una unidad 
temática y conceptual 
que pretende abordar al 
hombre y el proceso 
educativo en su 
complejidad, entregando 

de conocimientos a 
través de su experiencia, 
vinculándola con 
aprendizajes previos y 
fomentándose, al mismo 
tiempo, la autonomía y la 
mediación e interacción 
con los demás para la 
generación de 
aprendizajes.  

Las nociones de 
aprendizaje y enseñanza 
situada subrayan la 
centralidad del 
aprendizaje de los 
estudiantes, la diversidad 
de escenarios de 
aprendizaje, así como el 
rol de mediador 
estratégico del docente 
en la construcción, 
orientación y 
retroalimentación de 
aprendizajes 
contextualizados y de 
carácter profundo en 
tales escenarios. 

La formación basada en 
competencias desde el 
aprendizaje y enseñanza 
situada promueve la 
integración de distintos 
tipos de saberes o 
recursos, el desarrollo de 
procesos cognitivos 
complejos y el rol activo 
de los estudiantes en la 
construcción de sus 
aprendizajes. Demanda 
que los estudiantes 
tengan la posibilidad de 
constantes experiencias 
de práctica y que 
reflexionen 
permanentemente sobre 
su proceso de 
construcción de 
aprendizaje para dotar de 
sentido su experiencia en 
contexto. 

capaces de analizar su 
realidad y de asumir la 
responsabilidad de 
proponer acciones para 
transformarlo. 

Paul & Elder (2005), 
sostiene que los 
estudiantes que piensan 
críticamente usan las 
habilidades intelectuales 
para pensar al estudiar 
sus materias y disciplinas. 
No dependen 
pasivamente de los 
demás para que les 
“enseñen”; más bien 
están comprometidos a 
desarrollar sus propias 
capacidades de 
razonamiento para que 
puedan aprender en 
cualquier dominio del 
pensamiento, en 
cualquier materia o 
disciplina, en cualquier 
profesión (pág. 42). El 
desarrollo del 
pensamiento crítico 
permite que el ser 
humano se convierta en 
un ciudadano eficaz, 
capaz de razonar 
éticamente y actuar en 
beneficio de todos. 

Esta interacción 
permanece entre la 
reflexión y la acción se 
constituye el corazón de 
un estilo de desarrollo 
profesional que es capaz 
de construir y comunicar 
un saber pedagógico. Las 
personas que aprenden 
este enfoque crítico 
reflexivo asumen 
progresivamente mayor 
responsabilidad sobre sus 
propios aprendizajes; lo 
cual está relacionado con 
la visión institucional de 
contar con estudiantes 
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elementos para que el 
estudiante alcance una 
visión comprensiva de 
estos, en sus niveles 
micro y macro social. En 
ellas se integran los 
aportes de las ciencias 
fácticas y las sociales 
(Antropología, Filosofía, 
Psicología y Sociología, 
etc.). Por ello, frente a las 
realidades complejas, se 
requiere un trabajo 
articulado entre los 
diversos campos del 
saber que tienen relación 
con el quehacer 
educativo. La 
interdisciplinariedad 
implica, a su vez, recobrar 
un sentido de 
horizontalidad entre los 
diferentes saberes, 
rechazando así la actual 
jerarquización por el 
dominio de determinadas 
áreas. 

 

Diálogo de saberes  

El Diseño Curricular 
Nacional Básico define 
que el dialogo de saberes 
como un proceso que 
establece una 
interrelación de sistemas, 
de saberes y 
conocimientos de 
diferentes tradiciones 
culturales construidas y 
aprendidas teniendo en 
cuenta el contexto social, 
cultural y productivo de 
cada pueblo. Estos 
saberes y conocimientos 
producen y reproducen 
diversas formas de 
acceder a ellos y de 
comprender la realidad 
para interactuar con ella 

 

Aprendizaje colaborativo 

En relación al aprendizaje 
colaborativo, desde 
pequeñas intervenciones 
como la realizada por 
Bohigas (2009) hasta el 
diseño del programa 
completo de una 
asignatura como el de 
César Coll (2006) 
evidencian la efectividad 
de esta metodología en 
términos de la 
participación y 
motivación de los 
alumnos, el desarrollo de 
competencias, 
principalmente aquellas 
relacionadas con el 
trabajo en equipo, y el 
aprendizaje logrado, en 
comparación con 
metodologías 
tradicionales como la 
clase magistral.  

Los autores antes 
referenciados,  recalcan  
la importancia de tener 
presente los requisitos y 
factores que influyen en 
el éxito al utilizar esta 
metodología, diseñando 
las actividades a realizar 
de forma previa, junto 
con la(s) forma(s) de 
evaluación, lo que debe 
ser explicado a los 
alumnos, para que 
comprendan el propósito 
y el mecanismo de la 
metodología; el trabajo 
colaborativo considera las 
siguientes características: 
Inclusivo, define metas 
comunes, favorece el 
liderazgo compartido, 
que permita el 
intercambio de los 
recursos, que desarrolle 

críticos, creativos y 
competentes y docentes 
de reconocida trayectoria 
en la investigación, 
innovación y formulación 
de propuestas 
educativas. 

 

Enfoque ambiental 

El enfoque de educación 
ambiental se asume 
como una educación 
continua y permanente 
que promueve el 
desarrollo integral de la 
persona y su ambiente. 
Se basa en la 
participación activa de los 
estudiantes en el proceso 
de aprendizaje y el de 
aprender de la práctica, 
superando el medio 
natural para alcanzar el 
entorno complejo de lo 
cultural, social y 
económico, con el 
consiguiente tratamiento 
interdisciplinar y 
transdisciplinario en la 
programación y ejecución 
de actividades educativas 
vinculadas con el 
quehacer cotidiano. 
Desde este enfoque los 
procesos educativos se 
orientan hacia la 
formación de personas 
con conciencia crítica y 
colectiva sobre la 
problemática ambiental y 
la condición del cambio 
climático a nivel local y 
global, así como sobre su 
relación con la pobreza y 
la desigualdad social.  

Así mismo  implica 
desarrollar practicas 
relacionadas con la 
conservación de la 
biodiversidad, del suelo y 
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(Ministerio de Educación, 
2017).1  

Para Delgado & Rist, 
20162, el diálogo de 
saberes implica el 
reconocimiento de que la 
sabiduría de los pueblos 
indígenas originarios 
considera una propia 
epistemología, 
gnoseología y ontología. 
Lograr una educación de 
calidad y con pertinencia 
cultural implica un 
verdadero esfuerzo por 
equiparar los diferentes 
ethos civilizatorios que 
actualmente coexisten en 
condiciones de 
desigualdad (Corbetta, 
Bonetti, Bustamante & 
Vergara, 2018). 

En ese sentido, 
consideramos que la 
escuela es un medio que 
va a aportar sobre el 
reconocimiento de las 
culturas ancestrales de 
nuestra comunidad local, 
regional, nacional e 
internacional como 
medio de valorar la tierra 
y el territorio, donde sean 
capaces de reconocer la 
diversidad y actuar frente 
a ello. 

el sentido de 
responsabilidad y 
corresponsabilidad, y que  
se realice en entornos 
presenciales y virtuales. 

El aprendizaje del 
estudiante, como 
individuo, se alimenta del 
proceso y del resultado 
construido por el grupo 
de trabajo en el que se 
encuentra inserto, 
obteniendo de esta forma 
resultados de mayor 
calidad y mayor 
aprendizaje, en 
comparación a lo que 
podría lograr cada 
estudiante trabajando 
individualmente.  

 

Aprendizaje basado en 
problemas (ABP) 

“El Aprendizaje Basado 
en Problemas (ABP) es un 
método de enseñanza-
aprendizaje centrado en 
el estudiante en el que 
éste adquiere 
conocimientos, 
habilidades y actitudes a 
través de situaciones de 
la vida real. Su finalidad 
es formar estudiantes 
capaces de analizar y 
enfrentarse a los 
problemas de la misma 
manera en que lo hará 
durante su actividad 
profesional, es decir, 
valorando e integrando el 
saber que los conducirá a 
la adquisición de 
competencias 

el aire, el uso sostenible 
dela energía el agua, la 
valoración de los servicios 
que nos brinda la 
naturaleza y los 
ecosistemas terrestres 
marinos, la promoción de 
patrones de producción y 
consumo responsables y 
el manejo adecuado de 
los residuos sólidos la 
promoción de la salud y el 
bienestar, la adaptación 
al cambio  climático y la 
gestión de riesgo y 
desastres, también 
implica desarrollar estilos 
de vida saludables y 
sostenibles. DIFOID, 2019 
y Currículo Nacional de la 
Educación Básica 
(MINEDU 2016). 

Los problemas que 
aquejan a los sectores 
más necesitados 
vulneran la vida de las 
personas que en un 
ambiente de 
incertidumbre y angustia 
realizan sus actividades, 
ante ello la EESPP-
Tarapoto desde su 
espacio educativo y de 
investigación asume la 
tarea de actuar 
responsablemente para 
contribuir en la   solución 
de problemas sociales y 
ambientales ejecutando 
con sus docentes y 
estudiantes, proyectos 
integradores y acciones 
de proyección social del  
cuidado del medio 
ambiente, contribuyendo 
en la preservación de los 

 

1 Ministerio de Educación, 2017 

2 Delgado & Rist, 2016 
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profesionales.”  EL ABP se 
fundamenta en el 
paradigma constructivista 
de que conocer y, por 
analogía, aprender 
implica ante todo una 
experiencia de 
construcción interior, 
opuesta a una actividad 
intelectual receptiva y 
pasiva. 

Al respecto, Piaget afirma 
que conocer no consiste 
en copiar lo real, sino en 
obrar sobre ello y 
transformarlo (en 
apariencia y en realidad), 
a fin de comprenderlo. 
Para conocer los 
fenómenos, el físico no se 
limita a describirlos tal 
como parecen, sino que 
actúa sobre los 
acontecimientos de 
manera que puede 
disociar los factores, 
hacerlos variar y 
asimilarlos a sistemas de 
transformaciones: los 
deduce. (Piaget, J. 
Biología y conocimiento, 
Ed. Siglo XXI, México, 
1975.) 

La característica más 
innovadora del ABP es el 
uso de problemas como 
punto de partida para la 
adquisición de 
conocimientos nuevos y 
la concepción del 
estudiante como 
protagonista de la gestión 
de su aprendizaje.  En un 
aprendizaje basado en 
problemas se pretende 
que el estudiante 
construya su 
conocimiento sobre la 
base de problemas y 
situaciones de la vida real 
y que, además, lo haga 

recursos y promoviendo 
la cultura sana para el 
bienestar de la sociedad. 
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con el mismo proceso de 
razonamiento que 
utilizará cuando sea 
profesional. 

En el proceso de enseñar-
aprender intervienen una 
amplia gama de 
funciones, entre otras: 
cerebrales motoras, 
cognitivas, memorísticas, 
lingüísticas y prácticas. La 
asociación e interacción 
de estas funciones es lo 
que nos permite llegar al 
nivel conceptual, nivel 
que posibilita la 
abstracción, los 
razonamientos y los 
juicios. Es a través de 
construcciones 
individuales como cada 
uno va realizando su 
propio edificio 
intelectual. 

 

Enfoque de la 
investigación formativa  

Según Oliver 2014 , la 
investigación formativa 
implica un trabajo 
sistemático e 
interdisciplinario entre 
los diversos cursos y 
módulos para lograr el 
desarrollo de habilidades 
investigativas en los 
estudiantes de docencia 
sobre todo en la 
cooperación 
metodológica, en ciclos 
mayores se realizara   
mediante investigaciones 
en sentido amplio la 
investigación formativa es 
el proceso mediante el 
cual, profesores, 
estudiantes  y la 
comunidad  emprenden 
juntos  la tarea de buscar  
respuestas a las múltiples  
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incógnitas del 
conocimiento, aplicando 
procedimientos 
científicos”; y  “en  
sentido restringido  como 
el proceso de aprendizaje  
que los estudiantes 
alrededor  de los 
profesores 
investigadores, participan 
en proyectos  de 
investigación, bien sean 
iniciales o ya en marcha”. 

Es importante que los 
estudiantes de docencia 
desarrollen habilidades 
investigativas que les 
permitan indagar, recoger 
y analizar información 
necesaria para explicar, 
interpretar y transformar 
su práctica pedagógica 
(Piñero, Rondón & Piña, 
2007), utilizando 
evidencias para sustentar 
sus argumentos y 
decisiones. La 
investigación formativa 
implica un trabajo 
sistemático e 
interdisciplinario entre 
los diversos cursos y 
módulos para lograr el 
desarrollo de habilidades 
investigativas en los 
estudiantes de docencia. 
Por ello la EESPP 
“Tarapoto” en su Objetivo 
estratégico N° 5 del PEI 
asume: mejorar las 
competencias 
investigativas e 
innovación educativa en 
estudiantes y docentes 
que contribuyan a la 
solución de problemas 
educativos. 

En el proceso formativo 
los estudiantes utilizan la 
investigación en la 
práctica como 
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herramienta del proceso 
enseñanza aprendizaje. 
La investigación, el 
aprendizaje  y la docencia 
se interrelacionan 
asumiendo las líneas de 
investigación, la 
metodología de la 
investigación formativa y 
de proyectos 
integradores  en la 
generación y aplicación 
del conocimiento; en esa 
finalidad en nuestra  
escuela se promueve los 
semilleros  de 
investigación como 
estrategia académica 
para tratar el 
conocimiento,  
ejerciendo así la 
enseñanza activa y 
constructiva   con 
participación vivencial del 
docente y estudiante, es 
decir de la enseñanza-
aprendizaje en la práctica 
educativa; priorizando  la 
creatividad y la 
innovación en el 
desarrollo de nuevos 
esquemas mentales y 
métodos de aprendizaje. 

 

Enfoque formativo de la 
evaluación 

La EESPP “Tarapoto” 
vincula su evaluación 
formativa con la mejora 
de la calidad educativa, 
donde es entendida 
como un proceso 
implícito en la formación 
y de carácter regulador, 
donde la 
retroalimentación se 
convierte en un recurso 
valioso e innovador en el 
que los estudiantes y 
formadores interactúan 
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de manera positiva en la 
construcción del 
conocimiento y en el 
desarrollo de sus 
capacidades, para que los 
estudiantes actúen de 
manera autónoma; así 
como lo establece el 
DCBN. Según Klenowski, 
la evaluación para el 
aprendizaje es parte de 
las prácticas cotidianas de 
los estudiantes pares y 
docentes que 
reflexionan, dialogan, 
ofrecen demostraciones 
y observaciones para 
mejorar sus aprendizajes, 
tomado del texto la 
evaluación formativa en 
la enseñanza superior de 
Anijovich Rebeca3. 

La evaluación formativa 
es una oportunidad más 
que medir el rendimiento 
académico y obtener una 
calificación es una 
oportunidad para que el 
estudiante ponga en 
juego sus saberes, 
visibilice sus logros, 
aprenda a reconocer sus 
debilidades y fortalezas y 
mejoren su aprendizaje.  

La evaluación desde 
el enfoque 
formativo además de 
tener como propósito 
contribuir a la mejora del 
aprendizaje, regula el 
proceso de enseñanza y 
de aprendizaje, 
principalmente para 
adaptar o ajustar las 
condiciones pedagógicas 
(estrategias, actividades, 
planificaciones) en 

 

3 Anijovich R, 2017” La evaluación Formativa en la enseñanza superior voces de la educación 22 (1) pp-31-38. 
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función de las 
necesidades de los 
alumnos. 

Los enfoques pedagógicos específicos de cada programa de estudios se desarrollan en el Proyecto 
Curricular Institucional. 

Figura 1: Modelo curricular de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Tarapoto" 
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Experiencias educativas y estrategias metodológicas que se desarrollarán en el proceso formativo. 

La EESPP “Tarapoto” se esfuerza por lograr que sus graduados reflejen un perfil profesional distintivo, 
definido por cada Programa de estudios. Este objetivo se alcanza mediante una combinación de 
experiencias educativas y estrategias metodológicas en la modalidad presencial, fundamentales para el 
desarrollo de aprendizajes significativos y funcionales, característicos de los egresados de Formación 
Inicial Docente. Las experiencias en práctica preprofesional e investigación educativa, que se llevan a 
cabo de manera presencial tanto en zonas urbanas como rurales, se estructuran en fases alineadas con 
las directrices estratégicas de implementación curricular de la DIFOID y con tendencias internacionales 
en formación docente.  

Las metodologías que a continuación se detallan, se implementarán para los 5 programas de estudio 
propuestos: 

• PE: Educación Inicial  

• PE: Educación Primaria  

• PE: Educación Secundaria Especialidad de Ciudadanía y CCSS 

• PE: Educación Secundaria Especialidad Ciencia y Tecnología 

• PE: Educación Secundaria Especialidad Matemática 

 

La EESPP “Tarapoto” implementa las siguientes metodologías: Monitoreo y acompañamiento 
pedagógico, junto con la Práctica preprofesional y los Proyectos integradores, se erigen como 
metodologías fundamentales para enriquecer la enseñanza y el desarrollo del futuro docente. Desde 
una perspectiva pedagógica avanzada, el Monitoreo y acompañamiento pedagógico en la Escuela se 
imbuye en la era digital, integrando herramientas y plataformas virtuales para fomentar un aprendizaje 
autónomo y colaborativo. Esta estrategia no solo brinda asistencia constante y asesoramiento a los 
docentes en proceso de formación, sino que también impulsa un enfoque reflexivo y crítico hacia la 
mejora sostenida de las metodologías de enseñanza. Por otro lado, la Práctica Preprofesional se sumerge 
en el análisis de alternativas actuales en la investigación educativa. Esta fase involucra un aprendizaje 
inmersivo y colaborativo, observación de prácticas pedagógicas, y la ejecución de actividades educativas, 
culminando en la generación de un portafolio de evidencias y una evaluación reflexiva de la práctica 
pedagógica. En concordancia, los Proyectos Integradores establecen un puente entre la experiencia 
práctica y la investigación formativa, incentivando el uso de metodologías activas y participativas que 
realzan el intercambio de saberes y la cooperación. Estos proyectos subrayan la relevancia de la 
investigación y la innovación como ejes centrales en la educación superior. La convergencia de estas tres 
dimensiones educativas promueve un fortalecimiento integral de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, ajustándose a las demandas contemporáneas del ámbito educativo y propiciando un 
ambiente de aprendizaje dinámico, interactivo y profundamente reflexivo. 
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Experiencias educativas Estrategias metodológicas 

El Monitoreo y acompañamiento pedagógico. 

Uso de entornos virtuales y herramientas 

digitales para el autoaprendizaje y la articulación 

con comunidades de aprendizaje en línea, lo que 

expande las oportunidades de aprendizaje y 

promueve la adaptabilidad a entornos educativos 

modernos. 

- Asesoría continua y asistencia técnica al 
docente en la práctica. 

- Acompañamiento pedagógico como soporte 
al docente formador 

- Seguimiento a las actividades programadas 
durante el periodo académico 

- Reflexión para la mejora de la práctica 
docente   

Práctica preprofesional 

Aprendizaje situado durante la práctica 

preprofesional, enfocándose en problemas de 

investigación educativa relacionados con 

situaciones profesionales reales y las necesidades 

de desarrollo local y regional. Esta estrategia 

promueve la aplicación directa de conocimientos 

en contextos auténticos. 

 

- Inducción sobre la práctica preprofesional 
- Inmersión en la IE 
- Aprendizaje situado durante la práctica 

preprofesional  
- Trabajo cooperativo y colaborativo como 

mecanismo de interaprendizaje 
- Observación de prácticas 
- Ayudantía 
- Desarrollo de actividades y situaciones de 

aprendizaje 
- Sistematización 
- Portafolio de evidencias  
- Retroalimentación y reflexión pedagógica 

Proyectos integradores 

Desarrollo de proyectos integradores vinculados 

a la práctica preprofesional, alineados con los 

lineamientos educativos locales, regionales y 

nacionales. Estos proyectos buscan integrar 

teoría y práctica de manera efectiva. 

- Mapeo de competencias 
- Trabajo colegiado y cooperativo 
- Desarrollo de proyectos integradores 

articulados a la práctica preprofesional y a la 
investigación formativa 

Desarrollo de la investigación e innovación  

 

Fomento del trabajo cooperativo y colaborativo a 

través de metodologías activas, lo que facilita el 

interaprendizaje y se articula con las experiencias 

de trabajo colegiado de los docentes en servicio 

en las instituciones educativas donde se realizan 

las prácticas e investigaciones. 

 

- Formación modular de la investigación 
formativa en forma progresiva y 
estructurada con base a la secuencialidad 
horizontal y la integración vertical de 
materias. 

- Realización de proyectos de investigación en 
cursos y/o módulos de manera progresiva. 

- Trabajo colaborativo de los estudiantes y el 
trabajo colegiado de docentes formadores. 

- Método de aprendizaje basado en problemas 
(ABP) 

- Portafolio de registro de evidencias de la 
investigación formativa. 
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Evaluación formativa de los aprendizajes de estudiantes de Formación Inicial Docente de las EESP 

Conforme a la RVM N° 123-2022-MINEDU, que establece normativas para la evaluación formativa de 
los estudiantes en la Formación Inicial Docente, los aprendizajes se evalúan mediante situaciones y/o 
tareas auténticas, diseñadas como parte del proceso formativo en cada curso o módulo de los distintos 
programas de estudio. Esta evaluación involucra a todos los participantes del proceso educativo e 
incluye métodos como la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. La evaluación formativa se 
realiza siguiendo procedimientos específicos, alineados con los objetivos pedagógicos. 

El proceso de evaluación que a continuación se desarrolla, se implementará para los 5 programas de 

estudio propuestos: 

• PE: Educación Inicial  

• PE: Educación Primaria  

• PE: Educación Secundaria Especialidad de Ciudadanía y CCSS 

• PE: Educación Secundaria Especialidad Ciencia y Tecnología 

• PE: Educación Secundaria Especialidad Matemática 

 

El proceso de evaluación en la formación superior pedagógica, particularmente según la RVM N° 123-

2022-MINEDU, es esencial por varias razones que reflejan su enfoque integral, permanente y 

sistemático: 

Para la Escuela de Educación Superior Pedagógica “Tarapoto” La evaluación formativa se define como 
un proceso que no solo se enfoca en calificar, sino en ofrecer una retroalimentación constante y 

significativa sobre las competencias de los estudiantes. Esto es crucial para contribuir a su desarrollo 

continuo y holístico. La evaluación permite la toma de decisiones informadas y oportunas, tanto para 

los estudiantes como para los docentes formadores. Esto facilita la mejora de los aprendizajes y la 

práctica pedagógica, alineándolos con los propósitos educativos y competencias profesionales 

deseadas. 

La evaluación formativa está diseñada para contribuir al desarrollo de competencias profesionales 

docentes, conforme al perfil de egreso de la Formación Inicial Docente. Esto garantiza que los 

estudiantes no solo adquieran conocimientos, sino también las habilidades necesarias para su futura 

práctica profesional. Se establecen propósitos de aprendizaje y criterios de evaluación claros, lo que 

permite una comunicación efectiva y continua entre estudiantes y docentes formadores. Esto es 

fundamental para asegurar que los objetivos de aprendizaje sean comprendidos y alcanzados 

efectivamente. 

La evaluación formativa recopila evidencias de distintas formas de participación y utiliza varios 

instrumentos. Esto proporciona una visión más completa y diversa del progreso y desempeño del 

estudiante. 

La evaluación permite interpretar la información recopilada y tomar decisiones basadas en el 

desempeño de los estudiantes y la práctica del docente formador. Esto facilita los ajustes necesarios en 

la enseñanza para mejorar la calidad educativa. A través de la autoevaluación, coevaluación y 

heteroevaluación, se valoran las evidencias de aprendizaje, permitiendo constatar el desarrollo de 

competencias profesionales. La evaluación formativa, al integrar diversas formas de participación y 

situaciones, ofrece una evaluación rica y contextualizada. 
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¿Qué se evaluará? 

Las habilidades y capacidades que se buscan desarrollar en el transcurso y a lo largo de todo el proceso 
formativo en cada programa de estudios, es decir, el grado de avance en las competencias profesionales 
docentes. 

¿Cómo se evaluará? 

La evaluación se fundamenta en criterios cuidadosamente diseñados basándose en las capacidades y 
estándares de competencia. Incluye: 

• La observación detallada de las actuaciones específicas. 

• Entrevistas individuales y debates grupales enfocados en los aprendizajes alcanzados. 

• Utilización de pruebas variadas, actuaciones, productos, informes, entre otros, como evidencia. 

• Feedback constante sobre los procesos de aprendizaje. 

 

¿Cómo se calificará? 

La evaluación de los logros de aprendizaje obtenidos en el desarrollo de competencias se realiza de 
manera cualitativa y descriptiva, siguiendo la escala definida en la normativa técnica correspondiente. 
Los resultados se registran en el Sistema de Información Académica (SIA) de la DIFOID, que 
proporcionará una calificación numérica como resultado final. 
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¿Qué se evaluará? ¿Cómo se evaluará? ¿Cómo se calificará? 

Desde un enfoque formativo, se evalúan las 
competencias, es decir, los niveles cada vez 
más complejos de uso pertinente y 
combinado de las capacidades, tomando 
como referente los estándares de aprendizaje 
porque describen el desarrollo de una 
competencia y definen qué se espera logren 
todos los estudiantes al finalizar un ciclo en la 
Educación Básica (p. 178 CNEB-2016). 

El nivel de logro de las competencias 
profesionales docentes, establecidas en el 
perfil de egreso de los Programas Formativos 
(FID, SE, PD).  

A nivel   de   Curso   o módulo, se evalúa, el 

nivel de logro de las competencias y 
estándares a través de los desempeños y la 
movilización    de las capacidades, llegándose 
a establecer la evidencia o productos, que se 
valora a través de criterios de evaluación 
establecidos y previamente conocidos 
por los estudiantes. 

 

En correspondencia con el DCBN de la FID 
evaluamos el nivel de logro de los estándares 
de Competencia Para la FID: 

Nivel I de desarrollo de la competencia: 
(Expectativa hacia el V ciclo) 

Nivel II: de desarrollo de la competencia: 

Se evalúa a través de la evaluación formativa y retroalimentación que 
busca garantizar el aprendizaje y asegurar el logro de las 
competencias profesionales del Perfil de Egreso y la movilización de 
capacidades. Para la evaluación formativa se establecen evidencias 
productos, a los desempeños específicos de los cursos o módulos, 
que se valora a través de Criterios de Evaluación establecidos y 
previamente conocidos por los estudiantes. 

El docente formador de cada curso o módulo define las situaciones 

auténticas, las evidencias de aprendizaje y las estrategias e 
instrumentos de valoración en función de los criterios de evaluación 
y de las necesidades formativas de los estudiantes. Para el desarrollo 
de este proceso, el docente formador considera la participación 
activa y progresiva de los estudiantes. 

La evaluación requiere de la valoración de evidencias de aprendizaje 
obtenidas a partir de distintas fuentes y en base a criterios 
compartidos que permitan constatar que el estudiante está 
movilizando distintas capacidades de las competencias en situaciones 
complejas.  

Las evidencias formuladas a partir de criterios de evaluación 
permiten acompañar el proceso formativo, reconocer los avances y 
dificultades de los estudiantes en su aprendizaje, y brindar una 
retroalimentación oportuna y pertinente a lo largo de todo el proceso 
formativo. Las evidencias recopiladas mediante diferentes 
instrumentos se registran en formatos de seguimiento que 
consideran el nivel, el descriptor y las recomendaciones que se 
utilizan para realizar una devolución significativa de información al 
estudiante en la retroalimentación. El docente y el estudiante 
realizan el seguimiento y análisis de la información tomando 
decisiones informadas. 

La calificación del curso o módulo es cualitativa y descriptiva se 
obtiene de la recopilación e interpretación de evidencias durante 
el proceso formativo y al final del curso, permite la valoración y 
descripción de lo que es capaz de hacer el estudiante, implica un 
juicio de valor; requiriendo una interpretación rigurosa de las 
evidencias en función de los aprendizajes esperados. Por ello es 
necesario que el docente debe hacer conocer a los estudiantes 
desde el inicio cuáles evidencias e instrumentos del proceso de 
evaluación.  

 

El registro de las evidencias de manera independiente permite 
que el estudiante comprenda el modo en que se llegó a la 
calificación del curso o módulo y sobre todo qué criterios fueron 
los más o menos logrados, brindando información útil para 
futuros desempeños. 

 

Los docentes formadores utilizan las rúbricas de evaluación a lo 
largo del curso o módulo para valorar el desempeño de los 
estudiantes, así como para que los estudiantes conozcan las 
expectativas y las características del producto o desempeños 
especificados en los descriptores de cuatro niveles de 
desempeño de acuerdo con la siguiente escala: 
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(Expectativa hacia el X ciclo). 

A ello agregamos el Nivel Destacado: 
articulado con la Formación docente en 
servicio. 

Para PPD (Programa de Profesionalización 
Docente): Estándares de Competencia 
Profesional Docente de Nivel II. 

Para PSE (Programa de Segunda Especialidad): 
Estándares de Competencia Profesional 
Docente de Nivel destacado. 

 

 

Para lograrlo, el sistema de evaluación articula diferentes formas de 

participación en la evaluación -como la autoevaluación,  la 
coevaluación        y          la heteroevaluación, en distintas situaciones 
de evaluación y a partir de diferentes instrumentos. 

 

 El docente interpreta las evidencias e identifica el nivel de progreso 
en los aprendizajes de cada estudiante. La interpretación de las 
evidencias se realiza en base a los descriptores de cada criterio y nivel 
especificado en las rúbricas. 

La valoración de los aprendizajes con finalidad pedagógica 
contribuye a una retroalimentación pertinente para el desarrollo de 
los aprendizajes estipulados en el curso y, de forma gradual, de las 
competencias del Perfil de egreso. 

La retroalimentación es un proceso permanente de comunicación entre el 
docente y el estudiante, que permite propiciar espacios de reflexión en 
los que el estudiante pueda analizar qué debió hacer, qué hizo 
efectivamente y qué cosas debe hacer para mejorar. 

Por ser un proceso permanente de comunicación, la 
retroalimentación no necesariamente debe restringirse a un 
momento específico. Más bien, se trata de un acompañamiento 
continuo a lo largo del proceso. Los docentes deben promover una 
retroalimentación oportuna para brindar al estudiante la posibilidad 
de mejorar su desempeño. 

 

 

Nivel de desempeño del estudiante 

Previo al 

Inicio 

No logra demostrar lo descrito en el nivel Inicio 

 

Inicio 

Muestra un progreso mínimo de acuerdo al 
nivel de desempeño esperado en el curso o 
módulo respecto a la competencia profesional 
docente. 

 

En proceso 

Evidencia el nivel de desempeño próximo o 
cerca a lo 

esperado en el curso o módulo respecto a la 
competencia profesional docente. 

 

Logrado 

Evidencia el nivel de desempeño esperado en 
el curso o módulo respecto a la competencia 
profesional docente, demostrando manejo 
satisfactorio en todas las tareas propuestas y 
en el tiempo programado. 

 

Destacado 

Evidencia un nivel de desempeño superior a lo 
esperado en el curso o módulo respecto a la 
competencia profesional docente. 
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Relación entre estudiante y docente formador que es indispensable para asegurar el proceso formativo 

La EESPP-T aspira a fomentar, en cada uno de sus Programas de Estudios, un vínculo personal entre el 
docente formador y los estudiantes, dando prioridad al trabajo entre pares y grupos pequeños de 
estudiantes, especialmente en actividades prácticas e investigativas. Esto tiene como objetivo asegurar 
un proceso formativo que se enfoque en la alteridad y una educación humanista integral, tanto en las 
sesiones de aprendizaje en el aula como en espacios pedagógicos internos y externos a la institución, 
incluyendo las instituciones educativas y comunidades donde se realizan las prácticas preprofesionales 
y la investigación educativa.  

La EESPP-T también implementa actividades extracurriculares a través de servicios complementarios 
básicos, promoviendo la convivencia en diversos entornos de aprendizaje y acciones enfocadas en el 
desarrollo personal de los estudiantes dentro de distintas situaciones profesionales reales, integradas 
en el programa de estudios como parte de la estrategia formativa presencial. Las iniciativas comunes a 
todos los programas incluyen: 

- Tutorías académicas especializadas para estudiantes. 
- Sesiones de aprendizaje que involucran a diversos actores. 
- Protocolos establecidos para la convivencia efectiva en la escuela y en el aula de cada programa 

de estudios. 
- Creación de espacios y mecanismos para la participación activa y central de los estudiantes. 
- Soporte socioemocional para los estudiantes de cada Programa de estudios, utilizando diversas 

estrategias como charlas, entrevistas, diálogos, juegos de roles, entre otros. 

7.3. Directrices de Gestión Pedagógica 

Consideramos estas directrices ya que ellas nos permiten encaminar la propuesta. Orientada al logro 
del perfil de egreso.  

La institución cuenta con un plan de cambios progresivos para adecuar los documentos de gestión para 
implementar el Modelo de Servicio Educativo y a las exigencias de las CBC. 

La institución actualiza sus documentos de gestión en base a las necesidades, intereses y expectativas 
de los estudiantes en concordancia a las necesidades de la Región de manera flexible. 

PE: Educación Inicial  

Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

Gestión de la Formación 
Inicial 

Formación  

Académica 

a) Desarrollar planificación y diversificación 
curricular de largo y corto plazo tomando en 
consideración las necesidades y potencialidades 
de los estudiantes, las necesidades del territorio 
y asumiendo el modelo curricular integral, para 
el programa de estudios de educación Inicial. 

b) Desarrollar situaciones significativas como 
medio para generar aprendizajes y desarrollar 
el pensamiento crítico-reflexivo en el proceso 
formativo de los estudiantes, implementando 
acciones articuladas a la investigación e 
innovación educativa en los cursos y/o módulos 
de los programas de estudios, para el programa 
de estudios de educación Inicial. 

c) Uso de recursos tecnológicos, materiales 
didácticos y recursos para los aprendizajes 
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Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

adecuados para para el programa de estudios 
de educación Inicial y modalidad del servicio 
educativo. 

d) Evaluación del proceso formativo de los 
estudiantes mediante instrumentos que 
permitan el recojo de información para la toma 
de decisiones, para el programa de estudios de 
educación Inicial 

Práctica 
Preprofesional 

a) Asegurar que las prácticas preprofesionales 
estén integradas con el perfil de egreso y el 
programa curricular, permitiendo a los 
estudiantes aplicar teorías y metodologías 
aprendidas en situaciones reales de enseñanza, 
para el programa de estudios de educación 
Inicial 

b) Brindar monitoreo, acompañamiento y 
retroalimentación en el desarrollo de la práctica 
preprofesional, asignando a los estudiantes 
tutores experimentados que los guíen y 
proporcionen retroalimentación constante y 
constructiva, para el programa de estudios de 
educación Inicial. 

c) Asegurar condiciones adecuadas para las 
practicas preprofesionales, proporcionando a 
los estudiantes acceso a recursos pedagógicos, 
tecnológicos y apoyo logístico necesario para 
una experiencia de aprendizaje enriquecedora. 

d) Establecer convenios y colaboraciones con 
escuelas y otras instituciones educativas que 
permitan a los estudiantes de formación 
docente realizar sus prácticas en ambientes 
reales y diversificados.  

e) Realizar evaluaciones periódicas de la práctica 
preprofesional, enfocándose en el logro de 
competencias específicas. Utilizar herramientas 
como rúbricas y portafolios para evaluar el 
progreso y el desarrollo de habilidades en 
contextos prácticos. 

Participación 
institucional 

a) Fortalecer la participación de estudiantes, 
docentes y personal administrativo en proceso 
de elecciones democráticas de sus 
representantes, para el programa de estudios 
de educación Inicial 

b) Asegurar la participación de estudiantes, 
docentes formadores y personal administrativo 
de la EESPP-T en acciones de responsabilidad 
sociocultural, ambiental y de riesgos por 
desastres. 
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Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

c) Involucramiento del Consejo asesor en la 
implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas institucionales. 

Desarrollo 

 personal 

a) Brindar tutoría y consejería académica con 
personal especializado a los estudiantes con 
dificultades en los aprendizajes, asegurando su 
permanencia y culminación del programa de 
estudios de educación inicial  

b) Orientar a los estudiantes en su desarrollo 
personal con protocolos, estrategias e 
instrumentos para fomentar un buen clima 
emocional, la promoción de la convivencia, el 
manejo de conflictos en el aula y la eliminación 
de la violencia, para el programa de estudios de 
educación Inicial 

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

a) Institucionalizar el desarrollo de la investigación 
e innovación a lo largo del proceso formativo, 
enfocándose en temas relevantes para la 
educación inicial, para desarrollar prácticas 
basadas en evidencia y contribuir a la 
innovación en el campo 

b) Establecer criterios para desarrollar la 
investigación e innovación a lo largo del proceso 
formativo, para el programa de estudios de 
educación Inicial 

c) Desarrollar habilidades investigativas en los 
estudiantes utilizando estrategias, 
herramientas e instrumentos. 

d) Implementar estrategias didácticas y 
mecanismos para el desarrollo de la 
investigación en la formación académica de los 
estudiantes.   

e) Implementar sistemas de evaluación 
innovadores que promuevan un aprendizaje 
reflexivo y continuo, y que proporcionen 
retroalimentación constructiva para mejorar 
continuamente la práctica docente 

Gestión del desarrollo 
profesional 

Fortalecimiento de 
competencias 

a) Desarrollar un proceso permanente de 
formación continua de los docentes formadores 
a través de cursos, talleres, seminarios y 
acompañamiento que les permitan actualizar y 
ampliar sus conocimientos en sus respectivas 
áreas de especialización y en metodologías de 
enseñanza, para mejorar su desempeño 
profesional como docente formador. 

b) Establecer estrategias y espacios de reflexión e 
interaprendizaje para fortalecer las 
competencias de los docentes, mejorando las 
habilidades pedagógicas, estrategias didácticas, 
y el uso de tecnologías educativas para mejorar 
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Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

la experiencia de aprendizaje de los 
estudiantes. 

c) Implementa mecanismos de estímulos y 
reconocimientos de los logros alcanzados por 
los docentes formadores en el desarrollo de su 
práctica docente. 

d) Desarrollar técnicas de evaluación para 
implementar procesos de retroalimentación a la 
práctica pedagógica para los docentes 
formadores, permitiéndoles reflexionar sobre 
su práctica docente y buscar maneras de 
mejorar continuamente su desempeño en el 
aula. 

Investigación e 
innovación en el 
desarrollo profesional 

a) Asegurarse de que los docentes formadores 
estén constantemente actualizados con las 
últimas metodologías y técnicas pedagógicas, 
investigativas e innovadoras especialmente 
aquellas que han demostrado ser efectivas en la 
educación inicial. 

b) Establecer criterios para desarrollar la 
investigación e innovación a lo largo del proceso 
formativo en los docentes formadores del 
programa de estudios de educación Inicial 

c) Fomentar la participación en proyectos de 
investigación que aborden temas directamente 
relacionados con la educación inicial, para 
desarrollar prácticas de enseñanza basadas en 
evidencias. 

d) Implementan métodos de evaluación en los 
docentes formadores que fomenten el 
aprendizaje reflexivo y proporcionen 
retroalimentación constructiva. 

e) Establecer e implementar mecanismos de 
estímulo o reconocimiento para los docentes 
formadores que publican investigación. 

Gestión de la 
formación continua 

Gestión de Programas 
de Formación 
Continua. 

a) Identificación de las necesidades formativas y 
de oferta educativa tanto a nivel regional como 
nacional, asegurando que aborden las 
demandas actuales en el campo de la 
educación. 

b) Diseño de programas de formación continua, 
profesionalización docente y segunda 
especialidad acorde a las necesidades 
formativas regionales y nacionales. 

c) Desarrollar el plan de ejecución de programas 
de formación continua, segunda especialidad 
y/o profesionalización docente, informando los 
resultados y aportes al desarrollo de la región 

d) Establecer sistemas de evaluación y 
retroalimentación para los programas, 
permitiendo ajustes y mejoras constantes 
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Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

basadas en el desempeño y las necesidades de 
los docentes, profesionales y técnicos 
participantes. 

Investigación e 
Innovación en la 
Formación Continua  

a) Fomentar la investigación colaborativa que 
involucre a educadores, psicólogos, sociólogos 
y otros expertos en el desarrollo infantil. Esto 
puede proporcionar una visión más integral de 
las necesidades y mejores prácticas en la 
educación inicial. 

b) Promover la investigación en estrategias que 
permitan a los educadores ser adaptables y 
flexibles en sus métodos de enseñanza para 
satisfacer las necesidades individuales de los 
estudiantes 

c) Desarrollar programas de formación continua 
que permitan a los docentes actualizar sus 
conocimientos y habilidades pedagógicas, 
enfocándose en las últimas investigaciones y 
tendencias en educación infantil. 

Promoción del Bienestar y Empleabilidad a) Implementación de servicios de atención 
psicopedagógica y atención primaria en salud a 
los estudiantes, docentes y personal 
administrativo de la EESPP-T. 

b) La EESPPT, conforma un comité de defensa del 
estudiante encargado de velar por su bienestar 
para la prevención y atención en casos de 
acoso, discriminación, entre otras situaciones 
que atenten contra sus derechos, para el 
programa de estudios de educación Inicial. 

c) Realizar talleres, charlas y campañas de 
promoción y prevención de salud física, mental 
y social dirigido a la comunidad educativa en 
convenio con instituciones públicas y privadas, 
para el programa de estudios de educación 
Inicial 

Seguimiento a egresados a) Implementar un sistema de seguimiento de 
egresados con un registro permanente sobre la 
inserción, actualización profesional y 
trayectoria laboral de los egresados, para el 
programa de estudios de educación Inicial 

b) Promueve la organización y desarrollo de una 
red de egresados para generar propuestas de 
mejora en su desarrollo profesional, para el 
programa de estudios de educación Inicial 

c) Asegurar las condiciones favorables para 
atender las necesidades, intereses y demandas 
de los egresados incluyendo el presupuesto en 
el PAT la implementación del sistema de 
seguimiento y la organización y funcionamiento 
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de la red de egresados), para el programa de 
estudios de educación Inicial 

PE: Educación Primaria 

Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

Gestión de la Formación 
Inicial 

Formación  

Académica 

a) Desarrollar planificación y diversificación 
curricular de largo y corto plazo tomando en 
consideración las necesidades y potencialidades 
de los estudiantes, las necesidades del territorio 
y asumiendo el modelo curricular integral para 
el programa de estudios de educación Primaria. 

b) Desarrollar situaciones significativas como 
medio para generar aprendizajes y desarrollar 
el pensamiento crítico-reflexivo en el proceso 
formativo de los estudiantes, implementando 
acciones articuladas a la investigación e 
innovación educativa en los cursos y/o módulos 
del programa de estudios de educación 
Primaria. 

c) Uso de recursos tecnológicos, materiales 
didácticos y recursos para los aprendizajes 
adecuados para para el programa de estudios 
de educación Inicial y modalidad del servicio 
educativo. 

d) Evaluación del proceso formativo de los 
estudiantes mediante instrumentos que 
permitan el recojo de información para la toma 
de decisiones en el programa de estudios de 
educación Primaria. 

Práctica 
Preprofesional 

a) Asegurar que las prácticas preprofesionales 
estén integradas con el perfil de egreso y el 
programa curricular, permitiendo a los 
estudiantes aplicar teorías y metodologías 
aprendidas en situaciones reales de enseñanza. 

b) Brindar monitoreo, acompañamiento y 
retroalimentación en el desarrollo de la práctica 
preprofesional, asignando a los estudiantes 
tutores experimentados que los guíen y 
proporcionen retroalimentación constante y 
constructiva. 

c) Asegurar condiciones adecuadas para las 
practicas preprofesionales, proporcionando a 
los estudiantes acceso a recursos pedagógicos, 
tecnológicos y apoyo logístico necesario para 
una experiencia de aprendizaje enriquecedora. 

d) Establecer convenios y colaboraciones con 
escuelas y otras instituciones educativas que 
permitan a los estudiantes de formación 
docente realizar sus prácticas en ambientes 
reales y diversificados. 
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e) Realizar evaluaciones periódicas de la práctica 
preprofesional, enfocándose en el logro de 
competencias específicas. Utilizar herramientas 
como rúbricas y portafolios para evaluar el 
progreso y el desarrollo de habilidades en 
contextos prácticos. 

Participación 
institucional 

a) Fortalecer la participación de estudiantes, 
docentes y personal administrativo en proceso 
de elecciones democráticas de sus 
representantes, para el programa de estudios 
de educación Primaria. 

b) Asegurar la participación de estudiantes, 
docentes formadores y personal administrativo 
de la EESPP-T en acciones de responsabilidad 
sociocultural, ambiental y de riesgos por 
desastres. 

c) Involucramiento del Consejo asesor en la 
implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas institucionales. 

Desarrollo  

personal 

a) Brindar tutoría y consejería académica con 
personal especializado a los estudiantes con 
dificultades en los aprendizajes, asegurando su 
permanencia y culminación para el programa de 
estudios de educación Primaria. 

b) Orientar a los estudiantes en su desarrollo 
personal con protocolos, estrategias e 
instrumentos para fomentar un buen clima 
emocional, la promoción de la convivencia, el 
manejo de conflictos en el aula y la eliminación 
de la violencia para el programa de estudios de 
educación Primaria. 

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

a) Institucionalizar el desarrollo de la investigación 
e innovación a lo largo del proceso formativo. 

b) Establecer criterios específicos y 
contextualizados en el programa de estudios 
educación primaria para orientar el diseño y la 
implementación de proyectos de investigación 
e innovación, adaptados a las características y 
necesidades de los estudiantes. 

c) Centrar la investigación en el desarrollo de 
competencias pedagógicas clave para el nivel 
primaria, como técnicas de enseñanza 
interactiva, estrategias de gestión de aula, y 
métodos para fomentar la participación y el 
pensamiento crítico de los estudiantes. 

d) Desarrollar estrategias didácticas incorporadas 
en el programa de estudios educación primaria 
que estimulen el pensamiento crítico de los 
estudiantes y desarrollen habilidades 
investigativas, utilizando herramientas e 
instrumentos pedagógicos. 
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e) Integrar mecanismos de evaluación formativa 
en el programa de estudios educación primaria, 
con el propósito de monitorear el progreso de 
los estudiantes en el desarrollo de habilidades 
investigativas, asegurando una 
retroalimentación constante para mejorar y 
ajustar la enseñanza. 

Gestión del   desarrollo 
profesional 

Fortalecimiento de 
competencias 

a) Desarrollar un proceso permanente de 
formación continua de los docentes formadores 
a través de cursos, talleres, seminarios y 
acompañamiento que les permitan actualizar y 
ampliar sus conocimientos en sus respectivas 
áreas de especialización y en metodologías de 
enseñanza, para mejorar su desempeño 
profesional como docente formador. 

b) Establecer estrategias y espacios de reflexión e 
interaprendizaje para fortalecer las 
competencias de los docentes, mejorando las 
habilidades pedagógicas, estrategias didácticas, 
y el uso de tecnologías educativas para mejorar 
la experiencia de aprendizaje de los 
estudiantes. 

c) Implementa mecanismos de estímulos y 
reconocimientos de los logros alcanzados por 
los docentes formadores en el desarrollo de su 
práctica docente. 

d) Desarrollar técnicas de evaluación para 
implementar procesos de retroalimentación a la 
práctica pedagógica para los docentes 
formadores, permitiéndoles reflexionar sobre 
su práctica docente y buscar maneras de 
mejorar continuamente su desempeño en el 
aula. 

Investigación e 
innovación en el 
desarrollo profesional 

a) Instituir criterios para desarrollar la 
investigación e innovación a lo largo del proceso 
formativo en los docentes formadores.  

b) Establecer mecanismos que impulsen el 
desarrollo de la investigación y la innovación en 
los docentes formadores. 

c) Desarrollar investigaciones que exploren y 
desarrollen métodos pedagógicos y didácticos 
avanzados específicos para el Programa de 
Estudios Educación Primaria. Esto podría incluir 
estrategias de enseñanza diferenciada, técnicas 
para promover el pensamiento crítico, y el uso 
de narrativas y juegos en el aprendizaje. 

d) Establecer e implementar mecanismos de 
estímulo y/o reconocimiento para los docentes 
formadores que contribuyen a la publicación de 
investigaciones, promoviendo así una cultura de 
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valoración y estímulo a la labor investigativa en 
el ámbito educativo 

Gestión de la 
formación continua 

Gestión de Programas 
de Formación 
Continua. 

a) Identificación de las necesidades formativas y 
de oferta educativa tanto a nivel regional como 
nacional, asegurando que aborden las 
demandas actuales en el campo de la 
educación. 

b) Diseño de programas de formación continua, 
profesionalización docente y segunda 
especialidad acorde a las necesidades 
formativas regionales y nacionales. 

c) Desarrollar el plan de ejecución de programas 
de formación continua, segunda especialidad 
y/o profesionalización docente, informando los 
resultados y aportes al desarrollo de la región, 
para el programa de estudios de educación 
Primaria. 

d) Establecer sistemas de evaluación y 
retroalimentación para los programas, 
permitiendo ajustes y mejoras constantes 
basadas en el desempeño y las necesidades de 
los docentes, profesionales y técnicos 
participantes. 

Investigación e 
Innovación en la 
Formación Continua  

a) Desarrollar programas que ofrezcan a los 
estudiantes de formación continua 
oportunidades para actualizar y mejorar sus 
habilidades pedagógicas y didácticas, 
enfocándose en las últimas investigaciones y 
tendencias en educación. 

b) Brindar un acompañamiento integral a los 
estudiantes de formación continua durante la 
ejecución de sus proyectos de investigación e 
innovación, facilitando orientación 
personalizada para maximizar el impacto y la 
calidad de sus trabajos. 

c) Producir y divulgar conocimiento orientado al 
cambio y  mejora de la práctica pedagógica 
de docentes en ejercicio. 

Promoción del Bienestar y Empleabilidad a) Implementación de servicios de atención 
psicopedagógica y atención primaria en salud a 
los estudiantes, docentes y personal 
administrativo de la EESPP-T. 

b) La EESPPT, conforma un comité de defensa del 
estudiante encargado de velar por su bienestar 
para la prevención y atención en casos de 
acoso, discriminación, entre otras situaciones 
que atenten contra sus derechos, para el 
programa de estudios de educación Primaria. 

c) Realizar talleres, charlas y campañas de 
promoción y prevención de salud física, mental 
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y social dirigido a la comunidad educativa en 
convenio con instituciones públicas y privadas, 
para el programa de estudios de educación 
Primaria. 

Seguimiento a egresados a) Implementar un sistema de seguimiento de 
egresados con un registro permanente sobre la 
inserción, actualización profesional y 
trayectoria laboral de los egresados, para el 
programa de estudios de educación Primaria. 

b) Promueve la organización y desarrollo de una 
red de egresados para generar propuestas de 
mejora en su desarrollo profesional, para el 
programa de estudios de educación Primaria. 

c) Asegurar las condiciones favorables para 
atender las necesidades, intereses y demandas 
de los egresados incluyendo el presupuesto en 
el PAT la implementación del sistema de 
seguimiento y la organización y funcionamiento 
de la red de egresados), para el programa de 
estudios de educación Primaria. 

PE: Educación Secundaria Especialidad Ciencia y Tecnología  

Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

Gestión de la Formación 
Inicial 

Formación  

Académica 

a) Desarrollar planificación y diversificación 
curricular de largo y corto plazo tomando en 
consideración las necesidades y potencialidades 
de los estudiantes, las necesidades del territorio 
y asumiendo el modelo curricular integral  

b) Desarrollar situaciones significativas como 
medio para generar aprendizajes y desarrollar 
el pensamiento crítico-reflexivo en el proceso 
formativo de los estudiantes, implementando 
acciones articuladas a la investigación e 
innovación educativa en los cursos y/o módulos 
de los programas de estudios. 

c) Uso de recursos tecnológicos, materiales 
didácticos y recursos para los aprendizajes 
adecuados para para el programa de estudios 
de educación Inicial y modalidad del servicio 
educativo. 

d) Evaluación del proceso formativo de los 
estudiantes mediante instrumentos que 
permitan el recojo de información para la toma 
de decisiones 

Práctica 
Preprofesional 

a) Asegurar que las prácticas preprofesionales 
estén integradas con el perfil de egreso y el 
programa curricular, permitiendo a los 
estudiantes aplicar teorías y metodologías 
aprendidas en situaciones reales de enseñanza.  
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b) Brindar monitoreo, acompañamiento y 
retroalimentación en el desarrollo de la práctica 
preprofesional, asignando a los estudiantes 
tutores experimentados que los guíen y 
proporcionen retroalimentación constante y 
constructiva 

c) Asegurar condiciones adecuadas para las 
practicas preprofesionales, proporcionando a 
los estudiantes acceso a recursos pedagógicos, 
tecnológicos y apoyo logístico necesario para 
una experiencia de aprendizaje enriquecedora. 

d) Establecer convenios y colaboraciones con 
escuelas y otras instituciones educativas que 
permitan a los estudiantes de formación 
docente realizar sus prácticas en ambientes 
reales y diversificados 

e) Realizar evaluaciones periódicas de la práctica 
preprofesional, enfocándose en el logro de 
competencias específicas. Utilizar herramientas 
como rúbricas y portafolios para evaluar el 
progreso y el desarrollo de habilidades en 
contextos prácticos. 

Participación 
institucional 

a) Fortalecer la participación de estudiantes, 
docentes y personal administrativo en proceso 
de elecciones democráticas de sus 
representantes, para el programa de estudios de 
Educación Secundaria – Ciencia y Tecnología  

b) Asegurar la participación de estudiantes, 
docentes formadores y personal administrativo 
de la EESPP-T en acciones de responsabilidad 
sociocultural, ambiental y de riesgos por 
desastres. 

a) Involucramiento del Consejo asesor en la 
implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas institucionales. 

Desarrollo  

personal 

a) Brindar tutoría y consejería académica con 
personal especializado a los estudiantes con 
dificultades en los aprendizajes, asegurando su 
permanencia y culminación para el programa de 
estudios. 

b) Orientar a los estudiantes en su desarrollo 
personal con protocolos, estrategias e 
instrumentos para fomentar un buen clima 
emocional, la promoción de la convivencia, el 
manejo de conflictos en el aula y la eliminación 
de la violencia 

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

a) Institucionalizar el desarrollo de la investigación 
e innovación a lo largo del proceso formativo.  

b) Fomentar la investigación en enfoques 
interdisciplinarios que integren diversas áreas 
de la ciencia y la tecnología, promoviendo una 
comprensión holística de estos campos. 
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c) Desarrollar metodologías pedagógicas 
innovadoras específicas para la enseñanza de 
ciencias y tecnología, como el aprendizaje 
basado en proyectos, la indagación científica y 
el uso de laboratorios virtuales.  

d) Centrar la investigación en estrategias para 
desarrollar habilidades de pensamiento crítico y 
resolución de problemas en los estudiantes, 
esenciales en el estudio de ciencias y 
tecnología.  

e) Promover la formación de redes y comunidades 
de práctica entre docentes de ciencias y 
tecnología, para el intercambio de 
conocimientos, investigaciones y experiencias.  

f) Definir criterios que orienten el desarrollo de la 
investigación e innovación a lo largo de todo el 
proceso formativo 

g) Fomentar el desarrollo de habilidades 
investigativas en los estudiantes mediante la 
aplicación de estrategias pedagógicas y la 
utilización de herramientas e instrumentos 
idóneos. 

h) Implementar estrategias didácticas y 
mecanismos para el desarrollo de la 
investigación en la formación académica de los 
estudiantes. 

Gestión del   desarrollo 
profesional 

Fortalecimiento de 
competencias 

a) Desarrollar un proceso permanente de 
formación continua de los docentes formadores 
a través de cursos, talleres, seminarios y 
acompañamiento que les permitan actualizar y 
ampliar sus conocimientos en sus respectivas 
áreas de especialización y en metodologías de 
enseñanza, para mejorar su desempeño 
profesional como docente formador. 

b) Establecer estrategias y espacios de reflexión e 
interaprendizaje para fortalecer las 
competencias de los docentes, mejorando las 
habilidades pedagógicas, estrategias didácticas, 
y el uso de tecnologías educativas para mejorar 
la experiencia de aprendizaje de los 
estudiantes. 

c) Implementa mecanismos de estímulos y 
reconocimientos de los logros alcanzados por 
los docentes formadores en el desarrollo de su 
práctica docente. 

d) Desarrollar técnicas de evaluación para 
implementar procesos de retroalimentación a la 
práctica pedagógica para los docentes 
formadores, permitiéndoles reflexionar sobre 
su práctica docente y buscar maneras de 
mejorar continuamente su desempeño en el 
aula. 
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Investigación e 
innovación en el 
desarrollo profesional 

a) Establecer programas de formación continua 
que permitan a los docentes mantenerse al día 
con los avances científicos y tecnológicos, así 
como con las innovaciones en la pedagogía.  

b) Promover la investigación en métodos para 
enseñar ciencias y tecnología de manera 
inclusiva, asegurando que todos los estudiantes 
puedan acceder y beneficiarse de esta 
educación.  

c) Desarrollar métodos pedagógicos innovadores 
específicos para la enseñanza de ciencias y 
tecnología, tales como el aprendizaje basado en 
proyectos, la gamificación, y el uso de 
simulaciones y experimentos virtuales.  

d) Definir criterios para desarrollar la investigación 
e innovación a lo largo del proceso formativo en 
los docentes formadores.  

e) Implementar mecanismos para el desarrollo de 
la investigación e innovación para los docentes 
formadores. 

f) Implementar mecanismos de estímulo o 
reconocimiento para los docentes formadores 
que publican investigaciones científicas. 

Gestión de la 
formación continua 

Gestión de Programas 
de Formación 
Continua. 

a) Identificación de las necesidades formativas y 
de oferta educativa tanto a nivel regional como 
nacional, asegurando que aborden las 
demandas actuales en el campo de la 
educación. 

b) Diseño de programas de formación continua, 
profesionalización docente y segunda 
especialidad acorde a las necesidades 
formativas regionales y nacionales. 

c) Desarrollar el plan de ejecución de programas 
de formación continua, segunda especialidad 
y/o profesionalización docente, informando los 
resultados y aportes al desarrollo de la región, 
para el programa de estudios de Educación 
Secundaria – Ciencia y Tecnología 

d) Establecer sistemas de evaluación y 
retroalimentación para los programas, 
permitiendo ajustes y mejoras constantes 
basadas en el desempeño y las necesidades de 
los docentes, profesionales y técnicos 
participantes. 

Investigación e 
Innovación en la 
Formación Continua  

a) Garantizar las condiciones y recursos para el 
desarrollo de la investigación e innovación en 
los programas de formación continua.  

b) Desarrollar métodos pedagógicos innovadores 
para la enseñanza de ciencias y tecnología, 
como el aprendizaje basado en proyectos, la 
enseñanza basada en indagación, y el uso de 
laboratorios virtuales y simulaciones.  
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c) Centrar la investigación en el desarrollo de 
competencias críticas como el pensamiento 
crítico, la resolución de problemas, la 
creatividad y la alfabetización digital en los 
estudiantes de formación continua.  

d) Monitoreo y seguimiento a los estudiantes de 
formación continua en la implementación de 
sus trabajos de investigación e innovación. 

e) Desarrollar enfoques de evaluación en ciencias 
y tecnología que promuevan un aprendizaje 
profundo y significativo, incluyendo, 
investigaciones, innovaciones y el uso de 
herramientas digitales y evaluaciones 
formativas.  

f) Producir y divulgar conocimiento orientado al 
cambio y  mejora de la práctica pedagógica 
de docentes en ejercicio. 

Promoción del Bienestar y Empleabilidad a) Implementación de servicios de atención 
psicopedagógica y atención primaria en salud a 
los estudiantes, docentes y personal 
administrativo de la EESPP-T. 

b) La EESPPT, conforma un comité de defensa del 
estudiante encargado de velar por su bienestar 
para la prevención y atención en casos de 
acoso, discriminación, entre otras situaciones 
que atenten contra sus derechos, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Ciencia y Tecnología  

c) Realizar talleres, charlas y campañas de 
promoción y prevención de salud física, mental 
y social dirigido a la comunidad educativa en 
convenio con instituciones públicas y privadas, 
para el programa de estudios de Educación 
Secundaria – Ciencia y Tecnología. 

Seguimiento a egresados a) Implementar un sistema de seguimiento de 
egresados con un registro permanente sobre la 
inserción, actualización profesional y 
trayectoria laboral de los egresados, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Ciencia y Tecnología. 

b) Promueve la organización y desarrollo de una 
red de egresados para generar propuestas de 
mejora en su desarrollo profesional, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Ciencia y Tecnología. 

c) Asegurar las condiciones favorables para 
atender las necesidades, intereses y demandas 
de los egresados incluyendo el presupuesto en 
el PAT la implementación del sistema de 
seguimiento y la organización y funcionamiento 
de la red de egresados), para el programa de 
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estudios de Educación Secundaria – Ciencia y 
Tecnología 

PE: Educación Secundaria Especialidad de Ciudadanía y CCSS 

Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

Gestión de la Formación 
Inicial 

Formación  

Académica 

a) Desarrollar planificación y diversificación 
curricular de largo y corto plazo tomando en 
consideración las necesidades y potencialidades 
de los estudiantes, las necesidades del territorio 
y asumiendo el modelo curricular integral 

b) Desarrollar situaciones significativas como 
medio para generar aprendizajes y desarrollar 
el pensamiento crítico-reflexivo en el proceso 
formativo de los estudiantes, implementando 
acciones articuladas a la investigación e 
innovación educativa en los cursos y/o módulos 
de los programas de estudios 

c) Uso de recursos tecnológicos, materiales 
didácticos y recursos para los aprendizajes 
adecuados para para el programa de estudios 
de educación Inicial y modalidad del servicio 
educativo. 

d) Evaluación del proceso formativo de los 
estudiantes mediante instrumentos que 
permitan el recojo de información para la toma 
de decisiones. 

Práctica 
Preprofesional 

a) Asegurar que las prácticas preprofesionales 
estén integradas con el perfil de egreso y el 
programa curricular, permitiendo a los 
estudiantes aplicar teorías y metodologías 
aprendidas en situaciones reales de enseñanza. 

b) Brindar monitoreo, acompañamiento y 
retroalimentación en el desarrollo de la práctica 
preprofesional, asignando a los estudiantes 
tutores experimentados que los guíen y 
proporcionen retroalimentación constante y 
constructiva 

c) Asegurar condiciones adecuadas para las 
practicas preprofesionales, proporcionando a 
los estudiantes acceso a recursos pedagógicos, 
tecnológicos y apoyo logístico necesario para 
una experiencia de aprendizaje enriquecedora. 

d) Establecer convenios y colaboraciones con 
escuelas y otras instituciones educativas que 
permitan a los estudiantes de formación 
docente realizar sus prácticas en ambientes 
reales y diversificados 

e) Realizar evaluaciones periódicas de la práctica 
preprofesional, enfocándose en el logro de 
competencias específicas. Utilizar herramientas 
como rúbricas y portafolios para evaluar el 
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progreso y el desarrollo de habilidades en 
contextos prácticos 

Participación 
institucional 

a) Brindar tutoría y consejería académica con 
personal especializado a los estudiantes con 
dificultades en los aprendizajes, asegurando su 
permanencia y culminación del programa de 
estudios 

b) Orientar a los estudiantes en su desarrollo 
personal con protocolos, estrategias e 
instrumentos para fomentar un buen clima 
emocional, la promoción de la convivencia, el 
manejo de conflictos en el aula y la eliminación 
de la violencia 

Desarrollo  

personal 

a) Brindar tutoría y consejería académica con 
personal especializado a los estudiantes con 
dificultades en los aprendizajes, asegurando su 
permanencia y culminación para el programa de 
estudios de Educación Secundaria – 
Especialidad Ciudadanía y Ciencias Sociales   

b) Orientar a los estudiantes en su desarrollo 
personal con protocolos, estrategias e 
instrumentos para fomentar un buen clima 
emocional, la promoción de la convivencia, el 
manejo de conflictos en el aula y la eliminación 
de la violencia, para el programa de estudios de 
Educación Secundaria – Especialidad 
Ciudadanía y Ciencias Sociales   

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

a) Fomentar el desarrollo de la investigación y la 
innovación a lo largo de todo el proceso de 
formación de los estudiantes  

b) Fomentar la investigación en enfoques que 
integren historia, geografía, economía, política 
y otras ciencias sociales, promoviendo una 
comprensión holística y conectada de estos 
campos.  

c) Disponer criterios para desarrollar la 
investigación e innovación a lo largo del proceso 
formativo. 

d) Desarrollar habilidades de investigativas en 
estudiantes mediante la implementación de 
estrategias pedagógicas y el empleo adecuado 
de herramientas e instrumentos. 

e) Implementar estrategias didácticas y 
mecanismos que impulsen el desarrollo de 
habilidades investigativas en la formación 
académica de los estudiantes. 

Gestión del    desarrollo 
profesional 

Fortalecimiento de 
competencias  

a) Desarrollar un proceso permanente de 
formación continua de los docentes formadores 
a través de cursos, talleres, seminarios y 
acompañamiento que les permitan actualizar y 
ampliar sus conocimientos en sus respectivas 
áreas de especialización y en metodologías de 
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enseñanza, para mejorar su desempeño 
profesional como docente formador. 

b) Establecer estrategias y espacios de reflexión e 
interaprendizaje para fortalecer las 
competencias de los docentes, mejorando las 
habilidades pedagógicas, estrategias didácticas, 
y el uso de tecnologías educativas para mejorar 
la experiencia de aprendizaje de los 
estudiantes. 

c) Implementa mecanismos de estímulos y 
reconocimientos de los logros alcanzados por 
los docentes formadores en el desarrollo de su 
práctica docente. 

d) Desarrollar técnicas de evaluación para 
implementar procesos de retroalimentación a la 
práctica pedagógica para los docentes 
formadores, permitiéndoles reflexionar sobre 
su práctica docente y buscar maneras de 
mejorar continuamente su desempeño en el 
aula. 

Investigación e 
innovación en el 
desarrollo profesional 

a) Definir criterios que guíen el desarrollo de la 
investigación e innovación a lo largo del proceso 
de formación de los docentes formadores. 

b) Desarrollar y evaluar métodos pedagógicos 
innovadores específicos para la enseñanza de 
las ciencias sociales, incluyendo el aprendizaje 
basado en proyectos y la educación 
experiencial.  

c) Implementar mecanismos para el desarrollo de 
la investigación e innovación para los docentes 
formadores. 

d) Establecer e implementar mecanismos de 
estímulo o reconocimiento para los docentes 
formadores que publican trabajos de 
investigación. 

Gestión de la 
formación continua 

Gestión de Programas 
de Formación 
Continua. 

a) Identificación de las necesidades formativas y 
de oferta educativa tanto a nivel regional como 
nacional, asegurando que aborden las 
demandas actuales en el campo de la 
educación. 

b) Diseño de programas de formación continua, 
profesionalización docente y segunda 
especialidad acorde a las necesidades 
formativas regionales y nacionales. 

c) Desarrollar el plan de ejecución de programas 
de formación continua, segunda especialidad 
y/o profesionalización docente, informando los 
resultados y aportes al desarrollo de la región.   

d) Establecer sistemas de evaluación y 
retroalimentación para los programas, 
permitiendo ajustes y mejoras constantes 
basadas en el desempeño y las necesidades de 
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los docentes, profesionales y técnicos 
participantes. 

Investigación e 
Innovación en la 
Formación Continua  

a) Garantizar las condiciones y recursos que 
propicien el desarrollo de la investigación e 
innovación en los programas de formación 
continua. 

b) Establecer programas que ofrezcan a los 
docentes actualizaciones regulares sobre las 
tendencias actuales y los avances en el campo 
de las ciencias sociales y en la pedagogía.  

c) Brindar un acompañamiento integral a los 
estudiantes de formación continua durante la 
ejecución de sus proyectos de investigación e 
innovación. 

d) Generar y difundir conocimiento enfocado en el 
cambio y mejora de la práctica pedagógica de 
los docentes en ejercicio. 

Promoción del Bienestar y Empleabilidad a) Implementación de servicios de atención 
psicopedagógica y atención primaria en salud a 
los estudiantes, docentes y personal 
administrativo de la EESPP-T. 

b) La EESPPT, conforma un comité de defensa del 
estudiante encargado de velar por su bienestar 
para la prevención y atención en casos de 
acoso, discriminación, entre otras situaciones 
que atenten contra sus derechos, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Especialidad Ciudadanía y Ciencias Sociales   

c) Realizar talleres, charlas y campañas de 
promoción y prevención de salud física, mental 
y social dirigido a la comunidad educativa en 
convenio con instituciones públicas y privadas, 
para el programa de estudios de Educación 
Secundaria – Especialidad Ciudadanía y Ciencias 
Sociales. 

Seguimiento a egresados 
a) Implementar un sistema de seguimiento de 

egresados con un registro permanente sobre la 
inserción, actualización profesional y 
trayectoria laboral de los egresados, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Especialidad Ciudadanía y Ciencias Sociales.   

b) Promueve la organización y desarrollo de una 
red de egresados para generar propuestas de 
mejora en su desarrollo profesional, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Ciencia y Tecnología. 

c) Asegurar las condiciones favorables para 
atender las necesidades, intereses y demandas 
de los egresados incluyendo el presupuesto en 
el PAT la implementación del sistema de 
seguimiento y la organización y funcionamiento 
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de la red de egresados), para el programa de 
estudios de Educación Secundaria – 
Especialidad Ciudadanía y Ciencias Sociales. 

PE: Educación Secundaria Especialidad Matemática 

Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

Gestión de la Formación 
Inicial 

Formación  

Académica 

a) Desarrollar planificación y diversificación 
curricular de largo y corto plazo tomando en 
consideración las necesidades y potencialidades 
de los estudiantes, las necesidades del territorio 
y asumiendo el modelo curricular integral.  

b) Desarrollar situaciones significativas como 
medio para generar aprendizajes y desarrollar 
el pensamiento crítico-reflexivo en el proceso 
formativo de los estudiantes, implementando 
acciones articuladas a la investigación e 
innovación educativa en los cursos y/o módulos 
de los programas de estudios.  

c) Uso de recursos tecnológicos, materiales 
didácticos y recursos para los aprendizajes 
adecuados para para el programa de estudios 
de educación Inicial y modalidad del servicio 
educativo. 

d) Evaluación del proceso formativo de los 
estudiantes mediante instrumentos que 
permitan el recojo de información para la toma 
de decisiones. 

Práctica 
Preprofesional 

a) Asegurar que las prácticas preprofesionales 
estén integradas con el perfil de egreso y el 
programa curricular, permitiendo a los 
estudiantes aplicar teorías y metodologías 
aprendidas en situaciones reales de enseñanza, 
para el programa de estudios de Educación 
Secundaria Matemática.  

b) Brindar monitoreo, acompañamiento y 
retroalimentación en el desarrollo de la práctica 
preprofesional, asignando a los estudiantes 
tutores experimentados que los guíen y 
proporcionen retroalimentación constante y 
constructiva, para el programa de estudios de 
Educación Secundaria Matemática.  

c) Asegurar condiciones adecuadas para las 
practicas preprofesionales, proporcionando a 
los estudiantes acceso a recursos pedagógicos, 
tecnológicos y apoyo logístico necesario para 
una experiencia de aprendizaje enriquecedora. 

d) Establecer convenios y colaboraciones con 
escuelas y otras instituciones educativas que 
permitan a los estudiantes de formación 
docente realizar sus prácticas en ambientes 
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reales y diversificados, para el programa de 
estudios de Educación Secundaria Matemática.  

e) Realizar evaluaciones periódicas de la práctica 
preprofesional, enfocándose en el logro de 
competencias específicas. Utilizar herramientas 
como rúbricas y portafolios para evaluar el 
progreso y el desarrollo de habilidades en 
contextos prácticos, para el programa de 
estudios de Educación Secundaria Matemática.  

Participación 
institucional 

a) Fortalecer la participación de estudiantes, 
docentes y personal administrativo en proceso 
de elecciones democráticas de sus 
representantes, para el programa de estudios 
de Educación Secundaria Matemática.  

b) Asegurar la participación de estudiantes, 
docentes formadores y personal administrativo 
de la EESPP-T en acciones de responsabilidad 
sociocultural, ambiental y de riesgos por 
desastres. 

c) Involucramiento del Consejo asesor en la 
implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas institucionales. 

Desarrollo 

 personal 

a) Brindar tutoría y consejería académica con 
personal especializado a los estudiantes con 
dificultades en los aprendizajes, asegurando su 
permanencia y culminación del programa de 
estudios.  

b) Orientar a los estudiantes en su desarrollo 
personal con protocolos, estrategias e 
instrumentos para fomentar un buen clima 
emocional, la promoción de la convivencia, el 
manejo de conflictos en el aula y la eliminación 
de la violencia. 

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

a) Desarrollar e implementar metodologías 
pedagógicas innovadoras en el Programa de 
Estudios de Educación Secundaria Especialidad 
Matemática, utilizando enfoques como el 
aprendizaje basado en proyectos y modelos 
matemáticos para hacer la enseñanza de las 
matemáticas más atractiva, relevante y 
comprensible. 

b) Establecer criterios para el desarrollo de la 
investigación e innovación en el proceso 
formativo de los estudiantes del Programa de 
Estudios Educación Secundaria Especialidad 
Matemática.  

c) Desarrollar habilidades investigativas en los 
estudiantes utilizando estrategias, 
herramientas e instrumentos. 

d) Implementar estrategias didácticas y 
mecanismos destinados a fomentar el 
desarrollo de habilidades investigativas en la 
formación académica de los estudiantes. 



 

 

  

 

169 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Macro proceso Proceso Directrices pedagógicas 

Gestión del   desarrollo 
profesional 

Fortalecimiento de 
competencias 

a) Desarrollar un proceso permanente de 
formación continua de los docentes formadores 
a través de cursos, talleres, seminarios y 
acompañamiento que les permitan actualizar y 
ampliar sus conocimientos en sus respectivas 
áreas de especialización y en metodologías de 
enseñanza, para mejorar su desempeño 
profesional como docente formador. 

b) Establecer estrategias y espacios de reflexión e 
interaprendizaje para fortalecer las 
competencias de los docentes, mejorando las 
habilidades pedagógicas, estrategias didácticas, 
y el uso de tecnologías educativas para mejorar 
la experiencia de aprendizaje de los 
estudiantes. 

c) Implementa mecanismos de estímulos y 
reconocimientos de los logros alcanzados por 
los docentes formadores en el desarrollo de su 
práctica docente. 

d) Desarrollar técnicas de evaluación para 
implementar procesos de retroalimentación a la 
práctica pedagógica para los docentes 
formadores, permitiéndoles reflexionar sobre 
su práctica docente y buscar maneras de 
mejorar continuamente su desempeño en el 
aula. 

Investigación e 
innovación en el 
desarrollo profesional 

a) Fomentar la investigación con estrategias para 
desarrollar el pensamiento lógico, crítico y 
analítico en los estudiantes, habilidades 
esenciales en el aprendizaje de las matemáticas. 

b) Implementar criterios para desarrollar la 
investigación e innovación a lo largo del proceso 
formativo en los docentes formadores 

c) Desarrollar mecanismos para el desarrollo de la 
investigación e innovación para los docentes 
formadores 

d) Establecer e efectuar mecanismos de estímulo 
o reconocimiento para los docentes formadores 
que publican investigación 

Gestión de la 
formación continua 

Gestión de Programas 
de Formación 
Continua. 

a) Identificación de las necesidades formativas y 
de oferta educativa tanto a nivel regional como 
nacional, asegurando que aborden las 
demandas actuales en el campo de la 
educación. 

b) Diseño de programas de formación continua, 
profesionalización docente y segunda 
especialidad acorde a las necesidades 
formativas regionales y nacionales. 

c) Desarrollar el plan de ejecución de programas 
de formación continua, segunda especialidad 
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y/o profesionalización docente, informando los 
resultados y aportes al desarrollo de la región.  

d) Establecer sistemas de evaluación y 
retroalimentación para los programas, 
permitiendo ajustes y mejoras constantes 
basadas en el desempeño y las necesidades de 
los docentes, profesionales y técnicos 
participantes. 

Investigación e 
Innovación en la 
Formación Continua  

a) Asegurar las condiciones y recursos para el 
desarrollo de la investigación e innovación en la 
formación continua.  

b) Investigar y desarrollar enfoques pedagógicos 
innovadores y efectivos para la enseñanza de 
matemáticas, que puedan incluir estrategias 
como el aprendizaje basado en problemas, el 
uso de tecnologías digitales y la gamificación. 

c) Monitorear y dar seguimiento a los estudiantes 
de formación continua en el desarrollo de sus 
trabajos de investigación e innovación. 

d) Desarrollar sistemas de evaluación que 
promuevan el aprendizaje continuo y 
significativo, a través de la investigación e 
innovación.  

e) Generar y difundir conocimiento centrado en el 
cambio y mejora de la práctica pedagógica de 
los docentes en ejercicio. 

Promoción del Bienestar y Empleabilidad a) Implementación de servicios de atención 
psicopedagógica y atención primaria en salud a 
los estudiantes, docentes y personal 
administrativo de la EESPP-T. 

b) La EESPPT, conforma un comité de defensa del 
estudiante encargado de velar por su bienestar 
para la prevención y atención en casos de 
acoso, discriminación, entre otras situaciones 
que atenten contra sus derechos, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
– Especialidad Ciudadanía y Ciencias Sociales   

c) Realizar talleres, charlas y campañas de 
promoción y prevención de salud física, mental 
y social dirigido a la comunidad educativa en 
convenio con instituciones públicas y privadas, 
para el programa de estudios de Educación 
Secundaria – Especialidad Ciudadanía y Ciencias 
Sociales. 

Seguimiento a egresados a) Implementar un sistema de seguimiento de 
egresados con un registro permanente sobre la 
inserción, actualización profesional y 
trayectoria laboral de los egresados, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
Matemática.  
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b) Promueve la organización y desarrollo de una 
red de egresados para generar propuestas de 
mejora en su desarrollo profesional, para el 
programa de estudios de Educación Secundaria 
Matemática.  

c) Asegurar las condiciones favorables para 
atender las necesidades, intereses y demandas 
de los egresados incluyendo el presupuesto en 
el PAT la implementación del sistema de 
seguimiento y la organización y funcionamiento 
de la red de egresados), para el programa de 
estudios de Educación Secundaria Matemática. 
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VIII. PROPUESTA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

7.1 Fundamentos de la propuesta de gestión 

Nuestra Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública  “Tarapoto”, tiene como postulado  formar 
docentes humanistas, científicos, innovadores y  competentes  con una formación integral para  
comprometerlos con los  cambios que se van generando  y contribuyan al desarrollo local, regional y 
nacional; esta filosofía enriquece  al PEI en su  propuesta de  gestión institucional,  que  tiene como base 
los fines y principios de la educación superior establecidos en  Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y la  Política de Modernización del Estado establecidos por el Decreto Supremo 
N° 004-2013-PCM, que  señala  cinco  pilares y tres ejes de la Gestión Pública siguientes : 1) Políticas 
públicas, planeamiento estratégico y operativo; 2) Presupuesto por resultados, 3) Gestión por procesos, 
organización institucional, 4) Servicio civil meritocrático y 5) Sistemas de información, seguimiento, 
monitoreo y evaluación, y gestión del conocimiento. 

La visión de Política de Modernización del Estado, es de tener un estado moderno al servicio de las 
personas, siendo una de sus características la orientación al ciudadano.  Esta visión sugiere la generación 
de un valor público con   una gestión institucional que garantice un servicio educativo de calidad en el 
encargo de formación de docentes que demanda la sociedad. 

En este cometido asumimos el Modelo de Servicio Educativo para las Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica (MSE), creada por Resolución Ministerial N° 570-2018-MINEDU; el que se fundamenta     en 
los enfoques   de la Gestión por procesos para Resultados (GPR) y la Gestión de la Calidad entendida 
como mejoría continua; los que se encuentran contenidos en los Lineamientos de Política de 
Modernización del Estado establecidos por el Decreto Supremo N° 004-2013-PCM. 

La Propuesta de gestión institucional es concebida como el modelo y estilo de planificación, 
organización, dirección, coordinación, control y evaluación de la Institución para garantizar el 
servicio de formación de docentes y el logro de sus objetivos estratégicos, que se enmarca en 
los componentes pedagógicos y de gestión institucional y que orientan la práctica de los actores 
de la comunidad educativa. 

Enfoque de gestión por procesos  

La Gestión basada en los Procesos, surge como un enfoque que centra la atención sobre las actividades 
de la organización, para optimizarlas; así lo plantea el tercer Pilar de la Política de Modernización del 
Estado sobre la gestión por procesos.  Al respecto, la Norma Técnica N° 001-2018-SGP “Implementación 
de la Gestión por Procesos en las Entidades de la Administración pública” define los procesos como un 
conjunto de actividades mutuamente relacionadas y que interactúan, las cuales transforman elementos 
de entrada en productos o servicios, luego de la asignación de recursos.  

De otra parte, en el numeral 3.1, literal d) del Decreto Supremo N.° 004-2013-PCM,  se establece:   la 
implementación de la gestión por procesos implica la simplificación administrativa en todas las 
entidades públicas a fin de generar resultados positivos en la mejora de los procedimientos y servicios 
orientados a los ciudadanos y empresas;  que presupone que una gestión al servicio del ciudadano debe 
cambiar el tradicional modelo de organización funcional y migrar hacia una organización por procesos 
contenidos en las cadenas de valor de cada entidad, que aseguren que los bienes y servicios públicos 
de su responsabilidad generen resultados e impactos positivos en el propósito de satisfacer las 
necesidades y expectativas de los ciudadanos, en el marco de los objetivos institucionales.  

Enfoque de gestión para resultados   

El modelo de gestión para resultados centra su atención en el ciudadano como sujeto de derechos y 
beneficiario de los servicios públicos, orientado a lograr cambios importantes en la manera en que opera 
la organización mejorando el desempeño en cuanto a los resultados como la orientación central y desde 
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el cual se organiza una secuencia lógica de acciones que responden a los impactos y resultados 
educativos esperados. Así mismo proporciona el marco de la gestión y las herramientas para la 
planificación estratégica, la gestión de riesgos, el monitoreo del desempeño y la evaluación. Sus 
objetivos principales son mejorar el aprendizaje administrativo y cumplir las obligaciones de rendición 
de cuentas mediante la información de desempeño (Adaptado de Meier, 2003.) (OCDE- BANCO 
MUNDIAL: Buenas Prácticas recientemente identificadas de Gestión para Resultados de Desarrollo, 
1era. Edis., NY, 2008, p. 9).  

Modelo de  Sistema  de gestion de la calidad ISO 21001: 2018 

La norma ISO 9001:2008 establece la promoción de la adopción de un enfoque basado en procesos en 
un sistema de gestión de la calidad para aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento 
de sus requisitos. El modelo de  Sistema  de gestion de la calidad basada en procesos planteada por ISO 
21001: 2018, especifica como requisitos para  un sistema de gestión para organizaciones educativas 
(SGOE) cuando dicha organización: a) Debe demostrar su capacidad para apoyar la adquisición y el 
desarrollo de competencias a través de la enseñanza, el aprendizaje o la investigación, b) Tiene como 
objetivo mejorar la satisfacción de los alumnos, otros beneficiarios y el personal a través de la aplicación 
efectiva de su SGOE, incluidos los procesos para mejorar el sistema y garantizar la conformidad con los 
requisitos de los alumnos y otros beneficiarios. 

Esta estructura de procesos permite una clara orientación hacia los clientes (estudiantes, padres de 
familia y comunidad), los cuales juegan un papel fundamental en el establecimiento de requisitos como 
elementos de entrada al sistema de gestión de la calidad, al mismo tiempo que se resalta la importancia 
del seguimiento y la medición de la información relativa a la percepción de los usuarios acerca de cómo 
la organización cumple con sus requisitos. 

Consecuentemente, en virtud de estas premisas la propuesta de gestión institucional de nuestra Escuela 
establece un conjunto de procesos, personas y recursos que responde al fin misional de   formar 
docentes comprometidos con el cambio social que atienden las exigencias de la sociedad y al objetivo 
estratégico de mejorar los aprendizajes de los estudiantes y alcanzar una educación de calidad. 

 

 

 

En consideración a  los fundamentos expuestos la EESPP “Tarapoto” asume el reto de  cambiar el 
tradicional modelo de organización funcional,  por  una organización por procesos contenidos en los 
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procesos misionales, estratégicos y de soporte institucional, para mejorar los procedimientos de gestión 
académica y administrativa que demanda el servicio educativo  como se  propone en su objetivo 
estratégico número siete  (7):  Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con equipos 
de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

A continuación, se detalla los procesos de la EESPP “Tarapoto” diferenciados según su naturaleza: 
estratégicos, misionales y de soporte. 

Subcomponente Estratégico 

TIPOS DE PROCESO MACROPROCESOS PROCESOS 

ESTRATEGICO 

PE1. Gestión de la Dirección 

PE1.1 Gestionar necesidades formativas 

PE1.2 Gestionar condiciones favorables 

PE1.3 Gestión del cambio 

PE2. Gestión de la Calidad PE2.1 Planificar 

PE2.2 Monitorear y evaluar 

PE2.3 Retroalimentar 

Subcomponente Misional 

TIPOS DE PROCESO MACROPROCESOS PROCESOS 

MISIONAL 

PM1. Admisión 

PM2. Gestión de la Formación 

Inicial 

PM2.1. Formación académica 

PM2.2. Práctica preprofesional 

PM2.3. Participación institucional 

PM2.4. Desarrollo personal 

PM3. Gestión del Desarrollo 

Profesional 
PM3.1. Fortalecimiento de competencias 

PM4. Gestión de investigación e 

innovación 

PM4.1. Investigación e innovación en la FID 

PM4.2. Investigación e innovación en el 

desarrollo profesional 

PM4.3. Investigación e innovación en la 

formación continua 

PM5. Seguimiento de egresados 

PM6. Promoción del Bienestar y Empleabilidad 

PM7. Gestión de la Formación 

Continua 

PM7.1. Gestión de programas de formación 

continua 

Subcomponente de Soporte 

TIPOS DE PROCESO PROCESOS 

DE SOPORTE 

PS1.1. Gestión de recursos económicos y financieros 

PS1.2. Gestión logística y abastecimiento 

PS1.3. Gestión de personas 

PS1.4. Gestión de recursos tecnológicos 

PS1.5. Atención al usuario 

PS1.6. Asesoría legal 
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7.2 Principios de gestión  

Los principales principios   de gestión que orientan la organización y funcionamiento de la EESPP-
Tarapoto, se despliegan a través del componente estratégico, misional y de soporte del Modelo de 
Servicio Educativo. 

Gestión centrada en el estudiante, nuestra escuela se orienta al desarrollo pleno del estudiante, 
responde a sus necesidades, intereses y expectativas como razón de ser del proceso educativo y el 
objetivo central de nuestra institución. 

Gestión participativa y democrática, la institución ejerce la gestión participativa y democrática en donde 
todos los actores de la comunidad educativa, desde sus diferentes roles, aportan al conjunto de 
procesos y se comprometen alcanzar los cambios propuestos e involucra la participación de los actores 
en la solución de los problemas que afectan el desarrollo institucional. Para ello la   EESPP “Tarapoto” 
establece estrategias de comunicación, coordinación y el trabajo colaborativo confiriéndoles 
responsabilidad lo que implica la toma de decisiones compartidas para el logro de los objetivos 
misionales de la organización.  

 

Gestión por procesos orientada a resultados, entendida como la búsqueda permanente de la 
satisfacción de las necesidades de nuestros usuarios del servicio educativo, de acuerdo a nuestra misión 
y visión institucional en donde la gestión para resultados asegura que los cambios a alcanzar, estén 
orientados a los resultados de calidad. 

El aprendizaje organizacional, constituye el pilar de mejora continua de los procesos académicos y de 
soporte orientado a resultados de excelencia, por ello la concepción de nuestra institución es un sistema 
abierto, en aprendizaje permanente, potenciando el capital intelectual, buscando innovar y responder 
con eficacia y eficiencia a los cambios del contexto. 

Gestión transparente, nuestra escuela pone a disposición pública de los miembros de la comunidad 
educativa, y comunidad en general información de las acciones relevantes que realiza la institución; así 
como   de resultados académicos, técnica, administrativa y financiera de la gestión institucional; 
ccontribuyendo a tener un clima favorable de relaciones. 

La gestión del cambio, apostamos por un modelo de gestión que dé sostenibilidad a los procesos de 
cambio continuo en orden a la calidad educativa, con una cultura de evaluación permanente para la 
mejora continua, en el marco de los lineamientos establecidos en las políticas de la modernización de 
la gestión pública. 

Gestión del clima institucional, partiendo  de las   características complejas   de la cultura organizacional, 
marcadas por las actitudes disímiles  de comportamiento de las personas en situaciones particulares,  
siendo conscientes  que no es tarea fácil  lograr y mantener un clima institucional homogéneo, todos 
los miembros de la comunidad educativa asumen el compromiso ético de contribuir favorablemente al 
establecimiento de un adecuado clima institucional que favorezca el logro de nuestros objetivos 
institucionales.  El órgano de Dirección asegura el liderazgo institucional en el contexto externo 
mediante una sostenida política de alianzas, promoviendo la participación activa y permanente de los 
equipos de trabajo en la implantación de acciones y proyectos para la concreción de los objetivos 
estratégicos; estableciendo políticas de estímulos a experiencias y logros exitosos y potenciando la 
proyección a la comunidad en el compromiso social. 

Gestión de conflictos, Todos los miembros de la comunidad educativa asumen el compromiso de evitar 
los conflictos negativos, prevenirlos y resolverlos, fomentando el valor de la tolerancia. 

La gestión de conflictos está orientada no sólo a resolverlos, sino también a la prevención de aquellos 
que pueden ocasionar efectos negativos en la vida institucional, ello implica diseñar estrategias para 
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minimizar los efectos negativos, maximizando los aspectos positivos; la gestión está también orientada 
a manejar adecuadamente los conflictos ya existentes, esto implica el conocimiento y manejo de los 
métodos y técnicas de resolución de conflictos. En el ámbito educativo la gestión de conflictos se 
enmarca dentro del “aprender a convivir”, uno de los cuatro pilares de la educación señalados en el 
conocido “Informe Delors” (Informe de la UNESCO sobre la Educación para el siglo XXI). 

Infraestructura y equipamiento amigable y seguro, escuela pedagógica con infraestructura y 
equipamiento limpia y cuidada, adecuados para los aprendizajes respecto al valor de la salud, el cuidado 
de sí y de los demás. 

Gestiona racional y eficiente de los recursos financieros, atendemos necesidades prioritarias de las 
actividades académicas, de infraestructura y equipamiento   sin descuidar la atención, con procesos de 
contratación de bienes y servicios ciñéndose a principios de calidad, oportunidad, economía y 
trasparencia. 

Gestión del personal, ubicación del personal de acuerdo al perfil requerido y a su competencia y/o 
especialización. Se toma en cuenta las habilidades y competencias de cada persona para su ubicación en 
el lugar en que tendrá mejor rendimiento y realización personal, lo cual contribuirá a optimizar el 
funcionamiento de la organización. 

Monitoreo, evaluación y reconocimiento del personal, el personal que labora en la institución es 
orientado en la ejecución de los procesos de gestión a su cargo, es evaluado y reconocido en base a 
resultados. 

7.3 Directrices de gestión institucional 

Las directrices de gestión institucional   orientan la organización y funcionamiento de nuestra escuela   
a través principios del componente estratégico y de soporte del Modelo de Servicio Educativo, que a 
continuación describimos  

Procesos Estratégicos 

- La institución identifica y responde a las necesidades formativas, intereses y expectativas de los 
estudiantes. 

- La institución orienta la formación docente para un desempeño ético y eficiente en concordancia 
con las necesidades educativas de la sociedad. 

- La institución asume el liderazgo organizacional con visión de futuro donde los líderes de todos los 
niveles crean las condiciones para involucrar a los diferentes actores educativos a la consecución de 
los objetivos de calidad de la organización. 

- La institución cuenta con instrumentos de gestión (PEI, PAT, PCI, RI y MPA) alineados, evaluados y 
actualizados permanentemente. 

- La institución adecúa su oferta educativa para que responda a las necesidades de la región y del país, 
adaptando sus servicios a las particularidades y características del territorio. 

- La institución identifica actores claves y establece relaciones y acuerdos que contribuyen a lograr 
sus objetivos. 

- La institución cuenta con un plan para la implementación progresiva de la gestión por procesos para 
resultados. 

- La institución cuenta con una ruta de cambios progresivos para implementar el Modelo de Servicio 
Educativo. 
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- La institución promueve la toma de decisiones compartidas (según niveles y competencias), que 
involucra la participación de los actores en la solución de los problemas que afectan el desarrollo 
institucional. 

- La institución propicia la comunicación horizontal que privilegia la participación y el compromiso 
colectivo entre el personal de nuestra Institución y los miembros de la comunidad. 

- La institución asume compromiso de fortalecer capacidades a personal docente y administrativo y 
poder contar con personal idóneo y comprometido con la institución. 

- La institución promueve la innovación y reconoce y premia las buenas ideas y el buen desempeño 
de los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Gestión de la calidad 

- La institución define e implementar mecanismos que contribuyan a brindar un servicio educativo de 
calidad que responda a las necesidades de los usuarios del servicio.  

- La institución asegura una dinámica organizacional coherente, ajustada a los propósitos y a los 
estándares de calidad y a la eficacia de los resultados 

- La institución gestiona de manera sistémica los distintos procesos y los insumos para el logro de 
resultados en función de los objetivos estratégicos institucionales. 

- La institución define estrategias eliminando actividades 
- innecesarias que no aportan valor evitando duplicidad y aquellas que conlleven error. 
- La institución monitorea, mide, evalúa, mejora continuamente y controla el cumplimiento de los 

mecanismos para lograr un servicio de calidad. 
- La institución establece lineamientos para fortalecer la cultura de la evaluación institucional en el 

marco del Modelo de Gestión del Servicio Educativo y el modelo de acreditación propuesto por el 
SINEACE. 

7.4 Procesos de Soporte 

Gestión de Recursos Económicos y Financieros 

- La institución genera recursos propios y financiamiento de otras fuentes para impulsar programas y 
proyectos institucionales de conformidad con las disposiciones legales vigentes.  

- El área de administración elabora un cuadro de estimación y ejecución de necesidades 
presupuestales en coordinación con la Unidad Académica. 

- El área de administración prevé económica y financieramente los recursos presupuestales de 
manera eficiente y oportuna para asegurar la calidad del servicio educativo. 

- La institución desarrolla y fortalece capacidades técnicas en los trabajadores de la unidad 
administrativa, para desempeñar sus roles de manera eficiente. 

Gestión logística: abastecimiento, infraestructura y el mantenimiento 

- Proporciona los recursos materiales, bienes y servicios, en condiciones de seguridad, calidad, 
oportunidad y costo garantizando el funcionamiento institucional. 

- La institución administra recursos materiales, bienes y servicios que contribuyen a brindar un 
servicio de calidad. 

- La institución tiene mecanismos eficaces para proveer oportunamente las necesidades propias del 
servicio educativo que brinda. 

Gestión de Personas  

- La institución genera un ambiente de trabajo positivo que motiva a su personal docente y 
administrativo. 

- La institución cuenta con políticas para una gestión eficiente del talento humano (personal docente 
y administrativo), desde la selección, capacitación, evaluación, estímulos y promoción. 
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- La institución, en función del perfil de puestos, toma en cuenta las habilidades y competencias de 
cada persona para su ubicación en el lugar en que tendrá mejor rendimiento y realización personal, 
lo cual contribuirá a optimizar el funcionamiento de la organización. 

- La institución, a través de la Unidad de Formación en Servicio, promueve acciones para potenciar y 
fortalecer las competencias docentes de nuestros formadores. 

- Lleva el control de la asistencia mensual a través del sistema y reporta para el trámite 
correspondiente, informa mensualmente las ocurrencias en cuanto al desempeño del personal 
docente y administrativo. 

Administrar los sistemas tecnológicos de la información 

- La EESP, agrupa las actividades relacionadas a la planificación y uso de recursos informáticos a través 
de estandarizar los procesos para el desarrollo de sistemas de información y comunicación. 

- La EESP administra recursos tecnológicos que contribuyan a brindar un servicio de calidad. 
- La ESSP garantiza el mantenimiento y renovación de los recursos tecnológicos. 

Administrar trámite documentario y Atención al ciudadano 

- La EESP, agrupa las actividades relacionadas al registro, seguimiento y atención a documentos de la 
institución.  

- La EESP atiende al público externos en procesos administrativos de las siguientes actividades: 
gestiona el archivo y documentación de la institución, tramita expedientes y orientación a 
ciudadanos sobre presentación de solicitudes, gestiona y cuidad el libro de reclamaciones. 

- La institución utiliza mecanismos que garantizan la transparencia y la comunicación permanente. 
- La institución cuenta con un sistema de información y comunicación amigable en su uso. 
- La institución, en el marco de la ley de la trasparencia, mantiene actualizada la información relevante 

para los usuarios del servicio en su portal de la página Web. 
- La institución orienta y atiende al público con respeto y rapidez, resolviendo sus consultas de manera 

eficiente. 
- La institución establece mecanismos para monitorear la calidad del servicio de atención al usuario 

(libro de reclamaciones, buzón de quejas, etc.,). 
- La institución administra su documentación, preservando la confidencialidad, acceso y condiciones 

físicas. 

Gestión de Asesoría Legal 

- La institución cuenta con servicios de asesoría legal que atiende los aspectos legales en materia 
laboral, procedimientos administrativos, académicos, contenciosos y judiciales.  

- El servicio de Asesoría legal brinda asistencia en los procedimientos disciplinarios sancionadores del 
personal docente y administrativos. 

- El servicio de Asesoría legal emite informes, dictámenes en materia legal de la institución. 
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IX. POLÍTICA PARA EL DESARROLLO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

9.1. Definición de fundamentos y enfoques para el desarrollo de la investigación 

9.1.1. Fundamentos epistemológicos de la investigación 

Investigación e Innovación Educativa en la Educación Superior 

La finalidad de la investigación en educación es conocer, describir y comprender una determinada 
realidad educativa, sus características y funcionamiento, a partir de ello hacer valoraciones y 
diagnósticos, identificando los factores que causan en ella determinados efectos para mejorarla (Tomé 
Fernández, M. && Manzano García, B. 2022). 

En la Ley N° 28044, Ley General de Educación, en su art. 29, inc. b, señala: “La Educación Superior está 
destinada a la investigación, creación y difusión de conocimientos; a la proyección a la comunidad; al 
logro de competencias profesionales de alto nivel, de acuerdo con la demanda y la necesidad del 
desarrollo sostenible del país”. 

Las Escuelas de Educación Superior Pedagógica (EESP) como centros especializados en la FID, forman 
en base a la investigación; la Ley 30512 precisa que nos cabe promover el emprendimiento, la 
innovación, la investigación aplicada, la educación permanente y el equilibrio entre la oferta formativa 
y la demanda laboral. Para lo cual, en la organización de las EES debe estar presente una Unidad de 
investigación, responsable de promover, planificar, desarrollar, supervisar y evaluar el desarrollo de 
actividades de investigación en los campos de su competencia. Las EESP conforman la unidad de 
investigación en caso lo requiera sus necesidades institucionales (Artículo 39 de la ley). 

De acuerdo con el Artículo 49 del Decreto Supremo N° 16-2021-ED que modifica el Reglamento de la 
Ley 30512, las EES deben “desarrollar investigación aplicada e innovación como funciones esenciales de 
su gestión pedagógica e institucional que posibilite la generación del conocimiento para la mejora del 
proceso formativo y productivo, según corresponda”. 

En concordancia a lo anterior, el propósito de la “investigación aplicada” es aplicar los conocimientos 
obtenidos al investigar una realidad o práctica concreta con el propósito de modificarla, transformarla 
y mejorarla de ser posible. Los resultados producto de la investigación aplicada es muy útil para 
incrementar el corpus de conocimientos y teorías de la investigación básica y, a su vez, estos 
conocimientos de la investigación básica permiten orientar mejor la investigación aplicada, de modo 
que se complementan mutuamente (Tomé Fernández, M. && Manzano García, B. 2022). 

Las EESP en el ámbito de la Investigación e innovación educativa 

La Ley 30512 precisa “Las Escuelas de Educación Superior Pedagógica como centros especializados en 
la Formación Inicial Docente (FID), forman en base a la investigación; promoviendo el emprendimiento, 
la innovación, la investigación aplicada, la educación permanente y el equilibrio entre la oferta formativa 
y la demanda laboral”. En este marco las EESP desarrollan la investigación aplicada e innovación como 
funciones esenciales de su gestión pedagógica e institucional que posibilite la generación del 
conocimiento para la mejora del proceso formativo y productivo, según corresponda (49 del Decreto 
Supremo N° 16-2021-ED). 

Manzano-García, B. (2022). Señala tres (03) tipos de investigación educativa: 

a. Investigación explicativa: corte cuantitativo, tiene como propósito probar una teoría mediante la 

contratación de la hipótesis. 

b. Investigación descriptiva o exploratoria: corte cualitativo, tiene como propósito identificar y 

describir características o fenómenos, su objetivo es generar conocimiento. 

c. Investigación aplicada: cuya finalidad es contribuir a resolver un problema en la práctica educativa. 
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Niveles del desarrollo de la investigación institucional 

En concordancia con el Objetivo Estratégico 4 del Proyecto Educativo Institucional 2022-2025: 
“Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes formadores y profesionales que 
contribuyan a su desarrollo profesional”. La investigación e innovación institucional en la EESPP 
Tarapoto, debe asegurar los tres niveles de concreción del desarrollo de la investigación: 

a. A nivel de la Formación Inicial Docente, cuyo objetivo es aportar a la formación para aprender a 

través de la indagación y producción del conocimiento en contextos reales de la práctica 

profesional; 

b. A nivel de desarrollo profesional de los docentes formadores, cuyo objetivo es articular todos los 

procesos de indagación y transformación de la práctica docente formativa que realizan; y, 

c. A nivel de la formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente, cuyo objetivo 

es articular todos los procesos de indagación y transformación de las prácticas de los docentes en 

ejercicio, a los que atiende la formación continua. 

9.1.2. Enfoques de la investigación educativa 

Enfoque socio-crítico de la investigación 

En este paradigma se fundamenta en la Teoría Crítica; caracterizada por una acción-reflexión-acción, 
que implica que el investigador (estudiante) busque generar un cambio en un determinado contexto 
social (problema). La búsqueda de transformación social se basa en la participación, intervención y 
colaboración (Alberto-Ramos, 2015). 

El enfoque socio-crítico tiene como objetivo el análisis de las transformaciones sociales y dar respuesta 
a determinados problemas generados por éstas. Ortiz-Ocaña. A (2015) sostiene que algunos de sus 
principios son: a) conocer y comprender la realidad como praxis; b) unir teoría y práctica, conocimiento, 
acción y valores; c) orientar el conocimiento a emancipar y liberar al hombre; d) Implicar al docente a 
partir de la autorreflexión. 

Creswell (2014) afirma que la investigación acción basada en la teoría crítica posee tres fases 
fundamentales: a) observar (que constituye la construcción de un diagrama del problema de estudio y 
la recolección de datos), pensar (comprende el análisis e interpretación de la construcción significante 
encontrada) y, el actuar (en el cual la investigación busca la resolución de los problemas detectados 
mediante la implementación de mejoras). 

Desde la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública -Tarapoto, asumimos que se deben asumir 
todas las herramientas posibles que nos permitan acercarnos de la mejor manera al estudio del 
fenómeno educativo, beneficiándonos de todos los avances logrados hasta el momento, así como de 
los valiosos aportes de las nuevas tendencias en el campo de la investigación. 

Enfoque de la investigación formativa 

Según Cerda (2007), “es una actividad para lo cual se busca, con el maestro las condiciones para que un 
saber recibido del exterior, luego interiorizado, pueda ser superado y exteriorizado de nuevo, bajo una 
nueva forma, enriquecido, con significado en una nueva actividad”. (p. 62). 

La investigación formativa tiene como alcance que: a) el estudiante aprende a investigar, a la vez que 
se apropia de conocimientos, habilidades y valores; b) desarrolle la capacidad de independencia 
cognoscitiva del estudiante; c) propicie espacios colaborativos y cooperativos de aprendizaje 
significativo; d) contribuyan a la solución de problemas pedagógicos; y e) propicien el empleo de 
métodos productivos. 

La investigación científica debe ser vista desde la perspectiva pedagógica y a partir del ejercicio generar 
espacios de construcción del conocimiento, para desde la función pedagógica prestar atención a la 
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investigación formativa; como cometido de la enseñanza superior para formar conocimientos teóricos 
y prácticos derivados de la aplicación de los conocimientos (Restrepo, 2003). 

Enfoque socio-constructivismo 

Meléndez-Rojas. R (2020) indica tres enfoques pedagógicos para su interpretación: a) la educación 
transformadora; b) la etnometodología; y c) el enfoque de las capacidades.  

La educación transformadora propende a establecer una educación que se convierta en el canal de 
diálogo entre educadores, educandos y su comunidad, generando vínculos    y    un compromiso   de   
largo   plazo   con   el   cual buscar   e   implementar   soluciones   a   los complejos problemas sociales. 

La etnometodología puede ser una herramienta     para     que     investigadores, directivos educativos, 
docentes, padres de familia, tomen conciencia directa de lo que sucede en la escuela.  Así mismo, resulta 
una    nueva    manera    de    interpretar    la cotidianidad    educativa, con    el    fin    de encontrar   
respuestas   y   soluciones   a   los problemas propios de la educación. 

El enfoque de las capacidades en el ámbito de la educación también promueve interpretaciones de la 
realidad social que proporcionen la orientación necesaria para identificar las causas y los efectos de los 
problemas, y a partir de ello enfrentarlos mediante las capacidades que la educación brinda. 

Enfoque critico-reflexivo 

El enfoque critico-reflexivo, está centrada en la investigación crítica y en la reflexión de las causas y 
consecuencias de las acciones que se realizan en clase. Intenta proporcionar al docente la capacidad 
intelectual de valorar su propia práctica, además de establecer una conexión entre la formación del 
docente y la realidad sociopolítica exterior, con el objetivo de mejorar el mundo a través de la educación 
(Paz-Peña G, 2009).  

Según Ricoy-Lorenzo, C. (2006), sostiene que el modelo crítico tropieza con prácticas tradicionales, 
puesto que han encarnado profundamente en la mentalidad de los docentes. El modelo crítico-reflexivo 
forma parte de un movimiento de renovación curricular y de la enseñanza más amplia, que asume la 
idea, como eje central de este movimiento, de profesor-investigador (Mesa, 2005).  

Desde la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto”, asumimos la responsabilidad 
de elaborar políticas y directrices que potencien y fortalezcan las capacidades del docente formador y 
estudiantes, y que gradualmente superen las grandes limitaciones a las que se enfrenta. 
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9.2. Elaboración de directrices para el fomento de la investigación y de la integridad científica y el 
resguardo de la propiedad intelectual 

La Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Tarapoto" presenta las directrices para el 
fomento de la investigación, la promoción de la integridad científica y el resguardo de la propiedad 
intelectual. Como institución dedicada a la formación de profesionales en diversas disciplinas, 
reconocemos la importancia de impulsar la generación de conocimiento y la ética en todas nuestras 
actividades académicas. En respuesta a la creciente necesidad de fortalecer la cultura investigativa y 
salvaguardar la propiedad intelectual, hemos desarrollado directrices específicas para cada uno de 
nuestros programas de estudios. Estas directrices han sido diseñadas cuidadosamente para adaptarse 
a las particularidades y requerimientos de cada disciplina, brindando un marco sólido para el desarrollo 
de investigaciones relevantes y de calidad. 

9.2.1. Directrices para el fomento de la investigación 

El fomento de la investigación constituye uno de los pilares fundamentales de nuestras directrices. 
Reconocemos que la investigación es la base del avance científico y el motor que impulsa la innovación 
en la educación. Para ello, hemos establecido un Comité de Investigación (Anexo 3), quienes serán 
responsables de promover y supervisar las actividades de investigación en cada programa de estudios. 

PE: Educación inicial 

A nivel de la formación inicial docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación inicial 

Investigación e 
innovación en 
la FID 

Institucionalizar el desarrollo de la investigación e innovación a lo largo 
del proceso formativo, enfocándose en temas relevantes para la 
educación inicial, para desarrollar prácticas basadas en evidencia y 
contribuir a la innovación en el campo. 

Establecer criterios para desarrollar la investigación e innovación a lo 
largo del proceso formativo del programa de estudios de educación 
Inicial  

Desarrollar habilidades investigativas en los estudiantes utilizando 
estrategias, herramientas e instrumentos. 

Implementar estrategias didácticas y mecanismos para el desarrollo de 
la investigación en la formación académica de los estudiantes.   

Implementar sistemas de evaluación innovadores que promuevan un 
aprendizaje reflexivo y continuo, y que proporcionen retroalimentación 
constructiva para mejorar continuamente la práctica docente 

A nivel de desarrollo profesional de los docentes formadores 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

Asegurarse de que los docentes formadores estén constantemente 
actualizados con las últimas metodologías y técnicas pedagógicas, 
investigativas e innovadoras especialmente aquellas que han 
demostrado ser efectivas en la educación inicial.  
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Establecer criterios para desarrollar la investigación e innovación a lo 
largo del proceso formativo en los docentes formadores del programa 
de estudios de educación Inicial 

Fomentar la participación en proyectos de investigación que aborden 
temas directamente relacionados con la educación inicial, para 
desarrollar prácticas de enseñanza basadas en evidencias. 

Implementan métodos de evaluación en los docentes formadores que 
fomenten el aprendizaje reflexivo y proporcionen retroalimentación 
constructiva. 

Establecer e implementar mecanismos de estímulo o reconocimiento 
para los docentes formadores que publican investigación. 

A nivel de la formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación e 
innovación de 
formación 
continua 

Fomentar la investigación colaborativa que involucre a educadores, 
psicólogos, sociólogos y otros expertos en el desarrollo infantil. Esto 
puede proporcionar una visión más integral de las necesidades y 
mejores prácticas en la educación inicial. 

Promover la investigación en estrategias que permitan a los educadores 
ser adaptables y flexibles en sus métodos de enseñanza para satisfacer 
las necesidades individuales de los estudiantes. 

Desarrollar programas de formación continua que permitan a los 
docentes actualizar sus conocimientos y habilidades pedagógicas, 
enfocándose en las últimas investigaciones y tendencias en educación 
infantil. 

PE: Educación primaria 

A nivel de la formación inicial docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación inicial 

Investigación e 
innovación en 
la FID 

Institucionalizar el desarrollo de la investigación e innovación a lo largo 
del proceso formativo. 

Establecer criterios específicos y contextualizados en el programa de 
estudios educación primaria para orientar el diseño y la implementación 
de proyectos de investigación e innovación, adaptados a las 
características y necesidades de los estudiantes. 

Centrar la investigación en el desarrollo de competencias pedagógicas 
clave para el nivel primario, como técnicas de enseñanza interactiva, 
estrategias de gestión de aula, y métodos para fomentar la participación 
y el pensamiento crítico de los estudiantes. 
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Desarrollar estrategias didácticas incorporadas en el programa de 
estudios educación primaria que estimulen el pensamiento crítico de los 
estudiantes y desarrollen habilidades investigativas, utilizando 
herramientas e instrumentos pedagógicos. 

Integrar mecanismos de evaluación formativa en el programa de estudios 
educación primaria, con el propósito de monitorear el progreso de los 
estudiantes en el desarrollo de habilidades investigativas, asegurando 
una retroalimentación constante para mejorar y ajustar la enseñanza. 

A nivel de desarrollo profesional de los docentes formadores 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

Instituir criterios para desarrollar la investigación e innovación a lo largo 
del proceso formativo en los docentes formadores. 

Establecer mecanismos que impulsen el desarrollo de la investigación 
y la innovación en los docentes formadores. 

Desarrollar investigaciones que exploren y desarrollen métodos 
pedagógicos y didácticos avanzados específicos para el Programa de 
Estudios Educación Primaria. Esto podría incluir estrategias de 
enseñanza diferenciada, técnicas para promover el pensamiento 
crítico, y el uso de narrativas y juegos en el aprendizaje. 

Establecer e implementar mecanismos de estímulo y/o reconocimiento 
para los docentes formadores que contribuyen a la publicación de 
investigaciones, promoviendo así una cultura de valoración y estímulo 
a la labor investigativa en el ámbito educativo 

A nivel de la formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación e 
innovación de 
formación 
continua 

Desarrollar programas que ofrezcan a los estudiantes de formación 
continua oportunidades para actualizar y mejorar sus habilidades 
pedagógicas y didácticas, enfocándose en las últimas investigaciones y 
tendencias en educación. 

Brindar un acompañamiento integral a los estudiantes de formación 
continua durante la ejecución de sus proyectos de investigación e 
innovación, facilitando orientación personalizada para maximizar el 
impacto y la calidad de sus trabajos. 

Producir y divulgar conocimiento orientado al cambio y  mejora 
de la práctica pedagógica de docentes en ejercicio. 
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PE: Educación secundaria especialidad ciudadanía y ciencias sociales 

A nivel de la formación inicial docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación inicial 

Investigación e 
innovación en 
la FID 

Fomentar el desarrollo de la investigación y la innovación a lo largo de 
todo el proceso de formación de los estudiantes  

Fomentar la investigación en enfoques que integren historia, geografía, 
economía, política y otras ciencias sociales, promoviendo una 
comprensión holística y conectada de estos campos.  

Disponer criterios para desarrollar la investigación e innovación a lo largo 
del proceso formativo. 

Desarrollar habilidades de investigativas en estudiantes mediante la 
implementación de estrategias pedagógicas y el empleo adecuado de 
herramientas e instrumentos. 

Implementar estrategias didácticas y mecanismos que impulsen el 
desarrollo de habilidades investigativas en la formación académica de los 
estudiantes. 

A nivel de desarrollo profesional de los docentes formadores 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

Definir criterios que guíen el desarrollo de la investigación e innovación 
a lo largo del proceso de formación de los docentes formadores. 

Desarrollar y evaluar métodos pedagógicos innovadores específicos 
para la enseñanza de las ciencias sociales, incluyendo el aprendizaje 
basado en proyectos y la educación experiencial. 

Implementar mecanismos para el desarrollo de la investigación e 
innovación para los docentes formadores. 

Establecer e implementar mecanismos de estímulo o reconocimiento 
para los docentes formadores que publican trabajos de investigación. 

A nivel de la formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación e 
innovación de 
formación 
continua 

Garantizar las condiciones y recursos que propicien el desarrollo de la 
investigación e innovación en los programas de formación continua. 

Establecer programas que ofrezcan a los docentes actualizaciones 
regulares sobre las tendencias actuales y los avances en el campo de 
las ciencias sociales y en la pedagogía. 
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Brindar un acompañamiento integral a los estudiantes de formación 
continua durante la ejecución de sus proyectos de investigación e 
innovación. 

Generar y difundir conocimiento enfocado en el cambio y mejora de la 
práctica pedagógica de los docentes en ejercicio. 

PE: Educación secundaria especialidad ciencia y tecnología 

A nivel de la formación inicial docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación inicial 

Investigación e 
innovación en 
la FID 

Institucionalizar el desarrollo de la investigación e innovación a lo largo 
del proceso formativo.  

Fomentar la investigación en enfoques interdisciplinarios que integren 
diversas áreas de la ciencia y la tecnología, promoviendo una 
comprensión holística de estos campos. 

Desarrollar metodologías pedagógicas innovadoras específicas para la 
enseñanza de ciencias y tecnología en secundaria, como el aprendizaje 
basado en proyectos, la indagación científica y el uso de laboratorios 
virtuales.  

Centrar la investigación en estrategias para desarrollar habilidades de 
pensamiento crítico y resolución de problemas en los estudiantes, 
esenciales en el estudio de ciencias y tecnología.  

Promover la formación de redes y comunidades de práctica entre 
docentes de ciencias y tecnología, para el intercambio de conocimientos, 
investigaciones y experiencias.  

Definir criterios que orienten el desarrollo de la investigación e 
innovación a lo largo de todo el proceso formativo 

Fomentar el desarrollo de habilidades investigativas en los estudiantes 
mediante la aplicación de estrategias pedagógicas y la utilización de 
herramientas e instrumentos idóneos. 

Implementar estrategias didácticas y mecanismos para el desarrollo de 
la investigación en la formación académica de los estudiantes.  
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A nivel de desarrollo profesional de los docentes formadores 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

Establecer programas de formación continua que permitan a los 
docentes mantenerse al día con los avances científicos y tecnológicos, 
así como con las innovaciones en la pedagogía.  

Promover la investigación en métodos para enseñar ciencias y 
tecnología de manera inclusiva, asegurando que todos los estudiantes 
puedan acceder y beneficiarse de esta educación.  

Desarrollar métodos pedagógicos innovadores específicos para la 
enseñanza de ciencias y tecnología, tales como el aprendizaje basado 
en proyectos, la gamificación, y el uso de simulaciones y experimentos 
virtuales.  

Definir criterios para desarrollar la investigación e innovación a lo largo 
del proceso formativo en los docentes formadores.  

Implementar mecanismos para el desarrollo de la investigación e 
innovación para los docentes formadores. 

Implementar mecanismos de estímulo o reconocimiento para los 
docentes formadores que publican investigaciones científicas. 

 

A nivel de la formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación e 
innovación de 
formación 
continua 

Garantizar las condiciones y recursos para el desarrollo de la 
investigación e innovación en los programas de formación continua.  

Desarrollar métodos pedagógicos innovadores para la enseñanza de 
ciencias y tecnología, como el aprendizaje basado en proyectos, la 
enseñanza basada en indagación, y el uso de laboratorios virtuales y 
simulaciones.  

Centrar la investigación en el desarrollo de competencias críticas como 
el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la creatividad y la 
alfabetización digital en los estudiantes de formación continua.  

Monitoreo y seguimiento a los estudiantes de formación continua en la 
implementación de sus trabajos de investigación e innovación. 

Desarrollar enfoques de evaluación en ciencias y tecnología que 
promuevan un aprendizaje profundo y significativo, incluyendo, 
investigaciones, innovaciones y el uso de herramientas digitales y 
evaluaciones formativas.  

Producir y divulgar conocimiento orientado al cambio y  mejora 
de la práctica pedagógica de docentes en ejercicio. 
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PE: Educación secundaria especialidad matemática 

A nivel de la formación inicial docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación inicial 

Investigación e 
innovación en 
la FID 

Desarrollar e implementar metodologías pedagógicas innovadoras en el 
Programa de Estudios de Educación Secundaria Especialidad 
Matemática, utilizando enfoques como el aprendizaje basado en 
proyectos y modelos matemáticos para hacer la enseñanza de las 
matemáticas más atractiva, relevante y comprensible. 

Establecer criterios para el desarrollo de la investigación e innovación en 
el proceso formativo de los estudiantes del Programa de Estudios 
Educación Secundaria Especialidad Matemática 

Desarrollar habilidades investigativas en los estudiantes utilizando 
estrategias, herramientas e instrumentos. 

Implementar estrategias didácticas y mecanismos destinados a fomentar 
el desarrollo de habilidades investigativas en la formación académica de 
los estudiantes. 

A nivel de desarrollo profesional de los docentes formadores 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

Fomentar la investigación con estrategias para desarrollar el 
pensamiento lógico, crítico y analítico en los estudiantes, habilidades 
esenciales en el aprendizaje de las matemáticas. 

Implementar criterios para desarrollar la investigación e innovación a 
lo largo del proceso formativo en los docentes formadores 

Desarrollar mecanismos para el desarrollo de la investigación e 
innovación para los docentes formadores 

Establecer e efectuar mecanismos de estímulo o reconocimiento para 
los docentes formadores que publican investigación 

A nivel de la formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente 

Macroprocesos 
misionales 

Proceso Directrices del PEI 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación e 
innovación de 
formación 
continua 

Asegurar las condiciones y recursos para el desarrollo de la 
investigación e innovación en la formación continua. 

Investigar y desarrollar enfoques pedagógicos innovadores y efectivos 
para la enseñanza de matemáticas, que puedan incluir estrategias 
como el aprendizaje basado en problemas, el uso de tecnologías 
digitales y la gamificación 
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Monitorear y dar seguimiento a los estudiantes de formación continua 
en el desarrollo de sus trabajos de investigación e innovación. 

Desarrollar sistemas de evaluación que promuevan el aprendizaje 
continuo y significativo, a través de la investigación e innovación. 

Generar y difundir conocimiento centrado en el cambio y mejora de la 
práctica pedagógica de los docentes en ejercicio. 

9.2.2. Directrices para el resguardo de la integridad científica  

La Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” (EESPP-T) previene y protege la 
violación de los derechos individuales, preservando la identidad, la diversidad, la libertad, la 
confidencialidad y la privacidad según sea pertinente. Esta protección se aplica a todos los participantes 
vinculados al proceso de investigación en sus 03 niveles: i) A nivel de la formación inicial docente; ii) 
desarrollo profesional de los docentes formadores y iii) formación continua, segunda especialidad y 
profesionalización docente, en sus programas de estudios: Educación Inicial, Educación Primaria y 
Secundaria con especialidades en: Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología, y Matemática. 

Al respecto, la EESPP-T cuenta con un Comité de Ética dedicado al fomento de la integridad científica y 
propiedad intelectual (Anexo 4). Este comité se encarga de supervisar y promover el cumplimiento de 
estándares éticos en todas las actividades de investigación; comprometiéndose a prevenir y abordar 
cualquier forma de mala conducta científica, como el plagio, la falsificación de datos, la malversación de 
propiedad intelectual y cualquier otra violación de la integridad científica. 

Para la elaboración de estas "Directrices de resguardo de la Integridad Científica" se tomó como 
referencia el "Código Nacional de la Integridad Científica" del CONCYTEC. Estas directrices establecen 
un marco ético y riguroso para guiar la investigación en nuestra institución, asegurando que cada trabajo 
de investigación sea conducido con calidad y objetividad. 

La EESPP-T reafirma su compromiso con la promoción de la integridad en la investigación, 
contribuyendo a la formación de profesionales capacitados donde la integridad científica es el pilar 
central de la excelencia educativa. 

Macroproceso Proceso Directrices para el resguardo de la integridad científica 

Gestión de la 
formación 
inicial 

Investigación e 
innovación en la 
formación inicial 

- Garantizar la objetividad en la producción, recopilación de datos y 
presentación de resultados en la investigación científica, excluyendo 
cualquier influencia de intereses personales, económicos, 
financieros, políticos o de afiliación. 

- Promover entre los estudiantes de la FID el respeto a los derechos 
intelectuales en todas sus formas. 

- Capacitación que doten a docentes formadores y estudiantes de 
técnicas para evitar la mala conducta científica, incluyendo el plagio 
involuntario. 

- Establecer mecanismos y facilitar herramientas informáticas para 
detectar similitudes que pudieran ser considerados plagios en 
trabajos de investigación.  

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación e 
innovación en el 
desarrollo 
profesional  

- Garantizar que los docentes formadores mantengan altos estándares 
de transparencia y honestidad en todas las fases de la investigación, 
desde la recopilación de datos hasta la presentación de resultados, 
evitando sesgos y prácticas poco éticas. 

- Promover activamente el respeto a los derechos intelectuales en 
todas sus formas, asegurando que los autores sean debidamente 
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reconocidos y que se evite cualquier forma de plagio o mal uso de la 
propiedad intelectual. 

- Implementar cursos de actualización en ética científica, 
proporcionando a los docentes las herramientas necesarias para 
comprender y abordar los desafíos éticos que puedan surgir en el 
proceso de investigación. 

- Establecer mecanismos de revisión por pares para evaluar la calidad 
de los trabajos de investigación, promoviendo un entorno en el que 
la evaluación rigurosa contribuya a la mejora constante de la calidad 
de la investigación producida por los docentes. 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación e 
innovación en la 
formación 
continua 

- Establecer un marco que garantice la supervisión ética de los 
trabajos de investigación e innovación realizados por estudiantes de 
formación continua. 

- Proporcionar a los docentes en ejercicio las herramientas y 
conocimientos necesarios para abordar dilemas éticos y mantener 
altos estándares de integridad científica. 

- Promover la colaboración entre estudiantes de formación continua, 
alentando la participación en trabajos de investigación éticos e 
interdisciplinarios y la compartición responsable de conocimientos.  

Pasos y procedimientos para el resguardo de la integridad científica 

Pasos  Procedimientos 

Presentación de 
trabajos de 
investigación 

Datos curriculares 

▪ El investigador debe proporcionar de manera exacta sus datos curriculares y del trabajo 
de investigación. 

 

Originalidad, importancia y viabilidad del trabajo de investigación 

▪ El investigador debe presentar de manera objetiva y veraz la originalidad, importancia 
y viabilidad del trabajo de investigación. 

 

Procedimientos científica o técnicamente adecuados 

▪ El investigador debe seleccionar y justificar los procedimientos científicos o técnicos 
más apropiados para alcanzar los resultados esperados. 

 

Declaración de conflictos de interés 

▪ El investigador debe declarar con honestidad la existencia de cualquier posible conflicto 
de interés que pueda influir en la confiabilidad de los resultados de la investigación 
científica. 

 

Evaluación de Conflictos de Interés 

▪ En caso de identificar un posible conflicto de interés, el investigador debe evaluar su 
capacidad para tomar decisiones objetivas e imparciales con respecto al trabajo de 
investigación. 

Protección del 
sujeto de 
estudio en la 
investigación 
científica 

Seres Humanos: 

▪ Mantener en confidencialidad los datos de los intervinientes implicados en la 
investigación  
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Animales: 

▪ Los investigadores deben establecer y mantener medidas adecuadas para asegurar el 
cuidado apropiado de todos los animales involucrados en sus investigaciones. 

 

Ambiente: 

▪ Asegurar que las investigaciones no afecten al ecosistema y cumplir con la normativa 
vigente con respecto a las autorizaciones para la investigación científica y el acceso a 
los recursos genéticos. 

Autoría y 
publicación de 
los resultados 
de la 

investigación 
científica 

Integridad y veracidad en la presentación de datos 

▪ El investigador debe presentar con integridad y veracidad todos los datos, métodos y 
resultados relevantes para justificar la publicación. 

 

Financiamiento 

▪ El investigador debe mencionar todas las fuentes de apoyo y financiamiento, directas o 
indirectas. 

 

Originalidad de las contribuciones 

▪ Las ideas y conclusiones de un nuevo trabajo de investigación deben ser contribuciones 
originales de los investigadores (autores). 

 

Citas y referencias 

▪ El investigador debe citar correctamente la fuente o autoría de ideas o conclusiones 
provenientes de otros autores. 

 

Responsabilidad y contribución científica 

▪ La responsabilidad de la calidad científica recae en cada autor, y su responsabilidad 
puede disminuir según los límites de su contribución, lo cual debe ser expuesto 
claramente. 

 

Confidencialidad 

▪ Todos los investigadores en un trabajo de investigación deben mantener la 
confidencialidad de la metodología, datos y resultados hasta la publicación. 

Registro, 
conservación y 
acceso de los 
datos  

Registro de datos y resultados 

▪ Los investigadores deben registrar los datos, la metodología y los resultados parciales 
de la investigación científica con objetividad. 

 

Acceso a resultados financiados por el Estado 

▪ Toda publicación científica financiada o realizada total o parcialmente con presupuesto, 
fondos y/o subvenciones del Estado debe ser accesible a la sociedad a través del 
Repositorio Nacional Digital Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto – 
ALICIA. 
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Dictaminación 
de trabajos de 
investigación 

Evaluación de trabajos de investigación 

▪ Los miembros del Jurado Evaluador deben realizar la evaluación del trabajo de 
investigación demostrando objetividad e imparcialidad en los plazos establecidos. 

 

Confidencialidad de la evaluación: 

▪ Los miembros del Jurado Evaluador deben tratar con confidencialidad toda información 
a la que tengan acceso para la revisión, incluso después de completar la evaluación. No 
pueden utilizar dicha información para fines propios, científicos u otros. 

 

Reporte de mala conducta científica: 

▪ Los miembros del Jurado Evaluador tienen la responsabilidad de reportar a la Unidad 
de Investigación cualquier mala conducta científica o procedimiento éticamente indigna 
que identifiquen durante la revisión de un trabajo de investigación. 

Fuente: Código Nacional de la Integridad Científica [CONCYTEC] 

Infracciones de la mala práctica en investigación  

La sección de "Infracciones de mala práctica en investigación" adopta las directrices del "Código 
Nacional de la Integridad Científica" del CONCYTEC, consolidando un marco ético riguroso para EESPP-
T y sus 05 programas de estudios: Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria con 
especialidades en Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología, y Matemática. 

Estas normativas definen claramente las infracciones en tres categorías: leves, graves y muy graves, 
proporcionando un conjunto de estándares éticos para la conducta en investigación. Es esencial 
destacar que cualquier mala práctica de investigación en la EESPP-T se regirá estrictamente por este 
reglamento, asegurando la coherencia y aplicación de las sanciones. 

Desde tergiversaciones en la interpretación de datos hasta acciones más serias como el plagio o la 
falsificación, estas directrices refuerzan el compromiso de la EESPP-T con la ética en la investigación. Al 
adoptar el "Código Nacional de la Integridad Científica", la institución fortalece su posición como 
defensora de la integridad académica y la excelencia en la investigación. 

Con estas medidas, la EESPP-T no solo respalda la calidad y validez de sus trabajos de investigación de 
investigación, sino que también promueve un espacio académico basado en la integridad, 
contribuyendo a la formación de profesionales éticos y al avance científico y educativo en Perú. 

Infracciones leves 

- Atentar contra la buena fe y distorsionar la interpretación de datos que afecta el resultado de 
la investigación científica. 

- Incluir como autores a quienes no han contribuido sustancialmente al diseño y realización del 
trabajo de investigación. 

- Incumplir con la aplicación de las normas y citas de referenciación bibliográfica. 
- Evadir normas de seguridad para minimizar los riesgos en la ejecución de la investigación. 

Infracciones graves 

- Reincidir en la infracción leve cometida hasta dos veces. 
- Atentar contra la validez, fiabilidad y credibilidad de los métodos, fuentes y datos. 
- Utilizar inadecuadamente el programa destinado a controlar y prevenir todo tipo de plagio en 

la EESPP-T. 
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- Atentar contra la confidencialidad de la información de investigaciones realizadas en la EESPP-
T. 

- Incumplir los compromisos asumidos en la investigación. 
- Realizar actos de discriminación durante la ejecución de una investigación científica. 

Infracciones muy graves 

- Reincidir en la falta grave cometida hasta dos veces. 
- Falsificar datos o pruebas para forzar las hipótesis y atentar contra la veracidad en las diversas 

etapas del proceso de investigación. 
- Plagiar total o parcialmente el trabajo académico o de investigación. 
- Desarrollar investigaciones en instituciones ajenas a la EESPP-T sin su autorización o 

consentimiento y sustraer información confidencial. 
- Obtener lucro personal, utilizando materiales, equipos, programas informáticos o instalaciones 

de la EESPP-T con fines distintos a los establecidos en la investigación y desviando el 
procedimiento establecido. 

- Adulterar documentos para obtener la autorización de la investigación por parte de la EESPP-T. 
- No informar a las autoridades correspondientes sobre la infracción cometida. 

9.2.3. Directrices de resguardo de la propiedad intelectual  

En la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Tarapoto", donde la enseñanza y la 
investigación convergen para formar el futuro de la educación, se han establecido directrices para 
salvaguardar el patrimonio intelectual generado por nuestra comunidad educativa. Estas directrices 
están diseñadas para todos los programas de estudios: Educación Inicial, Educación Primaria, Educación 
Secundaria con especialidades en Ciudadanía y Ciencias Sociales, Ciencia y Tecnología, y Matemática; y 
en sus 03 niveles: i) A nivel de la formación inicial docente; ii) desarrollo profesional de los docentes 
formadores y iii) formación continua, segunda especialidad y profesionalización docente 

Estos programas, esenciales para el desarrollo de la pedagogía y la formación de profesionales, generan 
trabajos de investigación, desde monografías hasta tesis. Conscientes de la importancia de proteger y 
fomentar la propiedad intelectual asociada con estas contribuciones académicas, presentamos las 
"Directrices de resguardo de la Propiedad Intelectual". 

Estas directrices, alineadas con los valores y la visión de nuestra institución, ofrecen un marco claro y 
práctico para salvaguardar los derechos de los autores y promover una cultura de respeto hacia la 
propiedad intelectual. Sin adentrarnos en detalles legales, estas directrices proporcionan orientación 
específica para los docentes y estudiantes, alentándolos a contribuir al avance del conocimiento. 

Macroproceso Proceso Directrices de resguardo de la propiedad intelectual 

Gestión de la 
formación 
inicial 

Investigación 
e innovación 
en la 
formación 
inicial 

- La EESPP-T desarrolla lineamientos para el respeto a la propiedad 
intelectual. 

- La EESPP-T impulsa la promoción del respeto y reconocimiento de los 
derechos de propiedad intelectual atribuidos a los investigadores en 
calidad de autores, así como los derechos asociados a la Escuela. 

- Implementar un proceso de revisión previa de las publicaciones 
académicas y de investigación para garantizar el cumplimiento de 
normativas de propiedad intelectual y derechos de autor antes de su 
divulgación. 

- Desarrollar acciones de divulgación y concientización para orientar a 
estudiantes sobre la importancia de respetar la propiedad intelectual y 
los derechos de autor. 
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- Implementar un sistema para el registro y la documentación de todos los 
trabajos de investigación generados en la institución, ya sean materiales 
didácticos, investigaciones, o cualquier otra creación. 

Gestión del 
desarrollo 
profesional  

Investigación 
e innovación 
en el 
desarrollo 
profesional  

- Establecer políticas institucionales sobre la propiedad intelectual, 
definiendo los derechos y responsabilidades de los docentes formadores 
en relación con los resultados de su investigación e innovación; 
abordando aspectos como la titularidad, la divulgación y la protección de 
la propiedad intelectual. 

- Facilitar mecanismos para el registro y la protección efectiva de los 
resultados de la investigación e innovación desarrollados por los 
docentes formadores; incluyendo la asesoría para la solicitud de 
patentes, registros de derechos de autor u otros mecanismos de 
protección según la naturaleza de los resultados. 

Gestión de la 
formación 
continua 

Investigación 
e innovación 
en la 
formación 
continua 

- Implementar acciones que formen a los estudiantes de formación 
continua sobre los derechos de propiedad intelectual, destacando la 
importancia de la atribución y la protección adecuada de los resultados 
de investigación e innovación. 

- Implementar un sistema para el registro y la documentación de todos los 
trabajos de investigación generados por los estudiantes de formación 
continua.  

Mecanismos y pasos para el resguardo de la propiedad intelectual 

Mecanismos Pasos 

Registro y autoría de trabajos de investigación   

El mecanismo de resguardo de la propiedad 
intelectual mediante el registro y autoría de trabajos 
de investigación en la EESPP-T es un sistema 
diseñado para proteger y reconocer la originalidad y 
propiedad de los trabajos desarrollados en el ámbito 
académico. Este proceso implica documentar la 
autoría y los detalles específicos de un trabajo de 
investigación, brindando una prueba tangible de la 
creación y estableciendo los derechos asociados. 

A través de este mecanismo, los estudiantes y 
profesionales de la EESPP-T pueden registrar sus 
trabajos, incluyendo tesis, ensayos, monografías, y 
otras contribuciones intelectuales, en un registro 
especializado de la institución. Este registro actúa 
como una herramienta de evidencia legal, 
permitiendo a los autores afirmar la titularidad de 
sus creaciones y protegerse contra posibles casos de 
plagio o uso no autorizado. 

El proceso de registro en la EESPP-T generalmente 
implica proporcionar detalles completos sobre la 
obra, como el título, resumen, fecha de creación y 
los nombres de los autores. Una vez registrado, el 
documento se convierte en una prueba tangible y 
oficial de la propiedad intelectual, lo que facilita la 
resolución de disputas y brinda a los creadores en la 
institución la tranquilidad de que sus contribuciones 
están debidamente protegidas. 

▪ Los autores deben notificar a la EESPP-T sobre la 
creación de cualquier trabajo de investigación de 
manera oportuna. 
 

▪ Todos los trabajos de investigación conducentes al 
grado académico de bachiller y título profesional 
deben estar registrados en el Repositorio 
Institucional.  
 

▪ La EESPP-T reconoce al investigador como autor en 
los resultados de la investigación científica. 
Asimismo, acredita los derechos sobre dichos 
resultados de la investigación. 
 

▪ Los resultados del proceso de investigación deben 
estar registrados en la Unidad de Investigación y 
Biblioteca Institucional de la EESPP-T. 

 
▪ Son titulares de derechos patrimoniales de un 
trabajo de investigación: 

- La EESPPT (Cuando se trate de 
producciones intelectuales de los 
docentes, administrativos y estudiantes 
(FID y PPD)). 

- Los docentes investigadores por su propia 
iniciativa. 

- Los estudiantes (FID y PPD) cuando la 
producción de la investigación se realizó 
en el ejercicio de sus actividades 
académicas. 
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Reconocimiento de derechos 

El "Reconocimiento de derechos" en la EESPP-T 
constituye un principio esencial que asegura a los 
autores la atribución apropiada de su autoría en 
todas las publicaciones y presentaciones 
relacionadas con sus investigaciones. En este 
contexto educativo, este derecho resalta la 
importancia de la integridad académica y la equidad, 
garantizando que los esfuerzos y contribuciones 
individuales sean debidamente reconocidos y 
respetados en el ámbito pedagógico y científico. Este 
principio fortalece la cultura académica de la 
institución, fomentando un ambiente colaborativo 
donde la originalidad y la dedicación de los 
investigadores son valoradas y preservadas. Así, el 
"Reconocimiento de derechos" en la Escuela de 
Educación Superior Pedagógica Pública "Tarapoto" 
contribuye a cultivar una comunidad académica 
ética y justa, promoviendo la excelencia y el 
desarrollo continuo en el campo de la educación y la 
pedagogía. 

▪ Los autores tienen el derecho de ser reconocidos 
como tales en todas las publicaciones y 
presentaciones vinculadas a su trabajo de 
investigación. 

Colaboración y divulgación 

"Colaboración y divulgación" en la EESPP-T es un 
mecanismo estratégico para resguardar la propiedad 
intelectual. La institución fomenta colaboraciones 
multidisciplinarias, estableciendo acuerdos 
transparentes sobre la gestión de derechos. Este 
enfoque promueve la excelencia y protege los 
derechos intelectuales. Además, se destaca la 
importancia de la divulgación ética, contribuyendo al 
avance del conocimiento. La EESPP-T emplea este 
mecanismo para promover la colaboración, 
reconocimiento y divulgación responsable de 
resultados de investigación. 

▪ Los derechos patrimoniales del autor comprenden 
los derechos exclusivos de realizar, autorizar o 
prohibir: 

- La reproducción del trabajo de 
investigación por cualquier forma o 
procedimiento. 

- La comunicación al público del trabajo de 
investigación por cualquier medio. 

- La distribución al público del trabajo de 
investigación. 

- La traducción, adaptación, arreglo u otra 
transformación del trabajo de 
investigación. 

Confidencialidad y seguridad 

"Confidencialidad y seguridad" en la EESPP-T es un 
mecanismo crucial para proteger la propiedad 
intelectual. La institución prioriza la seguridad de la 
información sensible generada en trabajos de 
investigación de investigación, estableciendo 
políticas estrictas y procedimientos para prevenir 
filtraciones no autorizadas. Se promueve un entorno 
seguro donde los participantes pueden colaborar sin 
temor a la pérdida o mal uso de la propiedad 
intelectual. La EESPP-T implementa tecnologías y 
prácticas seguras, proporcionando capacitación 
regular para fortalecer la seguridad en todas las 
etapas de la investigación. Este mecanismo crea un 
ambiente de confianza y resguardo de la propiedad 
intelectual en la EESPP-T. 

▪ En casos donde la confidencialidad sea crucial, se 
establecerán acuerdos de confidencialidad antes de 
la divulgación de la propiedad intelectual. Se 
implementarán medidas de seguridad adecuadas 
para proteger la propiedad intelectual durante 
todas las etapas de investigación e innovación. 
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Cumplimiento ético y legal 

El "Cumplimiento ético y legal" en la EESPP-T es un 
mecanismo esencial para el resguardo de la 
propiedad intelectual. La institución utiliza este 
enfoque para asegurar que todos los procesos de 
investigación se adhieran a los más altos estándares 
éticos. Se establecen protocolos claros para la 
obtención de permisos, la protección de derechos 
de autor y la gestión adecuada de la propiedad 
intelectual. 

La EESPP-T garantiza que los participantes en 
proyectos de investigación estén plenamente 
informados sobre las normativas éticas y legales, y se 
les brinda orientación para cumplir con dichas 
regulaciones. Esto no solo protege los derechos de 
propiedad intelectual, sino que también fortalece la 
reputación de la institución al operar dentro de los 
límites éticos y legales establecidos. 

En la EESPP-T se fomenta una cultura de integridad 
académica, donde la honestidad, la transparencia y 
el respeto a los derechos intelectuales son 
fundamentales. La EESPP-T utiliza este mecanismo 
para inculcar a los investigadores, docentes y 
estudiantes la importancia de realizar sus 
actividades de investigación de manera ética y legal, 
asegurando así el resguardo efectivo de la propiedad 
intelectual en el entorno académico de la 
institución. 

▪ La EESPP-T adopta un enfoque firme contra 
cualquier forma de plagio o violación de derechos 
de autor, con posibles sanciones según lo estipulado 
en el reglamento. 

Participación activa en la protección 

"Participación activa en la protección" en la EESPP-T 
es un mecanismo estratégico para resguardar la 
propiedad intelectual. La institución impulsa la 
participación activa de los autores, proporcionando 
información detallada, recursos especializados y 
capacitación. A través de este enfoque, la EESPP-T 
empodera a los investigadores, docentes y 
estudiantes, fomentando una comprensión 
profunda de cómo proteger sus derechos 
intelectuales. Este mecanismo no solo crea 
conciencia sobre la importancia de la propiedad 
intelectual, sino que también contribuye a 
establecer una cultura institucional donde la 
protección activa de los activos intelectuales es una 
práctica habitual y valorada. 

▪ La EESPP-T fomenta la participación activa de los 
autores en la protección de la propiedad intelectual, 
brindando información, recursos y capacitación 
necesarios. 
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Resolución de disputas 

"Resolución de disputas" en la EESPP-T es un 
mecanismo crucial para el resguardo de la propiedad 
intelectual. La institución utiliza este enfoque al 
establecer procedimientos claros y transparentes 
para la resolución de disputas vinculadas a la 
propiedad intelectual. Este proceso garantiza un 
tratamiento justo y equitativo de los conflictos, 
asegurando que las cuestiones relacionadas con la 
propiedad intelectual se aborden de manera eficaz y 
conforme a los principios éticos y legales 
establecidos. 

▪ Se establecerán procedimientos claros para la 
resolución de disputas relacionadas con la 
propiedad intelectual, garantizando un proceso 
justo y transparente. 
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9.3. Definición de líneas de investigación 

La Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” prioriza las líneas de investigación 
siguiendo los procesos de categorización y determinación (Anexo 5); para este fin se define y adopta 
ocho (8) líneas de investigación para la realización de investigaciones por parte de sus estudiantes y 
docentes para el quinquenio 2022-2026. 

Lineamientos y 
políticas 

Programa 
de estudios 

Perfil de egreso 
del FID 

Área de 
investigación 

Línea de 
investigación 

Temáticas 

- Ley N° 30512, 
Ley de 
institutos y 
Escuelas de 
Educación 
Superior y de 
la Carrera 
Pública de sus 
Docentes. 

- Resolución 
Viceministerial 
Nº163-2019- 
MINEDU 

- Resolución 
Viceministerial 
N° 089-2020-
MINEDU 

- Resolución 
Viceministerial 
N°147-2020-
MINEDU 
DCBN 2019-
2020 

- Resolución 
Directoral N° 
0165-2010-ED 
DCBN 2010 

- Oficio N° 075-
2022-MINEDU 

- Reglamento 
de 
investigación 

- Académicos 
Generales 
(R.M. N° 441-
2019-
MINEDU). 

Educación 
Inicial 

En el programa 
de estudios de 
Educación Inicial, 
se prioriza el 
desarrollo de la 
investigación e 
innovación como 
parte integral de 
su proceso 
formativo. El o la 
egresada, en este 
sentido, adquiere 
una comprensión 
profunda y una 
capacidad 
efectiva para 
atender las 
necesidades de 
las personas, con 
especial énfasis 
en la primera 
infancia y la 
familia dentro del 
enfoque de 
atención 
temprana del 
desarrollo 
infantil. 
Asimismo, asume 
con 
determinación 
los desafíos que 
implica investigar 
e innovar en la 
educación inicial, 
tanto en 
contextos rurales 
como urbanos, 
incluyendo la 
atención a grupos 
multiedad y la 
aplicación de 
enfoques de 
desarrollo 
territorial local, 
ambiental e 
intercultural. 
Además, se 
destaca por su 
habilidad para 
gestionar 

Currículo y 
aprendizajes 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte recursos y 
materiales para los 
aprendizajes. 

- Infraestructura, 
equipamiento y mobiliario 
escolar en el Nivel Inicial. 

- Aulas y /o centros de 
recursos para el aprendizaje 
en niños menores de 06 
años. 

- Medios y materiales de 
aprender y enseñar en la 
primera infancia. 

- Modelos didácticos y 
curriculares con tecnologías 
para niños del Nivel Inicial 

- Entornos virtuales de 
aprendizajes para niños 
menores de 06. 

- Interacciones educativas, 
pedagógicas y didácticas con 
niños menores de 06 años. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte pedagógico 
Currículo y 
evaluación.  

- Modelos curriculares, 
transversalidad del 
currículo, diseño y 
desarrollo curricular en el 
Nivel Inicial. 

- Gestión del currículo en el 
sistema educativo: Currículo 
de la educación básica, 
currículo en la formación 
inicial docente del Programa 
de Estudios de Educación 
Inicial. 

- Innovaciones curriculares y 
didácticas: adecuación y 
adaptación curricular en el 
Nivel Inicial. 

- Investigación formativa en el 
diseño y desarrollo del 
currículo en la formación 
inicial docente del Programa 
de Estudios de Educación 
Inicial. 

- Procesos de aprendizaje en 
el Nivel Inicial.  
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espacios de 
participación 
intersectorial y 
multidisciplinaria, 
promoviendo el 
derecho a la 
educación y la 
salud integral de 
la infancia en 
armonía con el 
equilibrio 
ambiental y la 
interculturalidad. 
Finalmente, el o 
la egresada se 
distingue por su 
sólida vocación 
de servicio y su 
compromiso 
ético y social en la 
búsqueda del 
bien común de las 
familias. 

- El acompañamiento 
pedagógico en la formación 
inicial docente del Programa 
de Estudios de Educación 
Inicial. 

- Tutoría y aprendizajes en la 
Primera infancia. 

- Acompañamiento a familias 
de zona rural. 

- Didáctica de aprendizaje, las 
didácticas generales y 
específicas en la primera 
infancia. 

- Pensamiento, 
conocimientos y prácticas de 
niños menores de 06 años. 

- Prácticas evaluativas del 
aprendizaje y su impacto en 
primera infancia. 

- La evaluación curricular y la 
evaluación de los 
aprendizajes en el Nivel 
Inicial. 

Desarrollo 
socioeconómico, 
currículo y sociedad 
educadora 

- Proyecto de vida en la 
formación inicial docente. 

- Educación ambiental desde 
la primera infancia. 

- Desarrollo humano 
sostenible en la primera 
infancia. 

- La convivencia y el buen vivir 
en niños menores de 06 
años. 

Formación 
Docente 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Formación y 
desempeño docente. 

- La formación inicial docente 
del Nivel Inicial. 

- Implicancias de la formación 
continua docente en el Nivel 
Inicial. 

- Los saberes pedagógicos y 
disciplinarios esenciales 
para el desempeño docente 
en la Primera Infancia. 

- Dominios, competencias y 
capacidades del buen 
desempeño docente. 

- Tendencias e innovación 
educativa en el proceso 
educativo del Nivel Inicial. 

- El pensamiento y las 
creencias de los docentes en 
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el proceso de enseñanza – 
aprendizaje 

- La identidad profesional y la 
ética docente. 

- Impacto de la formación 
docente en el desarrollo del 
alumno menor de 06 años 
en el aula. 

- Impacto de la formación 
docente en la relación con la 
comunidad. 

- Trabajo digital docente en el 
desarrollo del aprendizaje 
de la educación inicial. 

Gestión 
Educativa 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte institucional 
Cultura, política, 
gestión y liderazgo en 
organizaciones 
educativas. 

- Funciones de las 
organizaciones educativas 
en la formación inicial 
docente.  

- Las políticas educativas y su 
relación con las 
organizaciones educativas. 

- Influencia del clima 
institucional en el proceso 
educativo. 

- La Cultura Escolar y su 
impacto en la comunidad 
educativa. 

- Gestión por procesos 
orientado a resultados y la 
mejora institucional. 

- Liderazgo directivo 
transformacional para el 
buen desempeño docente.  

Políticas educativas y 
Reforma Educativa: 
Pertinencia- Igualdad, 
equidad, inclusión, 
ciudadanía e 
interculturalidad 

- Educación inclusiva: 
Exclusión e inclusión 
educativa y social en la 
primera infancia. 

- La atención integral de la 
niña y el niño menor de 06 
años. 

- La calidad de la educación en 
los programas y servicios 
para la primera infancia. 

- Procesos de crianza en la 
primera infancia, la familia y 
la comunidad en el 
desarrollo de la niñez. 

- Diversidad de identidad, 
igualdad de género en la 
primera infancia. 
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Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes y 
condiciones de 
educabilidad. 

- Condiciones de vida: 
alimentación, salud y 
vivienda a niños menores de 
06 años. 

- Inclusión a estudiantes con 
NEE y su relación con los 
principios de la educación 
inicial. 

- interacción de calidad entre 
familia y comunidad. 

Tecnología 
Educativa 

Cobertura educativa 
en diversos niveles 
educativos y Buen 
Vivir 

 

- Tasa de cobertura en el 
sistema educativo, matrícula 
y asistencia en el nivel inicial.  

- Diagnóstico de las brechas 
de acceso al sistema 
educativo en el Nivel Inicial. 

Educación 
Primaria 

En el programa 
de estudios de 
Educación 
Primaria, se 
enfatiza la 
importancia de la 
investigación 
como un pilar 
fundamental para 
la mejora 
continua de la 
práctica 
pedagógica. Los 
estudiantes son 
capacitados para 
llevar a cabo 
investigaciones 
pertinentes que 
aborden las 
necesidades 
específicas de sus 
contextos 
educativos, ya 
sea en entornos 
rurales o 
urbanos. Se les 
brinda las 
herramientas 
necesarias para 
identificar 
problemas, 
diseñar y ejecutar 
proyectos de 
investigación, 
analizar datos y 
resultados, y 
aplicar los 
hallazgos para 
informar y 
enriquecer las 

Currículo y 
aprendizajes 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte recursos y 
materiales para los 
aprendizajes. 

- Recursos y materiales y 
calidad del aprendizaje. 

- Equidad en relación a 
género, lengua y 
procedencia. 

- Equidad y pertinencia del 
aprendizaje.  

- Recursos y materiales con 
pertinencia. 

- Materiales y propósitos de 
aprendizaje. 

- Pertenencia y calidad de 
materiales y recursos para el 
aprendizaje. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte pedagógico 
Currículo y 
evaluación.  

- Pertinencia de la evaluación 

- Calidad y Condiciones 
laborales. 

- Currículo y evaluación 

- Condiciones económicas y 
sociales del docente de 
educación primaria. 

- Pertinencia y calidad en la 
formación inicial docente. 

- La formación continua 
docente. 

- Competencias y capacidades 
de los docentes. 

- Tendencias e innovación en 
la práctica docente 
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estrategias de 
enseñanza-
aprendizaje. 
Asimismo, se 
promueve la 
colaboración 
entre los 
docentes y la 
participación en 
redes 
académicas, 
facilitando el 
intercambio de 
conocimientos y 
experiencias que 
contribuyan al 
desarrollo de 
enfoques 
innovadores en el 
ámbito 
educativo. De 
esta manera, se 
fomenta una 
cultura de 
investigación que 
fortalece la 
calidad y la 
relevancia de la 
educación 
primaria en todas 
sus dimensiones. 

El o la egresada 
comprende y 
atiende a la 
persona, dando 
énfasis a la 
familia y 
comunidad en el 
enfoque del 
desarrollo 
territorial local y 
ambiental. 
Considera a la 
familia como el 
primer eslabón 
de educación 
para la relación 
con la 
comunidad. 

Gestiona y 
promueve el 
trabajo asociativo 
y la cultura 
emprendedora 
en la comunidad 
en la que trabaja; 
valora y estimula 
a los niños y 
adolescentes 
para que valoren 
los saberes 
locales y la 

- El pensamiento y las 
creencias de los docentes. 

- Las prácticas evaluativas del 
docente formador. 

- Las prácticas pedagógicas de 
los docentes y calidad. 

- La Identidad Profesional 

- Docente – Ética docente. 

- El impacto de las políticas 
públicas en la Formación 
Inicial Docente y Continua. 

- Trabajo digital del docente. 

- Aplicación del currículo. 

- Prácticas de evaluación del 
aprendizaje y su impacto. 

Desarrollo 
socioeconómico, 
currículo y sociedad 
educadora 

- Condiciones de vida y 
autoestima. 

- Condiciones sociales y 
culturales y aprendizaje. 

- Violencia escolar (acoso 
bulling). 

- Experiencia artística y 
deportiva. 

- Experiencia digital. 

- Organización estudiantil. 

- Interacción familiar y 
comunal 

- Características de una 
sociedad educadora. 

- La evaluación curricular y la 
evaluación de los 
aprendizajes. 

Formación 
Docente 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Formación y 
desempeño docente. 

- Modelos curriculares, 
transversalidad del 
currículo, diseño y 
desarrollo curricular. 

- La formación continua 
docente y el desarrollo de 
competencias pedagógicas 
en el Nivel Primaria. 

- Saberes pedagógicos y 
disciplinarios esenciales y 
desempeño docente en 
Educación Primaria. 

- Capacidades, desempeño 
docente y calidad educativa. 
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diversidad, así 
como los recursos 
de su medio. 
Asume la 
educación 
primaria en el 
marco de la 
nueva ruralidad, 
ambiental y 
productiva de la 
comunidad con 
enfoque de 
desarrollo 
territorial. 

- Tendencias y propuestas de 
innovación educativa en la 
formación docente en el 
Nivel Primaria. 

- El pensamiento y las 
creencias de los docentes en 
la práctica pedagógica. 

- El desarrollo profesional 
docente - Las trayectorias 
docentes y sus implicancias. 

- La ética docente y su 
relación con la Identidad 
Profesional Docente. 

- El impacto de las políticas 
públicas en la Formación 
Docente para elevar la 
calidad de formación y 
desempeño docente. 

- Trabajo digital del docente 
en el Proceso educativo de la 
Educación Primaria. 

Gestión 
Educativa 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte institucional 
Cultura, política, 
gestión y liderazgo en 
organizaciones 
educativas. 

- Modelos curriculares, y 
desarrollo curricular. 

- Gestión del currículo en el 
sistema educativo: Currículo 
de Educación Básica y 
Currículo en la formación 
inicial docente. 

- Diversificación curricular y 
participación social 

- Liderazgo pedagógico y 
adaptación curricular. 

- Investigación formativa y 
desarrollo del currículo. 

- Gestión y liderazgo del 
currículo de EBR 

- Procesos de aprendizaje y 
acompañamiento. 

- Acompañamiento a familias 
y calidad. 

- Pensamiento, 
conocimientos y prácticas 
del sujeto que gestiona el 
aprendizaje. 

- Pensamiento, 
conocimientos y prácticas 
del sujeto que gestiona la 
escuela. 

- Liderazgo y gestión de 
políticas institucionales. 
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Políticas educativas y 
Reforma Educativa: 
Pertinencia- Igualdad, 
equidad, inclusión, 
ciudadanía e 
interculturalidad 

- Las Políticas Públicas 
educativas y formación 
inicial docente. 

- Gestión por procesos 
orientado a resultados. 

- Ciudadanía e 
interculturalidad. 

- Gestión ética y 
transparencia y ciudadanía. 

- Gestión participativa 
(Institucional, local, 
regional: CONEI, COPALE, 
COPARE). 

- Modelos de gestión 
educativa y políticas 
educativas. 

- Reformas educativas y 
aprendizaje. 

- Liderazgo directivo y 
políticas educativas. 

- Discriminación e Inequidad 

- Estudiantes con 
discapacidad y pertinencia 
en el aprendizaje. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes y 
condiciones de 
educabilidad. 

- Educación inclusiva: 
Exclusión e inclusión 
educativa y social. 

- Estudiantes con problemas 
de aprendizaje y 
pertinencia. 

- Condiciones de aprendizaje 
y educabilidad 

- La calidad de la educación y 
programas sociales. 

- Procesos de crianza en la 
familia y desarrollo integral 
del niño y la niña. 

- Democracia, ciudadanía y 
justicia social. 

- Pertinencia Educación 
Intercultural: 
Interculturalidad y territorio. 

- Pertinencia: Igualdad de 
raza, igualdad campo-
ciudad. 

- Diversidad e identidad, 
igualdad de género. 
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- Calidad e integración social. 

- Condiciones mínimas de 
aprendizaje. 

- Logro de aprendizaje – 
Calidad como formación 
integral. 

- Medios de comunicación e 
información social. 

Tecnología 
Educativa 

6. Cobertura 
educativa 
en 
diversos 
niveles 
educativos 
y Buen 
Vivir 

 

- Tasa de cobertura en el nivel 
primaria de I.E. Rurales y 
urbanas, matrícula y 
asistencia. 

- Abandono escolar. 

- Atraso escolar y necesidades 
de aprendizaje. 

- Retiro y traslado de 
estudiantes en el Nivel 
Primario.  

- Atraso escolar / Años de 
escolaridad de estudiantes 
en el Nivel Primario. 

- Brechas de acceso al sistema 
educativo en el Nivel 
Primaria 

- La tecnología y el buen vivir. 

- Años de escolaridad y 
permanencia en el nivel 
primaria. 

Educación 
Secundaria 
Especialidad 
Ciencia y 
Tecnología 

En el programa 
de estudios de 
Educación 
Secundaria 
especialidad en 
Ciencia y 
Tecnología, se 
fomenta 
activamente la 
investigación y la 
innovación como 
pilares 
fundamentales 
para el desarrollo 
integral de la 
persona y la 
comunidad, bajo 
una perspectiva 
ambiental, 
territorial e 
intercultural. Los 
estudiantes son 
formados para 

Currículo y 
aprendizajes 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte recursos y 
materiales para los 
aprendizajes. 

- Recursos, equipamiento y 
mobiliario para la calidad del 
aprendizaje. 

- Equidad y pertinencia del 
aprendizaje.  

- Recursos y materiales con 
pertinencia para el 
aprendizaje. 

- Materiales y propósitos para 
el aprendizaje. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte pedagógico 
Currículo y 
evaluación.  

- Pertinencia del currículo y la 
evaluación 

- Calidad y Condiciones 
socioeconómicas y laborales 
del docente de ciencia y 
tecnología. 

- Pensamiento complejo y 
actuar competente del 
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asumir la ciencia, 
la innovación y la 
gestión del 
conocimiento 
como motores de 
progreso en sus 
comunidades 
locales y 
regionales, 
especialmente en 
el contexto de la 
nueva ruralidad. 
Se promueve una 
sólida vocación 
de poner la 
ciencia y la 
técnica al servicio 
del bien común, 
guiada por un 
fuerte 
compromiso 
ético y social. Los 
egresados de esta 
especialidad se 
distinguen por su 
capacidad para 
involucrarse en la 
investigación 
científica y la 
resolución de 
problemas, 
aplicando los 
conocimientos 
adquiridos en 
temas cotidianos 
relevantes, como 
salud e higiene, 
consumo 
responsable, 
seguridad en el 
trabajo, 
relaciones 
sexuales, tránsito 
y seguridad vial, 
entre otros. 
Además, asumen 
los enfoques de 
indagación y 
alfabetización 
científica y 
tecnológica en su 
práctica 
educativa, 
ayudando a sus 
estudiantes a 
comprender la 
ciencia como un 
proceso en 
constante 
evolución y 
promoviendo una 
educación 

docente de ciencia y 
tecnología 

- Pertinencia y calidad en la 
formación inicial docente. 

- La formación continua 
docente y su implicancia. 

- El impacto de las políticas 
públicas en la Formación 
Inicial Docente y Continua. 

- Enfoques por competencia 
de la educación básica. 

- Evaluación formativa 
centrada en el aprendizaje. 

- Prácticas de evaluación del 
aprendizaje y su impacto 

Desarrollo 
socioeconómico, 
currículo y sociedad 
educadora 

- Condiciones económicas, 
sociales y culturales para 
aprendizaje. 

- Experiencia artística y 
deportiva en el currículo. 

- Experiencia digital en el 
currículo. 

- Organizaciones 
estudiantiles. 

- Interacción familia - 
comunidad 

Formación 
Docente 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Formación y 
desempeño docente. 

- Modelos curriculares y 
transversalidad del 
currículo. 

- La formación inicial y 
desempeño docente. 

- La formación continua 
docente y el desarrollo de 
competencias del área de 
ciencia y tecnología. 

- Saberes pedagógicos y 
disciplinarios esenciales 
para el buen desempeño del 
docente. 

- Enfoques de la Ciencia y 
Tecnología en la formación 
Inicial docente. 

- Conocimiento científico y 
tecnológico para la 
enseñanza. 

- Fundamentos curriculares 
para el aprendizaje. 
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científica 
orientada hacia la 
alfabetización y la 
ciudadanía 
activa. 

- Desarrollo profesional 
docente - Las trayectorias 
docentes y sus implicancias. 

- La ética docente y su 
relación con la Identidad 
Profesional Docente. 

- El impacto de las políticas 
públicas en la Formación 
Docente para elevar la 
calidad de formación y 
desempeño docente. 

Gestión 
Educativa 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte institucional 
Cultura, política, 
gestión y liderazgo en 
organizaciones 
educativas. 

- Gestión del currículo en el 
sistema educativo: Currículo 
de Educación Básica y 
Currículo en la formación 
inicial docente. 

- Diversificación curricular y 
participación social 

- Liderazgo pedagógico y 
adaptación curricular. 

- Investigación formativa y 
desarrollo del currículo. 

- Gestión y liderazgo del 
currículo de EBR 

- Procesos de aprendizaje y 
acompañamiento. 

- Acompañamiento a familias 
y calidad. 

- Gestión del aprendizaje en 
las escuelas 

- Clima Institucional 

- Liderazgo y gestión de 
políticas institucionales. 

- Liderazgo directivo e 
institucional y su impacto en 
la escuela y la comunidad. 

Políticas educativas y 
Reforma Educativa: 
Pertinencia- Igualdad, 
equidad, inclusión, 
ciudadanía e 
interculturalidad 

- Rol de las organizaciones 
educativas en la gestión de 
la escuela. 

- Gestión por procesos 
orientado a resultados. 

- Ciudadanía e 
interculturalidad. 

- Modelos de gestión 
educativa y políticas 
educativas. 

- Reformas educativas y 
aprendizaje. 
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- Liderazgo directivo y 
políticas educativas. 

- Inclusión educativa y 
atención a la diversidad 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes y 
condiciones de 
educabilidad. 

- Estudiantes con problemas 
de aprendizaje y 
pertinencia. 

- Condiciones de aprendizaje 
y educabilidad 

- Calidad de la educación y 
programas sociales. 

- Calidad e integración social. 

- Condiciones mínimas de 
aprendizaje. 

- Logro de aprendizaje – 
Calidad como formación 
integral. 

Tecnología 
Educativa 

Cobertura educativa 
en diversos niveles 
educativos y Buen 
Vivir 

 

- Tasa de cobertura en el nivel 
secundario de II.EE. Rurales 
y urbanas, matrícula y 
asistencia. 

- Atraso escolar y necesidades 
de aprendizaje.  

- La tecnología y el buen vivir. 

- Años de escolaridad y 
permanencia en el nivel 
secundaria 

Educación 
Secundaria 
Especialidad 
Ciudadanía 
y Ciencias 
Sociales 

El Programa de 
Estudios de 
Educación 
Secundaria 
especialidad de 
Ciudadanía y 
Ciencias Sociales, 
enfatiza la 
importancia de la 
investigación e 
innovación como 
herramientas 
fundamentales 
para el desarrollo 
integral de los 
estudiantes. 
Reconociendo la 
complejidad de 
las dinámicas 
sociales y la 
necesidad de 
comprenderlas 
desde diversas 
perspectivas, se 
promueve 

Currículo y 
aprendizajes 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte recursos y 
materiales para los 
aprendizajes. 

- Distribución e inversión 
educativa. 

- Aulas, centros de recursos y 
aprendizaje. 

- Medios y equipos para 
aprender y enseñar. 

- Entornos virtuales de 
aprendizaje. 

- Interacciones educativas, 
pedagógicas y didácticas. 

- Análisis comparativo de 
enfoques pedagógicos para 
promover la equidad en la 
educación social. 

- Desarrollo de materiales 
didácticos inclusivos para la 
enseñanza de temas 
sociales. 

- Desafíos y oportunidades 
para la educación 
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activamente la 
investigación 
como medio para 
profundizar en el 
conocimiento de 
los fenómenos 
sociales y 
desarrollar 
soluciones 
innovadoras a los 
desafíos que 
enfrenta la 
sociedad. 

 

Los estudiantes 
son guiados para 
que puedan 
identificar 
problemas 
sociales 
relevantes en su 
entorno y 
formular 
preguntas de 
investigación 
significativas. A 
través de 
proyectos de 
investigación, se 
les capacita para 
recopilar y 
analizar datos de 
manera crítica, 
utilizando 
metodologías 
apropiadas de las 
ciencias sociales. 

 

A través de la 
investigación y la 
innovación, los 
estudiantes 
desarrollan 
habilidades 
fundamentales 
para su 
participación 
activa en la vida 
en sociedad, 
incluyendo el 
pensamiento 
crítico, la 
resolución de 
problemas, la 
comunicación 
efectiva y el 
trabajo en 
equipo. Estas 
habilidades no 
solo son valiosas 

intercultural en el currículo 
de Educación Ciudadanía. 

- Inclusión de la educación 
para la sostenibilidad en el 
currículo de Educación 
Ciudadanía. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte pedagógico 
Currículo y 
evaluación.  

- Transversalidad, diseño y 
desarrollo curricular. 

- Diversificación curricular: 
regional, local e 
institucional. 

- Innovaciones didácticas, 
adecuación y adaptación 
curricular. 

- Investigación formativa en 
diseño curricular. 

- Procesos de aprendizaje y 
acompañamiento. 

- Tutoría, aprendizajes y 
familia. 

- Didáctica, procesos de 
aprendizaje y didácticas. 

- Pensamiento, 
conocimientos y prácticas de 
aprendizaje. 

- Pensamiento, 
conocimientos y prácticas de 
enseñanza. 

- Prácticas de evaluación, 
aprendizaje y su impacto. 

- Evaluación curricular y 
aprendizajes. 

Desarrollo 
socioeconómico, 
currículo y sociedad 
educadora 

- Proyectos de vida concretos. 

- Desarrollo local, regional, 
nacional. 

- Educación en contextos no 
formales y emprendimiento. 

- Cambio y modelo de 
sociedad. 

- Desarrollo humano 
sostenible. 

- Buen Vivir. 

Formación 
Docente 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Formación y 
desempeño docente. 

- Condiciones laborales, 
económicas y sociales 
docentes. 
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en el ámbito 
académico, sino 
que también 
preparan a los 
estudiantes para 
enfrentar los 
desafíos del 
mundo real y 
para contribuir de 
manera 
significativa al 
desarrollo 
sostenible y al 
fortalecimiento 
de la democracia 
y la justicia social. 

- Saberes pedagógicos, 
disciplinarios y esenciales 
docencias. 

- Dominios, competencias y 
capacidades docentes. 

- Tendencias, innovación y 
formación docente. 

- Pensamiento y creencias 
docentes. 

- Rasgos socioeconómicos, 
culturales, políticos y 
gremiales docentes. 

- Desarrollo profesional 
docente y trayectorias 
docentes. 

- Identidad Profesional 
Docente y ética docente. 

- Políticas públicas en 
Formación Docente. 

- Formación Docente en aula, 
escuela y comunidad. 

- Trabajo digital docente. 

Gestión 
Educativa 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte institucional 
Cultura, política, 
gestión y liderazgo en 
organizaciones 
educativas. 

- Organizaciones educativas 
en Formación Inicial 
Docente. 

- Políticas Públicas educativas 
y organizaciones educativas. 

- Fortalecimiento de 
capacidades. 

- Clima institucional. 

- Cultura Escolar. 

- Gestión de procesos 
orientada a resultados. 

- Gestión ética y 
transparencia. 

- Gestión participativa 
(Institucional, local, 
regional: CONEI, COPALE, 
COPARE). 

- Modelos de gestión 
educativa. 

- Liderazgo directivo. 

- Evaluación de instituciones 
para mejora. 

- Gestión educacional y 
mejora continua. 
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Políticas educativas y 
Reforma Educativa: 
Pertinencia- Igualdad, 
equidad, inclusión, 
ciudadanía e 
interculturalidad 

- Exclusión e inclusión 
educativa. 

- Procesos de crianza, familia 
y comunidad. 

- Democracia, ciudadanía y 
justicia social. 

- Interculturalidad y territorio. 

- Igualdad, raza y 
comunidades nativas. 

- Diversidad, identidad e 
igualdad género. 

- Calidad y rendimiento 
escolar. 

- Calidad y formación integral. 

- Medios de comunicación e 
información social. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes y 
condiciones de 
educabilidad. 

- Aspectos económicos, 
sociales y culturales. 

- Discriminación e Inequidad 
social. 

- Violencia escolar y acoso 
(bullying). 

- Estudiantes con 
discapacidad. 

- Estudiantes con dificultades 
de aprendizaje. 

- Experiencia en entorno 
digital. 

- Organización estudiantil y 
participación. 

- Interacción familiar y 
comunitaria. 

Tecnología 
Educativa 

Cobertura educativa 
en diversos niveles 
educativos y Buen 
Vivir 

 

- Cobertura, matrícula y 
asistencia educativa. 

- Retiro y traslado en 
educación. 

- Atraso y años escolaridad en 
educación. 

- Brechas de acceso al sistema 
educativo. 

- Analfabetismo. 

Educación 
Secundaria 

En el programa 
de estudios de 
Educación 
Secundaria, 

Currículo y 
aprendizajes 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte recursos y 

- Estrategias de enseñanza en 
matemáticas. 
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Especialidad 
Matemática 

especialidad en 
Matemáticas, se 
promueve 
activamente la 
investigación y la 
innovación como 
herramientas 
fundamentales 
para el desarrollo 
del pensamiento 
matemático y su 
aplicación en la 
vida cotidiana. 
Los estudiantes 
son formados 
para comprender 
y atender las 
necesidades 
individuales y 
comunitarias, con 
un enfoque en el 
desarrollo 
territorial local y 
ambiental. 
Además, se les 
capacita para 
participar en la 
construcción 
social del 
conocimiento 
matemático, 
facilitando su 
comprensión y 
promoviendo las 
matemáticas para 
todos, así como la 
etnomatemática, 
como enfoques 
que guían la 
resolución de 
problemas en el 
día a día de las 
personas y las 
familias. 
Asimismo, se 
fomenta la 
percepción de las 
matemáticas 
como un saber 
social que 
contribuye al 
fortalecimiento 
de valores como 
la justicia, la 
honestidad y la 
equidad en las 
relaciones 
interpersonales y 
sociales, 
incentivando así 
una visión 
integral de la 

materiales para los 
aprendizajes. 

- Desarrollo de materiales 
didácticos innovadores en 
matemáticas. 

- Inclusión y equidad en la 
enseñanza de matemáticas. 

- Pertinencia del currículo de 
matemáticas. 

- Impacto de la formación 
docente en la enseñanza de 
matemáticas. 

- Uso de tecnologías 
emergentes en la enseñanza 
de matemáticas. 

- Fomento del pensamiento 
crítico en matemáticas. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte pedagógico 
Currículo y 
evaluación.  

- Análisis de estrategias 
pedagógicas para mejorar la 
calidad de la enseñanza de 
matemáticas. 

- Equidad en la enseñanza de 
matemáticas: desafíos y 
soluciones. 

- Incorporación de recursos 
pedagógicos innovadores en 
el currículo de matemáticas. 

- Evaluación del impacto de la 
formación docente en la 
calidad de la enseñanza de 
matemáticas. 

- Adaptación del currículo de 
matemáticas para atender a 
la diversidad de estudiantes. 

- Desarrollo de herramientas 
de evaluación para medir el 
aprendizaje en matemáticas. 

Desarrollo 
socioeconómico, 
currículo y sociedad 
educadora 

- Impacto del currículo de 
matemáticas en el empleo y 
emprendimiento. 

- Rol de las matemáticas en la 
formación de ciudadanos 
críticos. 

- Relación entre desempeño 
en matemáticas y éxito 
socioeconómico. 

- Estrategias para la inclusión 
social a través de las 
matemáticas. 

- Desigualdades 
socioeconómicas y 
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disciplina y su 
impacto en la 
sociedad. 

rendimiento en 
matemáticas. 

- Proyectos educativos 
interdisciplinarios con 
matemáticas. 

- Políticas educativas y 
enseñanza de matemáticas 
para desarrollo 
socioeconómico. 

Formación 
Docente 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Formación y 
desempeño docente. 

- Estrategias para mejorar la 
enseñanza de matemáticas 
en contextos diversos. 

- Percepciones de los 
docentes de matemáticas 
sobre equidad educativa. 

- Desarrollo de habilidades 
pedagógicas para la 
enseñanza inclusiva de 
matemáticas. 

- Mentoría y 
acompañamiento en el 
desarrollo profesional de 
docentes de matemáticas. 

- Políticas educativas y su 
impacto en la formación de 
docentes de matemáticas  

Gestión 
Educativa 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes - 
Soporte institucional 
Cultura, política, 
gestión y liderazgo en 
organizaciones 
educativas. 

- Políticas educativas y calidad 
en matemáticas. 

- Liderazgo escolar y 
rendimiento en 
matemáticas. 

- Gestión para equidad en 
matemáticas. 

- Desarrollo profesional en 
matemáticas. 

- Cultura escolar y aprendizaje 
de matemáticas. 

- Apoyo institucional en 
matemáticas. 

- Participación comunitaria en 
matemáticas. 

Políticas educativas y 
Reforma Educativa: 
Pertinencia- Igualdad, 
equidad, inclusión, 
ciudadanía e 
interculturalidad 

- Inclusión en Matemáticas: 
Impacto de Políticas 
Educativas. 

- Equidad en Acceso a la 
Educación Matemática. 

- Pertinencia del Currículo en 
Contextos Interculturales. 
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- Ciudadanía a través de la 
Enseñanza de Matemáticas. 

- Calidad de Aprendizajes 
Matemáticos y Condiciones 
de Educabilidad. 

- Formación Docente para la 
Igualdad y Equidad en 
Matemáticas. 

- Prácticas Pedagógicas 
Inclusivas en la Enseñanza 
de Matemáticas. 

Calidad-Equidad-
Pertinencia de 
aprendizajes y 
condiciones de 
educabilidad. 

- Evaluación de la calidad de 
aprendizajes matemáticos. 

- Pertinencia del currículo de 
matemáticas en el contexto 
educativo actual. 

- Condiciones de educabilidad 
y su impacto en el 
aprendizaje de matemáticas. 

- Estrategias para mejorar la 
pertinencia de la enseñanza 
de matemáticas. 

- Análisis de las barreras para 
el aprendizaje de 
matemáticas y su 
superación. 

- Promoción de ambientes 
educativos inclusivos para la 
enseñanza de matemáticas. 

Tecnología 
Educativa 

Cobertura educativa 
en diversos niveles 
educativos y Buen 
Vivir 

 

- Inclusión, registro y 
presencia estudiantil en 
matemáticas. 

- Deserción, cambio en el 
ámbito educativo 
matemático. 

- Retraso, duración de 
estudios primarios de 
matemáticas. 

- Disparidades de acceso en el 
ámbito matemático.  

- Tasa de analfabetismo 
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9.4. Elaboración del Reglamento de Investigación 

Este documento se compone de VI capítulos y 34 artículos, y representa un hito importante en nuestro 
compromiso por promover y fortalecer la investigación y la innovación en nuestra institución. En este 
reglamento, abarcamos diversos aspectos que son fundamentales para fomentar una cultura 
investigativa sólida y responsable (Anexo 6 y Anexo 7)  

A continuación, resumiremos los principales contenidos de cada uno de los capítulos: 

Capítulo I: Disposiciones generales. Se establece la base legal, objetivos y alcance. 

Capítulo II: Líneas de Investigación. En este capítulo, se establecen las áreas temáticas prioritarias en las 
que se promoverá la investigación.  

Capítulo III: Investigadores de la Institución. Aquí se detallan los requisitos, deberes, responsabilidades, 
faltas y sanciones de los investigadores que forman parte de nuestra institución. Se promueve la 
participación y el reconocimiento del talento investigador, así como la capacitación continua para el 
desarrollo de habilidades y competencias en el ámbito de la investigación. 

Capítulo IV: Grupos de Investigación. En este capítulo se establecen las normas para la conformación y 
funcionamiento de los grupos de investigación en la EESPP"T". Se busca fomentar la colaboración entre 
investigadores, el intercambio de ideas y la generación de proyectos conjuntos que potencien el 
impacto de nuestras investigaciones. 

Capítulo V: Código de Ética de la Investigación e Innovación. La integridad y la ética son valores 
fundamentales en cualquier actividad investigativa. En este capítulo se establecen los principios éticos 
y normas de conducta que deben regir todas las actividades de investigación e innovación en nuestra 
institución, promoviendo la transparencia, el respeto por los derechos humanos y la protección de los 
participantes en la investigación. 

Capítulo V: Propiedad Intelectual. La protección de la propiedad intelectual es un aspecto esencial en la 
investigación e innovación. En este capítulo se detallan los derechos y responsabilidades de los 
investigadores respecto a la propiedad intelectual generada en el marco de sus proyectos, así como los 
procedimientos para su registro y protección. 
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X. ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN DEL PEI 

Definición de la estrategia de evaluación del PEI 

Con el fin de conocer el avance de cumplimiento de los objetivos estratégicos y  las líneas estratégicas  
institucionales del PEI de la ESSPP “Tarapoto”, se efectivizará  el seguimiento y monitoreo como una 
herramienta que nos proporcione información oportuna sobre la ejecución del PEI; con el propósito de 
identificar   alertas tempranas de desviaciones respecto a lo programado pudiendo así, realizar ajustes 
durante el proceso  y luego de una evaluación  la institución tome  las medidas correctivas necesarias 
para mejorar la gestión y   alcanzar los objetivos planteados.  La acción de monitoreo tiene carácter 
formativo, recurrente y colaborativo que, a través del seguimiento oportuno, permite que se alcancen 
los resultados previstos. 

Métodos y herramientas. -  Para el seguimiento y monitoreo de los avances de la implementación del 
PEI se tiene previsto el uso de métodos mixtos; es decir, cuantitativos y cualitativos que nos permitan 
conocer las percepciones de los miembros de la comunidad educativa; para ello se aplicara encuestas 
estructuradas, entrevistas y mesas de discusión y otras. 

Las acciones de monitoreo se realizarán con una frecuencia anual y semestral y serán realizados por los 
actores responsables de los procesos de gestión y sus subcomponentes. 

Procesamiento y análisis  

Como parte del procesamiento y análisis de la información cuantitativa y cualitativa recopilada, se 
establecerá un ciclo estructurado que parte desde el procesamiento, sistematización, consolidación y 
análisis; concluyendo emisión de reportes e informes.   

Comunicación de resultados  

Los resultados de monitoreo y seguimiento serán comunicados oportunamente a los responsables de 
la implementación del PEI, así como a los involucrados en el proceso y será utilizada para la toma de 
decisiones de implementación de mejoras; para ello se ha elaborado un cuadro de comunicación de 
resultados que contiene: Responsables, necesidades, plazos y formato de reporte de información. 

Responsables Necesidades Periodicidad Formato 

- Director  

- Consejo asesor 

Toma de decisiones y 
planificación estratégica. 

Anual/Febrero - Reporte de seguimiento de 
los indicadores. 

- Informe de avance. 

- Unidades y áreas 
orgánicas  

- Docentes 

Difusión de conocimiento, 
compromiso en el cumplimiento 
de objetivos. 

-  Anual 

(febrero) 

- Informe de avance. 

 

- DRE Difusión de conocimiento Anual/Febrero - Informe de avance. 

- Estudiantes Difusión de conocimiento Anual/Febrero - Afiche informativo. 

Evaluación del PEI 

La evaluación de un plan institucional se define como una valoración rigurosa de los planes 
institucionales en curso o finalizado para determinar los factores que contribuyeron o dificultaron 
alcanzar los objetivos estratégicos institucionales. El objetivo de la evaluación será conocer en qué 
medida las acciones desarrolladas han contribuido en la implementación efectiva del PEI. 
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La evaluación se realiza a partir de la comparación entre el estado inicial y el estado actual, compara los 
efectos directos y metas propuestas; ello sugiere una evaluación intermedia durante el proceso de 
implementación y una evaluación final al concluir el periodo de ejecución. Estas evaluaciones serán 
presentadas en dos formatos; informe de evaluación e informe ejecutivo. 

Para la evaluación final emplearemos el estudio observacional pre–post sin control, ello implica 
comparar el diagnóstico de la EESPPT antes, durante y después de la implementación del PEI. Para ello 
se partirá de una línea de base sobre la situación actual institucional y se evaluarán los efectos y metas 
logradas al concluir la ejecución del PEI 

La evaluación del PEI se realiza en dos formas: 

1) De diseño, examina la coherencia interna y externa del PEI y 

2) De resultados, identifica los resultados anuales generados por el PEI, así como los factores que 
contribuyeron a alcanzarlos. 

Evaluación de Diseño del PEI 

Evaluación de la coherencia interna, consiste en examinar si las líneas estratégicas guardan 
correspondencia con los objetivos estratégicos, asimismo, si los indicadores fueron seleccionados 
cumpliendo los criterios establecidos. 

Evaluación de la coherencia externa, la cual consiste en analizar la consistencia de la articulación vertical 
de los objetivos estratégicos con los objetivos de los planes superiores (como el Proyecto Educativo 
Regional o Local), de manera que permita conocer si el plan responde al marco estratégico. 

La evaluación del diseño del PEI, conforme a la normatividad le corresponde al CEPLAN emitir el informe 
de validación del PEI para su aprobación; sin embargo, considerando la especialidad técnica en 
planeamiento educativo proponemos que Evaluación de la coherencia interna y externa se realice por 
actores externos a la institución.  

Evaluación de Resultados del PEI 

La evaluación de resultados se enfoca en analizar la evolución anual de indicadores del PEI, a través de 
la Matriz de Evaluación de Resultados del PEI propuesta en el documento Guía Metodológica para la 
elaboración del Proyecto Educativo Institucional. 

La evaluación es anual, el informe será presentado en el mes de febrero de cada año; correspondiendo 
la evaluación y emisión del informe al Área de Calidad de la EESPP-Tarapoto con asistencia especializada 
de la DRE Sam Martin o del órgano de planeamiento del Pliego. 

La evaluación de resultados se comunica a la institución a través del Formato de Informe de Evaluación 
de Resultados del PEI, siendo su estructura minina la siguiente:  

Estructura de informe de evaluación de resultados del PEI. 

1. Resumen ejecutivo 

Es un breve análisis de los aspectos más importantes de la evaluación de resultados. Debe exponer las 
ideas principales del documento de manera objetiva y sucinta. 

2. Análisis contextual. 

Es una descripción clara y concisa del contexto en el que se implementa el PEI, identificando, entre 
otros, factores como la demanda, demografía, sociales, culturales, tecnológicos, económicos, políticos, 
etc. más importantes que tienen influencia sobre los objetivos del plan. 
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3. Evaluación de cumplimiento de logros deseados 

Se analiza el desempeño de los indicadores de los Objetivos y las Líneas Estratégicas en el año actual y 
años anteriores, identificando los factores que, con mayor preponderancia, contribuyeron o dificultaron 
en el cumplimiento de los logros esperados. Para ello, se utilizará como insumo el cuarto Informe de 
Evaluación de la Implementación del PAT, la Matriz de Monitoreo del PEI e Informe de Evaluación de 
Resultados del PEI de años anteriores. 

4. Propuestas de mejora 

En esta sección se exponen las principales conclusiones y recomendaciones para mejorar los resultados 
generados por el PEI. 

5. Conclusiones y recomendaciones. 

En esta sección se exponen las principales conclusiones y recomendaciones para mejorar los resultados 
generados por el PEI. 
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Matriz de evaluación del PEI 
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recojo y análisis 

de información 

 

 

Frecuencia 

 

Uso de los 

resultados 

 

Valor 

inicial 

Meta multianual 

Año 1 Año 2 Año 3 

   
         

            

            

            



 

 

  

 

220 
 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Formato N° 1 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI  

OE1: Gestión por procesos y resultados 

Asegurar las capacidades institucionales para una gestión por procesos y resultados de calidad. 

Objetivo 
Estratégico 

Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE1:  Gestión por 
procesos y 
resultados. 

Asegurar las 
capacidades 

institucionales 
para una gestión 
por procesos y 
resultados de 

calidad. 

AE 1.1 Desarrollo e 
implementación de acciones 
estratégicas que respondan a 
las necesidades formativas 
para una adecuada 
implementación del Modelo 
de Servicio Educativo de la 
EESPP - T 

1.1.1   Porcentaje del  
personal  directivo, 
docentes y  
administrativo  con  
conocimientos, 
habilidades y aptitudes  
para  un desempeño 
satisfactorio  

50% 2022 50% 0% 55% 0% 60% 0% 65% 0% 

Área de 
Calidad 1.1.2 Número de 

estrategias diseñadas 
para el  cierre de 
brechas formativas 
identificadas en los 
directivos, docentes y 
administrativos de la 
EESPP. 

1 2022 1 0 2 0 3 0 4 0 

AE 1.2 Fortalecimiento de 
capacidades institucionales, 
enfocada a adoptar una 
gestión por procesos y 
orientada a resultados, en los 
directivos y docentes de la 
Escuela  

1.2.1 Número de 
programas de 
formación 
implementadas para el 
desarrollo de 
capacidades de 
directivos, docentes y 
administrativos.                                                                                                          

0% 2022 0 0 0 0 0 0 2 0 
Dirección 
General 

 1.2.2 Porcentaje del   
personal de la EESPP-T 
capacitado con el 

30% 2021 40% 0% 50% 0% 60% 0% 70% 0% 
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enfoque de la gestión 
por procesos y 
resultados.                                                                                    

AE 1.3 Implementación de 
estrategias integrales que 
promueva una cultura 
organizacional y un clima 
institucional para el desarrollo 
del trabajo colaborativo y una 
gestión del cambio exitosa en 
la Escuela de Educación 
Superior Pedagógica Pública - 
(EESPP-T).  

1.3.1  Porcentaje de  
integrantes  de la 
comunidad  educativa  
que participan  en 
espacios   de trabajo 
colaborativo orientado 
a la mejora del servicio 
educativo 

40% 2021 50% 0% 60% 0% 70% 0% 80% 0% 

1.3.2 Porcentaje de 
actores de la 
comunidad educativa 
satisfechos con el clima 
organizacional en el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales. 

62% 2022 62% 0% 68% 0% 74% 0% 80% 0% 

AE 1.4 Implementar un 
sistema integrado de 
planificación, monitoreo y 
evaluación institucional en la 
EESPP - T que permita 
optimizar los procesos 
académicos e institucionales, 
asegurando una mejora 
continua de los servicios 
ofrecidos a los estudiantes. 

1.4.1 Porcentaje de 
cumplimiento de 
objetivos y acciones 
estratégicas del PEI 
implementadas por las 
unidades orgánicas  

67% 2022 67% 0% 71% 0% 75% 0% 79% 0% 

Área de 
Calidad 

1.4.2 Porcentaje de 
ejecución de las 
actividades operativas 
del PAT alineadas al 
PEI.  

74% 2022 74% 0% 77% 0% 81% 0% 83% 0% 

AE 1.5 Implementar un 
proceso sistemático y 
continuo de autoevaluación 
de los programas de estudio, 
con el fin de identificar 
fortalezas, debilidades y 

1.5.1 Número de 
programas de estudios 
autoevaluados  con el 
Modelo de 
Acreditación del 
SINEACE. 

0 2022 0 0 0 0 1 0 2 0 
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oportunidades de mejora, y 
aplicar acciones correctivas, 
contribuyendo a la calidad del 
servicio educativo ofrecido a 
los estudiantes. 

1.5.2 Porcentaje de 
planes de mejora de los 
programas de estudios 
implementados.        

0% 2022 0% 0% 0% 0% 0% 0% 75% 0% 

 

Formato N° 2 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI 

OE 2: Formación Integral  

Garantizar la formación integral de los estudiantes a través de un currículo por competencias, teórico-práctico, participativo y socioemocional. 

Objetivo 
Estratégico 

Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE2: Formación 
integral. 

Garantizar la 
formación integral 
de los estudiantes 

a través de un 
currículo por 

competencias, 
teórico-práctico, 

participativo y 
socioemocional. 

AE 2.1  Implementar una 
estrategia integral que 
amplíe y diversifique la 
oferta educativa, en 
respuesta a las 
demandas del mercado 
laboral, estableciendo un 
conjunto de iniciativas 
dirigidas a captar a 
estudiantes talentosos 
de la EBR, bajo un perfil 
de ingreso a los 
programas académicos 
de la Escuela. 

2.1.1  Porcentaje de 
incremento en la 
matrícula de 
estudiantes 
talentosos  de la EBR 
(Ingresantes con 
calificaciones de 14 a 
más) 

59% 2021 57% 0% 51% 0% 55% 0% 60% 0% 

Secretaría 
Académica 

2.1.2 Ratio de 
demanda de 
estudiantes a los 
programas de 
estudios ofertados. 

4,75 2020 1,80 0 1,93 0 2,51 0 2,94 0 

AE 2.2   Implementación 
de un enfoque 

pedagógico integral que 
promueva el 

2.2.1 Porcentaje de 
cursos y/o módulos 
con sílabos 
contextualizados a los 
DCBN 2019-2020 de 

52% 2022 60% 0% 61% 0% 70% 0% 78% 0% 
Unidad 

Académica 
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pensamiento crítico y 
reflexivo en los 

estudiantes, mediante la 
adopción de estrategias 

de enseñanza 
innovadoras y la 

integración curricular, 
promoviendo una 

educación coherente y 
de calidad que responda 

a las necesidades 
formativas de los 

estudiantes. 

los programas de 
estudios ofertados.  

2.2.2 Porcentaje de 
docentes que 
cumplen 
satisfactoriamente la 
implementación 
curricular de los 
planes de estudio de 
los DCBN 2019-2020. 

50% 2021 64% 0% 61% 0% 70% 0% 76% 0% 

2.2.3 Porcentaje de 
estudiantes que 
alcanzan el nivel de 
aprendizaje "logrado” 
en el proceso 
académico.                                                                

90% 2022 90% 0% 62% 0% 66% 0% 70% 0% 

AE 2.3 Desarrollo del 
sistema de gestión y 
seguimiento de las 
prácticas pre 
profesionales que 
asegure una experiencia 
de aprendizaje 
significativa y alineada 
con el perfil de egreso de 
los estudiantes, 
fomentando su 
integración efectiva en el 
entorno laboral y el 
desarrollo de 
competencias para su 
futuro profesional. 

2.3.1 Porcentaje de 
docentes que 
cumplen las 
actividades del plan 
de acompañamiento a 
los estudiantes en su 
práctica profesional. 

57% 2021 64% 0% 71% 0% 79% 0% 86% 0% 

Coordinador de 
Área de 
Práctica 

preprofesional 
e investigación 

2.3.2 Porcentaje  
estudiantes de los 
programas de estudio 
con nivel de 
desempeño logrado  
en sus prácticas 
preprofesionales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

98% 2021 87% 0% 76% 0% 80% 0% 84% 0% 

AE 2.4 Establecer la 
responsabilidad 

2.4.1 Porcentaje de 
estudiantes que 
participan en 

32% 2022 32% 0% 40% 0% 48% 0% 56% 0% 
Unidad 

Académica 
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sociocultural y 
ambiental, y la gestión 
de riesgos por desastres 
dentro de la Escuela, a 
través de acciones que 
comprometan la 
sostenibilidad, la 
resiliencia y el bienestar 
comunitario y la 
participación activa. 

proyectos de 
responsabilidad social 
de los programas de 
estudios. 

2.4.2. Porcentaje de 
estudiantes 
involucrados en la 
ejecución de 
actividades culturales 
y recreativas de 
proyección a la 
comunidad. 

24% 2021 24% 0% 36% 0% 48% 0% 60% 0% 

Unidad de 
Bienestar y 

Empleabilidad 2.4.3 Porcentaje de 
participación de la 
comunidad educativa 
en  acciones de 
responsabilidad 
ambiental y riesgos de 
desastres. 

30% 2022 30% 0% 40% 0% 50% 0% 60% 0% 

AE 2.5 Implementar un 
programa integral de 
tutoría y consejería que 
brinde apoyo 
personalizado a los 
estudiantes, atendiendo 
a sus necesidades 
formativas, emocionales 
y sociales, para 
promover su desarrollo 
personal y la mejora  en 
sus  aprendizajes. 

2.5.1  Porcentaje de 
estudiantes atendidos 
por el programa de 
tutoría y consejería 

24% 2022 24% 0% 30% 0% 40% 0% 50% 0% 
Unidad 

Académica 
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Formato N°3 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI 

OE3: Docentes formadores competentes 
Fortalecer las competencias profesionales de los docentes formadores para un desempeño ético y efectivo. 

Objetivo 
Estratégico 

Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE3: Docente 
formadores 

competentes. 
Fortalecer las 
competencias 

profesionales de 
los docentes 

formadores para 
un desempeño 
ético y efectivo.  

AE 3.1 Fortalecimiento de 
competencias profesionales de 
los docentes formadores 
mediante la implementación 
de programas de desarrollo y 
formación profesional, así 
como una evaluación de su 
desempeño que asegure una 
educación de calidad en la 
formación docente. 

3.1.1 Porcentaje de 
docentes formadores 
capacitados en el 
proceso enseñanza 
aprendizaje para la 
mejora de su práctica 
docente evaluados en 
su desempeño. 

42% 2022 42% 0% 58% 0% 69% 0% 81% 0% 

Unidad 
Académica 

3.1.2 Porcentaje de 
docentes formadores 
con nivel de 
desempeño 
satisfactorio en los 
procesos de la 
formación inicial 
(Evaluado por Unidad 
Académica). 

73% 2022 73% 0% 77% 0% 81% 0% 85% 0% 

AE 3.2 Desarrollo de 
capacidades de los docentes 
formadores en el ámbito de la 
investigación e innovación, con 
el fin de enriquecer los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje y contribuir al 
avance del conocimiento y la 
mejora continua en la 
formación docente. 

3.2.1 Porcentaje de 
docentes formadores 
capacitados que 
desarrollan la 
investigación e 
innovación educativa 
en el proceso 
formativo  

27% 2021 31% 0% 35% 0% 38% 0% 42% 0% 

3.2.2 Porcentaje de 
docentes fortalecidos 
en el uso de recursos 

12% 2021 19% 0% 27% 0% 35% 0% 42% 0% 
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tecnológicos para el 
desarrollo del 
proceso enseñanza - 
aprendizaje.  

 

Formato N° 4 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI 

OE 4: Investigación e innovación 
Desarrollar la investigación e innovación en estudiantes, docentes formadores y profesionales que contribuyan a su desarrollo profesional. 

Objetivo 
Estratégico 

Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE 4. Investigación 
e innovación. 
Desarrollar la 

investigación e 
innovación en 
estudiantes, 

docentes 
formadores y 

profesionales que 
contribuyan a su 

desarrollo 
profesional. 

AE 4.1 Fomentar un 
ecosistema de investigación 
e innovación dentro de la 
Escuela que impulse la 
generación de 
conocimiento, la aplicación 
de tecnologías y la solución 
creativa de problemas 
educativos que presentan 
en la formación de los 
estudiantes.  

4.1.1 Porcentaje de 
estudiantes que 
desarrollan trabajos 
de investigación e 
innovación durante el 
proceso formativo.                                                                      

81% 2022 81% 0% 96% 0% 97% 0% 99% 0% 
Unidad 

Académica 

4.1.2 Número de 
trabajos de 
investigación 
publicados en el 
repositorio 
institucional por 
estudiantes y 
egresados de la FID. 

0 2022 0 0 35 0 70 0 75 0 
Unidad de 

Investigación 

AE 4.2 Establecer y 
desarrollar estrategias y 
herramientas innovadoras 
para contribuir en la 
práctica de la investigación 
en la formación inicial 
docente.  

4.2.1  Porcentaje de 
estudiantes 
fortalecidos a través 
de programas o 
cursos de 
especialización en 
metodología de 

0% 2022 0% 0% 10% 0% 20% 0% 30% 0% 
Unidad 

Académica 
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investigación e 
innovación educativa. 

4.2.2 Porcentaje de 
estudiantes que 
participan en los 
semilleros de 
investigación e 
innovación educativa. 

0% 2022 0% 0% 0% 0% 7% 0% 9% 0% 

4.2.3  Porcentaje de 
recursos financieros 
asignados para 
ejecución, publicación 
y difusión de 
investigaciones. 

2% 2022 2% 0% 3% 0% 4% 0% 5% 0% 
Área de 

Administración 

AE 4.3 Garantizar las  
condiciones que promuevan 
activamente la investigación 
y la innovación  en los 
docentes formadores de la  
EESPP-T,  con el fin de 
contribuir en  la generación 
del conocimiento  

4.3.1 Porcentaje de 
docentes formadores 
que publican trabajos 
de investigación e 
innovación educativa 
en revistas científicas 
indexadas. 

0% 2022 0% 0% 4% 0% 12% 0% 23% 0% 

Unidad de 
Investigación 

4.3.2 Número de 
docentes que reciben 
estímulo por su 
aporte en la 
investigación e 
innovación. 

0 2022 0 0 1 0 2 0 4 0 

AE 4.4  Impulsar el 
desarrollo de la 
investigación e innovación 
dentro de los programas de 
formación continua, 
mediante la implementación 
de estrategias que 

4.4.1 Porcentaje de 
estudiantes del PPD 
que publican trabajos 
de investigación e 
innovación educativa 
en el repositorio 
institucional. 

0% 2022 0% 0% 12% 0% 91% 0% 60% 0% 
Unidad de 
Formación 
Continua 
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fomenten la creación de 
conocimiento y la aplicación 
de soluciones innovadoras 
en el ejercicio de los 
docentes de la Educación 
Básica. 

4.4.2 Porcentaje de 
estudiantes del 
programa de segunda 
especialidad que 
elaboran y publican 
trabajos de 
investigación e 
innovación en el 
repositorio 
institucional. 

0% 2022 0% 0% 0% 0% 0% 0% 50% 0% 

 

Formato N° 5 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI 

OE5. Bienestar y seguimiento al egresado 
Asegurar los servicios de bienestar para los estudiantes en su inserción laboral, así como el seguimiento al egresado de la FID y Formación continua. 

Objetivo 
Estratégico 

Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE5: Bienestar y 
seguimiento al 

egresado. 
Asegurar los 
servicios de 

bienestar para los 
estudiantes en su 
inserción laboral, 

así como el 
seguimiento al 

egresado de la FID 
y Formación 

continua. 

AE 5.1  Implementar un 
sistema integral de 
seguimiento de egresados que 
permita monitorear su 
trayectoria profesional y 
facilitar su inserción laboral, 
asegurando que los programas 
educativos se alineen con las 
demandas del mercado laboral 
y contribuyan efectivamente al 
desarrollo profesional de los 
graduados. 

5.1.1 Porcentaje de 
egresados con 
datos actualizados 
del estado de 
empleabilidad.  

23% 2021 26% 0% 31% 0% 41% 0% 41% 0% 

Secretaría 
Académica 

5.1.2 Porcentaje de 
egresados 
satisfechos con el 
nivel formativo 
recibido en la 
institución. 

70% 2022 70% 0% 75% 0% 80% 0% 85% 0% 

AE 5.2 Desarrollo de un sistema 
integral de bienestar, dirigido a 
toda la comunidad educativa, 

5.2.1 Porcentaje de 
estudiantes 
satisfechos por la 

65% 2021 69% 0% 73% 0% 77% 0% 81% 0% 
Unidad de 
Bienestar y 

Empleabilidad 
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que brinde atención en servicio 
médico,  atención 
psicopedagógica  y de apoyo  
social; que  promueva un 
ambiente de convivencia 
saludable  en  la institución. 

atención recibida 
de los servicios de 
bienestar. 

5.2.2 Porcentaje de 
estudiantes que 
participan en 
actividades de 
bienestar, 
prevención de la 
salud, física y 
mental. 

60% 2021 50% 0% 55% 0% 60% 0% 65% 0% 

  

Formato N° 6 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI 

OE6. Fortalecimiento de docentes en ejercicio 
Desarrollar una formación continua en docentes en servicio, profesionales y técnicos a través de programas de profesionalización que respondan a las necesidades y 
demandas educativas. 

Objetivo Estratégico Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE6: Fortalecimiento de 
docentes en ejercicio. 

Desarrollar una 
formación continua en 
docentes en servicio, 

profesionales y técnicos a 
través de programas de 
profesionalización que 

respondan a las 
necesidades y demandas 

educativas. 

AE 6.1  Actualizar y 
ampliar la oferta de 
programas de formación 
continua, asegurando que 
estén alineados con las 
tendencias del sector 
educativo, y respondan a 
las necesidades de 
desarrollo profesional de 
educadores y 
profesionales en el 
campo. 

6.1.1 Número de 
programas de PPD y 
segunda 
especialidad 
implementados 

0 2021 1 0 1 0 2 0 3 0 

Unidad de 
Formación 
Continua 

6.1.2 Porcentaje de 
estudiantes del PPD 
y segunda 
especialidad que 
egresan del 
programa en 
tiempo previsto. 

90% 2022 90% 0% 92% 0% 92% 0% 93% 0% 
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6.1.3 Porcentaje de 
egresados de PPD y 
segunda 
especialidad que 
obtienen el título 
profesional. 

0% 2022 0% 0% 0% 0% 12% 0% 56% 0% 

AE 6.2 Asegurar el buen 
desempeño de los 
docentes en ejercicio a 
través del fortalecimiento 
de sus competencias 
pedagógicas, tecnológicas 
y emocionales, 
asegurando una 
enseñanza de calidad que 
responda a las 
necesidades de 
aprendizaje de los 
estudiantes.  

6.2.1 Porcentaje de 
satisfacción de 
estudiantes del PPD 
con los programas 
de capacitación y 
actualización 
docente. 

0% 2022 0% 0% 71% 0% 80% 0% 90% 0% 
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Formato N° 7 Matriz de Evaluación de Resultados del PEI 

OE7. Gestión de recursos transparente y efectiva 
Establecer una gestión de recursos transparente y efectiva con equipos de trabajo que logran resultados de altos niveles. 

 

Objetivo 
Estratégico 

Acciones estratégicas  Indicadores 

Línea de 
base  

Metas Multianuales  
Responsable 
del Indicador 

Valor  Año 
2022 2023 2024 2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

OE7: Gestión de 
recursos 

transparente y 
efectiva. 

Establecer una 
gestión de 
recursos 

transparente y 
efectiva con 
equipos de 

trabajo que logran 
resultados de 
altos niveles. 

AE 7.1  Garantizar una 
gestión eficiente de los 
recursos financieros 
destinado a los procesos 
pedagógicos e 
institucionales, con el fin de 
elevar la calidad del servicio 
y responder a las 
necesidades de la 
comunidad educativa. 

7.1.1 Porcentaje de 
inversión realizada con 
recursos captados 
para el óptimo 
funcionamiento del 
servicio educativo.                                                                                                                                                                                

46% 2022 46% 0% 95% 0% 60% 0% 62% 0% 

Área de 
Administración 

7.1.2 Porcentaje de 
recursos financieros 
ejecutados en los 
procesos formativos 
en la FID 

30% 2022 30% 0% 31% 0% 43% 0% 46% 0% 

AE 7.2. Aseguramiento de las 
condiciones de 
infraestructura y 
equipamiento educativo que 
garantice un ambiente de 
aprendizaje seguro, 
moderno y estimulante, 
respondiendo a las 
necesidades pedagógicas, y 
que fomente el desarrollo 
integral de los estudiantes. 

7.2.1 Porcentaje de 
ambientes educativos 
y administrativos en 
buen estado y en uso. 

61% 2021 68% 0% 75% 0% 80% 0% 84% 0% 

7.2.2 Porcentaje de 
equipamiento y 
mobiliario educativo e 
institucional en buen 
estado y en uso. 

72% 2021 75% 0% 80% 0% 81% 0% 85% 0% 

7.2.3 Porcentaje de 
recursos invertidos en 
la mejora de 
infraestructura, 
equipamiento y 
servicios con recursos 

41% 2022 41% 0% 56% 0% 43% 0% 28% 0% 
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directamente 
recaudados. 

AE 7.3 Garantizar la 
disponibilidad y gestión 
eficaz de todos los bienes y 
servicios necesarios para el 
óptimo funcionamiento del 
servicio educativo, 
asegurando ambientes de 
aprendizaje equipados y de 
calidad para toda la 
comunidad educativa. 

7.3.1 Porcentaje de 
requerimientos de 
necesidades para el 
óptimo 
funcionamiento del 
servicio educativo 
atendidos eficientes y 
oportunos.                                                                                                          

66% 2022 66% 0% 72% 0% 77% 0% 80% 0% 

7.3.2  Tasa  de 
satisfacción de la 
atención de bienes y 
servicio requeridos. 

57% 2022 57% 0% 60% 0% 63% 0% 66% 0% 

AE 7.4 Otorgar un servicio de 
calidad a los usuarios, a 
través de la  transparencia 
documentaria, el acceso 
rápido y fiable a la 
información y los 
documentos institucionales, 
fortaleciendo la confianza y 
satisfacción de la comunidad 
educativa. 

7.4.1 Porcentaje de 
procedimientos 
atendidos conformes y 
oportunos. 

83% 2022 83% 0% 85% 0% 87% 0% 89% 0% 

Dirección 
General 

7.4.2 Tasa de 
satisfacción de la 
calidad del servicio 
percibido por los 
usuarios. 

68% 2022 68% 0% 71% 0% 74% 0% 77% 0% 

AE 7.5 Promover un 
desempeño laboral 
sobresaliente, asegurando 
que todos los directivos, 
docentes y administrativos 
de la Escuela trabajen en un 
entorno que fomente la 
excelencia, la motivación y el 
desarrollo profesional 
continuo. 

7.5.1 Porcentaje de   
recursos económicos 
invertidos en 
programas de   
desarrollo profesional 
y técnico del personal.  

0% 2022 0% 0% 0,5% 0,0% 1% 0% 2% 0% 
Área de 

Administración 

7.5.2 Porcentaje de 
participación docente 
y administrativo en los 
programas de 
desarrollo profesional 
y técnico del personal.         

0% 2022 0% 0% 55% 0% 65% 0% 75% 0% 
Dirección 
General 
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AE 7.6 Establecimiento de 
servicios de asesoría legal 
permanente que orienten y 
aseguren el cumplimiento de 
las normativas legales, la 
protección de los derechos y 
la gestión proactiva de los 
aspectos legales 
institucionales. 

7.6.1 Porcentaje de 
expedientes legales 
atendidos 
oportunamente. 

0% 2022 0% 0% 0% 0% 90% 0% 92% 0% 

AE 7.7 Integración y uso 
eficiente de tecnologías, 
asegurando que estudiantes 
como docentes y personal 
administrativo dispongan de 
herramientas tecnológicas 
para facilitar los procesos de 
enseñanza - aprendizaje y la 
administración educativa de 
manera efectiva y eficiente. 

7.7.1 Porcentaje de 
docentes que utilizan 
la plataforma EVA en 
el proceso formativo. 

73% 2022 73% 0% 81% 0% 85% 0% 88% 0% 

Unidad 
Académica 

7.7.2 Porcentaje de 
estudiantes que 
utilizan la plataforma 
Entorno Virtual de 
Aprendizaje (EVA) para 
la realizar y entregar 
tareas.  

75% 2022 75% 0% 81% 0% 86% 0% 88% 0% 
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XI. PROPUESTA DE MEJORA CONTINUA 

11.1. Fundamentos de la estrategia de mejora continua 

La estrategia de  mejora continua institucional  en el proceso de acompañamiento,  monitoreo, 
mejora continua y evaluación,  lo desarrollamos en un ciclo de mejoramiento continuo a 3 años, de 
acuerdo a la vigencia del proyecto educativo institucional  al 2025;  responde  al concepto 
contemporáneo de aseguramiento de la calidad, definido en el Modelo de  Sistema  de gestion de la 
calidad ISO 21001: 2018, que adopta el enfoque basado en procesos en un sistema de gestión de la 
calidad para aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de los requisitos 
institucionales: objetivo a) demostrar la  capacidad para apoyar la adquisición y el desarrollo de 
competencias a través de la enseñanza, el aprendizaje y la investigación, objetivo b) Mejorar la 
satisfacción de los alumnos, egresados, otros beneficiarios y del personal docente y administrativo. 

La evaluación  institucional en una gestión por procesos orientado a resultados de calidad implica 
realizar el análisis y reflexión sobre el estado actual de los tipos de  procesos:  estratégicos, misionales 
y de soporte del Modelo de Servicio Educativo de las EESP, y estos   vinculados al cumplimiento  de 
los objetivos, acciones estratégicas y metas del PEI  de la institución;  permiten organizar de manera 
sistemática las acciones estratégicas con los respectivos indicadores y metas previstas, a 
implementarse en la planificación operativa, de esta manera  responder  a los cambios esperados en 
los estudiantes, los docentes y la comunidad. 

La autoevaluación es un proceso participativo, motiva a los miembros de la comunidad educativa 
hacia el logro de sus propósitos como colectivo, al desarrollo de capacidades que promuevan 
procesos más eficientes y a la integración de esfuerzos para lograr los aprendizajes esperados en los 
estudiantes y responder de manera eficiente a las demandas de la sociedad, según SINEACE. 

En función a las premisas antes mencionadas la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 
Tarapoto, asume la estrategia de  mejora continua institucional basada en la metodología  de la 
autoevaluación para la mejora de la calidad educativa propuesta por SINEACE y a la vez adopta los 
estándares de evaluación para la acreditación de programas de estudios en institutos y escuelas de 
educación superior establecido por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad de la Educación Superior No Universitaria (CONEACES).  Siguiendo este marco, la estrategia 
de mejora continua institucional desarrolla la siguiente ruta metodológica. 

11.2. Ruta de la estrategia de mejora continua institucional   

La estrategia de mejora continua institucional comprende cuatro fases a seguir:  

1) Planificación y organización (Generación de condiciones) 

2) Identificación de fortalezas y aspectos por mejorar: Revisión interna y toma de decisiones 

3) Diseño de planes de mejora: Determinación de estrategias viables para lograr los objetivos 

4) Implementación monitoreo, seguimiento y evaluación de la mejora 

Fase 1: Planificación y organización (Generación de condiciones) 

En esta fase de la estrategia de mejora continua institucional se realizan acciones de planificación, 
organización y fortalecimiento de capacidades institucionales del proceso con la participación de la 
comunidad educativa y Actores involucrados, comprende los estadios siguientes: a) Vinculación con 
el referente de calidad y contexto, y b) la elaboración del plan de actividades de mejora institucional. 

Fase 2: Identificación de fortalezas y aspectos por mejorar: Revisión interna y toma de decisiones 

Esta fase  comprende los estadios siguientes: a) Adaptación de instrumentos vinculados a los 
objetivos, acciones estratégicas y metas del PEI,  b) la Identificación de problemas y oportunidades 
de mejora, en   relación con el cumplimiento de acciones estratégicas, metas e indicadores, a través 
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de la metodología del diagnóstico FODA,  y c) el Análisis y discusión de los resultados, esto implica 
profundizar el análisis de las brechas existentes, sus posibles causas,  factores asociados y la 
propuesta de mejora. 

A continuación, presentamos el formato del diagnóstico FODA y el Formato de análisis y discusión 
de los resultados (análisis de las brechas existentes, sus posibles causas, y propuesta de mejora, que 
utilizaremos en esta Fase 2: Identificación de fortalezas y aspectos por mejorar: Revisión interna y toma 
de decisiones. 

Formato diagnostico FODA 

Subcomponente del MSE: Misional 

Macro proceso Gestión de la formación inicial 

Proceso Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Investigación e 
innovación en 
el desarrollo 
profesional 

Políticas de 
investigación e 
innovación aplicada 
en la FID con 
herramientas y 
recursos para su 
desarrollo. 

Asistencias 
técnicas por el 
MED, para 
potenciar la 
investigación e 
innovación en 
los docentes 
formadores. 

Limitadas 
capacidades en el 
personal docente 
para el desarrollo de 
la investigación 
educativa, aplicada 
en la institución. 

Débil experiencia 
en el Perú en el 
desarrollo de la 
investigación de 
la investigación e 
innovación 
aplicada. 

Formato de análisis y discusión de los resultados (análisis de las brechas existentes, sus posibles 
causas, y propuesta de mejora. 

Subcomponente del MSE: Misional 

Macro proceso Gestión de la formación inicial 

Proceso Investigación e innovación en el desarrollo profesional 

Análisis de brechas 
(Información de los 
resultados) 

Problemas identificados Causas asociadas  
Propuesta de solución o 
mejora 

En el año 2022 de un total 
de 52 estudiantes egresados 
el año 2021 no lograron 
sustentar el trabajo de 
investigación con fines 
graduación y titulación, 
postergando su desempeño 
docente y social. 

Docentes con poco 
manejo de la 
metodología de la 
investigación aplicada 
en la práctica educativa, 
genera el atraso en la 
graduación y titulación 
de los egresados 

  Insuficiente 
acompañamiento 
de los docentes 
asesores al 
desarrollo de 
trabajos de 
investigación 
aplicada. 

Mejorar las capacidades 
de los docentes en el 
proceso de 
investigación formativa 
y aplicada en la FID, 
mediante acciones de 
capacitación y 
desarrollo de círculos de 
aprendizajes  

 

Fase 3:  Diseño de planes de mejora: Determinación de estrategias viables para lograr los objetivos 
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En la fase del Diseño de planes de mejora determinamos las estrategias viables para lograr los 
objetivos, para ello elaboramos y revisamos los planes de mejora de tipo estratégico, misional y de 
soporte de los programas de estudios ofertados.  De la autoevaluación institucional realizada en la 
Fase II, que contiene el seguimiento al cumplimiento de la implementación del PEI y del Plan 
operativo Anual se recogen las propuestas actividades y/o acciones de la mejora a elaborar 
estructurado en, objetivos, acción estratégica, acciones o tareas, presupuesto, responsables y 
cronograma de implementación. A partir de la cual Se definen la propuesta de planes de mejora 
siguientes:      

Mejora en procesos tipo estratégico: 

- Mejora en planificación estratégica y planificación operativa    con el enfoque de procesos y 
resultados del modelo de servicio educativo de los IES/EESP. 

- Mejora en planificación, monitoreo, seguimiento y evaluación institucional 
- Mejora en la vinculación social con la comunidad  

Mejora en procesos tipo misional: 

- Mejora en la Implementación curricular de los programas de estudios licenciados. 
- Mejora en el Monitoreo, seguimiento y evaluación de los procesos académicos – 

aprendizajes. 
- Mejora implementación de estrategias de monitoreo y seguimiento a la práctica pedagógica 

del docente con instrumentos adecuados de evaluación en su desempeño. 
- Implementación de la mejora en la normatividad académica, que contenga las 

responsabilidades académicas – pedagógicas de los docentes y estudiantes. 
- Mejora en la implementación de programas de profesionalización docente y segunda 

especialidad.  
- Mejora en fortalecimiento de capacidades en idioma inglés dirigido a estudiantes y 

egresados.  
- Mejora de capacidades y procesos de Investigación e innovación aplicada en la FID y 

programas de profesionalización docente y segunda especialidad.  
- Mejora en la vinculación y seguimiento a egresados. 

Mejora en procesos tipo soporte: 

- Mejora en Recursos tecnológicos, académicos e institucionales.  
- Plan de mejora de infraestructura y equipamiento. 
- Mejora en herramientas de información y comunicación digital y/o en web (Sistema de 

atención al usuario – Tramite documentario, mesa de partes virtual). 
- Mejora elaboración e implementación de un sistema de gestión de recursos económicos 

contable y financiero. 

Fase 4: Implementación, monitoreo, seguimiento y evaluación de la mejora 

La implementación, monitoreo seguimiento a las acciones de mejora institucional permitirán: 

a) Visibilizar los problemas de gestión, recursos y de capacidad técnica que afectan la ejecución de 

las acciones. 

b) Establecer brechas entre aquello que se ha planificado y lo que se está implementando. 

c) Analizar la coherencia y factibilidad de las acciones para tomar decisiones. 

d) Analizar el grado de compromiso de todos los integrantes de la comunidad educativa con los 

procesos de mejoramiento. 

En esta fase 4 de la estrategia de mejora continua institucional comprende los estadios siguientes:  



 

 

  

 

237 
 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

a) Implementación de acciones de la mejora, comprende la organización de equipos de e 

implementación de acciones de mejora, la   reflexión sobre los procedimientos para el 

monitoreo y seguimiento. 

b) Monitoreo, seguimiento a la implementación de la mejora. 

c) Evaluación de los planes de mejora conteniendo un reporte del avance y/o Informe de avance 

del plan de mejora   adjuntando las evidencias. 

d) Comunicación de los resultados de evaluación del plan de mejora para retroalimentar la mejora 

e impulsar la mejora continua en la institución. 

e) Evaluación del proceso de autoevaluación de la mejora institucional que implica la reflexión con 

los actores educativos representativos sobre el proceso de autoevaluación realizado, valorando 

su propio aprendizaje y las prácticas institucionales que han mejorado, así como aquello que 

todavía constituyen oportunidades de mejora y finalmente, consensuar acuerdo para fortalecer 

la implementación de la mejora continua en la institución. 
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11.3. Esquema del plan de mejora de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Publica Tarapoto. 

El plan de mejora del EESPP-Tarapoto, se organiza en, objetivos, acción estratégica, acciones o tareas, presupuesto, responsables y cronograma de 
implementación, como se detalla en el esquema siguiente: 

Descripción de la Institución 

Descripción del Programa de Estudios Oportunidad de Mejora 

Plan de Mejora:  

Actividad de mejora propuesta: 

Objetivo Estratégico del PEI 2022 al 2025: Tipo de proceso: 

Acción estratégica priorizada: Macro proceso: 

Indicador de la acción estratégica: Proceso: 

Dimensión  Estándar Indicadores/ 
Criterios 

Productos/resultados Actividades Tareas Metas Recursos Fecha de inicio 
y termino 

Responsables 
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Seguimiento a la ejecución del plan de mejora  

El monitoreo a la ejecución del plan mejora tiene como propósito recoger información relevante que permita mejorar y asegurar el desarrollo de las acciones.   
Para el seguimiento a la ejecución del plan de mejora, recurrimos al  Formato de seguimiento a la ejecución del plan  de mejora institucional, que contiene los  
objetivos estratégicos, acciones estratégicas, e indicadores multianuales del PEI al año 2025, la vinculación  con los  procesos estratégicos, misionales y de 
soporte del Modelo de Servicio Educativo de las EESP, y estos con la categorías generales o dimensiones de los estándares de evaluación para la acreditación 
de programas de estudios en IESP/EESP, aprobado CONEACES.   

Formato de seguimiento a la ejecución del plan de mejora institucional 

Actividad - Acción: autoevaluación de implementación del PEI al año 2023. 

Actividad de mejora   

Objetivo Estratégico del PEI 2022 al 2025: Tipo de proceso: 

Acción estratégica priorizada: Macro proceso: 

Indicador de la acción estratégica: Proceso: 

Dimensión  Estándar Indicadores/ Criterios Actividades Metas (Productos/resultados) 
Estado de 
avance  

Fuentes de 
verificación  

Acciones 
correctivas  

Lecciones 
aprendidas  

Gestión 
estratégica. 

 
Formulación, 
ejecución y 
evaluación 

del PEI. 

Avance de actividades 
establecidas en el PAT 
en base a los objetivos 

estratégicos del PEI. 

Implementación 
del PEI. 

90% de actividades conforme 
al PEI. 

Logro 
satisfactorio. 

Informe y 
reporte de 

seguimiento. 

Se mejoró la 
vinculación de 
las actividades 

con los 
objetivos y 
acciones 

estratégicas del 
PEI. 

Aprendizaje en 
la articulación 
del PEI con el 

PAT y los tipos 
de procesos 

del MSE. 
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11.4. Directrices para la evaluación de la estrategia de mejora continúa    
▪ El Comité Central de Calidad de la EESPP-Tarapoto, es la encargada de llevar a cabo la 

evaluación de la implementación de plan de mejora institucional.  
▪ La evaluación del plan de mejora prevé que se realice la revisión de los avances de forma 

oportuna y se garantice la retroalimentación de las actividades. 
▪ Para la evaluación del plan de mejora se adopta la matriz de evaluación de evaluación para la 

acreditación del programa de estudios de IESP/EESP, aprobado por CONEACES; organizada 
en 4 dimensiones, 12 factores y 34 estándares que se acompañan de criterios a evaluar y se 
vinculan a los tipos de procesos del modelo de servicio educativo de los IESP/EESP y estos a 
la ves a los objetivos y acciones estratégicas del PEI, e indicadores de productos y resultados. 

▪ En la evaluación al cumplimiento de cada uno de los estándares, el programa de estudios 
debe explicitar mediante evidencias verificables que responden a lo exigido. 

Para la evaluación al cumplimiento de implementación de acciones de mejora, se considera 
parámetros y estándares   de desempeño institucional, los cuales permiten comparar la ejecución 
reportada versus la programación en el periodo, según la tabla siguiente: 

Niveles de implementación de las acciones de mejora 

Nivel de 

implementación de la 

acción o plan de mejora 

Criterio 

No implementada (0%) 
Corresponde a una acción que no presenta ningún grado de avance 

(requiere justificación). 

En inicio (1% -24%) 

No alcanza de manera suficiente y objetiva el nivel de “Poco avance” 

Su ejecución es inicial, pero sigue un curso adecuado en relación con fechas 

programadas, o no ha podido avanzar en su implementación por diferentes 

Razones (requiere justificación). 

Poco avance en proceso) 

(25% a 49%) 

Su ejecución es parcial, pero sigue un curso adecuado en relación con fechas 

programadas, o no ha podido avanzar en su implementación por diferentes 

razones (requiere justificación). 

Avance intermedio (50% 

a 74%) 

Su ejecución es parcial, pero sigue un curso adecuado en relación con fechas 

programadas. 

Logro satisfactorio (75 % 

a 89%) 

La acción se encuentra en un estado avanzado de implementación de 

acuerdo con fechas programadas. 

Logro pleno o destacado 

(90 al 100%) 

Fue completamente ejecutada y están presentes todos los medios de 

verificación señalados por el establecimiento. 

▪ La evaluación del plan de mejora se desarrollará en dos etapas:  

En una primera etapa se plantea una evaluación parcial en cada una de las fases y estadios la ruta 
metodológica para la implementación de la mejora continua, según temporalización de las 
actividades: primer año, segundo año y tercer año.   

▪ En la segunda etapa, a la finalización del plan se desarrollará una evaluación general de 
manera integral, puede ser anual. 

La identificación de oportunidades de mejora contribuirá a la toma de decisiones y se incorporan 
a la planificación operativa. Las medidas correctivas y niveles de avance que se reporten, así como 
las decisiones de mejora se incorporan al informe de gestión anual de la institución. 
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XII. ANEXOS 

Anexo 1: Ruta para la implementación de la mejora continua institucional 

Fase 1: Planificación y organización (Generación de condiciones), Fase 2: Identificación de fortalezas y aspectos por mejorar: Revisión interna y toma de 

decisiones 

Fase  Estadios Actividades priorizadas y seguimiento permanente Responsables 
Recursos 

Presupuesto 

Cronograma                         
(Fecha de inicio y 

término) 

Fase 1: 
Planificación y 
organización                        

(Generación de 
condiciones) 

a) Vinculación con el 
referente de calidad y 
contexto 

 Jornadas de reflexión sobre el sentido y utilidad del proceso de 
autoevaluación y el significado del referente de calidad 

Comité central 
de calidad (CCC) 

    

Jornadas de trabajo con la comunidad educativa para generar el 
debate y la reflexión sobre la importancia y beneficios de la 
implementación de la estrategia de mejora continua institucional 

    

b) Elaboración del plan 
de actividades de mejora 
institucional 

 Realización de talleres participativos para el enriquecimiento del 
plan de mejora institucional 

 Comité central 
de calidad y 
Comité de 
programas de 
estudio (CCPE) 

    

Planificamos la autoevaluación incorporando las actividades 
    

Fase 2: 
Identificación de 

fortalezas y 
aspectos por 

mejorar: Revisión 
interna y toma de 

decisiones 

a)     Adaptación de 
instrumentos con los 
objetivos, acciones 
estratégicas y metas del 
PEI 

Elaboración, adaptación y validación de los instrumentos de 
evaluación 

Comité central 
de calidad 

    

Capacitación y monitoreo a equipos que realizan el diagnóstico.     
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b)    Identificación de 
problemas y 
oportunidades de 
mejora(diagnostico) 

Aplicación de los instrumentos y procesamiento de la información 
en la matriz de evaluación.  

Comité central 
de calidad CCPE. 

    

Aplicación de las rúbricas, así como la selección y organización de 
las fuentes de verificación, para identificar fortalezas y aspectos por 
mejorar. 

    

Relación con el cumplimiento de acciones estratégicas, metas e 
indicadores.     

c)     Análisis y difusión de 
los resultados 

 Organización de la presentación de resultados a los distintos 
actores educativos para profundizar el análisis de las brechas 
existentes, sus posibles causas, factores asociados y propuesta de 
mejora. 

Comité central 
de calidad, CCPE 
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Fase 3:  Diseño de planes de mejora: Determinación de estrategias viables para lograr los objetivos 

Fase  Estadios Actividades priorizadas y seguimiento permanente Responsables 
Recursos 

Ppto. 

Cronograma                           
(Fecha de 

inicio y 
término ) 

Fase 3:  Diseño de 
planes de mejora: 
Determinación de 
estrategias viables 

para lograr los 
objetivos 

Elaboración y/o revisión 
de planes de mejora de 

tipo estratégico 
institucional   

Mejora en planificación estratégica y planificación operativa    con el 
enfoque de procesos y resultados del MSE de los IES/EESP. 

Comité central de 
calidad (CCC) 

    

Mejora en planificación, monitoreo, seguimiento y evaluación.     

Mejora en la vinculación social con la comunidad      

Elaboración y/o revisión 
de planes de mejora de 
tipo misionales de los 
programas de estudios  

Mejora en la Implementación curricular de los programas de estudios. 

 Comité central de 
calidad y Comité de 

calidad de 
Programas de 
estudio (CCPE) 

    

Mejora en el Monitoreo, seguimiento y evaluación de los procesos 
formativos. 

    

Estrategias de monitoreo y seguimiento a la práctica pedagógica del 
docente con instrumentos de evaluación en el desempeño. 

    

 Mejora en la normatividad académica, que contenga las 
responsabilidades de los docentes y estudiantes. 

    

Mejora en la implementación de programas de profesionalización 
docente y segunda especialidad.  

 Unidad de 
Formación Continua 

    

 Mejora en fortalecimiento de capacidades en idioma inglés dirigido a 
estudiantes y egresados.  

    

 Mejora de capacidades y procesos de Investigación e innovación 
aplicada en la FID, PPD y segunda especialidad.  

Unidad de 
investigación 
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Mejora en la vinculación y seguimiento a egresados. Unidad de Bienestar 
y empleabilidad 

    

Elaboración y/o revisión 
de planes de mejora de 

tipo soporte  

Mejora en Recursos tecnológicos, académicos e institucionales.  

CCC, Área de 
Administración  

    

Plan de mejora de infraestructura y equipamiento.     

Mejora en herramientas de información y comunicación digital 
(Sistema de atención al usuario – Tramite documentario, mesa de 
partes virtual). 

    

 Mejora elaboración e implementación de un sistema de gestión de 
recursos económicos contable y financiero. 

    

 

Fase 4:  Implementación, seguimiento y evaluación de la mejora 

 

Fase  Estadios Actividades priorizadas y seguimiento permanente Responsables 
Recursos 

Presupuesto 

Cronograma                           
(Fecha de 

inicio y 
término ) 

Fase 4:  
Implementación, 

seguimiento y 
evaluación de la 

mejora 

a) Implementación de 
acciones de la mejora.  

Organización de equipo e implementación de acciones del Plan de 
mejora. 

Comité central 
de calidad, CCPE 

    

Reflexión sobre los procedimientos para el monitoreo - seguimiento a 
la implementación de la mejora. 

    

b) Monitoreo, seguimiento 
a la implementación de la 
mejora. 

Monitoreo permanente a los avances del Plan de mejora 
Comité central 
de calidad  
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c) Evaluación de los planes 
de mejora 

 Reporte avance y/o Informe de avance del plan de mejora   adjuntando 
las evidencias  

Comité de CCPE 
    

 d) Comunicación de los 
resultados para la toma de 
decisiones 

 Reflexión sobre los resultados de la implementación de las acciones de 
mejora.  

Comité central 
de calidad, CCPE 

    

 Socialización de los resultados de evaluación del plan de mejora para 
retroalimentar la mejora e impulsar la mejora continua en la 
institución.     

e) La meta evaluación: 
evaluación del proceso de 
autoevaluación de la 
mejora institucional 

Reflexión junto con los actores educativos representativos sobre el 
proceso evaluación a las acciones de mejora, valorando su propio 
aprendizaje y las prácticas institucionales que han mejorado, así como 
aquello que todavía constituyen oportunidades de mejora. 

Comité central 
de calidad, CCPE 

    

Acuerdos consensuados para fortalecer la implementación de la 
mejora continua en la institución.     

 

 

 

 

 

  



 

 

  

 

246 
 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Anexo 2: RD Aprobación de políticas y directrices de investigación e innovación 
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Anexo 3: RD Comité de investigación 

 



 

 

  

 

248 
 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

 

Licenciada con R.M. N.º 227-2020-MINEDU, del 15 de junio 2020 

 

Anexo 4: RD Comité de ética 
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Anexo 5: RD Aprobación de líneas de investigación 
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Anexo 6: RD Aprobación del reglamento general de investigación 
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Anexo 7: Reglamento de investigación e innovación 

ESCUELA DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA  

"TARAPOTO" 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento de Investigación e Innovación 
 

 

 

“Líderes de la formación docente en la región San Martín” 

 

 

Tarapoto, San Martín 

 Agosto de 2022   
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I: base legal, objetivos y alcance 

Base legal 

Artículo 1º. El presente reglamento se basa en las normas siguientes: 

 

a) Ley N°30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento Decreto Supremo N° 
010-2017-MINEDU 

b) Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
otras normas de la materia 

c) Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las 
instituciones educativas 

d) Mediante Resolución Ministerial N° 570-2018-MINEDU, crea el Modelo 
de Servicio Educativo para las Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica, cuyo objetivo general es garantizar la prestación de un 
servicio formativo de calidad en las Escuelas de Educación Superior 
Pedagógicas públicas para la formación de profesionales con las 
competencias pedagógicas que requiere el país en respuesta a las 
demandas de la sociedad 

e) Resolución Ministerial N° 441-2019-MINEDU, que aprueba los 
“Lineamientos Académicos Generales para las Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica Públicas y Privadas” 

f) Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, que aprueba el Proyecto 
Educativo    Nacional al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena 

g) Resolución Viceministerial N° 202-2020-MINEDU, que modifica el 
“Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación Inicial Docente - 
Programa de Estudios de Educación Inicial” aprobado por el artículo 1 de 
la Resolución Viceministerial N° 163-2020-MINEDU 

h) Resolución Viceministerial N° 163-2020-MINEDU, que aprueba el 
“Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación Inicial Docente - 
Programa de Estudios de Educación Inicial”.  

i) Resolución Viceministerial N°.183-2020-MINEDU, aprueba la Norma 
Técnica para la Evaluación formativa de los aprendizajes de estudiantes 
de Formación Inicial Docente en las escuelas de educación superior 

Objetivos 

Artículo 2º. Objetivo general: 
a) Establecer las normas y procedimientos para la investigación de los 

estudiantes, docentes y egresados de los   Programas de Formación 
Inicial Docente Licenciados, acorde a lo establecido por la Ley N° 30512, 
su reglamento y el reglamento institucional. 

Objetivos específicos: 
a) Establecer los procedimientos para la creación de grupos, comité de 

ética y equipos de investigación. 
b) Proporcionar información sobre el código de ética, derechos de autor y 

propiedad intelectual. 
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c) Determinar los roles y funciones de cada uno de los agentes educativos 
involucrados en el proceso de investigación. 

 

Alcance 

Artículo 3º. El presente reglamento es de alcance a todos los estudiantes, egresados, 
asesores y docentes. Así como a los responsables de las unidades orgánicas 
(Unidad de Investigación, Unidad Académica, Secretaria Académica, 
responsable de la Biblioteca Central, responsable del repositorio de 
investigación institucional. 
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TÍTULO II: LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

Una línea de investigación educacional es un eje temático referido directa o indirectamente a la 
práctica educativa. Se utiliza para organizar, planificar y construir con una cierta programación el 
conocimiento científico en el área educativa para describirlo, explicarlo o transformarlo 
mejorando sus procesos, con renovado conocimiento científico y tecnológico contextualizado al 
presente y futuro. Aparece como un eje temático que articula temas educativos específicos 
(CONCYTEC). 

Líneas de investigación priorizadas  

Artículo 4º. La Escuela Superior Pedagógica Pública “Tarapoto” por Resolución Directoral 
N° 0035-2022-DG/UI, ha priorizado ocho (8) líneas de investigación para la 
realización de investigaciones por parte de sus estudiantes y docentes para 
el quinquenio 2022-2026 las cuales se presentan a continuación: 

 

1. Cobertura educativa en diversos niveles educativos y Buen Vivir. 
2. Calidad-Equidad-Pertinencia de aprendizajes - Formación y desempeño 

docente. 
3. Calidad-Equidad-Pertinencia de aprendizajes y condiciones de 

educabilidad. 
4. Calidad-Equidad-Pertinencia de aprendizajes -   Soporte recursos y 

materiales para los aprendizajes.  
5. Calidad-Equidad-Pertinencia de aprendizajes - Soporte pedagógico 

Currículo y evaluación 
6. Calidad-Equidad-Pertinencia de aprendizajes - Soporte institucional 

Cultura, política, gestión y liderazgo en organizaciones educativas 
7. Políticas educativas y Reforma Educativa: Pertinencia- Igualdad, equidad, 

inclusión, ciudadanía e interculturalidad. 
8. Desarrollo socio económico, currículo y sociedad educadora  

 

Artículo 5º. Las líneas de investigación identificadas se vinculan y son de alcance a todos 
los programas de estudio que oferta nuestra escuela, tanto de formación 
inicial docente (Investigación formativa) la formación continua (programa de 
segunda especialidad, programa de profesionalización docente) y programas 
de posgrado. 
 

Artículo 6º. En el proceso de investigación con fines de obtención del grado de bachiller 
y del título profesional de licenciado en educación desarrollaran   una de las 
ocho líneas de investigación definidas por la Escuela Superior Pedagógica 
Pública “Tarapoto” (Artículo 04°). 
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TÍTULO III: INVESTIGADORES DE LA INSTITUCIÓN 

Capítulo I: El investigador y sus deberes 

Artículo 7º. El investigador debe asumir las responsabilidades éticas en los niveles 
científicos y de gestión. Los procesos de indagación y sanciones son 
aplicables a todos los investigadores, en cualquier etapa de su formación 
profesional. 
 

Artículo 8º. Son deberes del investigador: 
a) Cumplir con los principios éticos enmarcados por la Escuela de Educación 

Superior Pedagógica Pública – Tarapoto. 
b) Actuar con responsabilidad, honestidad, rigurosidad científica y 

transparencia en todo el proceso de investigación. 
c) Respetar la dignidad humana, la diversidad, la libertad, la 

confidencialidad y la privacidad de los sujetos involucrados en el proceso 
de investigación. 

d) Respetar la biodiversidad y cuidar el medio ambiente. 
e) Asegurar la igualdad de oportunidades en la investigación y la no 

discriminación por motivo de origen, raza, genero, orientación sexual, 
religión, condición económica o de cualquier otra índole.  

Capítulo II: Requisitos para ser designado como docente investigador 

Artículo 9º. Para ser considerado “docente investigador” en la EESPP-T, debe cumplir los 
requisitos: 

  

a) Conocer las líneas de investigación de la EESPP-T referente a su 
especialidad. 

b) Tener el grado académico de maestro o doctor y estar registrado(a) 
como docente ordinario o contratado en la EESPP-T, a tiempo completo 
o parcial. 

c) Tener identificador ORCID (Open Researcher y Ccolaborador ID) y estar 
afiliado a la EESPP-T. 

d) Opcionalmente, ser investigador con calificación vigente y clasificado con 
la condición “activo” en el Registro Nacional Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - RENACYT, por el Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e innovación Tecnológica (CONCYTEC).  

e) Declaración jurada de no haber incurrido en alguna infracción o tener 
alguna sanción vigente, en el marco del Código Nacional de la Integridad 
Científica del CONCYTEC.  

Capítulo III: Deberes del docente investigador 

Artículo 10º. Son deberes o responsabilidades del Docente Investigador: 
 
a) Debe cumplir con las buenas prácticas y las directrices de integridad de 

la investigación establecido en el Código Nacional de la Integridad 
Científica elaborado por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica (CONCYTEC). 
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b) Orientar y monitorear al estudiante en el desarrollo de su trabajo de 
investigación conducente al grado académico de bachiller y proyecto de 
investigación conducente al título profesional de licenciado en 
educación. 

c) Generar conocimiento e innovación a través de la investigación 
enmarcados en las líneas de investigación de la EESPP-T. 

d) Asesorar y monitorear en la redacción de artículos científicos publicables 
en revista de alto impacto. 

e) Desarrollar trabajos de investigación con pertinencia y calidad científica, 
de impacto social, económico y ambiental. 

f) Participar en las actividades de investigación, semilleros, eventos 
académicos y científicos desarrollados por la EESPP-T. 

g) Mantener una actividad científica y/o tecnológica demostrable en 
producción científica y tecnológica y en realización de proyectos. 

h) Mantener actualizado su CTI Vitae de CONCYTEC. 

Capítulo IV: Faltas y sanciones del docente investigador 

Artículo 11º. Son faltas del docente investigador: 
 
a) Cualquier presentación, formulación o aporte de información engañosa, 

falsa o simulada sobre la contribución personal a una investigación. En su 
caso, el(los) investigador(s) es(son) separado(s) de la función o 
responsabilidad, declarando invalidado el trabajo de investigación. 

b) Incumplir con la presentación de informes parciales, final, y/o presentar 
después del plazo establecido en el cronograma de los proyectos de 
investigación. 

c) Renuncia injustificada al cargo de docente investigador 

 

Artículo 12º. La sanción por la falta grave del docente investigador será: 

 

a) Nulidad de la Resolución de incorporación como docente investigador. 
 

Nota: Las faltas establecidas en el inciso a) y b) del artículo 11° del presente 
reglamento se consideran faltan graves, y serán sancionados por la EESPP-T, 
y se aplican previo proceso administrativo disciplinario, y no eximen de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar, así como de los 
efectos que de ellas se deriven ante las autoridades respectivas. 
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TÍTULO IV: GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

Capítulo I: Conformación de grupos de investigación 

Artículo 13º. Los Grupos de Investigación deben ser conformados por docentes 
investigadores, estudiantes y/o egresados; y debe estar organizado bajo los 
roles:  
a) Responsable: Un docente investigador a tiempo completo o parcial. 
b) Corresponsable: Un docente a tiempo completo o parcial, egresado 

bachiller o titulado, con experiencia en áreas afines a la investigación. 
c) Colaboradores: Estudiantes (mínimo 3 - máximo 5) de cualquier 

semestre, o tesistas. 
 

Artículo 14º. La conformación del grupo tiene una vigencia de un año académico, 
pudiendo continuar durante el siguiente año siempre y cuando solicite su 
renovación. 

 

Artículo 15º. El retiro o incorporación de algún miembro del Grupo de Investigación 
deberá ser comunicado a la Unidad de Investigación de la EESPP-T. 

 

Artículo 16º. Los corresponsables y estudiantes colaboradores pueden participar en un 
máximo de dos (02) Grupos de Investigación.  

Capitulo II: deberes y derechos del grupo de investigación 

Artículo 17º. Son deberes de los grupos de investigación: 

 

a) Apoyar en el proceso de la investigación formativa, en el desarrollo del 
trabajo de investigación conducente al grado académico de bachiller y 
en la tesis conducente al título profesional de licenciado en educación. 

b) Promover la formación de futuros investigadores. 
c) Promover los resultados de sus investigaciones en eventos académicos 

 

Artículo 18º. Son derechos de los grupos de investigación: 

 

a) Acceder a fuentes de financiamiento para la realización de 
investigaciones 

b) Acceder a cursos de capacitación y programas de fortalecimiento de 
capacidades. 

Capítulo III: asignación de recursos 

Artículo 19º. Los Grupos de Investigación podrán postular al Fondo de Financiamiento 
para la producción científica de la Institución. 
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TÍTULO V: CÓDIGO DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

Capítulo I: Protección del sujeto de la investigación científica 

Artículo 20º. Los investigadores deben conocer las características de la investigación 
aceptando y firmando los términos que se registran en el consentimiento 
informado. 

 

Artículo 21º. Los investigadores que empleen datos personales en su investigación tienen 
el deber de proteger los derechos de las personas intervenidas y proteger la 
confidencialidad de los datos generados. 

 

Artículo 22º. Los investigadores deben asegurar el establecimiento y mantenimiento de 
medidas adecuadas que aseguren el empleo y cuidado adecuado de todos 
los animales involucrados en sus investigaciones 

 

Artículo 23º. Los investigadores deben contribuir a proteger el ambiente asegurando que 
sus investigaciones no afecten el ecosistema. 

Capítulo II: Del comité de ética para la investigación 

Artículo 24º. El equipo de investigación está conformado por un grupo multidisciplinario 

de profesionales calificados. Son elegidos en base a las características 

siguientes: a) formación académica; b) especialidad en la materia; c) 

experiencia en la investigación; d) trayectoria académica y profesional. 

 

Artículo 25º. El equipo de investigación está integrado por un (01) presidente, un (01) 

secretario y dos (02) vocales, nombrados por la Unidad de Investigación y la 

Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública - Tarapoto. 

 

Artículo 26º. Son funciones del Equipo de Investigación: 

a) Cautelar los derechos, el bienestar y la seguridad de las personas, seres 

vivos y el ambiente. 

b) Asegurar el cumplimiento de las responsabilidades éticas y de las 

regulaciones nacionales e internacionales en relación a la investigación. 

c) Aplicar el Código de Ética, como un mecanismo de autoevaluación de la 

práctica investigativa. 

Capítulo III: Políticas anti-plagio 

Artículo 27º. Son Políticas Anti-plagio de la Escuela de Educación Superior Pedagógico 
Público - Tarapoto: 

 

a) Fortalecer principios, valores éticos y orientar la realización de trabajos 
académicos y de investigación de docentes formadores y estudiantes, 
con fiel respeto a la propiedad intelectual y los derechos de autor. 
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b) Hacer uso de softwares y/o técnicas correctas de fichaje bibliográfico, 
que permitan identificar, reducir y erradicar progresivamente el nivel de 
semejanzas mayor al 25% en los trabajos de investigación con fines de 
graduación y titulación. 

 

Artículo 28º. Acciones estratégicas para para el logro de las políticas anti-plagio: 

 

a) Eventos académicos de capacitación sobre políticas anti-plagio y 
gestores de referencia bibliográficos. 

b) El docente formador tiene la obligación de verificar el nivel de semejanza 
de los trabajos académicos de sus estudiantes utilizando el software anti-
plagio Turnitin de la EESPP-T. 

c) El Equipo de Investigación conformado por la Unidad de Investigación 
tiene la obligación de emitir una constancia respectiva con el resultado 
del nivel de coincidencias de los trabajos de investigación con fines de 
graduación y titulación. 

Capítulo IV: Infracciones y sanciones 

Para esta sección “CAPÍTULO V: INFRACCIONES Y SANCIONES” se ha tomado 
como referencia las infracciones identificadas por el Código Nacional de la 
Integridad Científica, elaborado por el Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC). 

 

Artículo 29º. Son considerados infracciones leves: 
a) Atentar contra la buena fe y en la interpretación de los datos que varían 

el resultado de un estudio 
b) Incluir como autores a quienes no han contribuido sustancialmente al 

diseño, realización y publicación de la investigación 
c) Publicar repetidamente los mismos hallazgos 
d) Incumplir con la aplicación de las normas y citas de referenciación 

bibliográfica 
e) Evadir normas de seguridad para minimizar los riesgos en la ejecución de 

la investigación 
f) Otras infracciones leves consideradas por la Unidad de investigación. 

 

Artículo 30º. Son considerados infracciones graves: 
a) Reincidir de la infracción leve cometida hasta dos (02) veces 
b) Atentar contra la validez, fiabilidad y credibilidad de los métodos, fuentes 

y datos 
c) Usar inadecuadamente el programa que se aplica para controlar y 

prevenir todo tipo de plagio en la EESPP-T 
d) Atentar contra la confidencialidad de la información de investigaciones 

realizadas en la EESPP-T 
e) Incumplir los compromisos asumidos en la investigación 
f) Realizar actos de discriminación o abuso durante la ejecución de una 

investigación Científica 
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g) Falsificar datos o pruebas para encuadrar las hipótesis forzadamente y 
atentar contra la veracidad en las diversas etapas del proceso de 
investigación 

h) Plagiar total o parcialmente el trabajo académico o de investigación 
i) Desarrollar investigaciones en instituciones ajenas a la EESPP-T sin su 

autorización o consentimiento y sustraer información confidencial 
j) Adulterar documentos para obtener la autorización de la investigación 

por parte de la EESPP-T 
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TÍTULO VI: PROPIEDAD INTELECTUAL 

Artículo 31º. La EESPP-T reconoce al investigador y a los estudiantes investigadores como 

autor(es) en los resultados de la investigación científica. 

 

Artículo 32º. Los resultados del proceso de investigación deben estar registrados en la 

Unidad de Investigación de la EESPP-T. 

 

Artículo 33º. Los derechos patrimoniales del investigador comprenden los derechos 

exclusivos de realizar, autorizar o prohibir: 

a) La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento. 

b) La comunicación al público de la obra por cualquier medio. 

a) La distribución al público de la obra. 

b) La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra. 

c) La importación al territorio nacional de copias de la obra. hechas sin 

autorización del titular del derecho por cualquier medio 

 

Artículo 34º. Son titulares de derechos patrimoniales de la obra o creación producto de un 

trabajo de investigación: 

a) La EESPP-T (cuando se trate de producciones intelectuales de los 

docentes o alumnos). 

b) Los docentes investigadores por su propia iniciativa. 

c) Los estudiantes cuando se trate de producciones de investigación 

realizadas por los estudiantes en el ejercicio de sus actividades 

académicas. 
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